
































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































■l rS^amentario Claudia Edith Anaya Mota

Senadora de la República

RESERVA AL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y

ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA CORRESPONDIENTE A LA MINUTA CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA

RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. DE LA LEY DEL

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY
FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS ORDENAMIENTOS.

Sen. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila .

Presidenta de la Mesa Directiva

Senado de la República.

PRESENTE:

La que suscribe. Sen. Claudia Edith Anaya Mota, Senadora de la República de la

LXIV Legislatura del H. Congreso de la Unión, en mi calidad de integrante del Grupo

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, someto a la consideración

del Pleno la reserva por la que se reforman el tercer párrafo de la fracción I, el cuarto

párrafo de la fracción III y el segundo párrafo y se deroga cuarto párrafo de la

fracción I, todos del articulo 151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta; se deroga

el párrafo tercero del articulo 52 del Código Fiscal de la Federación; y el primer

párrafo del Articulo 4-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Ley del Impuesto Sobre la Renta:

I DEBE DECIR |
Artículo 151 Artículo 151

ir"'



■lGRUPO
PARLAMENTARIO Claudia Edith Anaya Mota

Senadora de la República

[ DICE DEBE DECIR

Para efectos del párrafo anterior, también
serán deducibles los pagos efectuados
por honorarios médicos, dentales o de
enfermería, por análisis, estudios clínicos
o prótesis, gastos hospitalarios, compra o
alquiler de aparatos para el
establecimiento o rehabilitación del
paciente, derivados de las incapacidades
a que se refiere el artículo 477 de la Ley
Federal del Trabajo, cuando se cuente
con el certificado o la constancia de
incapacidad correspondiente expedida
por las instituciones públicas del Sistema
Nacional de Salud, o los que deriven de
una discapacidad en términos de lo
dispuesto por la Ley General para la
Inclusión de las Personas con
Discapacidad y se cuente con el
certificado de reconocimiento y
calificación de discapacidad emitido por
las citadas instituciones públicas
conforme a esta última Ley. Lo dispuesto
en este párrafo no estará sujeto al límite
establecido en el último párrafo de este
artículo.

Para efectos del párrafo anterior, también
serán deducibles los pagos efectuados por
honorarios médicos, dentales o de
enfermería, por análisis, estudios clínicos o
prótesis, gastos hospitalarios, compra o
alquiler de aparatos para el
establecimiento o rehabilitación del
paciente, derivados de las incapacidades a
que se refiere el artículo 477 de la Ley
Federal del Trabajo, cuando se cuente con
el certificado o la constancia de
incapacidad correspondiente expedida por
las instituciones públicas del Sistema
Nacional de Salud, o los que deriven de
una discapacidad en términos de lo
dispuesto por la Ley General para la
Inclusión de las Personas con
Discapacidad y se cuente con el certificado
de reconocimiento y—calificación de
discapacidad emitido por las citadas
instituciones públicas conforme a esta
última Ley. Lo dispuesto en este párrafo no
estará sujeto al límite establecido en el
último párrafo de este artículo.

Se deroga.

de disoapacidad, la deducción a que se
refiere—el—párrafo—anterior sólo—será
procedente cuando dicha incapacidad o
discapacidad, sea igual o mayor a un 50%

-

a)af) ...■
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Claudia Edith Anaya Mota

Senadora de la República

DICE DEBE DECIR

El monto total de los donativos a que se
refiere esta fracción será deducidle hasta

por una cantidad que no exceda del 7%
de los ingresos acumulables que sirvan
de base para calcular el impuesto sobre
la renta a cargo del contribuyente en el
ejercicio inmediato anterior a aquél en el
que se efectúe la deducción, antes de
aplicar las deducciones a que se refiere el
presente artículo. Cuando se realicen
donativos a favor de la Federación, de las

entidades federativas, de los municipios,
o de sus organismos descentralizados, el
monto deducidle no podrá exceder del 4%
de los ingresos acumulables a que se
refiere este párrafo, sin que en ningún
caso el límite de la deducción tratándose

de estos donativos, y de los realizados a
donatarias autorizadas distintas, exceda

El monto total de los donativos a que se
refiere esta fracción será deducidle en la

cantidad que resulte menor entre dos y
media veces el valor anual de la Unidad de

Medida y Actualización, o del 7% de los
ingresos acumulables que sirvan de base
para calcular el impuesto sobre la renta a
cargo del contribuyente, en el ejercicio
inmediato anterior a aquél en el que se
efectúe la deducción, antes de aplicar las
deducciones a que se refiere el presente
articulo. Cuando se realicen donativos a

favor de la Federación, de las entidades

federativas, de los municipios, o de sus
organismos descentralizados, el monto
deducíble no podrá exceder del 4% de los
ingresos acumulables a que se refiere este
párrafo, sin que en ningún caso el límite de
la deducción tratándose de estos

donativos, y de los realizados a donatarias
autorizadas distintas, exeda en la cantidad

que resulte menor entre dos y media veces
el valor anual de la Unidad de Medida y
Actualización, o del 7% citado.

IV. a VIII. ... IV. a VIII. ...

El monto total de las deducciones que
podrán efectuar los contribuyentes en los
términos de este artículo no podrá
exceder de la cantidad que resulte menor
entre cinco veces el valor anual de la
Unidad de Medida y Actualización, o del

El monto total de las deducciones que
podrán efectuar los contribuyentes en los
términos de este articulo no podrá exceder
de la cantidad que resulte menor entre
cinco veces el valor anual de la Unidad de

Medida y Actualización, o del 15% del total
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Senadora de la República

HPl >3ICE DEBE DECIR

15% del total de los ingresos del
contribuyente, incluyendo aquéllos por
los que no se pague el impuesto. Lo
dispuesto en este párrafo no será
aplicable tratándose de la fracción V de
este artículo.

de los ingresos del contribuyente,
incluyendo aquéllos por los que no se
pague el impuesto. Lo dispuesto en este
párrafo no será aplicable tratándose de la
fracción V y en los términos de la
fracción III de este artículo.

Código Fiscal de la Federación

1  DICE DEBE DECIR |
Artículo 52

1. alL...

111. ...

Artículo 52

1. all. ...

III. ...

Se deroga

Tributaria.
IV. a V. ... IV. a V. ...

Ley del Impuesto al Valor Agregado.

Artículo 4o.-A. Para los efectos de esta
Ley, se entiende por actos o actividades

Artículo 40.-A. Para los efectos de esta
Ley, se entiende por actos o actividades no
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Claudia Edith Anaya Mota

Senadora de la República

DEBE DECIR

no objeto del impuesto, aquéllos que el
contribuyente no realiza en territorio
nacional conforme a lo establecido en los
artículos 10, 16 y 21 de este
ordenamiento, así como aquéllos
diferentes a los establecidos en el artículo
lo. de esta Ley realizados en territorio
nacional, cuando en los casos
mencionados el contribuyente obtenga
ingresos o contraprestaciones, para cuya
obtención realiza gastos e inversiones en
los que le fue trasladado el impuesto al
valor agregado o el que hubiera pagado
con motivo de la importación

objeto del impuesto, aquéllos que el
contribuyente no realiza en territorio
nacional conforme a lo establecido en los
artículos 10; 16 primero, cuarto y quinto
párrafos; y 21 de este ordenamiento, así
como aquéllos diferentes a los
establecidos en el artículo lo. de esta Ley
realizados en territorio nacional, cuando en
los casos mencionados el contribuyente
obtenga ingresos o contraprestaciones,
para cuya obtención realiza gastos e
inversiones en los que le fue trasladado el
impuesto al valor agregado o el que
hubiera pagado con motivo de la
importación.

Suscribe

Claudia Edith Anaya Mota

Senadora^ la República.
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Senadora de la República

RESERVA AL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y

ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA CORRESPONDIENTE A LA MINUTA CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA

RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. DE LA LEY
FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS ORDENAMIENTOS.

Sen. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila .

Presidenta de la Mesa Directiva

Senado de la República.

PRESENTE:

La que suscribe, Sen. Claudia Edith Anaya Mota, Senadora de la República de la

LXIV Legislatura del H. Congreso de la Unión, en mi calidad de integrante del Grupo

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, someto a la consideración

del Pleno la reserva por la que se reforman el tercer párrafo de la fracción I, el cuarto

párrafo de la fracción III y el segundo párrafo y se deroga cuarto párrafo de la

fracción I, todos del articulo 151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta; se deroga

el párrafo tercero del articulo 52 del Código Fiscal de la Federación; y el primer

párrafo del Artículo 4-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Ley del Impuesto Sobre la Renta:

DICE

r->.vt3Lí»

DEBE DECIR I

Artículo 151 Artículo 151 1

t ■
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Claudia Edith Anaya Mota

Senadora de la República

DEBE DECIR

Para efectos del párrafo anterior, también
serán deducibíes los pagos efectuados
por honorarios médicos, dentales o de
enfermería, por análisis, estudios clínicos
o prótesis, gastos hospitalarios, compra o
alquiler de aparatos para el
establecimiento o rehabilitación del
paciente, derivados de las incapacidades
a que se refiere el artículo 477 de la Ley
Federal del Trabajo, cuando se cuente
con el certificado o la constancia de
incapacidad correspondiente expedida
por las instituciones públicas del Sistema
Nacional de Salud, o los que deriven de
una discapacidad en términos de lo
dispuesto por la Ley General para la
Inclusión de las Personas con
Discapacidad y se cuente con el
certificado de reconocimiento y
calificación de discapacidad emitido por
las citadas instituciones públicas
conforme a esta última Ley. Lo dispuesto
en este párrafo no estará sujeto al límite
establecido en el último párrafo de este
artículo.

Para efectos del párrafo anterior, también
serán deducibíes los pagos efectuados por
honorarios médicos, dentales o de
enfermería, por análisis, estudios clínicos o
prótesis, gastos hospitalarios, compra o
alquiler de aparatos para el
establecimiento o rehabilitación del
paciente, derivados de las incapacidades a
que se refiere el artículo 477 de la Ley
Federal del Trabajo, cuando se cuente con
el certificado o la constancia de
incapacidad correspondiente expedida por
las instituciones públicas del Sistema
Nacional de Salud, o los que deriven de
una discapacidad en términos de lo
dispuesto por la Ley General para la
Inclusión de las Personas con
Discapacidad y se cuente con el certificado
de reconocimiento y—oalifioación de
discapacidad emitido por las citadas
instituciones públicas conforme a esta
última Ley. Lo dispuesto en este párrafo no
estará sujeto al límite establecido en el
último párrafo de este artículo.

En el caso de incapacidad temporal o

de discapaoidad, la deducción a que se
refiere—el—párrafo—anterior sólo—será

Se deroga.

a)af) ... a) af)
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Senadora de la República

DICE DEBE DECIR

El monto total de los donativos a que se
refiere esta fracción será deduoible hasta
por una cantidad que no exceda del 7%
de los ingresos acumulables que sirvan
de base para calcular el impuesto sobre
la renta a cargo del contribuyente en el
ejercicio inmediato anterior a aquél en el
que se efectúe la deducción, antes de
aplicar las deducciones a que se refiere el
presente artículo. Cuando se realicen
donativos a favor de la Federación, de las
entidades federativas, de los municipios,
o de sus organismos descentralizados, el
monto deduoible no podrá exceder del 4%
de los ingresos acumuladles a que se
refiere este párrafo, sin que en ningún
caso el limite de la deducción tratándose
de estos donativos, y de los realizados a
donatarias autorizadas
del 7% citado.

El monto total de los donativos a que se
refiere esta fracción será deducidle en la
cantidad que resulte menor entre dos y
media veces el valor anual de la Unidad de
Medida y Actualización, o del 7% de los
ingresos acumuladles que sirvan de base
para calcular el impuesto sobre la renta a
cargo del contribuyente, en el ejercicio
inmediato anterior a aquél en el que se
efectúe la deducción, antes de aplicar las
deducciones a que se refiere el presente
artículo. Cuando se realicen donativos a
favor de la Federación, de las entidades
federativas, de los municipios, o de sus
organismos descentralizados, el monto
deducidle no podrá exceder del 4% de los
ingresos acumulables a que se refiere este
párrafo, sin que en ningún caso el limite de
la deducción tratándose de estos
donativos, y de los realizados a donatarias
autorizadas distintas, exeda en la cantidad
que resulte menor entre dos y media veces
el valor anual de la Unidad de Medida y
Actualización, o del 7% citado.

IV. aVIll. ... IV. a VIH. ...

El monto total de las deducciones que
podrán efectuar los contribuyentes en los
términos de este artículo no podrá
exceder de la cantidad que resulte menor
entre cinco veces el valor anual de la
Unidad de Medida y Actualización, o del

El monto total de las deducciones que
podrán efectuar los contribuyentes en los
términos de este articulo no podrá exceder
de la cantidad que resulte menor entre
cinco veces el valor anual de la Unidad de
Medida y Actualización, o del 15% del total
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Claudia Edith Anaya Mota

Senadora de la República

DEBE DECIR S
15% del total de los ingresos del
contribuyente, incluyendo aquéllos por
los que no se pague el impuesto. Lo
dispuesto en este párrafo no será
aplicable tratándose de la fracción V de
este artículo.

de los ingresos del contribuyente,
incluyendo aquéllos por los que no se
pague el impuesto. Lo dispuesto en este
párrafo no será aplicable tratándose de la
fracción V y en los términos de la
fracción III de este artículo.

Código Fiscal de la Federación

1 :^v.:^I)EBE DECIR

Artículo 52.

1. alL...

III. ...

Artículo 52

1. all. ...

III. ...

Se deroga

ha llevado a cabo alguna conducta que

Tributaria.
IV. a V. ... IV. a V. ...

Ley del Impuesto al Valor Agregado.

® ■ DICE
Artículo 40.-A. Para los efectos de esta
Ley, se entiende por actos o actividades

Artículo 4o.-A. Para los efectos de esta
Ley, se entiende por actos o actividades no
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Senadora de la República

DICE DEBE DECIR

no objeto del impuesto, aquéllos que el
contribuyente no realiza en territorio
nacional conforme a lo establecido en los
artículos 10, 16 y 21 de este
ordenamiento, así como aquéllos
diferentes a los establecidos en el artículo
lo. de esta Ley realizados en territorio
nacional, cuando en los casos
mencionados el contribuyente obtenga
ingresos o contraprestaciones, para cuya
obtención realiza gastos e inversiones en
los que le fue trasladado el impuesto al
valor agregado o el que hubiera pagado
con motivo de la importación

objeto del impuesto, aquéllos que el
contribuyente no realiza en territorio
nacional conforme a lo establecido en ios
artículos 10; 16 primero, cuarto y quinto
párrafos; y 21 de este ordenamiento, así
como aquéllos diferentes a los
establecidos en el artículo lo. de esta Ley
realizados en territorio nacional, cuando en
los casos mencionados el contribuyente
obtenga ingresos o contraprestaciones,
para cuya obtención realiza gastos e
inversiones en los que le fue trasladado el
impuesto al valor agregado o el que
hubiera pagado con motivo de la
importación.

Suscribe

Claudia Edith Apaya Mota

Seirtadora^e la República.



l|GRUPOPARLAMENTARIO
LXIV i-E^ISlATUPA
CEíl.vr/r. l£ lACr.r'.

RESERVA AL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS

DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y DE ESTUDIOS
LEGISLATIVOS, SEGUNDA. CORRESPONDIENTE A LA
MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA

RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR

AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL

SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL
DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS Y DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.

SEN. OLGA MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ CORDERO DÁVILA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL SENADO DE LA REPÚBLICA
PRESENTE..-

El que suscribe Senador del Grupo parlamentario del Partido Revolucionario

Institucional, de la LXIV Legislatura del H. Congreso de la Unión, con fundamento en el

artículo 149, numeral 2, fracción IV y 200 del Reglamento del Senado de la República, someto

a la consideración de este Pleno la presente propuesta de adición de un artículo 2" a la Ley

del Impuesto al Valor Agregado, del DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA.

CORRESPONDIENTE A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL

IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE

LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY

FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS Y DEL CÓDIGO FISCAL DE

LA FEDERACIÓN, al tenor de las siguientes:

CONSIDERACIONES

DICE DEBE DECIR

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

SIN CORRELATIVO Artículo 25.- El impuesto se calculará aplicando la

tasa del 0% a los valores que señala esta Ley,

cuando los actos o actividades por los que se deba

pagar el impuesto, se realicen en las zonas y

regiones turísticas del país, y siempre que la

entrega material de los bienes o la prestación de
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LXIV legislatura

RESERVA AL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS

DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y DE ESTUDIOS
LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CORRESPONDIENTE A LA
MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA

RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR

AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL
DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS Y DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.

servicios se lleve a cabo en las citadas zonas y

regiones.

Tratándose de importación, se aplicará la tasa del

8% siempre que ios bienes y servicios sean

enajenados o prestados en las mencionadas zonas

y regiones.

Tratándose de la enajenación de inmuebles en las

zonas y regiones turísticas, el impuesto al valor

agregado se calculará aplicando al valor que señala

esta Ley la tasa del 16%.

Para efectos de esta Ley, se consideran como zonas

y regiones turísticas del país, a la totalidad del

territorio de los Estados de Guerrero, Quintana

Roo, Bajá California Sur, Oaxaca, Veracruz,

Chiapas, Yucatán y Zacatecas; el de las localidades

consideradas Pueblos Mágicos por la autoridad

correspondiente, así como el de aquellos

Municipios en los que la actividad económica

principal sea l^urística.

BAÑOSSENA MANUE
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RESERVA AL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS

DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y DE ESTUDIOS
LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CORRESPONDIENTE A LA
MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA

RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR

AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL
DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS Y DEL

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.

SEN. OLGA MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ CORDERO DÁVILA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL SENADO DE LA REPÚBLICA
PRESENTE..-

El que suscribe Senador del Grupo parlamentario del Partido Revolucionario

Institucional, de la LXIV Legislatura del H. Congreso de la Unión, con fundamento en el

artículo 149, numeral 2, fracción IV y 200 del Reglamento del Senado de la República, someto

a la consideración de este Pleno la presente propuesta de reserva a los artículos 113-E y

151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, del DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS

DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA.

CORRESPONDIENTE A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE

LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY

FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS Y DEL CÓDIGO FISCAL DE

LA FEDERACIÓN, al tenor de las siguientes:

CONSIDERACIONES

DICE DEBE DECIR

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Artículo 113-E. ...

(penúltimo párrafo)

Las personas físicas que se dediquen
exclusivamente a las actividades

agrícolas, ganaderas. silvícolas o

pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio
no excedan de novecientos mil pesos

Artículo 113-E. ...

(penúltimo párrafo)

Las personas físicas que se dediquen

exclusivamente a las actividades agrícolas,

ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos

ingresos en el ejercicio no excedan de 40

veces el valor anual de la Unidad de Medida
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efectivamente cobrados, no pagarán el

impuesto sobre la renta por los ingresos

provenientes de dichas actividades. En

caso de que los referidos ingresos

excedan dicho monto, a partir de la

declaración mensual correspondiente se

deberá pagar el impuesto conforme al

Título IV, Capítulo 11, Sección IV de esta

Ley, en los términos que se determine

mediante reglas de carácter genera! que al

efecto emita el Servicio de Administración

Tributaria.

y Actualización, no pagarán el impuesto sobre

la renta por los ingresos provenientes de dichas

actividades. En caso de que los referidos

ingresos excedan dicho monto, a partir de la

declaración mensual correspondiente se

deberá pagar el impuesto conforme al Título IV,

Capítulo 11, Sección IV de esta Ley. en los

términos que se determine mediante reglas de

carácter general que al efecto emita el Servicio

de Administración Tributaria.

Artículo 151....

(último párrafo)

El monto total de las deducciones que

podrán efectuar los contribuyentes en los

términos de este artículo, no podrá

exceder de la cantidad que resulte menor

entre cinco veces el valor anual de la

Unidad de Medida y Actualización, o del

15% del total de los Ingresos del

contribuyente, incluyendo aquéllos por los

que no se pague el impuesto, Lo dispuesto

en este párrafo no será aplicable

tratándose de la fracción V de este artículo,

Artículo 151. ...

(último párrafo)

El monto tota! de las deducciones que podrán

efectuar los contribuyentes en los términos de

este artículo, no podrá exceder de la cantidad

que resulte menor entre cinco veces el valor

anual de la Unidad de Medida y Actualización,

o del 15% del total de los ingresos del

contribuyente. Incluyendo aquéllos por los que

no se pague el impuesto. Lo dispuesto en este

párrafo no será aplicable tratándose de las

fracciones III y V de este artículo.

SENADOR MANUEL BAÑOS
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DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y DE ESTUDIOS
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MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
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DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA

RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR

AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL
DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS Y DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.

SEN. OLGA MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ CORDERO DÁVILA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL SENADO DE LA REPÚBLICA
PRESENTE.

El que suscribe Senador del Grupo parlamentario del Partido Revolucionarlo

Institucional, de la LXIV Legislatura del H. Congreso de la Unión, con fundamento en el

artículo 149, numeral 2, fracción IV y 200 del Reglamento del Senado de la República, someto

a la consideración de este Pleno la presente propuesta de Reserva al artículo 27 Apartado

A, último párrafo del Código Fiscal de la Federación, del DICTAMEN DE LAS

COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y DE ESTUDIOS

LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CORRESPONDIENTE A LA MINUTA PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE

AUTOMÓVILES NUEVOS Y DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, al tenor de las

siguientes:

CONSIDERACIONES

DICE DEBE DECIR

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

Artículo 27. ...

A. ...

Artículo 27....

A. ...

\

1
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MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
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AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL
DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS Y DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.

Las personas físicas mayores de edad

deberán solicitar su inscripción al Registro

Federal de Contribuyentes. Tratándose de

personas físicas sin actividades

económicas, dicha inscripción se realizará

bajo el rubro "Inscripción de personas

físicas sin actividad económica", conforme

al Reglamento de este Código, por lo que

no adquirirán la obligación de presentar

declaraciones o pagar contribuciones y

tampoco les serán aplicables sanciones,

incluyendo la prevista en el artículo 80,

fracción 1. de este Código.

SE ELIMINA

SENADO ANUEL
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SENADORA DE LA REPUBLICA

México, Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021.
Oficio No. AGVA/LXV/038/2021

SEN. OLGA SÁNCHEZ CORDERO
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DEL SENADO DE LA REPÚBLICA
PRESENTE

Por este medio me permito remitir una serie de reservas {SIETE RESERVAS)
correspondientes a la miscelánea fiscal 2022, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 200, 201, 202 y demás relativos del Reglamento del Senado de la República.

Sirva la presente para reiterarle las seguridades de mi máxima consideración y respeto.
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C.c.p. Dr. Arturo Garita Alonso, Secretario General de Servicios Parlamentarios. Para su conocimiento.
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SENADORA DE LA REPUBLICA

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021

SENADORA OLGA SÁNCHEZ CORDERO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL

SENADO DE LA REPÚBLICA.

PRESENTE.

Quien suscribe, Senadora integrante del Grupo Parlamentario de MORENA de la LXV
Legislatura del H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 200,
201, 202 y demás relativos del Reglamento del Senado de la República, presento RESERVA
QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 14, INCISO b), DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA,
INCLUIDA EN EL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE DICHO CUERPO NORMATIVO, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL

VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y
SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS ORDENAMIENTOS, para quedar como
sigue:

Artículo 14. ...

DICE DEBE DECIR

Artículo 14. ...

a) ...

b) Los contribuyentes que estimen que el
coeficiente de utilidad que deben aplicar
para determinar los pagos provisionales es
superior al coeficiente de utilidad del
ejercicio al que correspondan dichos pagos
podrán, a partir del segundo semestre del
ejercicio, solicitar autorización para aplicar un
coeficiente menor.

a) ...

b) Los contribuyentes que estimen que el
coeficiente de utilidad que deben aplicar
para determinar los pagos provisionales es
superior al coeficiente de utilidad del
ejercicio al que correspondan dichos pagos
podrán, o partir del oogundo oomootro del
ojorcicio, solicitar autorización para aplicar un
coeficiente menor a partir del segundo
semestre del ejercicio.

AV. PASEO DE LA REFORMA No. 135, HEMICICLO NIVEL 03, OFICINA 22, COL, TABACALERA, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. 06030. CIUDAD DE MÉXICO
TEL-/DIR- 55 5345 3834 CONM.: 55 5345 3000 EXTS. 3834 / 3965 / 5995 LADA SIN COSTO: 800 5010 810 antares.vazquez@senado.gob,mx
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Cuando con motivo de la autorización resulte

que los pagos provisionales se hubieran
cubierto en cantidad menor a la que les
hubiera correspondido, se cubrirán recargos
por la diferencia entre los pagos realizados
aplicando el coeficiente menor y los que les
hubieran correspondido de no haber
aplicado dicho coeficiente, mediante la
declaración complementaria respectiva.

Cuando con motivo de la autorización resulte

que los pagos provisionales se hubieran
cubierto en cantidad menor a la que les
hubiera correspondido, se cubrirán recargos
por la diferencia entre los pagos realizados
aplicando el coeficiente menor y los que les
hubieran correspondido de no haber
aplicado dicho coeficiente, mediante la
declaración complementaria respectiva.

SEN. ANTARES VÁZQUEZ ALATORRE

AV. PASEO DE LA REFORMA No. 135, HEMICICLO NIVEL 03, OFICINA 22, COL, TABACALERA. ALCALDÍA CUAUHTÉMOC. C.P. 06030, CIUDAD DE MÉXICO,
'TEL./DIR,. 55 5345 3834 CONM,: 55 5345 3000 EXTS. 3834 I 3965 / 5995 LADA SIN COSTO: 800 5010 810 afilares,va2pue2@8enado.90b.mx
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Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021

SENADORA OLGA SÁNCHEZ CORDERO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL

SENADO DE LA REPÚBLICA.

PRESENTE.

Quien suscribe, Senadora integrante del Grupo Parlamentario de MORENA de la LXV
Legislatura del H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 200,
201, 202 y demás relativos del Reglamento del Senado de la República, presento RESERVA
QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 19, FRACCIÓN XXIV, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, INCLUIDA EN EL DECRETO POR EL QUE SE

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE DICHA LEY, DE LA

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,

DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL
DE LA FEDERACIÓN Y OTROS ORDENAMIENTOS, para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR

Artículo 19. ... Artículo 19. ...

l.aXXIll. I. a XXIII.

XXIV. Los establecimientos de consumo final

tendrán la obligación de realizar, en presencia
del consumidor, la lectura a través de un

dispositivo móvil del código QR del marbete
que se encuentra adherido a los envases o
impreso en la etiqueta o contraetiqueta de
los mismos.

XXIV. Los establecimientos de consumo final

tendrán la obligación de realizar, on proooncio
del consumidor, la lectura del QR del

marbete que se encuentra adherido a los
envases o impreso en la etiqueta o

contraetiqueta de los mismos, a través de
un dispositivo móvil del código QR del
morboto que oc encuentra adherido o los
envooeo o impreso on la etiqueta o
controotiqueta de los mismos., en presencia
del consumidor.

SEN. ANTARES VAZQUEZ ALATORRE

AV. PASEO DE LA REFORMA No. 135, HEMICICLO NIVEL 03, OFICINA 22. COL. TABACALERA. ALCALDIA CUAUHTÉMOC, C P 06030 CIUDAD DE MÉXICO
TEL-/DIR.: 55 5345 3834 CONM.: 55 5345 3000 EXTS. 3834 / 3965 / 5995 LADA SIN COSTO; 800 5010 810 antares.va2Ciue2@5enado,gol).mx
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LXV LEGISLATURA

Senado de la República, a 26 de octubre de 2021

SENADORA OLGA MA. DEL CARMEN SÁNCHEZ CORDERO DÁVILA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE SENADORES

PRESENTE

Quien suscribe, Senadora Audella Esthela Víllarreal Zavala, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura del H. Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 200, 201, 202 y demás
relativos del Reglamento del Senado de la República, someto a consideración de
esta Soberanía, la siguiente RESERVA por la cual se propone MODIFICAR el
primer párrafo del artículo 113-E, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, del
Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios
Legislativos Segunda, a la Minuta con proyecto que reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto
al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios,
de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la
Federación y otros ordenamientos, en los términos siguientes:

PROPUESTA

Artículo 113-E. Los contribuyentes
personas físicas que realicen
únicamente actividades empresariales,
profesionales u otorguen el uso o goce
temporal de bienes, podrán optar por
pagar el impuesto sobre la renta en los
términos establecidos en esta Sección,
siempre que la totalidad de sus ingresos
propios de la actividad o las actividades
señaladas que realicen, obtenidos en el
ejercicio inmediato anterior, no
hubieran excedido de la cantidad de

tres millones quinientos mil pesos.

Artículo 113-E Los contribuyentes
personas físicas que realicen
únicamente actividades empresariales,
profesionales u otorguen el uso o goce
temporal de bieneSj_así como los que
se dediquen exclusivamente a la
agricultura, ganadería, silvicultura y
pesca, siempre que los ingresos por
dichas actividades representen
cuando menos el 90% de sus

ingresos totales, podrán optar por
pagar el impuesto sobre la renta en los
términos establecidos en esta Sección,



í' ■

que además sus ingresos totales en
el ejercicio no rebasen 8 veces el
salario mínimo general elevado al
año, no pagarán el Impuesto sobre la
renta por los Ingresos provenientes
de las citadas actividades hasta por
un monto, en el ejercicio, de 1 salario
mínimo general elevado al año.

Atentamente,

SENADORA AUDELIA ESTHELA VILLARREAL ZAVALA

iNADORA j^lNA CRUZ B.

SENADOR RAWL PAZ ALONSO

SENADOR VICTORíFUENTES SOLIS

ANTONIO MARTIN DEL CAMPO MARTIN DEL CAMPO
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Ciudad de México a 26 de octubre de 2021.

Sen. Olga Sánchez Cordero Dávila
Presidenta de la Mesa Directiva del Senado de la República
PRESENTE.

Quien suscribe, Senadora Audelia Esthela Villarreal Zavala, a nombre de las y los
Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en el Senado de la
República de la LXV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
200, 201, 202 y demás relativos del Reglamento del Senado de la República,
someto a la consideración del Pleno de esta Cámara, la siguiente RESERVA que
reforma el último párrafo del artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta; para su discusión y votación en lo particular, a fin de que dicha reserva sea
incorporada en el dictamen correspondiente. Lo anterior, al tenor de las siguientes:

CONSIDERACIONES

Hoy, dando voz a las más de 5 mil organizaciones civiles y a sus millones de
beneficiarios, vengo a esta tribuna a proponer una reforma fundamental: propongo
eliminar la reforma al último párrafo del artículo 151 de la Ley del ISR, por la que se
limita el porcentaje deducible en donativos que pueden realizar las personas físicas
a aproximadamente 163,000 pesos, con lo cual se inhibe a las personas físicas a
realizar donaciones a asociaciones civiles.

Esta limitante afectará a más de 5 mil organizaciones no lucrativas constituidas, que
reciben donativos de personas físicas dejándose de beneficiar a alrededor de 2.8
millones de familias, en apoyos médicos, albergues, ayuda a niñas y niños
abandonados, a discapacitados, madres solteras, mujeres violentadas, mujeres
privadas de la libertad, poblaciones indígenas desplazadas, entre otras causas
sociales.

Mucho se ha dicho ya sobre la injusticia que se comete en este dictamen al
establecer un límite global para deducciones personales y con ello limitar la
deducíbilídad de las donaciones efectuadas a organizaciones que tienen la calidad
de "donatarias", porque en realidad es un incentivo para la realización de tareas que
corresponden al Estado.

Los donativos son la fuente principal que permite la sobrevivencia de muchas
organizaciones.

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
www.pan.senado.gob.mx. Tel: 5345 3000, ext. 5984; correo: moises.gomez(§)senado,gob.mx

Reforma 135. esq. insurgentes Centro, piso 1: Col. Tabacalera. Ale. Cuauhtémoc CdMx. CP. 06030
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Si había abusos estos debieron corregirse a través de la propia legislación.

Esta reserva es ante todo una expresión de solidaridad y un mensaje de aliento para
los millones de mexicanos y mexicanas que se benefician de la tarea de la sociedad
civil organizada, que en todos los rincones de México trabajan en favor de quienes
menos tienen.

Es también una defensa moral al papel que éstas desempeñan. El Gobierno federal
se equívoca al confundir evasión fiscal con filantropía y que los asuntos de interés
común sólo competen al Estado y, por lo tanto, las organizaciones sociales le quitan
funciones y recursos a la política social.

Quienes venimos desde las organizaciones de la sociedad civil hacemos tareas que
el gobierno a veces no puede realizar o simplemente no las hace por falta de
recursos, por falta de infraestructura suficiente y la saturación de algunos servicios.
En ninguna parte del mundo un gobierno puede atender a toda su población.

Al tomar esta decisión se excluye a miles de organizaciones que complementan el
trabajo social del Estado y con ello se afecta el fortalecimiento de nuestras
instituciones democráticas que se encuentran ampliamente vinculadas a la
sociedad civil organizada.

La infinita mayoría de estas organizaciones no son instrumentos del poder
económico o mecanismos de ingeniería fiscal para evadir impuestos. Es la forma en
que las personas expresan sus sentimientos más genuinos de solidaridad social y
que a través de estas entidades se da paso de manera organizada y
profesionalizada a la atención de personas para las que en muchos casos significa
la vida misma.

Es inexacto que con esta reforma que hoy desean aprobar sólo se afecte a 7
personas que pertenecen a la misma familia, como lo señaló la Presidenta del SAT,
y que no afectará a organizaciones civiles, porque no hay cambios en las
donaciones de empresas.

Con esta reforma se pone un límite muy severo a los donativos altruistas, habría
que aclarar que en el extremo del caso, con una donación el particular carga hoy
con el 67% de los donativos y el gobierno solo el 33%.

Al eliminarse la deducibilidad, los que pierden son millones de niñas, niños,
ancianos, personas vulnerables. México necesita de las organizaciones de la
sociedad civil. Sociedad y gobierno deben ser aliados, no adversarios. El Sector de

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
www.pan.senado.gob.mx. Tel: 5345 3000. ext. 5984: correo: moises.90mez@senado.gob.mx

Reforma 135, esq. Insurgentes Centro, piso 1: Col. Tabacalera, Ale. Cuauhtémoc. CdMx. CP. 06030



LXV
LEGISLATURA

COORDiNACiÓN DE ASESORES

COORDINACIÓN DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN
CRUPO PARLAMENTARIO

SENADO DE LA REPÚBLICA

la sociedad civil organizada busca eso, coadyuvar con ios tres niveles de gobierno
para engrandecer a México.

Les pido a las y los senadores que escuchen en mi a estos millones de familias, el
sector de las organizaciones civiles es resiliente y solidario; de no aprobarse esta
reserva, lo que va a suceder es que muchas organizaciones civiles pueden incluso
desaparecer y con ellas sus beneficios.

Las modificaciones concretas, quedarían en los términos siguientes:

Texto Dictamen Texto Propuesto
Artículo 151. ...

I. a VIII. ...

Artículo 151. ...

I. a VIII. ...

El monto total de las deducciones que
podrán efectuar los contribuyentes en
los términos de este artículo, no podrá
exceder de la cantidad que resulte
menor entre cinco veces el valor anual

de la Unidad de Medida y Actualización,
o del 15% del total de los ingresos del
contribuyente, incluyendo aquéllos por
los que no se pague el impuesto. Lo
dispuesto en este párrafo no será
aplicable tratándose de la fracción V de
este artículo.

El monto total de las deducciones que
podrán efectuar los contribuyentes en
los términos de este artículo, no podrá
exceder de la cantidad que resulte
menor entre cinco salarios mínimos

generales elevados al año, o del 15%
del total de los ingresos del
contribuyente, incluyendo aquéllos por
los que no se pague el impuesto. Lo
dispuesto en este párrafo no será
aplicable tratándose de las
fracciones III y V de este articulo.

Atentamente,

Senadora Audelia Esthela Villarreal Zavala,

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

LXV LEGISLATURA

Senado de la República, a 26 de octubre de 2021

SENADORA OLGA MA. DEL CARMEN SÁNCHEZ CORDERO DÁVILA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE SENADORES

PRESENTE

Quien suscribe, Senadora Audelía Esthela Víllarreal Zavala, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura del H. Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 200, 201,202 y demás
relativos del Reglamento del Senado de la República, someto a consideración de
esta Soberanía, la siguiente RESERVA por la cual se propone MODIFICAR la
fracción III del artículo 74 y el artículo 74-A; de la Ley del Impuesto Sobre la Renta,
del Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de
Estudios Legislativos Segunda, a la Minuta con proyecto que reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código
Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, en los términos siguientes:.

PROPUESTA

P
Artículo 74. Deberán cumplir con sus
obligaciones fiscales en materia del
impuesto sobre la renta conforme al
régimen establecido en el presente
Capítulo, los siguientes contribuyentes:

Artículo 74. Deberán cumplir con sus
obligaciones fiscales en materia del
impuesto sobre la renta conforme al
régimen establecido en el presente
Capítulo, los siguientes contribuyentes:

la II. ... la II. ...

III. Se Deroga III. Las personas físicas que se
dediquen exclusivamente a
actividades agrícolas, ganaderas,
silvícolas o pesqueras.

...
...

W-



Las personas morales que se dediquen
exclusivamente a las actividades

agrícolas, ganaderas, silvícolas o
pesqueras, no pagarán el impuesto
sobre la renta por los ingresos
provenientes de dichas actividades
hasta por un monto, en el ejercicio, de
20 veces el valor anual de la Unidad de

Medida y Actualización, por cada uno
de sus socios o asociados siempre que
no exceda, en su totalidad, de 200
veces el valor anual de la Unidad de

Medida y Actualización. El límite de 200
veces el valor anual de la Unidad de

Medida y Actualización, no será
aplicable a ejidos y comunidades. Las
personas morales a que se refiere este
párrafo, podrán adicionar al saldo de su
cuenta de utilidad fiscal neta del

ejercicio de que se trate, la utilidad que
corresponda a los ingresos exentos;
para determinar dicha utilidad se
multiplicará el ingreso exento que
corresponda al contribuyente por el
coeficiente de utilidad del ejercicio,
calculado conforme a lo dispuesto en el
artículo 14 de esta Ley.

Las personas morales que se dediquen
exclusivamente a las actividades

agrícolas, ganaderas, silvícolas o
pesqueras, no pagarán el impuesto
sobre la renta por los ingresos
provenientes de dichas actividades
hasta por un monto, en el ejercicio, de
20 veces el salario mínimo general
elevado al año, por cada uno de sus
socios o asociados siempre que no
exceda, en su totalidad, de 200 veces el
salario mínimo general elevado al año.
El límite de 200 veces el salario mínimo,
no será aplicable a ejidos y
comunidades. En el caso de las

personas físicas, no pagarán el
Impuesto sobre la renta por los
ingresos provenientes de dichas
actividades hasta por un monto, en el
ejercicio, de 40 veces el salario
mínimo general elevado al año,
reduciendo el impuesto determinado
en un 40%. Las personas morales a
que se refiere este párrafo, podrán
adicionar al saldo de su cuenta de

utilidad fiscal neta del ejercicio de que
se trate, la utilidad que corresponda a
los ingresos exentos; para determinar
dicha utilidad se multiplicará el ingreso
exento que corresponda al
contribuyente por el coeficiente de
utilidad del ejercicio, calculado
conforme a lo dispuesto en el artículo
14 de esta Ley.

Artículo 74. Se deroga Artículo 74.Las personas físicas que
obtengan ingresos por actividades
agrícolas, ganaderas, silvícolas o
pesqueras, y que dichos ingresos
representen cuando menos el 25%
de sus ingresos totales en el
ejercicio, sin incluir los ingresos por
las enajenaciones de activos fijos o
activos fijos y terrenos, de su
propiedad que hubiesen estado
afectos a las citadas actividades, y



que además sus ingresos totales en
el ejercicio no rebasen 8 veces el
salarlo mínimo general elevado al
año, no pagarán el impuesto sobre la
renta por los Ingresos provenientes
de las citadas actividades hasta por
un monto, en el ejercicio, de 1 salario
mínimo general elevado al año.

Atentamente,

SENADORA AUDELIA ESTHELA VILLARREAL ZAVALA

SENADOR RAU

^eíADORAlpINA C?UZ B.

I

ALONSO

SENADOR VICTOR RJENTES SOLIS

ANTONIO MARTIN DEL CAMPO MARTIN DEL CAMPO
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SEN. OLGA MARÍA DEL CARMEN -i: " r..
SÁNCHEZ CORDERGídÁVllÁ V- '
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA ^
SENADO DE LA REPÚBLICA
PRESENTE — r- r. r-

!uA (■ o i --

Quien suscribe, Gabriela Benavides Cobos, Senador de la República de la LXV
Legislatura al Congreso de la Unión> integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, don fundamento en lo dispuesto por los artículos 200,
201 y 202 del Reglamento del Senado de la República, someto a consideración del
pleno de esta Soberanía, la siguiente RESERVA con el propósito de adicionar un
párrafo segundo a las fracciones XII y XIII al artículo 105 del Código Fiscal
del la Federación del DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA MINUTA
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE

LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY
DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY
FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS ORDENAMIENTOS, mismo que se
discute en este acto.

Por lo que se propone la siguiente modificación:

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION

DICE
Artículo 105. Será sancionado con las mismas
penas del contrabando, quien: •'

i-aXI....

XII. Señale en el pedimento nombre, denominación
o razón social o la clave del Registro Federal de
Contribuyentes de alguna persona que no hubiere
solicitado la operación de comercio exterior o
cuando estos datos sean falsos; cuando el domicilio
fiscal señalado no corresponda al importador, salvo
los casos en que sea procedente su rectificación;
se señale un domicilio en el extranjero donde no se
pueda localizar al proveedor o cuando la
información transmitida relativa al valor y demás
datos relacionados con la comercialización de
mercancías deriven de una factura falsa.

DEBE DECIR
Artículo 105. Será sancionado con las mismas
penas del contrabando, quien:

l.aXI. ...

XII. Señale en érpeáirnento nombre, denominación
o razón social o la clave del Registro Federal de
Contribuyentes de alguna persona que no hubiere
solicitado la operación de comercio exterior o
cuando estos datos sean falsos; cuando el domicilio
fiscal señalado no corresponda ai importador, salvo
los casos en que sea procedente su rectificación;
se señale un domicilio en el extranjero donde no se
pueda localizar al proveedor o cuando la
información transmitida relativa al valor y demás
datos relacionados con la comercialización de
mercancías deriven de una factura falsa.

O

en

Página 1 de 2



DICE DEBE DECIR

SE DEROGA

No será responsable el agente o apoderado
aduanal, si la inexactitud o falsedad de los datos
y documentos provienen o son suministrados
por un contribuyente y siempre y cuando el
agente o apoderado aduanal no hubiera podido
conocer dicha inexactitud o falsedad al realizar

el reconocimiento previo de las mercancías.
Con excepción de cuando se trate del rubro de
hidrocarburos y petrolíferos.

XIII.. Presente ante las autoridades

documentación falsa o alterada.

aduaneras XIII. Presente ante las autoridades aduaneras

documentación falsa o alterada.

SE DEROGA

No será responsable el agente o apoderado
aduanal si la inexactitud o falsedad de los datos

y la información de los documentos provienen o
son suministrados por un contribuyente,
siempre y cuando el agente o apoderado
aduanal hubiesen cumplido estrictamente con
todas las obligaciones que les imponen las
normas en materia aduanera y de comercio
exterior. Con excepción de cuando se trate del
rubro de hidrocarburos y petroliferos.

XIV. a XVII.... XIV. a XVII....

ATENTAMENTE

Senadora Gabriela Benavides Cobos

Senado de la República a 26 de octubre de 2021.
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SEN. OLGA MARIA DEL CARMEN

SÁNCHEZ CORDERO DÁVILA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

SENADO DE LA REPÚBLICA
PRESENTE

Quien suscribe, Gabriela Benavides Cobos, Senadora de la República de la LXV

Legislatura al Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido

Verde Ecologista de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 200,

201 y 202 del Reglamento del Senado de la República, someto a consideración del
pleno de esta Soberanía, la siguiente RESERVA con el propósito de modificar el

párrafo tercero del artículo 102 del Código Fiscal de la Federación del
DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO

ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL
IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN Y OTROS ORDENAMIENTOS, mismo que se discute en este acto.

Por lo que se propone la siguiente modificación;

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION

Página I de 2

Artículo 102.- Comete el delito de

contrabando quien introduzca al país o

extraiga de él mercancías:

I. Omitiendo el pago total o parcial de las

contribuciones o cuotas compensatorias

que deban cubrirse.

II. Sin permiso de autoridad competente

cuando sea necesario este requisito.

. De importación o exportación prohibida.

DICE

Artículo 102.- Comete el delito de

contrabando quien introduzca al país o

extraiga de él mercancías:

I. Omitiendo el pago total o parcial de las

contribuciones o cuotas compensatorias

que deban cubrirse.

II. Sin permiso de autoridad competente,

cuando sea necesario este requisito.

. De importación o exportación prohibida.

DEBE DECIR



DICE

También comete delito de contrabando

quien interne mercancías extranjeras

procedentes de las zonas libres al resto del

país en cualquiera de los casos anteriores,

así como quien las extraiga de los recintos

fiscales o fiscalizados sin que le hayan sido

entregados legalmente por las autoridades

o por las personas autorizadas para ello.

No se formulará la declaratoria a que se

refiere el artículo 92, fracción 11, si el monto

de la omisión no excede de $195,210.00 o

del diez por ciento de los impuestos

causados, el que resulte mayor. Tampoco

se formulará la citada declaratoria si el

monto de la omisión no excede del

cincuenta y cinco por ciento de los

impuestos que deban cubrirse cuando la

misma se deba a inexacta clasificación

arancelaria por diferencia de criterio en la

interpretación de las tarifas contenidas en

las leyes de los impuestos generales de

importación o exportación, siempre que la

descripción, naturaleza y demás

características necesarias para la

clasificación de las mercancías hayan sido

correctamente manifestadas a la

autoridad.

DEBE DECIR

También comete delito de contrabando

quien interne mercancías extranjeras

procedentes de las zonas libres al resto del

país en cualquiera de los casos anteriores,

así como quien las extraiga de los recintos

fiscales o fiscalizados sin que le hayan sido

entregados legalmente por las autoridades

o por las personas autorizadas para ello.

La declaratoria a que se refiere el articulo
92, fracción II, se formulará cuando el
impuesto causado omitido es el
impuesto especial sobre producción y
servicios aplicable a los bienes a que se
refiere el artículo 2, fracción I, inciso D)
de la Ley del impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, excepto
cuando la descripción, naturaleza y demás 1
características necesarias para la |
clasificación de las mercancías hayan sido I
correctamente manifestadas a la

autoridad. Tratándose de los demás

impuestos, no se formulará la declaratoria
a que se refiere el artículo 92, fracción II, si
e! monto de la omisión no excede de

$195,210.00 o del diez por ciento de los
impuestos causados, el que resulte mayor.
Tampoco se formulará la citada
declaratoria si el monto de la omisión no

excede del cincuenta y cinco por ciento de
los impuestos que deban cubrirse cuando
la misma se deba a inexacta clasificación

arancelaria por diferencia de criterio en la
interpretación de las tarifas contenidas en
las leyes de los impuestos generales de
importación o exportación, siempre que la
descripción, naturaleza y demás
características necesarias para la
clasificación de las mercancías hayan
sido correctamente manifestadas a la

autoridad.
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ATENTAMENTE

Senadora G enavídes Cobos

Senado de Ja Repüblica a 26 de octubre de 2021,
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LXV
LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO

SENADO DE LA REPÚBLICA

COORDINACION DE ASESORES

COORDINACIÓN DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

Ciudad de México o 26 de octubre de 2021

Sen. Olga Sánchez Cordero Dávllc
Presidenta de la Mesa Directiva del Senado de la República
PRESENTE.

Quien suscribe, Senador Alfredo Botello Montes, a nombre de las y los
Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nocional en el
Senado de la República de la LXV Legislatura, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 200, 201, 202 y demás relotlvos del Reglamento del
Senado de la República, someto a la consideración del Pleno de esta
Cámara, la siguiente RESERVA que modifica la fracción I, dei párrafo octavo,
y el párrafo noveno, del artículo 113 E de la Ley del Impuesto Sobre la Renta;
para su discusión y votación en lo particular, a fin de que dicha reserva sea
incorporada en el dictamen correspondiente. Lo anterior, oí tenor de ios
siguientes:

CONSIDERACIONES

Es de explorado derecho que unos son los personas físicas y otros los
personas morales, sin que la pertenencia de una persona física a una moral
implique confusión al respecto. Ton es así que ante el Sistema de
Administración Tributaria cada una, persona física y moral, tienen distinto
Registro Federal de Contribuyentes, y cada una presenta su propia
declaración fiscal.

En este sentido, al establecerse en el artículo 113 E de la Ley del Impuesto
sobre lo Rento lo disposición de que los miembros de las personas morales
que se indica en la fracción I de su octavo párrafo, quedan imposibilitados
para acogerse en su calidad de personas físicas al nuevo Régimen
Simplificado de Confianza, se coarta el derecho de libre asociación y
reunión consagrado por lo Constitución, yo que ante tal contra-incentivo,
en su mayoría preterirán tributar en adelante como personas físicas y dejar
de pertenecer a una de las personas morales que ahí se proscriben con esto
disposición.

Así los cosas, es importante incluir una excepción similar a la que existe hoy
poro el Régimen de Incorporación Fiscal que con esta minuta
desaparecería. Esa excepción permite a las personas socios, accionistas o

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
www.pan5enado.gob.mx, Tel: 5345 3000, ext. 5984: correo: moises.gomez@senado.gob.mx
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LXV
LEGISLATURA

CRUPO PARLAMENTARIO

SENADO DE LA REPÚBUCA

COORDINACION DE ASESORES

COORDINACIÓN DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

integrantes de personas morales sujetas al Régimen de Actividades
Agrícolas, Ganaderas, Silvícolas y Pesqueras, seguir gozando de la
posibilidad de optar por el nuevo Régimen de Simplificado de Confianza, sin
que aquella pertenencia a una moral de esa clase sea óbice para ello.

Así mismo, la propuesta que hoy discutimos, en el noveno párrafo del artículo
113 E, le permite al pequeño productor del campo y la pesca, no tributar el
Impuesto Sobre la Renta cuando sus ingresos no sean superiores a los
novecientos mil pesos. Esto implica que la propuesta está disminuyendo ese
incentivo que hoy por hoy está fijando en la cantidad de un millón
cuatrocientos mil pesos. En ese sentido, esta reserva también propone
recuperar el monto vigente hoy día, para no perjudicar la actividad del
campo y la pesca.

Las modificaciones concretas, quedarían en los términos siguientes:

Artículo 113 E.- Los contribuyentes Artículo 113 E.-...
personas físicas que realicen
únicamente actividades

empresariales, profesionales u
otorguen el uso o goce temporal de
bienes, podrán optar por pagar el
impuesto sobre la renta en los
términos establecidos en esto

Sección, siempre que la totalidad
de sus ingresos propios de la
actividad o las actividades

señaladas que realicen, obtenidos
en el ejercicio inmediato anterior,
no hubieran excedido de la

cantidad de tres millones quinientos
mil pesos.

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
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COORDINACIÓN DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

Texto Dictamen

No podrán aplicar lo previsto en No podrán aplicar lo previsto en
esta Sección las personas físicas a esta Sección las personas físicas a
que se refiere el primer párrafo de que se refiere el primer párrafo de
este artículo en los supuestos este artículo en los supuestos
siguientes: siguientes:

I. Sean socios, accionistas o I. Sean socios, accionistas o

integrantes de personas morales o integrantes de personas morales o
cuando sean partes relacionadas cuando sean partes relacionadas
en los términos del artículo 90 de en los términos del artículo 90 de

esta Ley,

I. alV....

esta Ley, a excepción de los socios,
accionistas o integrantes de las
personas morales previstas en el

Capítulo VIII del Título II de esta Ley.

ll.alV....

Las personas físicas que se
dediquen exclusivamente a las
actividades agrícolas, ganaderas,
silvícolas o pesqueras, cuyos
ingresos en el ejercicio no excedan
de novecientos mil pesos
efectivamente cobrados, no

pagarán el impuesto sobre la renta
por los ingresos provenientes de
dichas actividades. En caso de que
los referidos ingresos excedan dicho
monto, a partir de la declaración
mensual correspondiente se deberá
pagar el impuesto conforme al Título
IV, Capítulo II, Sección IV de esta
Ley, en los términos que se
determine mediante reglas de
carácter general que al efecto
emito el Servicio de Administración

Tributaria.

Las personas físicas que se
dediquen exclusivamente a las
actividades agrícolas, ganaderas,
silvícolas o pesqueras, cuyos
ingresos en el ejercicio no excedan
de un millón cuatrocientos mi! pesos
efectivamente cobrados, no

pagarán el impuesto sobre la renta
por los ingresos provenientes de
dichas actividades. En caso de que
los referidos ingresos excedan dicho
monto, a partir de la declaración
mensual correspondiente se deberá
pagar el impuesto conforme al Título
IV, Capítulo II, Sección IV de esta
Ley, en los términos que se
determine mediante reglas de
carácter general que al efecto
emita el Servicio de Administración

Tributaria.
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COORDINACIÓN DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

„ Jexto Dictamen „ , Texto Propuesto

...

71

Atei nte.

Senador Alfredo Sotelto Montes,
Salón de Sesiones del Senado de la ̂ pública a 26 de octubre de 2021
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RESERVA

Ciudad de México a 26 de octubre de 2021

SEN. OLGA SÁNCHEZ CORDERO
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

SENADO DE LA REPÚBLICA
PRESENTE

El suscrito Senador Ismael García Cabeza de Vaca, integrante del Grupo
Parlamentarlo del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura del H. Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 200,201,202 y demás
relativos del Reglamento del Senado de la República, someto a consideración del
Pleno de esta Cámara de Senadores, la RESERVA que propone ADICIONAR una
FRACCIÓN XIV AL ARTÍCULO SEGUNDO DE LAS DISPOSICIONES
TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA del Dictamen
de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos
Segunda por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
Impuesto Sobre la Renta para su discusión y votación en lo particular, a fin de que
dicha reserva sea incorporada en el dictamen correspondiente

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

DICE DEBE DECIR

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Artículo Segundo

I a XIII...

Sin correlativo en el dictamen

LA DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Artículo Segundo

la XIII...

Fracción XIV - Los residentes en el extranjero
que lleven a cabo operaciones de maquila con
empresas maquiladoras que operen en
términos de lo dispuesto en el artículo 181 de
esta ley, así como los residentes en el
extranjero que realicen actividades de
maquila a través de empresas con programas
de maquila bajo la modalidad de albergue de
conformidad con lo previsto en el artículo 183
de esta ley, y que al 31 de diciembre de 2021
hayan presentado una solicitud de resolución
particular en los términos del tercer párrafo del
artículo 182 de la LISR, y la fracción I, primer
párrafo del artículo 183-Bis vigentes a dicha
fecha, podrán considerar que no tienen
establecimiento permanente en México
respecto de dichas operaciones de maquila
por los ejercicios que cubra la resolución



t «

particular emitida por la autoridad
correspondiente.

ATENT

SEN. ISMAEtrGAR EZA DEVACA



RESERVA

Ciudad de México a 26 de octubre de 2021

SEN. OLGA SÁNCHEZ CORDERO
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

SENADO DE LA REPÚBLICA
PRESENTE

El suscrito Senador Ismael García Cabeza de Vaca, integrante del Grupo
Parlamentarlo del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura del H. Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 200, 201, 202 y demás
relativos del Reglamento del Senado de la República, someto a consideración del
Pleno de esta Cámara de Senadores, la RESERVA que propone reformar el
penúltimo párrafo del articulo 113-E contenido en el Dictamen de las Comisiones
Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos Segunda por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Impuesto Sobre la
Renta para su discusión y votación en lo particular, a fin de que dicha reserva sea
incorporada en el dictamen correspondiente

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

DICE DEBE DECIR

Artículo 113-E...

Penúltimo párrafo
Las personas físicas que se dediquen
exclusivamente a las actividades agrícolas,
ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos
ingresos en el ejercicio no excedan de
novecientos mil pesos efectivamente
cobrados, no pagarán el impuesto sobre la
renta por los ingresos provenientes de dichas
actividades. En caso de que los referidos
ingresos excedan dicho monto, a partir de la
declaración mensual correspondiente se
deberá pagar el impuesto conforme al Título
IV, Capítulo II, Sección IV de esta Ley, en los
términos que se determine mediante reglas de
carácter general que al efecto emita el
Servicio de Administración Tributaria.

Artículo 113-E...

Penúltimo párrafo
Las personas físicas que se dediquen
exclusivamente a las actividades agrícolas,
ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos
ingresos en el ejercicio no excedan de un
millón quinientos mil pesos efectivamente
cobrados, no pagarán el impuesto sobre la
renta por los ingresos provenientes de dichas
actividades. En caso de que los referidos
ingresos excedan dicho monto, a partir de la
declaración mensual correspondiente se
deberá pagar el impuesto conforme al Título
IV, Capítulo II, Sección IV de esta Ley, en los
términos que se determine mediante reglas de
carácter general que al efecto emita el
Servicio de Administración Tributaria,

ATENTAM

SEN. ISMAE ABEZA DEVACA



Ciudad de México o 26 de octubre del 2021

Sen. Olga Sánchez Cordero
Presidenta de la Mesa Directiva del Senado de la República
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 201 y 202 del Reglamento del Senado de la
República, presento ante esta soberanía la reserva para crear un inciso k de la
fracción I del artículo 2o.-A de la LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,
contenida en el DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA MINUTA PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO

AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y

SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS ORDENAMIENTOS.

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
Texto del Dictamen Propuesta de Modificación

Artículo 2o.-A. ...

a)

b) Medicinas de patente y

productos destinados a

lo alimentación humana

y animal, a excepción

de:

1.a 6....

c) a i)...

j) Toallas sanitarias,

tampones y copas, para

la gestión menstrual.

Artículo 2o.-A. ...

I.

a) ...

b) Me

II. a IV.

dicinas de patente y

productos destinados o

la alimentación humana

y animal, a excepción

de:

1.a 6. ..

c)ai)...

j) Toallas sanitarias,

tampones y copas, para

la gestión menstrual,

k) Jabones corporales,

jabones líquidos para el pelo,
rastrillos y artículos de

higiene personal.

. alV....

entamente
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Sen. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Senadores

PRESENTE

Con fundamento en los artículos 201 y 202 del Reglamento del Senado de la República, los

suscritos, integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano presentamos

ante esta Soberanía la reserva al Artículo 2o, 3o, 8^ y 18-A de la Ley del Impuesto Especial

Sobre Producción y Servicios correspondiente al Dictamen de las Comisiones Unidas de
Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos Segunda, por el que se Reforman,

Adicionan Y Derogan Diversas Disposiciones De La Ley Del Impuesto Sobre La Renta, De

La Ley Del Impuesto Al Valor Agregado, De La Ley Del Impuesto Especial Sobre Producción

Y Servicios, De La Ley Federal Del impuesto Sobre Automóviles Nuevos, Del Código Fiscal

De La Federación Y Otros Ordenamientos.

Texto del dictamen

Artículo 2o.- Al valor de los actos o

actividades que a continuación se señalan,

se aplicarán las tasas y cuotas siguientes;

I. [...]

II. En la prestación de los siguientes

servicios:

A) [...]

B) [...]

C) Los que se proporcionen en territorio

nacional a través de una o más redes

públicas de telecomunicaciones.

3%

Propuesta de modificación

Artículo 2o.- Al valor de los actos o

actividades que a continuación se señalan,

se aplicarán las tasas y cuotas siguientes;

I. [-]

II. En la prestación de los siguientes

servicios;

A) [...]

B) [...]

C) (Se deroga)
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Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley se

entiende por:

Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley se

entiende por:

l.aXIÍI. [.„] 1. a XIII. [...]

XIV. Red pública de telecomunicaciones, la

red de telecomunicaciones a través de la

cual se explotan comercialmente servicios

de telecomunicaciones. La red no

comprende los equipos terminales de

telecomunicaciones de los usuarios ni las

redes de telecomunicaciones que se

encuentren más allá del punto de conexión

terminal.

XIV. (Se deroga)

XV. Red de telecomunicaciones, el sistema

integrado por medios de transmisión, tales

como canales o circuitos que utilicen

bandas de frecuencias del espectro

radioeléctrico, enlaces satelitales,

cableados, redes de transmisión eléctrica o

cualquier otro medio de transmisión, así

como, en su caso, centrales, dispositivos de
conmutación o cualquier equipo necesario.

XV. (Se deroga)

XVI. Equipo terminal de
telecomunicaciones, comprende todo el

equipo de telecomunicaciones de los

usuarios que se conecte más allá del punto

de conexión terminal de una red pública

con el propósito de tener acceso a uno o

más servicios de telecomunicaciones

XVI. (Se deroga)

XVII. a XXXVI. [...] XVII. a XXXVI. [...]

Página 2 de 3



¿fGISLN"
BancadaNaranJa

Artículo 8o.- No se pagará el impuesto
establecido en esta Ley:

Artículo 8o.- No se pagará el impuesto

establecido en esta Ley:

{.allí. [ .] {.allí. [...]

IV. Por los servicios de telecomunicaciones

siguientes:

a) [...]

IV. (Se deroga)

b) [...]

c) [...]

d) [...]

Artículo 18-A.- Para los efectos de esta ley,

se considera que se prestan los servicios en
territorio nacional, a través de una o más

redes públicas de telecomunicaciones a

que se refiere el artículo 2o., fracción II,

inciso C), de esta Ley, cuando éstos se

lleven a cabo en el mismo, total o

parcialmente.

Artículo 18-A.- (Se deroga)

Senado de la República

LXV Legislatura

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Octubre 2021 >r
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RESERVA

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021.

SEN. OLGA MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ CORDERO DÁVILA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA

LXV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Quien suscribe, Senador Damián Zepeda Vidales, integrante del Grupo Parlamentario del

Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura del H. Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 200, 201, 202 y demás relativos del
Reglamento del Senado de la República, someto a consideración del Pleno de esta Cámara
de Senadores, la siguiente RESERVA con el propósito de adicionar un Artículo Décimo

tercero a la Ley del Impuesto al Valor Agregado del DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES
NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS ORDENAMIENTOS, a fin de
que dicha reserva sea incorporada en el dictamen correspondiente.

TEXTO DICTAMEN

DICE:

PROPUESTA

DEBE DECIR:

SIN CORRELATIVO Artículo Décimo Tercero. Para los efectos del

Impuesto al Valor Agregado, en el ejercicio
fiscal 2022, el impuesto se calculará aplicando
la tasa de 8 por ciento a los valores que señala
esa ley, cuando los actos o actividades por los
que se deba pagar el impuesto se realicen por
residentes en la región fronteriza, y siempre
que la entrega material de los bienes o la

prestación de servicios se lleve a cabo en la

región fronteriza.

Tratándose de importación, se aplicará la tasa
de 8 por ciento siempre que los bienes y
servicios sean enajenados o prestados en la

región fronteriza. Tratándose de la enajenación
de inmuebles en la región fronteriza, el

impuesto al valor agregado se calculará

aplicando al valor que señala esta ley la tasa de
16 por ciento.



TEXTO DICTAMEN

DICE:

PROPUESTA

DEBE DECIR:

Para efectos de esta ley, se considera región

fronteriza, además de la franja fronteriza de 20

kilómetros paralela a las líneas divisorias

internacionales del norte y sur del país, todo el

territorio de los estados de Baja California, Baja

California Sur y Quintana Roo, los municipios de

Caborca y de Cananea, Sonora, así como la

región parcial del estado de Sonora

comprendida en los siguientes límites: al norte,

la línea divisoria internacíonai desde el cauce

del río Colorado hasta el punto situado en esa

línea a 10 kilómetros al oeste del municipio

Plutarco Elias Calles; de ese punto, una línea

recta hasta llegar a la costa, a un punto situado

a 10 kilómetros, al este de puerto peñasco; de

ahí, siguiendo el cauce de ese río, hacia el norte

hasta encontrar la línea divisoria internacional.

ATENTA

SENC^MlAN ZEPEDA VIDALES

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PARTIDO ACCION NACIONAL



RESERVA

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021.

SEN. OLGA MARIA DEL CARMEN SANCHEZ CORDERO DAVILA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA

LXV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Quien suscribe, Senador Damián Zepeda Vidales, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura del H. Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 200,201,202 y demás relativos del Reglamento del Senado
de la República, someto a consideración del Pleno de esta Cámara de Senadores, la

siguiente RESERVA con el propósito de adicionar una fracción XIV al Artículo Segundo de

las Disposiciones Transitorias de la Ley del impuesto Sobre la Renta del DICTAMEN
CORRESPONDIENTE A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN,

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA

RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO

ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE
AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS
ORDENAMIENTOS, a fin de que dicha reserva sea incorporada en el dictamen

correspondiente.

TEXTO DICTAMEN

DICE:

PROPUESTA

DEBEDECIR:

DISPOSICIONES

TRANSITORIAS DE LA

LEY DEL IMPUESTO

SOBRE LA RENTA

DiSPOSiCIONESTRANSiTORIAS DE LA LEY DEL iMPUESTO

SOBRE LA RENTA

Artículo Segundo. Para

los efectos de las

reformas a la Ley del

Impuesto sobre la Renta

a que se refiere el artículo

Primero de este Decreto,

se estará a lo siguiente:

Artículo Segundo....

1 a XIII.... i a Xlil....

Sin correiativo XIV. Para el ejercicio fiscal 2022, quienes hagan pagos por los

conceptos a que se refiere el capítulo 1 de los ingresos por salarios
y en general por la prestación de un servicio personal
subordinado, están obligados a efectuar retenciones y enteros

mensuales que tendrán el carácter de pagos provisionales a

cuenta del impuesto anual. No se efectuará retención a las \



TEXTO DICTAMEN

DICE:

PROPUESTA

DEBE DECIR:

personas que en el mes únicamente perciban un saiario mínimo
general correspondiente ai área geográfica del contribuyente.

La retención se calculará aplicando a la totalidad de los Ingresos
obtenidos en un mes de calendario, la siguiente tarifa mensual:
Límite inferior

$

Límite superior

s

Cuota fija

s

Por ciento para

aplicarse sobre el

excedente del

límite inferior

%

0.01 496.07 0.00 0.00%

496.06 4,210.41 0.00 0.00%

4,210.42 7,399.42 0.00 0.00%

7,399.43 8,601.50 0.00 0.00%

8,601.51 10,298.35 0.00 0.00%

10,298.46 20,770.29 1,090.61 21.36%

20,770.30 32,736.83 3,327.42 23.52%

32,736.84 62,500.00 6,141.95 30.00%

62,500.01 83,333.33 15,070.90 32.00%

83,333.34 250,000.00 21,737.57 34.00%

250,000.01 En adelante 78,404.23 35.00%

De igual forma para el ejercicio fiscal 2022, las personas físicas

calcularán el impuesto del ejercicio sumando, a los ingresos
obtenidos conforme a los Capítulos I, III, IV, V, VI, VIII y IX del

Título IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, después de
efectuar las deducciones autorizadas en dichos Capítulos, la

utilidad gravabie determinada conforme a las Secciones I o II del

Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, al

resultado obtenido se le disminuirá, en su caso, las deducciones

a que se refiere el artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la

Renta. A la cantidad que se obtenga se le aplicará la siguiente

tarifa anual:
Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para

aplicarse sobre el

excedente del

límite Inferior

0.01 5,952.84 0.00 0.00%

5,952.85 50,524.92 0.00 0.00%

50,524.93 88,793.04 0.00 0.00%

88,793.05 103,218.00 0.00 0.00%

103,218.01 123,580.20 0.00 0.00%

123,580.21 249,243.48 13,087.37 21.36%

249,243.48 392,841.96 39,929.05 23.52%

392,841.96 750,000.00 73,703.41 30.00%

750,000.01 1,000,000.00 180,850.82 32.00%

1,000,000.01 3,000,000.00 260,850.81 34.00%

3,000,000.01 V  En adaante ^..,8^,850.81 35.00%

ATEN

DAMIAN ZEPEDA VIDALES

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PARTIDO ACCION NACIONAL



Sen. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávíla

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Senadores

PRESENTE

BancodaNaranja

Con fundamento en los artículos 201 y 202 del Reglamento del Senado de la República, los suscritos, integrantes
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano presentamos ante esta Soberanía la reserva al Artículo 151

de la Ley del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y

Crédito Público y de Estudios Legislativos Segunda, por el que se Reforman, Adicionan Y Derogan Diversas

Disposiciones De La Ley Del Impuesto Sobre La Renta, De La Ley Del Impuesto Al Valor Agregado, De La Ley Del

Impuesto Especial Sobre Producción Y Servicios, De La Ley Federal Del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,

Del Código Fiscal De La Federación Y Otros Ordenamientos.

Texto del Dictamen Propuesta de modificación

Artículo 151. f...l

I.y VIII.

Artículo 151. [...]

I.y VIII.

El monto total de las deducciones que podrán

efectuar los contribuyentes en los términos de este

artículo, no podrá exceder de la cantidad que resulte

menor entre cinco veces el valor anual de la Unidad

de Medida y Actualización, o del 15% del total de los

ingresos del contribuyente, incluyendo aquéllos por

los que no se pague el impuesto. Lo dispuesto en este

párrafo no será aplicable tratándosp^fe^Ü^frácción V
de este artículo. / i

El monto total de las deducciones que podrán efectuar

los contribuyentes en los términos de este artículo, no

podrá exceder de la cantidad que resulte menor entre

cinco veces el valor anual de la Unidad de Medida y

Actualización, o del 15% del total de los ingresos del

contribuyente. Incluyendo aquéllos por los que no se

pague el impuesto. Lo dispuesto en este párrafo no

será aplicable tratándose de las fracciones Mi y V de
este artículo.

i

Sen

Grupo Parla

Dante Delgado Kannauro

mtarío de Movirhiento Ciudadano

LXv Legislatura'

.  i5

2 2{
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Sen. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila
Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Senadores

PRESENTE

BancadaNaranja

Con fundamento en los artículos 201 y 202 del Reglamento del Senado de la República, los suscritos,
Integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano presentamos ante esta Soberanía la
reserva al Artículo 105 del Código Fiscal de la Federación correspondiente al Dictamen de las
Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos Segunda, por el que se
Reforman, Adicionan Y Derogan Diversas Disposiciones De La Ley Del Impuesto Sobre La Renta, De^_^
La Ley Del Impuesto Al Valor Agregado, De La Ley Del Impuesto Especial Sobre Producción Y Servicio^
De La Ley Federal Del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, Del Código Fiscal De La Federaciói^Y
Otros Ordenamientos.

Texto del Dictamen Propuesta de modificación

Artículo 105. [...]

l.aXI [...]

XII. [...]

Se deroga.

Artículo 105. [...]

1.a XI [...]

Xll. [...]

No será responsable el agente o apoderado
aduanal si la inexactitud o falsedad de ios datos

y documentos provienen o son suministrados
por un contribuyente y siempre y cuando el
agente o apoderado aduanal no hubiera podido
conocer dicha inexactitud o falsedad al realizar

el reconocimiento previo de las mercancías.
Tratándose de hidrocarburos la excluyante
aplicará sólo cuando el agente aduanal cuente
con el certificado a que se refiere el inciso f) de
la fracción I del artículo 36-A de la Ley Aduanera,

\t-■6
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XIII. [...]

Se deroga.

en relación con el artículo 2 fracción I, inciso D)

de la Ley del Impuesto Especial Sobre

Producción y Servicios". No procederá la

excluyante de responsabilidad cuando existan

indicios suficientes que lleven a concluir que la

operación fue manipulada por el agente

aduanal, siempre y cuando exista omisión de

contribuciones y/o omisión de RRNA, se

entenderá por indicios cuando de la diferencia

de clasificación arancelaria existan dos similares

con tasas de impuestos proporcionalmente

diferentes, cuando una de las fracciones cuente

con RRNA y la otra sea omisa, cuando exista un

beneficio evidente, cuando exista una

descripción equivocada de la mercancía a pes;

de contar con documentos suficientes pa^a

clasificarla correctamente.

XIII. [...]

No será responsable el agente o apoderado

aduanal si la inexactitud o falsedad de los datos

y la información de los documentos provienen o

son suministrados por un contribuyente,

siempre y cuando el agente o apoderado

aduanal hubiesen cumplido estrictamente con

todas las obligaciones que les imponen las

normas en materia aduanera y de comercio

exterior. Lo dispuesto en este párrafo no será

aplicable cuando la contribución omitida es el

impuesto especial sobre producción y servicios

aplicable a los bienes a que se refiere el artículo

2, fracción 1, inciso D) de la Ley del Impuesto

Especial sobre Producción y Servicios. Tampoco

procederá la excluyante de responsabilidad

cuando existan indicios suficientes que lleven a

concluir que la operación fue manipulada por el

agente aduanal, siempre y cuando exista

omisión de contribuciones y/o omisión de
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RRNA, se entenderá por indicios cuando de la

diferencia de clasificación arancelaria existan

dos similares con tasas de impuestos

proporcionalmente diferentes, cuando una de

las fracciones cuente con RRNA y la otra sea

omisa, cuando exista un beneficio evidente,

cuando exista una descripción equivocada de la

mercancía a pesar de contar con documentos

suficientes para clasificarla correctamente.

XIV. a XVII. [...]

V

Sen. Dame Delgado Rannabro

Grupo Parlamentai\ip de Movimiento CitK|adano

Legislatura

ubre 2021
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Ciudad de México o 26 de octubre del 2021

Sen. Olga Sánchez Cordero

Presidenta de la Mesa Directiva del Senado de la República

PRESENTE

Con fundamento en los artículos 201 y 202 del Reglamento del Senado de lo

República, presento ante esta soberanía la reserva al segundo párrafo del
Artículo 19-A de la LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS,
contenida en el DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA MINUTA PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO

AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y
SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS ORDENAMIENTOS.

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y

SERVICIOS

Texto del Dictamen Propuesta de Modificación
Artículo 19-A.- ...

Poro los efectos de este artículo, el Servicio

de Administración Tributaria podrá realizar

en todo momento verificaciones en el

domicilio fiscal, establecimientos,

sucursales, locales, puestos fijos o semifijos

en lo vía pública, lugares en donde se

almacenen mercancías y, en general,

cualquier local o establecimiento que

utilicen para el desempeño de sus

actividades quienes vendan, enajenen o

distribuyan en México los cajetillas,

estuches, empaques, envolturas o

cualquier otro objeto que contenga

cigarros y otros tabacos labrados, con

excepción de puros y otros tabacos

labrados hechos enteramente a mono,

que deban contener impreso el código de

seguridad a que se refiere el artículo 19,
fracción XXII de esta Ley, observando pora

ello el procedimiento que se establece en

el artículo 49 del Código Fiscal de la

Federación.

Artículo 19-A.- ...

Para los efectos de este artículo, el Servicio

de Administración Tributaria podrá realizar

en todo momento verificaciones en el

domicilio fiscal, establecimientos,

sucursales, locales, puestos fijos o semifijos

en la vía pública, lugares en donde se

almacenen mercancías y, en general,

cualquier local, establecimiento o lugar

comercial que utilicen para el desempeño

de sus actividades quienes vendan,

enajenen o distribuyan en México los

cajetillas, estuches, empaques, envolturas

o cualquier otro objeto que contenga

cigarros y otros tabacos labrados, con

excepción de puros y otros tabacos

labrados hechos enteramente a mano,

que deban contener impreso el código de

seguridad a que se refiere el artículo 19,

fracción XXII de esta Ley, observando paro

ello el procedimiento que se establece en

el artículo 49 del Código Fiscal de la

Federación.

Atentamente
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Ciudad de México a 26 de octubre de 2021.

Sen. Olga Sánchez Cordero Dávila
Presidenta de la Mesa Directiva del Senado de la República
PRESENTE.

Quien suscribe, José Erandi Bermúdez Méndez, a nombre de las y los Senadores
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en el Senado de la República
de la LXV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 200, 201,
202 y demás relativos del Reglamento del Senado de la República, someto a la
consideración del Pleno de esta Cámara, la siguiente RESERVA que eiimina ei
último párrafo del Apartado A, del artículo 27, y se elimina ia fracción VI
del artículo Noveno Transitorio del Código Fiscal de la Federación; para su
discusión y votación en lo particular, a fin de que dicha reserva sea incorporada en
el dictamen correspondiente. Lo anterior, ai tenor de ias siguientes:

CONSIDERACIONES

El establecimiento obligatorio de lo inscripción en el Registro Federal de
Contribuyentes representa un retroceso para el régimen de libertades que
caracterizó a nuestro modelo republicano. Bajo el pretexto de las consecuencias
derivadas de la pandemia por COVID-19, se pretende empadronar obiigatoriamente
a todos las y los ciudadanos mayores de 18 años.

Es falso que la imposición de esto obligación contribuya o que las personas mayores
de 18 años cuenten con beneficios como el acceso a la firma electrónica, lo cual
puede ser solicitado por quien la requiera en cualquier momento. Implico el control
de datos delicados como los relativos a las cuentas bancadas de las personas, lo
cual permite establecer un historial de ingresos pese a que las personas encuentren
económicamente inactivas.

Se trata de una obligación onerosa para las y los ciudadanos de comunidades con
difícil acceso territorial o sin acceso o internet, para quienes no representa ningún
beneficio y sí una carga adicional.

Es una clara medida que se inserta en el terrorismo fiscal, el Gobierno Federal podrá
hacer uso del Registro Federal de Contribuyentes como un padrón poblacional para
intimidar y extorsionar hasta a ios más jóvenes, con tal de conseguir más recursos , i rv \
para sus caprichos, dilapidando el dinero de los mexicanos. T nDl
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Nos oponemos firmemente a que los datos personales de quienes no realizan
actividades empresariales ni económicas sean usados de forma arbitraria o para
intimidar a la ciudadanía, por lo que, desde Acción Nacional, defendemos a la
juventud mexicana y decimos

iNO al terrorismo fiscal!

Las modificaciones concretas, quedarían en los términos siguientes:

Texto Dictamen
Artículo 27. ...

^ > i Texto Propuesto
Artículo 27. ...

Las personas físicas mayores de edad SE ELIMINA
deberán solicitar su inscripción al
Registro Federal de Contribuyentes.
Tratándose de personas físicas sin
actividades económicas, dicha
inscripción se realizará bajo el rubro
"Inscripción de personas físicas sin
actividad económica", conforme al
Reglamento de este Código, por lo que
no adquirirán la obligación de presentar
declaraciones o pagar contribuciones.
Artículo Noveno. En relación con las Artículo Noveno. En relación con las
modificaciones al Código Fiscal de la modificaciones al Código Fiscal de la
Federación a que se refiere el Artículo Federación a que se refiere el Artículo
Octavo de este Decreto, se estará a lo Octavo de este Decreto, se estará a lo
siguiente: siguiente:

la V.... la V....

VI. SE ELIMINA.
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Texto Dictamen ^
VI. Para los efectos de lo previsto en
el artículo 27, Apartado A, párrafo
quinto del Código Fiscal de la
Federación, la inscripción al Registro
Federal de Contribuyentes de personas
físicas mayores de edad que no realicen
alguna actividad económica se
entenderá que no genera obligaciones
fiscales hasta en tanto se incorporen a
alguna actividad económica, por lo que
no dará lugar a la aplicación de
sanciones.

Texto Propuesto

\ \ Atenramenta .
Salón de Sesiones del Senado de I^Repúlftica a 26 de octubre de 2021.

Sen.bose\ár^drBermúdez Méndez
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Ciudad de México a 26 de octubre de 2021.

Sen. Olga Sánchez Cordero Dávila
Presidenta de la Mesa Directiva del Senado de la República
PRESENTE.

Quien suscribe, José Erandi Bermúdez Méndez, a nombre de las y los Senadores
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en el Senado de la República
de la LXV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 200, 201,
202 y demás relativos del Reglamento del Senado de la República, someto a la
consideración del Pleno de esta Cámara, la siguiente RESERVA que reforma el
último párrafo del artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; para
su discusión y votación en lo particular, a fin de que dicha reserva sea incorporada
en el dictamen correspondiente. Lo anterior, al tenor de las siguientes:

CONSIDERACIONES

El Gobierno Federal continua con su intención de desmantelar a las Organizaciones
de la Sociedad Civil (OSC), limitando los donativos a entidades autorizadas y creando
un límite global para deducciones personales, lo que afectará directamente su
trabajo filantrópico, cumpliendo con muchas tareas que el gobierno no ha logrado
hacer.

Con menores recursos, los OSC tendrán menos posibilidades de realizar su labor,
perdiéndose miles de empleos de personas que trabajan en ellas, pero aún peor,
miles de personas en distintas situaciones de vulnerabilidad perderán el único apoyo
con el que cuentan en su condición, como niñas y niños con cáncer o mujeres
violentadas.

De acuerdo a un grupo de OSC, esta aprobación afectará negativamente a personas
beneficiarías del trabajo de más de 5,100 OSC que son donatarias autorizadas para
emitir recibos deducibles del ISR en rubros tan relevantes como la asistencia, la
educación, la cultura y el medio ambiente, entre muchos otros.

*4
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Las organizaciones dejarán de percibir más de 8,000 millones de pesos provenientes
de donativos de personas físicas nacionales y que hoy destinan a la realización de
actividades asistendales, principalmente.

Cerca de 2,000 organizaciones serían las más perjudicadas, pues entre el 30% y el
100% de sus ingresos totales proviene de donaciones de personas. Las donatarias
temen que se desincentive a las personas físicas a hacer donativos, lo que impactaría
directamente en los programas de apoyo de los OSO a los más necesitados.

Rechazamos la propuesta que pretende limitar los donativos a entidades autorizadas
y crear un Límite Global para Deducciones Personales que afectará directamente a
las ose cuyo trabajo filantrópico es clara muestra del valor de solidaridad y que
cumple con muchas tareas que el gobierno, históricamente, no ha logrado hacer.
Esta iniciativa tendría un impacto devastador puesto que se perderán miles de
empleos de personas que trabajan ahí, pero aún peor, miles de personas en distintas
situaciones de vulnerabilidad, perderán lo que, para muchos, es el único apoyo con
el que cuentan en su condición.

En Acción Nacional continuaremos defendiendo a la sociedad civil de este país de la
ofensiva inhumana e injustificada que este gobierno está lanzando contra ella.

Las modificaciones concretas, quedarían en los términos siguientes:

Texto Dictamen
Artículo 151. ...

1. a VIII. ...

Texto Propuesto
Artículo 151. ...

La VIII. ...

El monto total de las deducciones que
podrán efectuar los contribuyentes en
los términos de este artículo, no podrá
exceder de la cantidad que resulte
menor entre cinco veces el valor anual

de la Unidad de Medida y Actualización,
o del 15% del total de los inqresos del

El monto total de las deducciones que
podrán efectuar los contribuyentes en
los términos de este artículo, no podrá
exceder de la cantidad que resulte
menor entre cinco salarios mínimos

generales elevados al año, o del 15%
del total de los inaresos del
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Texto Dictamen

contribuyente, incluyendo aquéllos por contribuyente, incluyendo aquéllos por
los que no se pague el impuesto. Lo los que no se pague el impuesto. Lo
dispuesto en este párrafo no será dispuesto en este párrafo no será
aplicable tratándose de la fracción V de aplicable tratándose de las
este artículo. fracciones III y V de este artículo.

Atentamente,
Salón de Sesiones de\/§eúado de la República a ̂ óe octubre de 2021.

múdez Méndez
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Senado de la República, a 26 de octubre de 2021

SEN. OLGA MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ CORDERO DÁVILA
Presidenta de la Mesa Directiva

del Senado de la República
Presente.

Quien suscribe, Senador Erandi Bermúdez Méndez integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura del H. Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 200,201, 202 y demás relativos del Reglamento
del Senado de la República, someto a consideración del Pleno de esta Cámara de Senadores,
la RESERVA mediante la cual SE PROPONE REFORMAR EL DICTAMEN DE LAS

COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y DE ESTUDIOS
LEGISLATIVOS, SEGUNDA, EL QUE CONTIENE MINUTA CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE U LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE
AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS
ORDENAMIENTOS, para su discusión y votación en lo particular, a fin de que dicha reserva
sea incorporada en el dictamen correspondiente.

Por lo anterior, propongo la siguiente modificación:

TEXTO pEL DICTAMEN
Artículo 74. ...

TEXTO PROPUESTP^
Artículo 74. ...

I y II....

III. Se deroga.

lyll....

III. Se deroga.

•A%
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£L DICTAMEN TEXTO PROPUESTO

Las personas morales que se dediquen
exclusivamente a las actividades agrícolas. Se
deroga ganaderas, silvícolas o pesqueras, no
pagarán el impuesto sobre la renta por los ingresos
provenientes de dichas actividades hasta por un
monto, en el ejercicio, de 20 veces el valor anual
de ta Unidad de Medida y Actualización, por cada
uno de sus socios o asociados siempre que no
exceda, en su totalidad, de 200 veces el valor
anual de la Unidad de Medida y Actualización. El
límite de 200 veces el valor anual de la Unidad de

Medida y Actualización, no será aplicable a ejidos
y comunidades. Las personas morales a que se
refiere este párrafo, podrán adicionar al saldo de
su cuenta de utilidad fiscal neta del ejercicio de
que se trate, la utilidad que corresponda a los
Ingresos exentos; para determinar dicha utilidad
se multiplicará el ingreso exento que corresponda
al contribuyente por el coeficiente de utilidad del
ejercicio, calculado conforme a lo dispuesto en el
artículo 14 de esta Ley.

Tratándose de personas morales que se dediquen
exclusivamente a las actividades agrícolas,
ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos Ingresos
en el ejercicio excedan de 20 veces el valor anual
de la Unidad de Medida y Actualización, pero sean
Inferiores de 423 veces el valor anual de la Unidad

de Medida y Actualización, les será aplicable lo
dispuesto en el párrafo anterior, por el excedente
se pagará el Impuesto en los términos del séptimo
párrafo de este artículo, reduciéndose el impuesto
determinado conforme a la fracción II de dicho
párrafo, en un 30%. Las personas morales a que
se refiere este párrafo, podrán adicionar al saldo
de su cuenta de utilidad fiscal neta del ejercicio de
ue se trate, la utilidad que corresponda a los
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o DEL DICTAMEN

ingresos exentos; para determinar dicha utilidad
se multiplicará el ingreso exento que corresponda
al contribuyente por el coeficiente de utilidad del
ejercicio, calculado conforme a lo dispuesto en el
artículo 14 de esta Ley.

Tratándose de sociedades o asociaciones de
productores, que se dediquen exclusivamente a las
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas 6
pesqueras, constituidas exclusivamente por socios
o asociados personas físicas y que cada socio o
asociado tenga Ingresos superiores a 20 veces el
valor anual de la Unidad de Medida y Actualización,
sin exceder de 423 veces el valor anual de la

Unidad de Medida y Actuaiizaclón, sin que en su
totalidad los Ingresos en el ejercicio de la sociedad
o asociación excedan de 4230 veces el valor anual
de la Unidad de Medida y Actualización, le será
aplicable lo dispuesto en el décimo primer párrafo
de este precepto, por el excedente se pagará el
impuesto en los términos del séptimo párrafo de
este artículo, reduciéndose el Impuesto
determinado conforme a la fracción II de dicho
párrafo, en un 30%.

Las personas morales que se dediquen
exclusivamente a las actividades agrícolas,
ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos Ingresos
en el ejercicio rebasen los montos señalados en el
décimo segundo párrafo de este precepto, les será
aplicable la exención prevista en el décimo primer
párrafo de este artículo, por el excedente, se
pagará el impuesto en los términos del séptimo
párrafo de este artículo y será aplicable la
reducción a que se refiere el décimo segundo
párrafo de este artículo hasta por los montos en él
establecidos. Las personas morales a que se
refiere este párrafo, podrán adicionar al saldo de
su cuenta de utilidad fiscal neta del ejercicio de
que se trate, la utilidad que corresponda a los
ingresos exentos; para determinar dicha utilidad
se multiplicará el ingreso exento que corresponda
al contribuyente por el coeficiente de utilidad del
ejercicio, calculado conforme a lo dispuesto en el
artículo 14 de esta Ley.

TEXTO PROPUESTO
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TEXTO PROPUESTO

Atentamente

ez Mendez
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Ciudad de México a 26 de octubre de 2021.

Sen. Olga Sánchez Cordero Dávila
Presidenta de la Mesa Directiva del Senado de la República
PRESENTE.

Quien suscribe, José Erandi Bermúdez Méndez, a nombre de las y los Senadores
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en el Senado de la República
de la LXV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 200, 201,
202 y demás relativos del Reglamento del Senado de la República, someto a la
consideración del Pleno de esta Cámara, la siguiente RESERVA que propone
reformar el artículo de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; para su
discusión y votación en lo particular, a fin de que dicha reserva sea incorporada en
el dictamen correspondiente. Lo anterior, al tenor de las siguientes:

CONSIDERACIONES

La pandemia del COVID-19 ha traído severas implicaciones para la economía de
millones de mexicanos. Las repercusiones no tienen precedentes tanto en términos
del confinamiento y su impacto sobre la normalidad de actividades empresariales,
comerciales y laborales como en relación con el comportamiento del gasto y el
consumo.

Los gobiernos de múltiples países del mundo han adoptado, en consecuencia,
medidas contra cíclicas para, por ejemplo, apoyar la economía familiar y estimular
el consumo privado.

En México estas medidas están plenamente justificadas, además, en razón de una
caída continua en índices que reflejan la circunstancia tanto de empresarios como
de consumidores.

Aún antes de la pandemia, las voces más preocupadas por lo regresivo de los
impuestos al consumo habían ya advertido de la necesidad de hacer dos ajustes a
la política fiscal mexicana: reducir el IVA y aumentar la base gravable eliminando
exenciones.

En efecto, a nivel global, una de las herramientas más efectivas para ampliar la base
tributaria y facilitar la fiscalización general es el impuesto al consumo. Esto podría
dar oportunidad, por ejemplo, a tener un mayor margen de reducción posterior de
los impuestos sobre la renta extendiendo la recaudación e incrementándola
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gradualmente. Reducir el IVA, además, ejercería un efecto positivo para la
reactivación del consumo, lo cual también acarrearía efectos positivos para la
generación de empleos.

En el mundo entero, y en el contexto de la pandemia, comienza a darse un gran
debate sobre la necesidad de reducir los impuestos al consumo como una medida
extraordinaria para beneficiar al consumidor final de bienes.

Los beneficios serían múltiples incluso para la producción de bienes y servicios en
un contexto general de incertidumbre. Eso ha quedado ya de manifiesto en múltiples
casos de reducción y eliminación temporal del IVA, en países como Francia y
Alemania donde esta medida ha ayudado a las personas a tener mayor liquidez para
enfrentar imprevistos derivados de la contingencia y que les ha permitido además
llegar a una inflación tasa 0.

El efecto de reducción en la recaudación no sería decisivo y que, en todo caso, las
reducciones al gasto público deberían verificarse en rubros no esenciales a fin de
privilegiar en todo momento medidas que protejan el ingreso de las familias y que
apoyen los bolsillos de los mexicanos que en este momento resultan especialmente
vulnerables a los gastos denominados catastróficos y, desde luego, a la pobreza.

Por lo que respecta al IVA en las zonas fronterizas. Acción Nacional ha venido
haciendo gestiones en ambas Cámaras del Poder Legislativo establecer de manera
definitiva una tasa de IVA competitiva en las zonas fronterizas.

La lucha por regresar a la diferenciación del IVA fronterizo responde desde su origen
a una serie de consideraciones económicas, especialmente en términos de
competencia con nuestros países vecinos, principalmente con los Estados Unidos de
América, el cuál se caracteriza por tener precios y tasas impositivas inferiores a las
nuestras, lo que pone en clara desventaja a los productos nacionales frente a los
extranjeros.

La tasa promedio del impuesto a las ventas de cuatro estados fronterizos de Estados
Unidos de América con México es de 7.7%, por lo que es necesario que quede
plasmada en la ley, una tasa de IVA fronterizo del 8% como un incentivo para los
consumidores mexicanos a sustituir su consumo en México por hacerlo en Estados
Unidos o Belice en la zona sur.
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Sí bien la tasa actual del IVA en las zonas fronterizas está regulado por Decreto y
Resoluciones Miscelánea Fiscal, lo ideal, es que quede establecido en la ley de la
materia, para dar segundad y certeza jurídicas a las personas.

Las modificaciones concretas, quedarían en los términos siguientes:

Texto Dictamen

Artículo lo.- Están obligadas ai pago del
impuesto al valor agregado establecido
en esta Ley, las
personas físicas y las morales que, en
territorio nacional, realicen ios actos o
actividades siguientes:

L- Enajenen bienes.
II.- Presten servicios independientes.
III.- Otorguen el uso o goce temporal de
bienes.

IV.- Importen bienes o servicios.

El impuesto se calculará aplicando a los
valores que señala esta Ley, la tasa del
16%. El impuesto al valor agregado en
ningún caso se considerará que forma
parte de dichos valores.

Texto Propúéstoi
Artículo lo." Están obligadas al pago del
impuesto al valor agregado establecido
en esta Ley, las
personas físicas y las morales que, en
territorio nacional, realicen los actos o
actividades siguientes:

I.- Enajenen bienes.
II.- Presten servicios independientes.
III.- Otorguen el uso o goce temporal
de bienes.

IV.- Importen bienes o servicios.

El impuesto se calculará aplicando a los
valores que señala esta Ley, la tasa del
10% general y 8% en la región
fronteriza norte y sur. El impuesto al
valor agregado en ningún caso se
considerará que forma parte de dichos
valores.

Atentamente,
Salón de Sesiones del Senado de la República a 26 de octubre de 2021.

Bermúdez Méndez



SlMJ RESERVA AL DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO
POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,
DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY

FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN Y OTROS ORDENAMIENTOS.

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021.

SENADORA

OLGA MARÍA SÁNCHEZ CORDERO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL SENADO DE LA REPÚBLICA

PRESENTE.-

Quien suscribe, Senador Eruviel Ávila Villegas, integrante del Grupo Parlamentario del Partido

Revolucionario Institucional, de la LXV Legislatura del H. Congreso de la Unión, con

fundamento en los artículos 200, 201 y 202 del Reglamento del Senado de la República,

somete a la consideración de esta Asamblea, la presente reserva al último párrafo del artículo

151 de Ley de Impuesto Sobre la Renta, correspondiente a la minuta con proyecto de decreto

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto

Sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial

Sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, del

Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, en los siguientes términos:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

DICE DEBE DECIR

Artículo 151."... Artículo 151.-...



RESERVA AL DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,

DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY
FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA

FEDERACIÓN Y OTROS ORDENAMIENTOS.

El monto total de las deducciones que podrán

efectuar los contribuyentes en los términos de

este artículo no podrá exceder de la cantidad

que resulte menor entre cinco veces el valor

anual de la Unidad de Medida y Actualización,

o del 15% del total de los ingresos del

contribuyente, incluyendo aquellos por los que

no se pague el impuesto. Lo dispuesto en este

párrafo no será aplicable tratándose de la

fracción V de este articulo.

El monto total de las deducciones que

podrán efectuar los contribuyentes en los

términos de este articulo no podrá exceder

de la cantidad que resulte menor entre

cinco veces el valor anual de la Unidad de

Medida y Actualización, o del 15% del total

de los ingresos del contribuyente,

incluyendo aquellos por los que no se

pague el impuesto. Lo dispuesto en este

párrafo no será aplicable tratándose de las

fracciones III y V de este articulo.

SUSCRIBE

SENADOR ERUVIÉkASríLA VILLEGAS
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Ciudad d^i!5/Iéxicciv:026 de;octi^re_de 2021

SEN. OLGA SÁNCHEZ CORDERO ¿^0 Ai! Ja ¿3
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

SENADO DE LA REPÚBLICA LXV LEGISLATURA . , .
i. . l U \ U Kj

PRESENTE

Estimada Senadora:

Quien suscribe, GERMÁN MARTÍNEZ CÁZARES, senador integrante de la LXV
Legislatura del Senado de la República, e integrante del Grupo Plural, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 200, 201, 202 y demás relativos del
Reglamento del Senado de la República, someto a consideración de esta
Soberanía, la siguiente RESERVA mediante la cual se modifica el DICTAMEN DE
LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y DE
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, DE LA CÁMARA DE SENADORES DE LA LXV
LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, POR EL QUE SE
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL

VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE
AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y
OTROS ORDENAMIENTOS, con relación a la obligación expresa al pago de

impuestos por parte de los sindicatos en México.
y

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
■W--'

"•.-o o oEn los años 2014 y 2015, de acuerdo con información del Sistema de AdrnTnistracióJj^
Tributaria (SAT), México perdió aproximadamente 7,734 milloné^ de pesó.sen pag^
de contribuciones en materia de Impuesto Sobre la Renta (ISR), toda ve^ que urt^
centenar de sindicatos de obreros emitieron facturas electróniij^ a emp^sas por^

o V,. ^
:r
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'^GisV^^rvicios y actividades que nunca se llevaron a cabo^ Las perdidas continúan para
el sistema de recaudación fiscal en México pues, actualmente, las disposiciones
reglamentarias en materia de pago de contribuciones permiten que los sindicatos
de obreros en México, se encuentren exentos del pago de impuestos, donde
factores como la discrecionalidad en la información del origen y cuantificación de

los recursos con que cuenta y la nula rendición de cuentas ante las autoridades
tributarias, provocan cuantiosos desvíos de recursos que bien podrían usarse para
solventar las necesidades de la sociedad mexicana. En virtud de lo anterior, resulta

procedente el estudio jurídico de los preceptos legales que deben corregirse para
lograr una regulación efectiva en materia de contribución de dichas organizaciones
sociales.

De igual forma, SAT emitió un criterio no vinculativo en el Anexo 3 de la Resolución
de Miscelánea Fiscal 2016, en el cual se estipulaba como práctica fiscal indebida la
utilización de sindicatos para el pago de sueldos y salarios o asimilados a estos, con
presuntas cuotas sindicales, gastos por servicios o de previsión social o apoyos
previstos de manera general en el contrato colectivo de trabajo. Los antecedentes
del criterio fueron denuncias de contribuyentes sobre esta práctica y consultas que
recibió la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) donde se

cuestionaban si las erogaciones eran deducibles para ISR, al ser estrictamente
indispensables por ser obligatorias. En consecuencia, es posible ver que dicho tipo
de prácticas ya han sido denunciadas con anterioridad, situación que ha de ser
atendida en la presente oportunidad^.

/ Al respecto, cabe señalar que las disposiciones constitucionales y legales que rigen
actualmente en el país obligan a todas las personas que desarrollen actividades
comerciales al pago de contribuciones con el objetivo de contribuir al pago del gasto
público y con ello al desarrollo los fines propios del Estado. Al respecto, la persona
moral referente a los sindicatos de obreros y los organismos que los agrupen, se

encuentran exentos del pago del ISR de conformidad con el Título III de la Ley del

Impuesto sobre la Renta (Ley del ISR), que en su artículo 79 fracción I, establece

que "No son contribuyentes del impuesto sobre la renta..." Sindicatos obreros y

los organismos que los agrupen.", disposición que se perfecciona a la luz del artículo

^  El Universal, "SAT pone lupa a cooperativas pantalla y sindicatos evasores": México; 25 de enero de 2020;

httDs://www.eluníversal.com.mx/cartera/sat-Done-lupa-cooperativa$-Dantalla-v-sindicatos-eva$ores (Consultado: 25 de
octubre de 2021].

^ Sistema de Administración Tributaria, Anexo 3 RMISC2016 [en linea], Criterios, Portal de trámites y servicios, México,
2016. Disponible en: https://www.sat.qob.mx/normatividad/88827/criterios [Consultado: 26 de octubre de 2021].
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párrafo segundo de dicha ley que dispone de revelar a las organizaciones
sindicales de llevar los sistemas contables, los registros de operaciones de

conformidad con el Código Fiscal de la Federación, su Reglamento y el Reglamento
de la Ley del ISR, así como expedir y recabar los comprobantes fiscales que
acrediten las enajenaciones y erogaciones que efectúen, los servicios que presten
o el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes. Sin embargo, a esa regla, se
establece la excepción de las actividades empresariales que realice por otra
persona, y que se encuentran comprendidas en el artículo 16 del Código Fiscal
Federal (CFF).

Asimismo, los ya referidos efectos de la Ley del ISR, con relación a la carga
contributiva establecida en el artículo 28 de! CFF, resultan aplicables en materia de

Impuesto al Valor Agregado (IVA), Impuesto Especial sobre Producción de Servicios
(lEPS) y otras contribuciones, pues la Ley del IVA en su articulo 32 fracción I, el 19
fracción I de la Ley del lEPS y el 14 de ta Ley de Ingresos de la Federación (LIF),
advierten que los sindicatos obreros no estarán obligados a llevar los sistemas
contables de conformidad con el CFF, su Reglamento y el Reglamento de la referida
Ley del ISR, a excepción de los sistemas contables respecto de las actividades
señaladas en el artículo 16 del CFF, los actos que no den lugar al pago de derechos

o aprovechamientos, o bien, las actividades relacionadas con su autorización para
recibir donativos deducidles en los términos de la Ley del ISR. Lo anterior, de

conformidad con la Regla 2.8.1.1. correspondiente a la Miscelánea Fiscal publicada
en el DOF el 29 de diciembre de 2020.

/En consecuencia, queda clara la necesidad de que los sindicatos de obreros

presenten los sistemas contables referentes a aquellas actividades empresariales
que desarrollen a la luz del artículo 16 del CFF, y que no corresponda a la

enajenación de su activo fijo o a los servicios que presten a personas distintas de

sus miembros o socios, de los cuales obtengan una ganancia superior al 5%

acumulable, por así establecerse en el artículo 80 de la Ley del ISR. Al contar con

una regulación clara referente a que los sindicatos de obreros en cuanto personas

morales son sujetos del pago de contribuciones por aquellas actividades

empresariales que tengan por objeto un lucro cesante, que no se contraponga con

sus fines, se constituirá un criterio general respecto del pago de sus contribuciones

reguladas por las leyes del IVA, del lEPS y las demás que, por su actividad, causen
un impuesto.

En consecuencia, con la propuesta formulada en el presente RESERVA DE LEY,
se propone cerrarle el paso a la discrecionalidad que tienen los organismos
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2f5í5^'%ind¡cales de obreros y medíante la cual se oculta información sobre la procedencia
de la obtención de la totalidad de sus recursos económicos, la forma democrática

en cómo se gasta el dinero en beneficio de su agremiados, pero sobre todo, se evita
que se use la figura jurídica del sindicato, inspirada en la protección a la fuerza de

trabajo, para evitar el pago de contribuciones por parte de empresas que van desde

la propia fuente de empleo hasta las pertenecientes a redes de empresas que han

adoptado como costumbre la evasión de impuesto por conducto de los sindicatos.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

TEXTO PROPUESTA

Artículo 79. No son contribuyentes del impuesto

sobre la renta, las siguientes personas morales:

I. Sindicatos obreros y los organismos que los

agrupen.

Artículo 86. Las personas morales a que se refiere

este Titulo, además de las obligaciones establecidas

en otros artículos de esta Ley, tendrán las siguientes:

Los sindicatos obreros y los organismos que los
agrupen quedan relevados de cumplir con las

obligaciones establecidas en las fracciones I y II de

este artículo, excepto por aquellas actividades que

de realizarse por otra persona quedarían

comprendidas en el artículo 16 del Código Fiscal de

la Federación. Quedan relevadas de cumplir con las

obligaciones a que se refieren ¡as fracciones III y IV

de este articulo las personas señaladas en el artículo

79 de esta Ley que no determinen remanente

distribuible.

Articulo 79. No son contribuyentes del impuesto

sobre la renta, las siguientes personas morales:

I. SE DEROGA.

Artículo 86. Las personas morales a que se refiere

este Titulo, además de las obligaciones establecidas

en otros artículos de esta Ley, tendrán las siguientes:

SE DEROGA EL SEGUNDO PARRAFO

Por lo antes expuesto, someto a consideración de esta Honorable Soberanía la

siguiente:
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¿¿—Reserva al dictamen de las comisiones unidas de hacienda y
CRÉDITO público Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, POR EL QUE SE
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL

VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE
AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y
OTROS ORDENAMIENTOS

PRIMERA.- Modificar y derogar, según sea el caso, las disposiciones normativas

en las que se contemple algún tipo y/o modelo de exención total o parcial de pago
de contribuciones a los sindicatos de obreros y los organismos que los agrupen,

tales como la Ley del IVA, la Ley del lEPS y la Ley de Ingresos de la Federación.

SEGUNDA.- Modificar los artículos 79 fracción

respectivamente, en los siguientes términos:

y 86 de la Ley del ISR,

"Articulo 79. No son contribuyentes del impuesto sobre la renta, ¡as siguientes
personas morales:

I. SE DEROGA.

Artículo 86. Las personas morales a que se refiere este Título, además de las
obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley, tendrán las siguientes:

SE DEROGA EL SEGUNDO PÁRRAFO'

Dado en la sede de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, en la Ciudad

de México, a los 26 días del mes de 2021.
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RESERVA poi la cual se reforma la fracción I, del articulo 183-Bis y se
adiciona un párrafo tercero del artículo 182 de la Ley del Impuesto Sobre

CA:rú''í.p;i^' Renta, correspondiente oí dicfornen cié los CornL.iones UnioM de
Hacienda y Crédito Público y de Estudios Loaislotivos. Sc-gunda. :i- \n

iy'z Minuta proyecto de Decreto por el qi.ie se reforman, od'cior'Of, >• g-'oarr:
SEFAPCpDS'HP'P-' diversas disiDOsiciones de io Ley del impuesto sobre lo Rerito, de lo lev del^  Impuesto al valor Agregado, de la Ley del imoi.iesío Especio! :C'bre

Producción y Servicios, de ta ley Federé de-I irg^esfC' sobrr- Ac'tor^-r.-vii'^s
Nuevos, del Código Fiscal de lo Fecil?íi/-^}'¿ión y 'Stát ordei'iorriie'p!o'>.

i'Vi ::b n?) i-J f-X
t/í' C".'»

Ciudad de Méxicó, 2.6 de'*3ctubre de 2021.

-Ü,.: r.:3-. a> C3

Senadora Olgd Sánchez Gordero Dávíla ci- '1. o

Presidenta de la Mesa Directiva rí ^ 2 ^
Senador de la República ;i "l S ci
Presente.- Q íl ^J-l. m Wd

iv

El que suscribe, Gustavo Madero Muñoz, Senador de la República a la LXV

Legislatura del Honorable Congreso de la Unión e integrante del Grupo Plural, de

conformidad con lo establecido en los artículos 200, 201, 202 y demás relativos y

aplicables del Reglamento del Senado de la República, someto a consideración

del Pleno de esto Soberanía, RESERVA por la cual se reforma la fracción I, del

artículo 183-Bis y se adiciona un párrafo tercero del artículo 182 de la Ley del

Impuesto Sobre la Renta, correspondiente al dictamen de las Comisiones Unidas

de Haciendo y Crédito Público y de Estudios Legislativos, Segunda, sobre la

Minuta proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan

diversas disposiciones de lo Ley del Impuesto sobre lo Rento, de lo Ley del

Impuesto ol Volor Agregado, de lo Ley del Impuesto Especial sobre Producción y

Servicios, de lo Ley Federol del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código

Fiscol de lo Federación y otros ordenomientos, ol tenor de lo siguientes:

CONSIDERACIONES

En el estudio de lo economío ínternocionol se observo, entre otros cosos, lo

comerciolízoción de bienes y servicios, flujos de efectivo e inversiones reolizodos

entre los países.

Considerondo lo anterior, se ho señolodo que los empresos, ol inicior operaciones

en el mercado Ínternocionol, tienen presente que pretender ser y hocer en el

futuro, estipulondo propósitos comercióles específicos que permitan cumplir con

sus objetivos.'

Estos ogentes que porticípon en el sector exterior siempre tienen motivos y

necesidodes básicos o cubrir, por ejemplo, el crecimiento de los ventos y

' CASTILLO Calzada, Karla. Precios de transferencia, objetivo general. Capítulo 1 "Raíz de los Precios de
Transferencia. Edif. Dofiscal. Páginas 1 a 5 y 9.
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RESERVA por la cual se reforma la fracción I, del articulo 183-Bis y se

adiciona un párrafo tercero del artículo 182 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, correspondiente o! -Jictairiorr de lo? doi'ibiroo-
Hociei'iclo y Crédito Público v de Estudios '• oqijiotio::;., s- i - c :
Minuta proyecto de Decreto por el que se reforcnan. adícionoi- ,
diversos disposiciones de la Ley del Impuest-i) sobre lo Perito de o ■ ■ . r
impuesto al Valor Agreqodo, de ia Lev del Irnoriesro ídsvet: ; c • -c
Produccióis y Servicio?, de lo Ley Federo: oei irrir?; le:-:^, •- • -■
Muevo?, del Códipo Piscol de io F'^de:ocióri y otro? rodo: F- ■ ■

dividendos a través de la búsqueda de nuevas mercadas en el extranjera y lo
atención del mercada noclana!, elevar lo calidad de sus productos, disminuir sus
costos y tiempos de producción, diferenciarse de sus competidores y cooperar
entre ellas.2 Esto sin duda no solo representa un beneficio poro ios empresas, sino
también, poro los consumidores ol tener moyor occeso o bienes y servicios con
mejores precios.

Con ello, se ho observodo que lo producción mundiol está conformodo,
principolmente por empresos multinocionoles, los cuoles pueden ser vistos como
oquellos que controlon y odministron su producción, en ol menos dos poíses
diferentes.3

Poro toles efectos, nuestro Ley del Impuesto Sobre lo Rento define en el ortícula
179 que dos o más personas son partes relacionadas, cuando una participa de
manera directa a indirecta en la administración, contra! a capital de la otra, a
cuando una persona a grupa de personas participe directa a indirectamente en
la administración, contra! a capital de dichas personas osí misma, se señalo
que se consideran partes relocianadas de un establecimiento permanente, la
casa matriz u otras establecimientas permanentes de la misma, así cama las
personas señaladas en el párrafo anterior y sus establecimientas permanentes."^

No obstonte, el funcionomienta de este tipo de empresos se puede ver ofectodo
por los legislociones o normos que se encuentren vigentes en codo uno de los
nociones, principolmente los receptores, por lo que o nivel internocianol existen
orgonizodanes, como lo OCDE, que permiten equilibror lo reloción de los
gobiernos con los empresos extronjeros residentes en el poís del que se trote, esto
principolmente en moterio comerciol y de tributoción.

En ese sentido, en 1992 lo OCDE difundió los directrices de Precios de
Tronsferencio poro Empresos Multinocionoles y Administrociones Fiscoles,
hierromiento que ho sido implementodo por todos los poíses miembro, inclusa
Móxica, quien ho sida porte desde 1994.

2 Op. Cif. CASTILLO Calzada, Karla. Precios de transferencia...
3 Op. Cif. CASTILLO Calzada, Karla. Precios de transferencia...

LEY del Impuesto Sobre lo Rento. Artículo 179, párrafos 5 y 6. Disponible en:
hftD://www.diputado$.aob.rnx/LevesBiblio/Ddt/LISR 310721 .pdt. Consultado el 25 de octubre de 2021.
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RESERVA poi lo cual se reforma !a fracción I, del arfículo 183-Bis y se

adiciona un pórrafo tercero del artículo 182 de lo Ley del Impuesto Sobre
la Renta, corresporidiente o! dictaivien cíe los Cocnisi.jiies Ufiioo:
Hocienclo y Crédito Público y de Estudios i.egislotivos, Seguridci. sobre Ir-
Minuta proyecto de Decreto por el qiie se retc-rmon. odicionoi'i y derogan
diversas disposiciones de la Ley de! Irripuesto sobre lo Rento, de ¡o Ley oel

Impuesto al Voíor Agregado, de la Ley del impuesto Fi-oecic' •/. r -- -
Producción y iseivicios, de lo Ley Fecteroi o'ol irr-ji-iuc-po -vjr tr • A :
Muevos. del Cócliao Fisoni de lo FederacLju cl--; •

De acuerdo con este orgonismo, el principio de pleno competencio es el

estándor internocionol^ sobre precios de transferencia, pues los empresas

pueden poetar los políticos que rigen sus operociones, como por ejemplo, lo

estipulación de precios, periodos de pogo, condiciones controctuoles y otros

controprestociones, siempre teniendo presente lo documentoción que ovolo

que ios precios entre compañías del mismo grupo se encuentron poetados o

volores de mercado.

Es por lo onterior, que este meconismo permite o los outoridodes fiscoles revisor y

objetor el voíor de los bienes y servicios, con lo finalidad de obotir impuestos

directos y trosíodor o otros regiones los utilidodes con uno corgo impositiva menor

o hasta libre de grovomen. Además, se permite propiciar un control y tronquilídod

en cuanto que los multinoclonoles celebron operociones entre sí o precios de

mercodo, sin ofector lo recoudoción o el pogo de impuestos del país que se

trote.6

En el coso específico de maquilas, los precios de tronsferencio pueden ser

determinodos medionte dos mecanismos, el primero conocido como "Sote

Horbor" que permite cumplir con obligociones en moterio de Impuesto Sobre lo

Rento poro determinor que los operociones con portes relocionodos se

encuentren o valor de mercodo y otorga lo exención poro que el residente en el

extranjero con el que se llevo o cobo lo operoción de moqullo no seo

considerodo estoblecimlento permonente, y el segundo que es o trovés de

"Acuerdos Anticipodos de Precios de Transferencia (APA's) que permite o los

contribuyentes que reolizcn operaciones con portes relocionodos, obtienen uno

resolución por porte de lo outoridod fiscol respecto o lo metodologío utilizodo

poro lo determinación de los precios o montos de dichos operociones.^ Este

5 OCDE. Directrices de lo OCDE aplicables en materia de precios de transferencia a empresas
multinacionales y administraciones tributarios. Páginas 39 y 40. Disponible en: https://read.oecci-
ílíbrarv.ora/taxatíon/dlrectrices-de-lo-ocde-aplicables-en-materia-de-preclos-de-transferencio-a-emoiesoL-

multinacionales-v-administraciones-tribütarias-2017 9788480083980-es#paqe1.

6 BETTINGER Barrios, Herbert. Precios de transferencia en materia tributaria. Página 15. Disponible en:
httDs://docDlavei.es/10215784-Precios-de-transterencia-en-materia-tributorio.html. Consultado el 25 de

octubre de 2017.

7  SAT. Aviso de "safe horbor" poro empresas maquiladoras. Disponible en:
https://www.sat.aob.mx/tramites/21646/Qpta-por-presentar-el-aviso-paia-aue-las-maauiladoias-

cumplan-con-orecios-de-transterencía-v-no-confiauren-establecimiento-permanenle y SAT.

Solicita uno resolución en materia de precios de transferencia.
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RESERVA por la cuol se reforma la frocción I, del articulo 183-Bis y se
adiciono un párrafo tercero del artículo 162 de la Ley del Impuesto Sobre
lo Renta, correspondiente ot dictoivien cíe los Comisiones IJniO'i-. de
Hocíerido y Crédtío Público y de Esludios Logisiotlvi:,:;,. Segunda, -obro la
Minuto proyecto de Decreto por ei qrie se reíorcnon, adic-orioi-^ y
diversas disposiciones de lo Ley del iinpuesto sobre id Rento, de 5 i
Impuesto al Volor Agregodo, de lo ley del Impuesto r:-: :-"; ..
Producción y Servicios, de lo ley Federo! cid imnHc-.'r- so'r '.' •' • • • •
Mueves, del ródiao Fiscoi de !o Fedeiocíón v order:U'-'

Último promueve la unificación de criterios para disminuir las diferencias

metodológicas y obtener un conceso entre los contribuyentes y lo autoridad

fiscal.

Considerando que en algunos de los cosos no se pueden implementor

mecanismos generales de determinación de precios de transferencia y que en

este proceso es necesario, en ocasiones, generar acuerdos en lo individual poro

lo correcta aplicación de este instrumento fiscal, debemos mantener lo figura de

los APA's dentro de la Ley del Impuesto Sobre lo Rento, poro que los maquilas

puedan optar por este meconismo o bien, por el Safe Horbor. Por lo anterior,

mediante la presente reserva propongo reformar lo fracción I, del artículo 183-Bis

y restituir el párrafo tercero del artículo 182 de lo Ley del Impuesto Sobre lo Rento,

poro quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Artículo 182....

Se derogo

Los empresas con programo de maquila que
apliquen lo dispuesto en este artículo deberán
presentar anualmente ante las autoridades
fiscales, o más tardar en el mes de junio del
año de que se trote, declaración informativa
de sus operaciones de maquilo en lo que se
refleje que lo utilidad fiscal del ejercicio
representó, al menos, lo cantidad mayor que
resulte de aplicar lo dispuesta en ios tracciones
I y II de este artículo, en términos de lo que
establezca el Servicia de Administración

Tributarla mediante reglas de carácter
enerol. En caso de que no se presente dicha

Articulo 182

Se derogo

httDs://www.sat.aob.mx/tramites/47408y

de octubre de 2021.

)resenta-la-consulta-aDtativa. Ambos consultados el 25
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RESERVA poi fa cuoi se reforma la fracción l, del artículo 183-8is y se
adiciona un párrafo tercero del artículo 182 de la Ley del impuesto Sobre
la Renta, c^orrespondiante- ol dlclon'iei'i cié los Comisicjnas e'riio-.ir.
HocleficJci y Ciéditi^ Rúblicc' y de- Estudios Looisloüvos. Se'.pijid!,!, •■•oor- ' 'o
Minuta proyecto de Decreto por el qrie se reformoii. acJicicrion y oeTdU!-
diversas disposiciones de lo Ley del Impuesto sobre lo Rer,to de o .o, de;
impuesto o! Voior Agregado, de ¡a Ley del Impuesto Esoecol
Producciori y Servicios, de lo Ley Federol del impiiosif:' sohií- .A» ' i.-r--:.;!. ;.:
Nuevos, del Códioo Fiscal de !o Fe'.sif;!0c-!6n v olro'; ordoi •

declaración o no refleje lo dispuesto en este
párroto, no se podrá aplicar lo establecido en
este artículo.

Se deroga La persona residente en el país podrá obtener
una resolución particular en los términos del
artículo 34-A del Código Fiscal de lo
Federación en lo que se confirme que se
cumple con los artículos 179 y 180 de esta Ley.

Artículo 183-Bis. ... Artículo 183-Bís. ...

I. Identificar los operaciones y
determinar lo utilidad fiscal que
corresponda o codo uno de los
residentes en el extranjero o que se
refiere el artículo 183 de esto Ley,
conforme oí monto mayor que resulte
de comparar lo dispuesto en el artículo
182, fracciones I y II de esto Ley, poro
codo uno de los residentes en el
extranjero mencionados, poro efectos
de determinar y enterar el impuesto
que resulte de aplicar o dicho utilidad
lo toso prevista en el artículo 9 de esta
Ley.

I. Identificar los operaciones y
determinor lo utilidad fiscal que
corresponda o codo uno de los
residentes en el extranjero o que se
refiere el articulo 183 de esta Ley,
conforme al monto mayor que resulte
de comparar lo dispuesto en el artículo
182, tracciones I y II de esto Ley o bien
podrán solicitar uno resolución
particular en términos del artículo 34-A
del Código Fiscal de la Federación,
poro codo uno de los residentes en el
extranjero mencionados, poro efectos
de determinar y enterar el impuesto
que resulte de aplicar o dicho utilidad
lo toso prevista en el articulo 9 de esto
Ley.

Atentamente

Sen. Gustavo Madero Muñoz
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Reserva por la cual se propone reforma el artículo 14-B del Código
Fiscal de la Federación, cc'rresponclieriie ol 0ict.:5tTiei' rlí- kjs
Coifiisiones Unidos de Hocierida y Crédito Público y de Es+uo'ios
LegIsiaNviDs, Segunda, sobre la Minuto pToyecto de Decreto por ei
que se reíonrian, adicionan y derogan diversas cH'..posÍcione< de ta
Ley del irnpiiesto sobie la Renta, de lo Ley del impuesto rn /'jicf
Agregado, de lo Ley del Impuesto Espectol sobre Pioduccicfi y
Servicios, de lo Ley Federal del;*ltnpu^4s LObro Ai'torT-ióv,i-:o
Nuevos, del Código Fiscol de lj^Fsi^eració^5jttos •■;rdend?3cei 'Lvs.

o
en

Senado de la República d' 2:ó/de pptubre de 2021.
r --

Senadora Olga Sánchez Cordero Dávila
Presidenta de la Mesa Directiva

H. Senado de la República
Presente.
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El que suscribe, Gustavo Madero Muñoz, Senador de la República a la LXV
Legislatura del Honorable Congreso de lo Unión e integrante del Grupo
Plural, de conformidad con lo establecido en los artículos 200, 201, 202 y
demás relativos y aplicables del Reglamento del Senado de la República,
someto a consideración del Pleno de esto Soberanía, RESERVA por lo cual
se propone reforma el artículo 14-B del Código Fiscal de la Federación,
correspondiente al dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y
Crédito Público y de Estudios Legislativos, Segunda, sobre la Minuta proyecto
de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre lo Rento, de lo Ley del Impuesto
al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del
Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, a efecto de que seo
incorporado en el dictamen de mérito:

Consideraciones

La miscelánea fiscal para el ejercicio fisco! 2022 prevé un mecanismo de
control sobre aquellos casos en los que uno fusión o escisión carezca de
razón de negocios, que se presenta cuando en un acto o transacción el
beneficio económico rozonablemente esperado, es menor oí beneficio
fiscal obtenido en eso operación, es decir, que el efecto o la consecuencia
es que tendrán los efectos fiscales que correspondan a los que se habrían
realizado para la obtención de! beneficio económico razonablemente
esperado por el contribuyente.
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Reservo por lo cuol se propone reforma el articulo 14-B del Código
Fiscal de la Federación. correspoiKliti'ite ol •;?ict'.)ínet i cík^ Ioí-
Comisiones Unidos de Hacienda y Crédito Público y de EstuJio>
Legislativos. Segurido. soL")re lo Minuto proyecto de Do-croto per ol
que se reforman, adicionen y c'erogon diversas di;.posiciane>v cíe la
Ley del Impuesto sobie la Renta, de io Ley del impuesto ai vaior
Agregado, de io Ley del Impuesto Especíol sobre rToducción /
Servicios, de lo Ley Federa! de! in-ipuesto sobre Auíomóvitc-s
Nuevos, del Código Fisco! de la Federación s'otros ordenomíenios.

Ante esa situación se propone que la autoridad fiscal determine las

obligaciones fiscales tomando en consideración la ganancia de la escisión

o fusión como ingreso acumuladle. Para efectos de determinar si una fusión

carece de razón de negocios, se establece un procedimiento especial en

el cual las autoridades considerarán las operaciones relevantes realizadas

en los 5 ejercicios posteriores y previos a la fusión o escisión, para determinar

si en realidad la misma estaba justificada.

En la misma línea que la modificación anterior, en la LISR también se

establece que las operaciones de reestructuración corporativa de grupos

en las que se hubiera autorizado el traspaso de acciones a costo fiscal,

cuando la autoridad detecte que la operación carece de razón de

negocios, quedará sin efectos la autorización y el contribuyente deberá
enterar el impuesto correspondiente con actualización y recargos.

La razón de estas incorporaciones se explica en la iniciativa del ejecutivo
que señala que: "en el ejercicio de sus facultades de comprobocióa la
autoridad fiscal ha detectado prácticas abusivas han las que los

contribuyentes llevan a cabo escisiones con la finalidad de transmitir

pérdidas sin que al efecto transfieran un capítol social mínimo". Por ello
propone la adición de los párrafos sexto, séptimo, octavo y décimo al
artículo 14-B de! Código Fiscal de la Federación.

Sin embargo, la medida propuesta pretende ser aplicada de manera

retroactiva a fusiones llevadas a cabo con anterioridad a 2022, así mismo,

pretender determinar si una operación tiene o no razón de negocios

mediante el otorgamiento de atribuciones discrecionales y con elementos

subjetivo.
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Reservo por lo cual ie propone reforma el articulo 14-B del Código
Fiscal de la Federación. (,;fjrresponcli(7'i"pte o! d¡t.:t';jrTieh de i jv
Comisiones Unidos de Haciendo / Crédito Público y óc-j Estudios
legisiatlvos. Segundo, sc'bre ici Minuto proyecto de Decreto pee ei
que se refomtan, adicionan y ciei ogan diversas disp-osiciones de ta
Ley del impuesto sobre ici Rento, de lo Ley del impuesto ai ''-aiür
-Agregado, de lo Ley del impuesto Bpeciol sobre r-oduccc-r. y
Servicios, de lo ley Federril del imp'jTrSio sofsro .Auícm..:'-
¡Niuevos. del Código Fiscol de la Federoción y otros .;rdr.'i''Of i u ,

Para garantizar los principios constitucionales de certeza y seguridad jurídica
de los contribuyentes, propongo o lo eliminación de los párrafos sexto,
séptimo, octavo y décimo al artículo 14-B del Código Fiscal de la
Federación, que define los actos u operaciones jurídicos relevantes para
determinar la razón de negocios.

Por lo anterior propongo los siguientes modificaciones:

Artículo 14-B....

DEBE DECIR

Artículo 14-B....

Durante el periodo o que se refiere este
inciso, ios accionistas de por lo menos el
51% de las acciones con derecho o voto o

los socios de por lo menos el 51% de ios
partes sociales antes señaladas, según
corresponda, de lo sociedad escindente,
deberán mantener lo mismo proporción en

el capítol social de los escindidos que
teníon en lo escindente ontes de lo

escisión, osi como en el de lo sociedod

escindente, cuondo ésto subsisto.

Duronte el periodo o que se refiere este
inciso, los accionistas de por lo menos el
51% de ios acciones con derecho o voto o

los socios de por lo menos el 51% de los
partes sociales ontes señolodos, según
corresponda, de lo sociedod escindente,
deberón mantener lo mismo proporción en
el copitoi social de ios escindidos que
tenían en lo escindente ontes de lo

escisión, osí como en el de lo sociedod

escindente, cuondo ésto subsisto.

Tompoco será aplicable lo dispuesto en Tompoco será aplicable lo dispuesto en
este artículo cuando, como consecuencia este artículo cuando, como consecuencia

de lo tronsmisión de lo totolidod o porte de de lo tronsmisión de lo totoildod o porte de
los octivos, posivos y copitoi, surja en el los activos, pasivos y capital, surjo en el
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Reier\a poria cual se piopone reforma el articulo 14-B del Código
Fiscal de la Federación, corresfjoi'icliei ife o! oictornei'i de '
Comisiones Unidos de Hacienda y Crédito Público y de Estuosos

Legislativos. Segunda, sobre lo Minuto pioyecto de- Deorcio por oi
que se refon-?ian, odicionon y derogan diversas disposici-one:- de lo
Ley del impuesto sobie la Rento, de lo Ley del irnpuuesto ai vaiti'
Agregado, de lo Ley del impuesto Especial sobre Producc'cn >'
Servicios, de lo Ley Pederal det Impuesto soLtire AMiornóvíL-.-s
i^iuevos, del Código Fisco! de la Federación y otros orderiom--:')it :y

capital contable de la sociedad fusionada,
fusionados, fusionante, escindente,

escindida o escindidas un concepto o
partido, cualquiera que seo ei nombre con
el que se le denomine, cuyo importe no se
encontraba registrado o reconocido en
cualquiera de los cuentas del capital
contable del estado de posición financiera
preparado, presentado y aprobado en lo
asamblea general de socios o accionistas
que acordó la fusión o escisión de lo
sociedad de que se trate.

capital contable de lo sociedad fusionado,
fusionadas, fusionante, escindente,

escindido o escindidas un concepto o
partido, cualquiera que sea el nombre con
el que se le denomine, cuyo importe no se
encontraba registrado o reconocido en
cuolquiero de los cuentas del capital
contable del estado de posición financiero
preparado, presentado y aprobado en lo
asamblea general de socios o accionistas
que acordó la fusión o escisión de lo
sociedad de que se trate.

En coso de que lo autoridad fiscal, en el SE ELIMINA
ejercicio de sus facultades de
comprobación, detecte que, tratándose de
fusión o escisión de sociedades, éstos
carecen de razón de negocios, o bien, no
cumplen con cualquiera de los requisitos o
que se refiere este artículo, determinará el
impuesto correspondiente o lo
enajenación, considerando como ingreso
acumulable, en su coso, lo ganancia
derivado de lo fusión o de lo escisión. Poro

estos efectos, o fin de verificar si lo fusión o

escisión de sociedades tiene rozón de

negocios, lo autoridad fiscal podrá tomar
en consideración ios operaciones
relevantes relacionadas con lo operación
de fusión o escisión, llevadas o cobo dentro

de los cinco años inmediatos anteriores y
posteriores o su realización.

Poro los efectos del párrafo anterior, se SE ELIMINA
entenderá por operaciones relevantes,
cualquier acto, independientemente de la
forma jurídica utilizada, por el cual:

1. Se transmita la propiedad, disfrute o
uso de las acciones o de los derechos de

voto o de veto en ios decisiones de la

sociedad fusionante, de la escindente, de
la escindido o escindidas, según
corresponda, o de voto favorable

necesario para la toma de dichas
decisiones.

SE ELIMINA



Reservo por lo cual se propone reforma el orfículo 14-B del Código

Fiscal de la Federación. r.orresf'Oi iciíente ol dic.;!'S:r'!iet i de
Comisiones Unidos de Haciendo y Crédito Púbüpo v de Es? d-.

Legislativos, Segunda, sotdo la fvtinuto rrroyocl:; de De :ruó. te : ■ :
que se reforman, adicionan y derogan diversas dirpoviroio-v-. v- ; .

Ley ciei impuesto sobre la Rei'ito. de ro Lev del imi;ut-v: u r-r ,
Agregado, de lo Ley del impiueslo Esióecicji sobre i co: -: o i
Servicios, de lo Ley Federal del inipuerto soLórc;
Nuevos, del Código Fisco! de la Federación y -yiros •.srdvc.-r: ic-ü y

2. Se otorgue el derecho sobre los
activos o utilidades de la sociedad

tusionante, de la escíndante, de la

escindida o escindidas, según
corresponda, en coso de cualquier tipo de
reducción de capital o liquidación.

3. Se disminuya o aumente en más del
30% el valor contable de ios acciones de lo

sociedad fusionante, escíndante, escindida
o escindidos, según corresponda, en
relación con el valor determinado de éstos

o lo fecho de lo fusión o escisión de

sociedades, el cual se consignó en el
dictamen establecido en este precepto.

4. Se disminuya o aumente el copitai
social de lo sociedad fusionante,

escindente, escindida o escindidas,

tomando como base el consignado en el
dictamen.

5. Un socio o accionista que recibió
acciones por virtud de lo fusión o escisión,
aumente o disminuyo su porcentaje de
participación en el capital social de lo
sociedad fusionante, escindente, escindido

o escindidas, según corresponda, y como
consecuencia de ello, aumente o

disminuya ei porcentaje de participación
de otro socio o accionista de lo sociedad

fusionante, escindente, escindida o

escindidos, según corresponda, tomando
como base los porcentajes de
participación en ei capital social de dichos
socios o accionistas consignados en ei
dictamen.

6. Se cambie lo residencia fiscal de ios

socios o accionistas que recibieron
acciones de lo sociedad fusionante,

escindente, escindida o escindidas, según
corresponda, o bien, de lo sociedad
fusionante, escindente, escindida o

SE ELIMINA

SE ELiMiNA

SE ELiMiNA

SE ELiMiNA

SE ELiMiNA
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Reserx'a por ia cual se propone reforma ei artículo 14-B del Codigo
Fiscal de lo Federación, (jorre.sponciiei'ite ol '.Jlutoniet r ¡Jrr ■

Comisiones Unido.^ de Haciendo y Crédito Púbi¡f.;o ■/ de Ev!"
Legislativos. Segunda. soL'xe la Minuto pioyocto do- Decreta pr^; oi
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones d- Ir;
Ley del impuesto sobre la Rento, de lo Ley del impijestq or v:.; :,-j
Agregado, de lo Ley del impuesto Especial sobre rTcducc'on .
Seryicios. de lo Ley Feder-al del Impuesto sobre Ai.iforrióvücs
l^íuevos, del Código Fiscol de la Federación y otros ordenorrm'ni.-/.

escindidas, según corresponda,
consignados en el dictamen.

7. Se transmita uno o varios segmentos
del negocio de la sociedad fusionante,
escindente, escindida o escindidas, según
corresponda, consignados en el dictamen.

Cuando dentro de los cinco años
posteriores a que se lleve a cobo lo fusión
o escisión, se celebre una operación
relevante, la sociedad que subsista
tratándose de escisión, la que surja con
motivo de la fusión o la escindida que se
designe, según corresponda, deberá
presentar la información a que se refiere el
artículo 31-A, primer párrafo, inciso d) de
este Código.

SE ELIMINA

SE ELIMINA

Los estados financieros utilizados pora llevar
a cabo lo fusión o escisión de sociedades,
así como los elaborados como resultado de
toles octos, deberán díctominorse por
contador público inscrito de conformidad
con los disposiciones de carácter generol
que ol efecto emito el Servicio de
Administroción Tributorio.

Los estodos finoncieros utilizodos poro llevar
o cobo lo fusión o escisión de sociedodes,
así como los eloborodos como resultodo de
toles octos, deberán díctominorse por
contador público inscrito de conformidod
con tos disposiciones de carácter general
que ol efecto emito el Servicio de
Administración Tributorio.

Atentamente

Sen. Gustavo Madero Muñoz
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Reserva por lo cual se propone reformar ei quiríto párrafo del ortícuio
151 de lo Ley del Impuesto sobre lo Renta, corieíporyjienie oí
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Senadora Olga Sánchez Cordero Dávila
Presidenta de lo Mesa Directiva

H. Senado de la República
Presente.

El que suscribe, Gustavo Madero Muñoz, Senador de Id'República a la LXV
Legislatura del Honorable Congreso de la Unión e integrante del Grupo
Plural, de conformidad con lo establecido en los ortículos 200, 201, 202 y

demás relativos y aplicables del Reglamento del Senado de la República,
someto a consideración del Pleno de esta Soberanía, RESERVA por lo cual

se propone modificar el quinto párrafo del artículo 151 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, correspondiente al dictamen de los Comisiones

Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos, Segunda,

sobre la Minuta proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la
Ley del Impuesto al Valor Agregado, de lo Ley del Impuesto Especial sobre

Producción y Servicios, de lo Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles
Nuevos, del Código Fiscal de lo Federación y otros ordenamientos, a efecto
de que seo incorporado en el dictamen de mérito:

Consideraciones

Los modificaciones al artículo 151 de lo Ley del Impuesto sobre lo Rento
(LISR), poro el ejercicio fiscal 2022, limitaró los donativos que los personas
físicas aportan o los organizaciones de la sociedad civil, que realizan diversas
actividades como la asistencia de personas sin hogar, atención de
migrantes, de personas con discapacidad, monitoreo electoral, la defensa
y promoción de derechos humanos o de equidad de género, entre otros y
que se traducen en beneficios sociales palpables.

o

o

o

-o
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Reserva por lo cuoi se propone reformar ei quinto párrafo del artículo
151 de ia Ley del Impuesto sobre la Renta, oonesponrriente oi
dictamen de los Comisiones Unidos de Hociendo y Ciedito Público y
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Automóviles í-JuevC'S. dr?l Código Fi'^co! de ir:¡ -V:--
orderiomientos.

La adición que propone en Ejecutivo pretende limitor los deducciones que
los personos físicas pueden reolizor con motivo de los donotivos que otorgon
o instituciones como por ejemplo lo Cruz Rojo, ol estoblecer que lo limitonte
de los deducciones seo lo contidod más bojo entre el 15% del totol de su
ingreso o hosto cinco veces el volor onuol de lo Unidad de Medida y
Actuolizoción (UMA), que corresponde o $163,556.50 pesos.

Cobe destocar que en lo vigente LISR estoblece que lo limitonte, de hosto
un 15% del totol de su Ingreso o hosto cinco veces el valor onuol de lo UMA,
no resulto oplicoble frotándose de oqueüos deducciones consistentes en
donotivos no onerosos ni remunerotivos, osí como en oportociones de retiro,
cosos poro los cuoles el ortículo 151, frocciones III y V de lo LISR, establece
montos máximos de deducción distintos o lo establecido en el último pórrofo
señolcdo.

Sin emborgo, el proyecto de dictamen de lo Comisión de Haciendo en lo
Cómoro de Diputados propone montener lo excepción poro los
aportaciones poro el retiro y no poro los donotorios, con lo flnolidod de
fomentar el ohorro poro el retiro y que los personas puedon contor con
recursos compiementorios o sus pensiones o jubiíociones o! momento de su
seporoción de lo vida loboroL

Estos limitociones pueden restringir lo occión de más de 9 mil 500
orgonizociones civiles donotorios outorizodos: además de reducir lo
posibilidod de sumor o muchos más personos que oporton codo vez más
recursos o miles de temos que son de interés público, osí como de enorme
impocto socio!.

Si bien lo titular del Servicio de Admínistroción Tributorio (SAT) ho señolodo
que el problemo no son los donotorios outorizodos, sino los contribuyentes
que obuson del sistema de deducciones, por lo que lo reforma va poro
evitar los abusos. Lo cierto es que el impocto se dirige en quebronto de estos
orgonizociones que subsiste de los donotivos, porque yo no será un incentivo
donor o cousos sociolmente relevontes.

Lo deducción es un derecho de los contribuyentes, que consiste en lo
reducción de lo toso tributario, con el objetivo reducir el monto total de lo
obligoción tributorio, en virtud de los gostos que efectúo el contribuyente.

Página 2 de 4



Reservo por lo cual se pjopone reformar el quinto párrafo del artículo
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Aufcmóviles fJuevos. del Código Fisco! de- lo Jen -
ordenomientos.

que se restan de tus ingresos brutos poro colculor lo contidod de impuestos
odeudodos que debes pogor.

Ricardo Bucio, presidente ejecutivo del Centro Mexicono poro lo Filontropío,
señóla que en Estodos Unidos se "pueden deduc/r hasta 60 por ciento de sus
ingresos por distintos gastos y por donativos; en Francia y A/emon/o 20 por
ciento". Y esto político fisco! se Implemento por el impocto socio! que los
orgonizoclones logron aportar.

Sin embargo, lo odmínistroción octuol continuo es uno lineo de liminor los
incentivos fiscoles de sexenios anteriores que posó del 100% oí 7% y que hoy
se busco limitor o lo contidod más bajo seo del 15% del ingreso ocumuloble
o de cinco veces el volor onuol de lo UMA.

Debemos reconocer el volor social de los orgonizociones de lo sociedod
civil, cuyo occión privodo tiene repercusiones positivos en el entorno socio!,
oí respecto Ricardo Bucio señolo que: "por codo peso que el gobierno
federo! dejo de recoudor por este incentivo, los OSO oporton 8.12 pesos o
lo sociedad, 812 por ciento. Aquí el doto: en seis oños, el SAT dejó de
recoudor 88 mil 792 millones por deducciones poro donativos: en ese mismo
periodo, lo sociedod recibió de estos instituciones un beneficio de 720 mil
672 millones de pesos".

No debemos condenor o los orgonizociones de lo sociedod o uno porólisis
de sus octividodes, por lo que apelo o su buen juicio y voten en
consecuencia en favor de lo presente reserva, poro continué el esquemo
de deducciones que prevé lo Ley vigente del Impuesto sobre lo Rento y no
limitar como lo proponen el proyecto de dictomen.

lo anterior propongo los siguientes modificociones:

DEBE DECIR

Artículo 151....

I. a IV. ... I. a IV. ...
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VI. a VIII. ... VI. a VIII. ...

El monto total de las deducciones que
podrán efectuar los contribuyentes en los

términos de este artículo, no podrá exceder
de la cantidad que resulte menor entre
cinco salarios mínimos generales elevados
al año, o del 15% del total de los ingresos
del contribuyente, incluyendo aquéllos por
los que no se pague el impuesto. Lo
dispuesto en este párrafo no será aplicable
tratándose de la fracción V de este

artículo.

El monto total de los deducciones que
podrán efectuar los contribuyentes en los
términos de este artículo, no podrá exceder
de lo cantidad que resulte menor entre
cinco veces el valor anual de la Unidad de

Medida y Actualización, o del 15% del total
de los ingresos del contribuyente,
incluyendo aquéllos por los que no se
pague el impuesto. Lo dispuesto en este
párrafo no será aplicable tratándose de las
fracciones III y V de este artículo.

Atentamente

Sen. Gustavo Madero Muñoz
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H  [ ; í p : rn Ciudad de Méx¡cóv-2ó de ^tubre d^l2021. o
'  ' C-/ v_.- ¿-i;,. f'-'-i

Senadora Olga Sánchez Cordero Dávíla ~ fB $ ^
Presidenta de la Mesa Directiva m L::d o

oSenador de la República P ^ rn
Presente.- ^ S ^
El que suscribe, Gustavo Madero Muñoz, Senador de la República a la LXV
Legislatura del Honorable Congreso de lo Unión e Integrante del Grupo Plural, de
contornnidad con lo establecido en los artículos 200, 201, 202 y demás relativos y
aplicables del Reglamento del Senado de lo República, someto o consideración
del Pleno de esta Soberanía, RESERVA por la cual se reforma el artículo 4o-A de
la Ley del Impuesto al Valor Agregado, correspondiente oí dictamen de las
Comisiones Unidos de Haciendo y Crédito Público y de Estudios Legislotivos,
Segundo, sobre lo Minuto proyecto de Decreto por el que se reformon, odicionon
y derogan diversos disposiciones de lo Ley del Impuesto sobre lo Rento, de lo Ley
del Impuesto oí Valor Agregodo, de lo Ley del Impuesto Especiol sobre
Producción y Servicios, de lo Ley Federo! del Impuesto sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de lo Federoción y otros ordenomientos, ai tenor de lo
siguientes:

CONSIDERACIONES

Lo pondemio por COVID-19 ha desotodo uno de los crisis sanitarios más severas
de los últimos años. Esto llevó o lo tomo de medidos extroordinorios, poro mitigar
el nivel de contagios o nivel nocionol, como por ejemplo, lo suspensión inmedioto
de octividodes no esencioles poro otender lo emergencia sonitorio, generando
un "como inducido" de lo economío nocionol.

Uno de los sectores mós ofectodos fue el turismo, quien en 2020 registró lo llegado
de solo 24 millones 316 mil turistas internocionoles, lo que representó uno coído
del (-)46% en comporoclón de 2019. Así mismo, este sector obtuvo 11 mil 025

co
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millones de dólares por el concepto de Ingresos por visitantes internacionales, lo
que significó uno reducción del (-)55.1% respecto 2019.^

En lo que refiere o lo solido de turistas de México al exterior, el sector registró 7
millones 527 mil turistas, es decir, un (-)62% menos que en 2019 y en cuanto al
gasto de residentes de México al exterior, hubo uno variación de (-)ó3.8% en
comparación de 2019, que expresado en moneda equivale a 3 mil 581 millones
de dólares.

Con fo anterior, no podemos dejar de visualizar las afectaciones que el servicio
de transporte aéreo sufrió derivado de lo crisis sanitario por COVD-19. De acuerdo
con lo Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en 2019 el PIB en transporte
céreo registró 43 mil 234 millones de pesos, 3 mil 220.7 millones más que en 2018,
es decir, existió un incremento del 8.04%. Poro 2020, los cosos fueron diferentes:
en el primer trimestre del año el PIB del sector se posicionó en 38 mil 078.3 millones
de pesos, mientras que en el segundo trimestre existió uno caído de 33 mil 422.2
millones, es decir, uno contracción del (-)90.3% respecto al mismo trimestre pero
de! año anterior. Al cierre de 2020, el producto interno bruto en trasporte aéreo
mostró una pequeña mejoría con 21 mil 579.ó millones de pesos, aunque la
variación anual respecto al mismo trimestre del año anterior sigue siendo
negativo, con (-)48.ó%.2

Esto generó que en México y en el mundo diversos empresas dedicados a!
transporte aéreo entrarán en quiebra y comenzaran procesos de concurso
mercantil o de reestructuración bajo el Capitulo 11 de lo Ley de Quiebros de los
Estados Unidos, según fuero el coso.

Ante este escenario, es necesario que los legislaciones en materia fiscal que sean
aprobados por el Congreso de lo Unión poro el año 2022 promuevan, más no
limiten, lo recuperación de los diversos sectores de lo economía.

1  SECRETARÍA de Turismo. Resultodos de la actividad turística, diciembre 2020. Disponible en:
httD://www.datatur.sectur.aob.mx/RAT/RAT-2020-12fES}.Ddf. Consultada el 25 de octubre de 2021.
2 SECRETARÍA de Comunícacianes y Transportes. Estadística mensual del sector de comunicaciones y
transportes, enero 2021. Disponible en:
httD://www.sct.aob.mx/fileadmin/DireccionesGrales/DGP/estadística/lndicQdoi-Mensual/INDI-
2021/CI Enero 2021.Ddf. Consultado el 25 de octubre de 2021.
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La miscelánea fiscal para 2022 prevé adicionar un artículo 4o-A o lo Ley del
Impuesto al Valor Agregado, poro establecer que los actividades no objeto del
impuesto son aquellos que el contribuyente no realiza en el territorio nocional,
conforme o lo establecido en los ortículo 10, 16 y 21 de lo mismo Ley, así como
oquellos que son diferentes o los establecidos en el orticulo 1 o realizados, cuando
en los cosos mencionodos el confñbuyenfe obtengo ingresos o
confraprestoclones, poro cuya obtención realizo gastos e inversiones en los que
le fue troslodado el impuesto al volor agregado o el que tiubiero pagoda con
motivo de lo importación.

Cobe señolor que, el artículo 16 de lo Ley del Impuesto ol Volor Agregodo, señalo
que3:

Artículo 16.- Para los efectos de esta Ley. se entiende que se presta el servicio en territorio
nacional cuando en el mismo se lleva a cabo, total o parcialmente, por un residente en
el país.

En el caso de transporte internacional, se considera que el servicio se presta en territorio
nacional independientemente de la residencia del porteador, cuando en el mismo se
inicie el viaje, incluso si éste es de ida y vuelta.

Tratándose de transportación aérea internacional, se considera que únicamente se presta
el 25% del servicio en territorio nacional. La transportación aérea a las poblaciones
mexicanas ubicadas en la franja fronteriza de 20 kilómetros paralela a las líneas divisorias
internacionales del norte y sur del país, gozará del mismo tratamiento.

Lo anterior pudiera ser un despropósito, pues de ocuerdo lo Asociación
Internocionol de Tronsporte Aéreo y lo Cómoro Nocional de Aerotronsportes, en
lo que refiere o! sector, existe lo posibilidad de que el IVA troslododo o los
contribuyentes por gostos reolizodos que no son objeto del impuesto oí valor
ogregodo, no seo ocreditoble en su totolldod y, en coso de que dichos gostos
se reolicen poro desempeñor octividodes grovodos como no objeto o exentos,

del Impuesto al Volor Agregado, artículo 16. Disponible
cdiDutados.qob.mx/LevesBibtio/pdf/77 310721 .pdf. Consultado el 25 de octubre de 2021.
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ei IVA deberá acreditarse en la proporción que representen las actividades

gravadas dentro del total de octividades desempeñadas.

Además de lo anterior, estas organizaciones han argumentado que la totalidad

del IVA que se gasta por la adquisición de insumes necesarios pora poder prestar

sus servicios, no pudiera acreditarse por el hecho de que algunos de los boletos

vendidos se hocen directamente en el extranjero, poro cosos en los que se vuele

de algún punto en el extranjero hacia México. Así mismo, dentro de esta

problemótica se incluyen los ingresos que otros aerolíneas perciben por códigos

compartidos.

De aprobarse en sus términos lo propuesta de adición del artículo 4o-A o lo Ley

del Impuesto al Valor Agregado, estaríamos generando que el factor de

Gcreditamiento del IVA cayera hasta en un 75%, lo que generaría el incremento

de los costos del sector, repercutiendo en el usuario final por un posible

incremento de precios y se pondría en riesgo lo situación financiera de los

empresas participantes en el gremio, lo que como consecuencia afectaría lo

situación de miles de familias cuyo ingreso depende de los actividades realizados

en el transporte aéreo.

No podemos dejar de lado que esto actividad económico funge como un

elemento clave poro lo promoción y recuperación turística del país, uno de los

grandes motores de la economía nacional y del desarrollo social de México.

Por lo anterior, mediante lo presente reserva propongo reformar el artículo 4o-A

de lo Ley del Impuesto oí Valor Agregado, propuesto en el proyecto de

dictamen, o efecto de exceptuar de esto regulación lo actividad relativo o las

transportación de personas y mercancías, o saber:

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Artículo 4o.-A. Para los efectos de esta Ley, se
entiende por actos o actividades no objeto
del impuesto, aquéllos que el contribuyente
no realizo en territorio nocionol conforme o lo

estoblecido en los ortículos 10, 16 y 21 de este
ordenomiento, así como aquéllos diferentes o
los estoblecidos en el ortícuio lo. de esto Ley
realizados en territorio nocional, cuondo en los

Artículo 4o.-A. Poro los efectos de esto Ley, se
entiende por octos o octividodes no objeto
del impuesto, oquéilos que el contribuyente
no reolizo en territorio nocionol conforme o lo

estoblecido en los ortículos 10; 16, primero,
cuarto y quinto párrafos, y 21 de este
ordenomiento, así como oquéilos diferentes o
los estoblecidos en el artículo lo. de esto Ley
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casos mencionados el contribuyente obtengo

ingresos o controprestociones, poro cuyo
obtención reolizo gostos e inversiones en los
que le fue troslododo el impuesto ol voior
agregodo o el que hublero pogodo con
motivo de lo importoción.

reoiizodos en territorio nocionol, cuondo en los

cosos mencionados el contribuyente obtenga
ingresos o controprestociones. poro cuyo
obtención reolizo gastos e inversiones en los
que le fue troslododo el impuesto oí valor
agregado o el que hubiera pogodo con
motivo de lo importoción.

Cuondo en esto Ley se oludo ol voior de los
actos o actividades o que se refiere este
artículo, dicho voior corresponderá ol monto
de los ingresos o controprestociones que
obtengo el contribuyente por su reolizoción en
el mes de oue se trote.

Atentamente

Sen. Gustavo Madero Muñoz
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SENADORES
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Sen. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.

Presidenta de la Mesa Directiva del

Senado de la República

PRESENTE

Con fundamento en los artículos 201 y 202 del Reglamento del Senado de la República, la
suscrita. Sen. Indira Kempis Martínez, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano presentamos ante esta Soberanía la reserva a los artículos 25, 28, 34, 35, 36, 80
y 82 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y a los artículos 2 y 9 de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado del dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de
Estudios Legislativos, Segunda, correspondiente a la minuta de proyecto de decreto por
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y Servicios y del Código Fiscal de
la Federación.

Se propone modificar los siguientes artículos para quedar como sigue:

Texto del Dictamen Texto Propuesto

Artículo 25. Los contribuyentes podrán efectuar Artículo 25. Los contribuyentes podrán efectuar las
las deducciones siguientes: deducciones siguientes:

I.aX. (...) LaX.(...)

XI. Los gastos realizados por la adquisición de

vehículos cuya propulsión sea exclusivamente a
través de un motor eléctrico.



Artículo 28. Para ios efectos de este Título, no Artículo 28. Para los efectos de este Título, no serán
serán deducibles: deducibles:

l.aXII.(...) I. aXII. (...)

Xlll.(...) Xlll.(...)

Tratándose de automóviles, sólo serán deducibles

los pagos efectuados por el uso o goce temporal de
automóviles hasta por un monto que no exceda de
$200.00, diarios por automóvil o $285.00, diarios
por automóvil cuya propulsión sea a través de

baterías eléctricas recargables, así como por
automóviles eléctricos que además cuenten con

motor de combustión interna o con motor

accionado por hidrógeno, siempre que además de
cuntplir con los requisitos que para la deducción de
automóviles establece la fracción II del artículo 36

de esta Ley, los mismos sean estrictamente
indispensables para la actividad del contribuyente.
Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable
tratándose de arrendadoras, siempre que los
destinen exclusivamente al arrendamiento durante

todo el periodo en el que le sea otorgado su uso o
goce temporal.

Tratándose de automóviles, sólo serán deducibles ios

pagos efectuados por el uso o goce temporal de
automóviles hasta por un monto que no exceda de
$200.00, diarios por automóvil o $285.00, diarios por
automóvil cuya propulsión utilice baterías eléctricas

recargables y motor de combustión interna o motor

accionado por hidrógeno, o $300.00, diarios por
vehículo cuya propulsión sea exclusivamente a

través de baterías eléctricas recargables, siempre
que además de cumplir con los requisitos que para la
deducción de automóviles establece la fracción II del

artículo 36 de esta Ley, los mismos sean
estrictamente indispensables para la actividad del

contribuyente. Lo dispuesto en este párrafo no será
aplicable tratándose de arrendadoras, siempre que los
destinen exclusivamente al arrendamiento durante

todo el periodo en e! que le sea otorgado su uso o goce
temporal.

XIV. a XXXI. (...) XIV. aXXXI. (...)



SENADORES
CIUDADANOS

Artículo 34. Los por cientos máximos autorizados. Artículo 34. Los por cientos máximos autorizados,
tratándose de activos fijos por tipo de bien son ios tratándose de activos fijos por tipo de bien son los
siguientes: siguientes;

l.aXllL(...)

XiV. 25% para bicicletas convencionales, XIV. 100% para bicicletas convencionales,
bicicletas y motocicletas cuya propulsión sea a bicicletas, motocicletas y vehículos cuya propulsión
través de baterías eléctricas recargables. sea exclusivamente a través de baterías eléctricas

recargables.
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SENADORES
CIUDADANOS

Artículo 35. Para la maquinaria y equipo distintos Artículo 35. Para la maquinaria y equipo distintos de
de los señalados en el artículo anterior, se los señalados en el artículo anterior, se aplicarán, de
aplicarán, de acuerdo a la actividad en que sean acuerdo a la actividad en que sean utilizados, los por
utilizados, los por cientos siguientes: cientos siguientes:

I.aV.(...) l.aV. (...)

VI. 10% en el transporte eléctrico; en
infraestructura fija para el transporte,
almacenamiento y procesamiento de
hidrocarburos, en plataformas y embarcaciones de
perforación de pozos, y embarcaciones de
procesamiento y almacenamiento de

hidrocarburos.

Vi. 30% en los vehículos cuya propulsión sea
exclusivamente a través de un motor eléctrico; en

infraestructura fija para el transporte,
almacenamiento y procesamiento de hidrocarburos,
en plataformas y embarcaciones de perforación de
pozos, y embarcaciones de procesamiento y
almacenamiento de hidrocarburos.

Vil. a XIV. (...) VlI.aXIV. (...)
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Artículo 36. La deducción de las inversiones se Artículo 36. La deducción de las inversiones se
sujetará a las reglas siguientes: sujetará a las reglas siguientes:

II. Las inversiones en automóviles sólo serán

deducibles hasta por un monto de $175,000.00.
Tratándose de inversiones realizadas en

automóviles cuya propulsión sea a través de
baterías eléctricas recargables, así como los

automóviles eléctricos que además cuenten con
motor de combustión interna o con motor

accionado por hidrógeno, sólo serán deducibles

hasta por un monto de $250,000.00.

I.(...)

II. Las inversiones en automóviles sólo serán

deducibles hasta por un monto de $175,000.00.
Tratándose de inversiones realizadas en automóviles

cuya propulsión utilice baterías eléctricas recargables
y motor de combustión interna o motor accionado por
hidrógeno, sólo serán deducibles hasta por un monto
de $250,000,00, Tratándose de vehículos cuya
propulsión sea exclusivamente a través de un

motor eléctrico, serán deducibles por un monto de

hasta $500,000.00.

III, aVIl. (...)

lll.aVII.(...)
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SENADORES

LISR Artículo 80.

En el caso de que las personas a que se refiere el
párrafo anterior obtengan ingresos por actividades
distintas a los ñnes para los que fueron autorizados
para recibir donativos en un porcentaje mayor al
50% del total de los ingresos del ejercicio fiscal,
perderán la autorización correspondiente, lo cual
determinará mediante resolución emitida y
notificada por la autoridad fiscal. Si dentro de los

doce meses siguientes a la pérdida de la
autorización para recibir donativos dediicibles del
impuesto sobre la renta no se obtiene nuevamente

dicha autorización, deberán destinar todo su

patrimonio a otra donataria autorizada para recibir
donativos deducibles.

Articulo 80. ...
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SENADORES

LISR Artículo 82....

I. a III. ...

Artículo 82.

í. a 111. ...

IV. Que destinen sus activos exclusivamente a los

Unes propios de su objeto social, por el cual hayan
sido autorizadas para recibir donativos deducibles

del impuesto sobre la renta, no pudiendo otorgar
beneficios sobre el remanente distribuible a

persona tísica alguna o a sus integrantes personas
físicas o morales, salvo que se trate, en este último

caso, de alguna de las personas morales o

fideicomisos autorizados para recibir donativos
deducibles de impuestos o se trate de ta
remuneración de servicios efectivamente

recibidos.

IV. Que destinen sus activos exclusivamente a los

fines propios de su objeto social, por el cunl-hayau
siée-tttrt^f«ailas-pnrn recibir doHuttves-dedueíbles

del-íwpueste-sebre la renta, no pudiendo otorgar
beneficios sobre el remanente distribuible a persona
física alguna o a sus integrantes personas físicas o
morales, salvo que se trate, en este último caso, de

alguna de las personas morales o fideicomisos
autorizados para recibir donativos deducibles de

impuestos o se trate de la remuneración de servicios
efectivamente recibidos.

En los casos de revocación de la autorización o

cuando su vigencia haya concluido y no se haya
obtenido nuevamente o renovado la misma, dentro

de los doce meses siguientes a la fecha en que
ocurran dichos eventos, se deberá destinar la

totalidad de su patrimonio a otras entidades

autorizadas para recibir donativos deducibles del

impuesto sobre la renta quienes deberán emitir el
comprobante fiscal correspondiente por concepto
de donativo, el cual no será deducible para efectos
del impuesto sobre la renta.

Las personas morales a que se refiere el párrafo
anterior tributarán en ios términos y condiciones

establecidos en el Título II de esta Ley. Los
recursos que se deban destinar a otras donatarias

autorizadas deberán ser transmitidos dentro del

plazo de 6 meses contados a partir de que concluyó
el plazo para obtener nuevamente la autorización

En los casos de revocación de la autorización o

cuando su vigencia haya concluido y no se haya
obtenido nuevamente o renovado la misma dentro

de los doce meses siguientes a la fecha en que surta
efectos la notificación correspondiente, se deberá
acreditar que los donativos recibidos fueron

utilizados para los fines propios de su objeto

social. Respecto de los donativos que no fueron

destinados para esos fines, los deberán destinar a

otras entidades autorizadas para recibir donativos

deducibles.

Las personas morales a que se refiere el párrafo
anterior que continúen realizando sus actividades

como instituciones organizadas sin fines de lucro,

mantendrán los activos que integran su

patrimonio para realizar dichas actividades y
tributarán en los términos y condiciones

establecidos en este Título para las no donatarias.
Los recursos que se deban destinar a otras

donatarias autorizadas deberán ser transmitidos

dentro de los 6 meses siguientes contados a partir



cuando fue revocada o de la conclusión de la

vigencia de la autorización.

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será
aplicable en caso de que a una donalaria autorizada
se le apruebe su solicitud de cancelación de su

autorización, quien deberá destinar todo su

patrimonio a otra donataria autorizada para recibir
donativos deducibies del impuesto sobre la renta y
ésta última deberá emitir el comprobante ñscal
coirespondiente por concepto de donativo, el cual
no será deducible para efectos de! impuesto sobre
la renta.

VI. a IX. ...

de que concluyó el plazo para obtener nuevamente

la autorización cuando fue revocada o la

renovación de la misma en el caso de conclusión

de su vigencia

Vl.alX. ...
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SENADORES
CIUDADANOS

Artículo 82-Quátcr. Para los efectos del párrafo
cuarto del artículo 82 de esta Ley, se estará a lo
siguiente:

A. Son causales de revocación de la autorización

para recibir donativos deducibles las cuales darán

inicio al procedimiento de revocación:

I. Destinar su activo a fines distintos del objeto
social por el que obtuvieron la autorización

correspondiente, conforme a la fracción 1 del
artículo 82 de esta Ley.

II. No expedir el comprobante fiscal que ampare
los donativos recibidos o expedir comprobantes
fiscales de donativos deducibles para amparar
cualquier otra operación distinta de la donación.

III. Cuando con motivo del ejercicio de las
facultades de comprobación o de los expedientes,
documentos o bases de datos del Servicio de

Administración Tributaria o aquellas a las que
tenga acceso o tenga en su poder dicho órgano

administrativo desconcentrado, se conozca la

actualización de cualquier hecho que constituya
incumplimiento a las obligaciones o requisitos que
establezcan las disposiciones fiscales a cargo de las
donatarias autorizadas.

IV. Estar incluida en la lista a que se refiere el

cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal

de la Federación.

e5tfrt>lezoftn-la&-disposicionefr4tfeftles a cargo-de-las
deiH»hvFias-a irtOHzaáaSí

de la-Fedeyaeióth
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SENADORES

Artículo 2VA. El impuesto se calculará aplicando Artículo 2VA. El impuesto se calculará aplicando la
la tasa del 0% a los valores a que se refiere esta lasa del 0% a los valores a que se refiere esta Ley,
Ley, cuando se realicen los actos o actividades cuando se realicen los actos o actividades siguientes:
siguientes:

1. a IV. (...)
1. a IV. (...)

V. La adquisición de vehículos cuya propulsión
sea exclusivamente a través de un motor eléctrico.

Artículo 9°.- No se pagará el impuesto en la Artículo 9".- No se pagará el impuesto en la
enajenación de los siguientes bienes: enajenación de los siguientes bienes:

La IX. (...) 1.a IX. (...)

X. Vehículos cuya propulsión sea exclusivamente

a través de un motor eléctrico.

Senado de la República

LXV Legislatura

Sen. Indira Kempis Martínez

26 de Octubre 2021
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Actualmente las plataformas de intermediación retienen el impuesto sobre la renta de las personas

que prestan estos servicios, esto facilita las actividades de carácter administrativo a los receptores

de dichos impuestos. El modelo de negocio de las plataformas implica la exacta coincidencia y plena

identificación de las operaciones, a efecto de que las plataformas de intermediación puedan realizar

las devoluciones de los pagos a los demandantes de los bienes o servicios y el descuento que

corresponda a los oferentes de los mismos.

Consideramos que la existencia de tasas diferenciadas por nivel de ingresos genera un problema de

identificación de operaciones y montos y, por lo tanto, dificultaría el cumplimiento de sus

obligaciones. En un sistema de tasas diferenciadas para este tipo de servicios se necesitarían llevar

procesos que identifiquen el nivel de tasa según el valor acumulado de las transacciones, la

información de los ingresos obtenidos, la determinación particularizada de tasa y, finalmente, el

importe de retención porcada operación.

En consecuencia, estos cambios se alejan de la simplicidad que las autoridades han requerido para

las plataformas desde un principio y que han facilitado el cobro de impuestos a lis prestadores de

este tipo de servicios.

Es por ello que en aras de la simplificación fiscal esta reserva busca establecer que no podrán aplicar

lo previsto en dicha sección las personas físicas que presten de forma independiente servicios a

través de plataformas tecnológicas de transporte terrestre de pasajeros y de entrega de bienes.

Dice Debe decir

Artículo 113-E. Los contribuyentes personas

físicas que realicen únicamente actividades

empresariales, profesionales u otorguen el uso

o goce temporal de bienes, podrán optar por
pagar el impuesto sobre la renta en los

términos establecidos en esta Sección, siempre

que la totalidad de sus ingresos propios de la

actividad o las actividades señaladas que

realicen, obtenidos en el ejercicio inmediato

anterior, no hubieran excedido de la cantidad

de tres millones quinientos mil pesos.

Artículo 113-E. Los contribuyentes personas

físicas que realicen únicamente actividades

empresariales, profesionales u otorguen el uso

o goce temporal de bienes, podrán optar por

pagar el impuesto sobre la renta en los

términos establecidos en esta Sección, siempre

que la totalidad de sus ingresos propios de la

actividad o las actividades señaladas que

realicen, obtenidos en el ejercicio inmediato

anterior, no hubieran excedido de la cantidad

de tres millones quinientos mil pesos.



No podrán aplicar lo previsto en esta Sección

las personas físicas a que se refiere el primer
párrafo de este artículo en los supuestos
siguientes:

I. Sean socios, accionistas o integrantes de

personas morales o cuando sean partes

relacionadas en los términos del artículo 90 de

esta Ley.

II. Sean residentes en el extranjero que tengan

uno o varios establecimientos permanentes en

el país.

III. Cuenten con ingresos sujetos a regímenes

fiscales preferentes.

IV. Perciban los ingresos a que se refieren las

fracciones 111, IV, V y VI del artículo 94 de esta
Ley.

V. Tratándose de las personas a las que se

hace referencia en el Artículo 113-A.
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Con fundamento en los artículos 201 y 202 del Reglamento del Senado dé'la República, el
Senador Juan Zepeda, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
presenta ante esta Soberanía la reserva al DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA

MINUTAPROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE
AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS
ORDENAMIENTOS

Se propone adicionar un inciso k) al artículo 2o.-A.-, fracción I, de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado, para quedar como sigue;

o

c>>

co

CD

Texto del dictamen Propuesta de modificación

Artículo 20.-A.- El impuesto se calculará
aplicando la tasa del 0% a ios valores a que se
refiere esta

Ley, cuando se realicen los actos o actividades
siguientes:

I. ...

a) ...j) ...

Sin correlativo

Artículo 20.-A.- El impuesto se calculará
aplicando la tasa del 0% a los valores a que se
refiere esta

Ley, cuando se realicen los actos o actividades
siguientes:

I. ...

a) ...j) ...

k) Cubrebocas y gel antibacterial.

AV. PASEO DE LA REFORMA No. 135, HEMICICLO NIVEL 05, OFICINA 25, COL. TABACALERA. ALCALDIA CUAUHTÉMOC, C.R 06030. CIUDAD DE MÉXICO
TEL./DIR. 55 5345 3970, CONM. 55 5345 3000, EXTS. 3113 1 3970 / 5499. LADASIN COSTO: 800 5010 810 juan.zepedaigsenado.gob.mx



Juan Zepeda
SENADOR DE LA REPÚBLICA

. a V. . a IV. ...

Senado de la República

LXV Legislatura

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

26 de octubre de 2021

c::
Senador Juan Zepeda

AV PASEO DE LA REFORMA No, 135, HEMICICLO NIVEL 05. OFICtNA25, COL. TABACALERA, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C,P. 06030, CIUDAD DE MÉXICO
TEL./DIR. 55 5345 3970, CONM. 55 5345 3000, EXTS. 3113 / 3970 / 5499, LADA SIN COSTO: 800 5010 810 juan,zep6da@senado.gob.mx
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Xenía £ój>ez "RaBcudín
Senadora dé Ca 'RepúBCica

Ciudad de México o 26 de octubre de 2021

SEN. OLGA SANCHEZ CORDERO DAVILA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

SENADO DE LA REPÚBLICA

Por este conducto, quien suscribe, Senadora Kenio López Rabadán,

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nocional de lo LXIV

Legislatura del H. Congreso de lo Unión, con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 200, 201, 202 y demás relativos del Reglamento del Senado de

lo República, someto o consideración del Pleno de esto asamblea, las

siguientes RESERVAS al DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA

Y CRÉDITO PÚBLICO Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA, A LA MINUTA
CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS

DISPOSICIONES DE U LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE
AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS
ORDENAMIENTOS, a fin de que sean incorporados en el dictomen

correspondiente.

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

DICE

Artículo 151....

i. o Vil!. ...

El monto totol de los deducciones

que podrán efectuor los
contribuyentes en los términos de este
ortículo no podrá exceder de lo
contidod que resulte menor entre
cinco veces el volor onuol de lo

DEBE DECIR

Artículo 151....

Lo VIII. ...

El monto totol de los deducciones

que podrán efectuor los
contribuyentes en los términos de este
ortículo no podrá exceder de lo
contidod que resulte menor entre
cinco solorios mínimos generóles

1
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Xenía Lój!>ez HaBadan
SenacCora cíe Ca 'RepúBíica

"'iCKl.A-''"'

Unidad de Medida y Actualización, o
del 15% del total de los ingresos del
contribuyente, incluyendo aquéllos
por los que no se pague el Impuesto.
Lo dispuesto en este párrafo no será
aplicable tratándose de lo fracción V
de este artículo.

elevados al año, o del 15% del total

de los ingresos del contribuyente,
incluyendo aquéllos por los que no se
pague el impuesto. Lo dispuesto en
este párrafo no será aplicable
tratándose de las fracciones III y V de
este artículo.

Agradezco de antemano la atención brindada al presente.

ATENTAMENTE

lA LOPEZ\RABADAN



Xenía López XaBacüín
Senadora de Ca KepúBCica

Ciudad de México o 26 de octubre de 2021

SEN. OLGA SANCHEZ CORDERO DAVILA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

SENADO DE LA REPÚBLICA

Por este conducto, quien suscribe, Senodoro Kenía López Rabadán,

integronte del Grupo Porlomentorio del Portido Acción Nocionol de lo LXIV

Legisloturo del H. Congreso de lo Unión, con fundonnento en lo dispuesto por
los ortículos 200, 201, 202 y demás relotivos del Reglomento del Senodo de

lo Repúblico, someto o consideroción del Pleno de esto osombleo, los

siguientes RESERVAS ol DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA

Y CRÉDITO PÚBLICO Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA, A LA MINUTA
CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE
AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS
ORDENAMIENTOS, o fin de que seon incorporodos en el dictomen

correspondiente.

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

DICE DEBE DECIR

Artículo 52....

I.y II. ...

III

Artículo 52....

I.y II. ...

IIIIII. ...

Cuondo derivodo de lo eloboroción

del dictomen el contodor público
inscrito tengo conocimiento de que
el contribuyente ho incumplido con
los disposiciones fiscoles y oduoneros
0 que ho llevodo o cobo olguno

III. ...

Se elimina



ni. UA

Xenía López XaBadiín
Senadora de Ca 'RepúBCíca

conducta que puedo constituir lo
connisión de un delito fiscal, deberá

infornnarlo a la autoridad fiscal, de

acuerdo con las reglas de carácter
general que para tales efectos emito
el Servicio de Administración

Tributarla.

IV. y V.... IV. y V....

Artículo 91-A. Son Infracciones

relacionados con el dictamen de

estados financieros que deben
elaborar los contadores públicos de
conformidad con el artículo 52 de

este Código, el que el contador
público que dictamino no observe lo
omisión de contribuciones

recaudados, retenidas, trasladados o

propias del contribuyente, en el
informe sobre lo situación fiscal del

mismo, por el periodo que cubren los
estados financieros dictaminados, y
siempre que lo omisión de
contribuciones seo determinada por
los autoridades fiscales en ejercicio
de sus facultades de comprobación
mediante resolución que hoyo
quedado firme, así como cuando
omito denunciar que el
contribuyente ha incumplido con los
disposiciones fiscales y aduaneros o
que ha llevado o cobo alguno
conducta que puedo constituir lo
comisión de un delito fiscal de

conformidad con lo dispuesto en el
artículo 52, fracción III, tercer párrafo
de este Código. No será considerada
como infracción lo omisión de lo

denuncia por porte del contador
público tratándose de lo clasificación
arancelario de mercancías.

Artículo 91 - A. Se elimina

Artículo 96....

I.yll. ...

Artículo 96....

I.yll. ...



Xenía López 'RaBadmi
Senadora de ía 'RepúBCíca.

III. Cuando derivado de la

elaboración del dictamen de estados

financieros, el contador público
Inscrito haya tenido conocimiento de
un hecho probablemente
constitutivo de delito sin haberlo

informado en términos del artículo 52,

fracción 111, tercer párrafo de este
Código.

I. Se elimina

Agradezco de antemano la atención brindada al presente.

ATEN

RABADAN



Xenía López XaJBcuLan
Senadora de Ca 'RepúBCíca

Ciudad de México a 26 de octubre de 2021

SEN. OLGA SANCHEZ CORDERO DAVILA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

SENADO DE LA REPÚBLICA

Por este conducto, quien suscribe, Senadora Kenía López Rabadán,

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nocional de la LXIV

Legislatura del H. Congreso de lo Unión, con fundamento en lo dispuesto por

los artículos 200, 201, 202 y demás relativos del Reglamento del Senado de

la República, someto a consideración del Pleno de esta asamblea, las

siguientes RESERVAS al DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA

Y CRÉDITO PÚBLICO Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA, A LA MINUTA
CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE
AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS
ORDENAMIENTOS, a fin de que sean incorporadas en el dictamen

correspondiente.

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION

DICE DEBE DECIR

Artículo 27.... Artículo 27....

A.... A. ...

Los personas físicas mayores de edad Se elimina

deberán solicitar su inscripción al
Registro Federal de Contribuyentes.
Tratándose de personas físicas sin



ole. LA

XenícL López TULBadan
Senadora de Ca 'RepúBCíca

actividades económicas, dicha

Inscripción se realizará bajo el rubro
"Inscripción de personas físicas sin
actividad económica", conforme al

Reglamento de este Código, por lo
que no adquirirán la obligación de
presentar declaraciones o pagar
contribuciones y tampoco les serón
aplicables sanciones, incluyendo lo
prevista en el artículo 80, fracción 1,
de este Código.

B.... B. ...

1. a V.... I.a V....

VI. ... VI. ...

VII. ... VII. ...

VIII. ... VIII. ...

Se deroga Se deroga

IX. y X.... IX. y X....

C.... C....

1. ... 1. ...

II. a V.... II. av....

VI. ... VI. ...

Se deroga Se deroga

VII. a XII. ... VII. aXIl....

XIII. ... XIII. ...



oí-L^ fff.

Xenía López 'RaBacQin
Senadora de Ca 'Repú6fica

D. ... D. ...

l.aVIll. ... La VIII. ...

IX. ... IX. ...

a) a c) ... a) a c) ...

d)... d)...

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

Artículo Octavo.... Artículo Octavo....

1. aV.... l.aV....

VI. Para los efectos de lo previsto en el
artículo 27, Apartado A, párrafo
quinto del Código Fiscal de lo
Federación, lo inscripción al Registro
Federal de Contribuyentes de
personas físicas mayores de edad
que no realicen alguna actividad
económica se entenderá que no
genera obligaciones fiscales hasta en
tanto se incorporen a alguno
actividad económica, por lo que no
dará lugar a la aplicación de
sanciones, entre ellas, la prevista en el
artículo 80, fracción 1, de dicho

Código.

VI. Se e/;m/na

Agradezco de antemano la atención brindada al presente.

ATENTAMENTE

Z RABADAN



Alejandra Lagunes Soto Ruíz
SENADORA DE LA REPÚBLICA

Ciudad de México, 26 de octubre de 2021.

Oficio no. ALSR/016/2021

Sen. Olga María Sánchez Cordero
Presidenta de la Mesa Directiva del
Senado de la República
Presente.

De conformidad con lo establecido en la fracción IV numeral 2. del artículo 149 y
del artículo 200 del Reglamento del Senado de la República, se presenta la
siguiente RESERVA:

Modificar el contenido el artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre la renta del
dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Estudios
Legislativos, Segunda, el que contiene minuta con proyecto de decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto
Especial Sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre
Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos.

Texto Dlctámeh

Artículo 151

I. a IV.

V.

Para los efectos del párrafo anterior, se

consideran planes personal retiro,

aquellas cuentas o canales de inversión,

que se establezcan con el único fin de

recibir y administrar recursos destinados

exclusivamente para ser utilizados

cuando el titular llegue a la edad de 65

años o en los casos de invalidez o

incapacidad del titular para realizar un

trabajo personal remunerado de

conformidad con las leyes de seguridad

Artículo 151

Los pagos por honorarios médicos,

dentales y por servicios

profesionales en materia de

psicología y nutrición, servicios

veterinarios para animales de

compañia del contribuyente,
prestados por personas con título

profesional legalmente expedido y

registrado por las autoridades

educativas competentes, así como

los gastos hospitalarios, efectuados

por el contribuyente' para si, para su
cónyuge o para la persona con quien

viva en concubinato y para sus

ascendientes o descendientes en

línea recta, siempre que dichas
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Alejandra Lagunes Soto Ruíz
SENADORA DE LA REPÚBLICA

social, siempre que sean administrados
en cuentas individualizadas por

instituciones de seguros, instituciones de

crédito, casas de bolsa, administradoras

de fondos para el retiro, sociedades

distribuidoras integrales de acciones de

fondos inversión o sociedades operadoras

de fondos de inversión con autorización

para operar en el país, siempre que

obtengan autorización previa del Senricio
de Administración Tributaria y cumplan los
requisitos y las condiciones para

mantener su vigencia, en los términos que
para tal efecto establezca dicho órgano
desconcentrado mediante reglas de

carácter general. En el caso de que los
planes personales de retiro sean
contratados de manera colectiva, se

deberá identificar a cada una de las

personas físicas que integran dichos
planes, además de cumplir con los
requisitos que para tal efecto establezca
el Servicio de Administración Tributaria
mediante reglas de carácter general. En
estos casos, cada persona física estará
sujeta al monto de la deducción a que se
refiere el párrafo anterior.

personas no perciban durante el año
de calendario ingresos en cantidad

igual o superior a la que resulte de
calcular el salario mínimo general del

área geográfica del contribuyente
elevado al año. y se efectúen
mediante cheque nominativo del
contribuyente. transferencias
electrónicas de fondos, desde

cuentas abiertas a nombre del

contribuyente en instituciones que
componen el sistema financiero y las
entidades que para tal efecto
autorice el Banco de México o

mediante tarjeta de crédito, de
débito, o de servicios.

II. alV...

V....

Para los efectos del párrafo anterior, se

consideran planes personal retiro, aquellas
cuentas o canales de inversión, que se

establezcan con el único fin de recibir y

administrar recursos destinados

exclusivamente para ser utilizados cuando el
titular llegue a la edad de 65 años o en los
casos de invalidez o incapacidad del titular

para realizar un trabajo personal
remunerado de conformidad con las leyes

de seguridad social, siempre que sean
administrados en cuentas individualizadas

por instituciones de seguros, instituciones de
crédito, casas de bolsa, administradoras de
fondos para el retiro, sociedades
distribuidoras integrales de acciones de
fondos inversión o sociedades operadoras
de fondos de inversión con autorización para
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Alejandra Lagunes Soto Ruíz
SENAOCM^A DE LA REPÚBLICA

operar en el país, siempre que obtengan
autorización previa del Servicio de
Administración Tributaria y cumplan los

requisitos y las condiciones para mantener

su vigencia, en los términos que para tal
efecto establezca dicho órgano

desconcentrado mediante reglas de carácter

general. En el caso de que los planes
personales de retiro sean contratados de
manera colectiva, se deberá identificar a

cada una de las personas físicas que
integran dichos planes, además de cumplir
con los requisitos que para tal efecto
establezca el Servicio de Administración

Tributaría mediante reglas de carácter

general. En estos casos, cada persona física

estará sujeta al monto de la deducción a que

se refiere el párrafo anterior.

Atentamente

Senadora Alejandra

Integrante del Grupo

Partido Verde Ecol

.Ruíz

Uarlo del

ía de México
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Ciudad de México d, 26 de Octubre de 2021.
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Dra. Olga Sánchez Cordero. > fe ^

ti-
Presidenta de la Mesa Directiva del Senado de la República.

Presente. —

Quien suscribe, Alejandra del Carmen León Gastélum, Senadora de la

República de la LXV legislatura del Congreso de la Unión, integrante del Grupo

Plural, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 200, 201 y 202 del

Reglamento del Senado de la República, someto a consideración del pleno de

esta soberanía, la siguiente reserva con el propósito de eliminar la adición del

párrafo quinto, al apartado A, del articulo 27 del Código Fiscal de la Federación

del dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de

Estudios Legislativos, Segunda, correspondiente a la minuta con proyecto de

decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones

de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor

Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, de

la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de

la Federación y otros ordenamientos, mismo que se encuentra en discusión en

este acto. ^
rn

1 c-a — rn
•H O

íy .■ r » y ̂Se propone la siguiente modificación: i"\) ^ ' r; o

n' n:' O
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ALEJANDRA DEL CARMEN LEÓN GASTELÚM
SENADORA DE LA REPUBLICA

Código Fiscal de la Federación

Texto en el dictamen Propuesta de modificación

Artículo 27....

A. ...

Las personas físicas mayores de edad

deberán solicitar su Inscripción al Registro

Federal de Contribuyentes. Tratándose de

personas físicas sin actividades

económicas, dicha inscripción se realizará

bajo el rubro "Inscripción de personas

físicas sin actividad económica", conforme

al Reglamento de este Código, por lo que

no adquirirán la obligación de presentar

declaraciones o pagar contribuciones y

tampoco les serán aplicables sanciones,

incluyendo la prevista en el artículo 80,

fracción I, de este Código.

Se elimine la adición del párrafo quinto, al

apartado A, del articulo 27 del Código Fiscal de

la Federación para que quede en sus términos

vigentes.

Alejandra del Carmen León Gastélum

Senadora de la República de la LXV legislatura del Congreso de la Unión

Av. Paseo de la Reforma No. 135, Hemiciclo. Nivel 06, Oficina 25. Col. Tabacalera. Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México.
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Ciudad de México a 26 de octubre del 2021

Sen. Olga Sánchez Cordero

Presidenta de la Mesa Directiva del Senado de la República
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 201 y 202 del Reglamento del Senado de la
República, la suscrita Senadora Martha Lucía Micher Camarena, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena, presento ante esta soberanía la reserva al

inciso j de la fracción I del artículo 2o.-A de la LEY DEL IMPUESTO AL VALOR

AGREGADO, contenida en el DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA MINUTA

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES
NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS ORDENAMIENTOS.

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
Texto del Dictamen

Artículo 2o.-A. ...

I.

a)

b) Medicinas de patente y

productos destinados a

la alimentación humana

y animal, a excepción

de;

1.a 6....

c)ai)

j) Toallas sanitarias,

tampones y copas, para

la gestión menstrual.

II. a IV.

Propuesta de Modificación
Artículo 2o.-A.

I.

a)

b) Medicinas de patente y

productos destinados a

la alimentación humano

y animal, a excepción

de:

1. a 6,...

c)a¡)...

j) Toallas sanitarias,

tampones, ropa interior

desechoble,

compresas,

almohadillas

paro la

menstrual.

y copas,

gestión

I. alV....

Atentamen



MARIO ZAMORA GASÍELUM
SENADOR DE LA REPÚBLICA

Sen. Olga Sánchez Cordero
Presidenta de la Mesa Directiva

Senado de la República

El que suscribe, Sen. Mario Zamora Gastélum, integrante del Grupo Parlamentario

del Partido Revolucionario Institucional, de la LXV Legislatura del H. Congreso de

la Unión, con fundamento en los artículos 200, 201 y 202 del Reglamento del
Senado de la República, someto a la consideración de esta Asamblea, la presente

reserva de los artículos 74 y 113-E de la Ley del Impuesto Sobre la Renta del

Dictamen de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman,

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la

Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto

Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre

Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros

Ordenamientos.

CONSIDERACIONES

PRIMERA. - La mayor parte de los productores agrícolas son pequeños y medianos
productores que hoy tributan bajo el régimen de actividades agrícolas, ganaderas,
silvícolas y pesqueras, y de acuerdo con el articulo 74 no pagan ISR hasta por un
monto, en el ejercicio de 40 veces la UMA elevada al año (1,307,735 pesos).

SEGUNDA. - De acuerdo con la nueva propuesta de! Régimen Simplificado de
Confianza (RSC), que sustituye al Régimen de Incorporación Fiscal, amplia el limite
de ingresos de 2 a 3.5 millones de pesos, para las personas físicas con actividades
empresariales que opten por tributar en este nuevo régimen y que cumplan con ios
requisitos para poder estar; sin embargo, de ser aprobado en sus términos,
representa un riesgo para los pequeños productores, comuneros, agricultores y
ejidatarios dedicados a actividades del sector primario.

Ya que se exime del pago del ISR a quienes sus ingresos no excedan de 900,000
mil pesos; y hasta 3,500,000 pesos, el impuesto se pagará sobre la totalidad de los
ingresos percibidos en este régimen. Sin embargo, no es suficiente para el campo,
ya que la tasa será del 1% al 2.5% sobre ingresos, pero los beneficios se topan
hasta los 3,500,000 pesos.

El tope de los 900,000 pesos resulta menor al que se encuentre vigente en la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, que es de 1,307,735.00 pesos; impactando en
productores que antes estaban exentos. Este porcentaje financiero anterior en
realidad es mayor pudiendo llegar hasta el 30% (considerando los ingresos netos \b '
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MARIO ZAMORA GASífLUM
SENADOR DE LA REPÚBLICA

reales, tomando en cuenta las deducciones por gastos y otros impuestos como el
lEPS del diesel y gasolina, y el IVA en la adquisición de equipos e insumos que por
lo general las personas físicas no recuperan), lo que es contradictorio al compromiso
presidencial de ayudar a quienes menos tienen, ya que amplía sus obligaciones
fiscales que representan una carga económica adicional a su ingreso.

TERCERA. - Que, de acuerdo con la Minuta, el artículo 113-E de la Ley del
impuesto Sobre la Renta, solo pueden tributar las personas que no sean socios,
accionistas o integrantes de personas morales; pero en el campo, la legislación
agraria, productiva y de desarrollo rural, establece más de 25 figuras asociativas.

Por múltiples razones y en forma unilateral pueden ser excluidos del Régimen
Simplificado, y una vez excluidos no se les permite legalmente reingresar, por lo
que tendrían que tributar como actividad empresarial del régimen general.

CUARTA. - En el Régimen Simplificado de Confianza los contribuyentes pagarían
el impuesto de forma mensual, debiendo presentar una declaración anual cuando
en la naturaleza de la actividad los ingresos son regularmente una vez al año. La
desaparición del actual régimen de tributación obligará a todos los pequeños
productores a tener que presentar declaraciones cada mes y pagar un impuesto
dependiendo del monto de los ingresos que tengan, creemos que esa es una
afectación muy importante no tanto por el monto de pago, si no por las múltiples
obligaciones adicionales a las que tendrán que estar afectas."

QUINTA. - De aprobarse la Minuta en sus términos, ahora un pequeño ejidatario o
ganadero tendrá que entrar al portal del SAI para expedir un Comprobante Fiscal
Digital por Internet (CFDI), la verdad es que muchos de estos productores no tienen
el conocimiento, las herramientas tecnológicas ni la capacidad administrativa para
hacer eso; situación que hoy no tienen la obligación de hacerlo.

SEXTA.- Actualmente, personas físicas con ingresos menores a 1,307,735 pesos,
pueden emitir CFDI a través de sus clientes, tiene facilidades de comprobación,
facilidad de retención de ISR para sus trabajadores, la inscripción en el RFC es
opcional, no tienen obligación de presentar declaración anual y pagos provisionales,
no están obligados a presentar DIOT ( Declaración Informativa de Operaciones con
Terceros) y otras informáticas, pueden pagar en efectivo el consumo de combustible
con límite de deducibiiidad del 15% y tienen derecho al crédito de diéset.

Pero con la propuesta, se incorporan nuevas obligaciones fiscales, como inscribirse
al RFC, tener Firma Electrónica, Activar el buzón tributario, emitir CFDI, conservar
los comprobantes fiscales, retener y pagar ISR por salarios, presentar declaración
anual, entre otras.
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SENADOR DE LA REPÚBLICA

Por lo anterior, propongo modificar la fracción III del párrafo primero y los
párrafos décimo primero, doceavo y catorceavo del artículo 74 y se eliminan
los párrafos noveno y décimo y se adiciona un último párrafo al artículo 113-
E de la Ley del Impuesto Sobre la Renta del Dictamen de la Minuta con

Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto
al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del

Código Fiscal de la Federación y otros Ordenamientos; para quedar como sigue:

Ley del Impuesto sobre la Renta

MINUTA Propuesta de Modificación

Artículo 74 ....

I. y II ...
III. Se deroga.

Artículo 74 . ...

I. y II ...
III. Las personas físicas que se
dediquen exclusivamente a
actividades agrícolas, ganaderas,
silvícolas o pesqueras.

Las personas morales que se dediquen
exclusivamente a las actividades

agrícolas, ganaderas, silvícolas o

Las personas morales que se dediquen
exclusivamente a las actividades

agrícolas, ganaderas, silvícolas o
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pesqueras, no pagarán el impuesto
sobre la renta por los ingresos
provenientes de dichas actividades
hasta por un monto, en el ejercicio, de
20 veces el valor anual de la Unidad de
Medida y Actualización, por cada uno
de sus socios o asociados siempre que
no exceda, en su totalidad, de 200
veces el valor anual de la Unidad de
Medida y Actualización. El limite de 200
veces el valor anual de la Unidad de
Medida y Actualización no será
aplicable a ejidos y comunidades. Las
personas morales a que se refiere este
párrafo podrán adicionar al saldo de su
cuenta de utilidad fiscal neta del
ejercicio de que se trate, la utilidad que
corresponda a los ingresos exentos;
para determinar dicha utilidad se
multiplicará el ingreso exento que
corresponda al contribuyente por el
coeficiente de utilidad del ejercicio,
calculado conforme a lo dispuesto en el
articulo 14 de esta Ley.

Tratándose de personas morales que
se dediquen exclusivamente a las
actividades agricolas, ganaderas,
silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos
en el ejercicio excedan de 20 veces el
valor anual de la Unidad de Medida y
Actualización, pero sean inferiores de
423 veces el valor anual de la Unidad
de Medida y Actualización, les será
aplicable lo dispuesto en el párrafo

pesqueras, no pagarán el impuesto
sobre la renta por los ingresos
provenientes de dichas actividades
hasta por un monto, en el ejercicio, de
20 veces el valor anual de la Unidad de
Medida y Actualización, por cada uno
de sus socios o asociados siempre que
no exceda, en su totalidad, de 200
veces el valor anual de la Unidad de
Medida y Actualización. El limite de 200
veces el valor anual de la Unidad de
Medida y Actualización no será
aplicable a ejidos y comunidades. En el
caso de las personas físicas, no
pagarán el impuesto sobre la renta
por los ingresos provenientes de
dichas actividades hasta por un
monto, en el ejercicio, de 40 veces el
valor anual de la Unidad de Medida y
Actualización. Las personas morales a
que se refiere este párrafo podrán
adicionar al saldo de su cuenta de
utilidad fiscal neta del ejercicio de que
se trate, la utilidad que corresponda a
los ingresos exentos; para determinar
dicha utilidad se multiplicará el ingreso
exento que corresponda al
contribuyente por el coeficiente de
utilidad del ejercicio, calculado
conforme a lo dispuesto en el articulo
14 de esta Ley.

Tratándose de personas físicas y
morales que se dediquen
exclusivamente a las actividades
agrícolas, ganaderas, silvícolas o
pesqueras, cuyos ingresos en el
ejercicio excedan de 40 o 20 veces el
valor anual de la Unidad de Medida y
Actualización, pero sean inferiores de
423 veces el valor anual de la Unidad
de Medida y Actualización, les será
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anterior, por el excedente se pagará el
impuesto en los términos del séptimo
párrafo de este artículo, reduciéndose
el impuesto determinado conforme a la
fracción II de dicho párrafo, en un 30%.
Las personas morales a que se refiere
este párrafo podrán adicionar al saldo
de su cuenta de utilidad fiscal neta del

ejercicio de que se trate, la utilidad que
corresponda a los ingresos exentos;
para determinar dicha utilidad se
multiplicará el ingreso exento que
corresponda al contribuyente por el
coeficiente de utilidad del ejercicio,
calculado conforme a lo dispuesto en el
articulo 14 de esta Ley.

Tratándose de sociedades o

asociaciones de productores, que se
dediquen exclusivamente a las
actividades agrícolas, ganaderas,
silvícolas o pesqueras, constituidas
exclusivamente por socios o asociados
personas físicas y que cada socio o
asociado tenga ingresos superiores a
20 veces el valor anual de la Unidad de

Medida y Actualización, sin exceder de
423 veces el valor anual de la Unidad

de Medida y Actualización, sin que en
su totalidad los ingresos en el ejercicio
de la sociedad o asociación excedan de

4230 veces el valor anual de la Unidad

de Medida y Actualización, le será
aplicable lo dispuesto en el décimo
primer párrafo de este precepto, por el
excedente se pagará el impuesto en los
términos del séptimo párrafo de este
articulo, reduciéndose el impuesto

aplicable lo dispuesto en el párrafo
anterior, por el excedente se pagará el
impuesto en los términos del séptimo
párrafo de este artículo, reduciéndose
el impuesto determinado conforme a la
fracción II de dicho párrafo, en un 40%
tratándose de personas físicas y un
30% para personas morales. Las
personas morales a que se refiere este
párrafo podrán adicionar al saldo de su
cuenta de utilidad fiscal neta del

ejercicio de que se trate, la utilidad que
corresponda a los ingresos exentos;
para determinar dicha utilidad se
multiplicará el ingreso exento que
corresponda al contribuyente por el
coeficiente de utilidad del ejercicio,
calculado conforme a lo dispuesto en el
articulo 14 de esta Ley
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determinado conforme a la fracción 11
de dicho párrafo, en un 30%.

Las personas morales que se dediquen
exclusivamente a las actividades
agricolas, ganaderas, silvicolas o
pesqueras, cuyos ingresos en el
ejercicio rebasen los montos señalados
en el décimo segundo párrafo de este
precepto, les será aplicable la exención
prevista en el décimo primer párrafo de
este artículo, por el excedente, se
pagará el impuesto en los términos del
séptimo párrafo de este artículo y será
aplicable la reducción a que se refiere
el décimo segundo párrafo de este
articulo hasta por los montos en él
establecidos. Las personas morales a
que se refiere este párrafo podrán
adicionar al saldo de su cuenta de
utilidad fiscal neta del ejercicio de que
se trate, la utilidad que corresponda a
los ingresos exentos; para determinar
dicha utilidad se multiplicará el ingreso
exento que corresponda al
contribuyente por el coeficiente de
utilidad del ejercicio, calculado
conforme a lo dispuesto en el articulo
14 de esta Ley.

Las personas físicas y morales que se
dediquen exclusivamente a las
actividades agricolas, ganaderas,
silvicolas o pesqueras, cuyos ingresos
en el ejercicio rebasen los montos
señalados en el décimo segundo
párrafo de este precepto, les será
aplicable la exención prevista en el
décimo primer párrafo de este articulo,
por el excedente, se pagará el impuesto
en los términos del séptimo párrafo de
este articulo y será aplicable la
reducción a que se refiere el décimo
segundo párrafo de este articulo hasta
por los montos en él establecidos. Las
personas morales a que se refiere este
párrafo podrán adicionar al saldo de su
cuenta de utilidad fiscal neta del
ejercicio de que se trate, la utilidad que
corresponda a los ingresos exentos;
para determinar dicha utilidad se
multiplicará el ingreso exento que
corresponda al contribuyente por el
coeficiente de utilidad del ejercicio,
calculado conforme a lo dispuesto en el
artículo 14 de esta Ley.

Artículo 113-E. Los contribuyentes
personas físicas que realicen
únicamente actividades empresariales,
profesionales u otorguen el uso o goce
temporal de bienes, podrán optar por
pagar el impuesto sobre la renta en los
términos establecidos en esta Sección,
siempre que la totalidad de sus ingresos
propios de la actividad o las actividades
señaladas que realicen, obtenidos en el
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ejercicio inmediato anterior, no
hubieran excedido de la cantidad de

tres millones quinientos mil pesos.

Los contribuyentes a que se refiere el
párrafo anterior que inicien actividades,
podrán optar por pagar el impuesto
conforme a lo establecido en esta

Sección, cuando estimen que sus
ingresos del ejercicio no excederán del
limite establecido en el párrafo anterior.
Cuando en el ejercicio citado realicen
operaciones por un periodo menor de
doce meses, para determinar el monto
a que se refiere el párrafo anterior
dividirán los ingresos manifestados
entre el número de dias que comprende
el periodo y el resultado se multiplicará
por 365.

Para los efectos de los párrafos
anteriores, en caso de que los ingresos
a que se refiere este articulo excedan
de tres millones quinientos mil pesos en
cualquier momento del año de
tributación, o se incumpla con alguna de
las obligaciones a que se refiere el
articulo 113-G de esta Ley, o se
actualice el supuesto previsto en el
articulo 113-1 de la misma Ley relativo a
las declaraciones, no les serán
aplicables a los contribuyentes las
disposiciones de esta Sección,
debiendo pagar el impuesto respectivo
de conformidad con las disposiciones
del Título ÍV, Capítulo II, Sección I o
Capítulo III de esta Ley, según
corresponda, a partir del mes siguiente
a  la fecha en que tales ingresos
excedan la referida cantidad. En su

caso, las autoridades fiscales podrán
asignar al contribuyente el régimen que
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le corresponda, sin que medie solicitud
del contribuyente.

Los contribuyentes a que se refiere este
artículo calcularán y pagarán el
impuesto en forma mensual a más
tardar el día 17 del mes inmediato

posterior a aquél al que corresponda el
pago, y deberán presentar la
declaración anua! a que se refiere el
artículo 113-F de esta Ley

Los contribuyentes determinarán los
pagos mensuales considerando el total
de los ingresos que perciban por las
actividades a que se refiere el primer
párrafo de este artículo y estén
amparados por los comprobantes
fiscales digitales por Internet
efectivamente cobrados, sin incluir el
impuesto al valor agregado, y sin aplicar
deducción alguna, considerando la
siguiente tabla;

TAdlA MENSUAL

Monto (ie lo% ingresos amparados por

compilantes riscsies efetlivamente
cobrados, sin impuesto al valor apregado

{pesos monsualc'tl
hasta 7S,CpOOOO

hasta

itasta
Hasta

hasta

»,ÜÜOÜO_
sj.bjíjí'
3(58,nj3J

3,«)0.(»0.(»

Tasa aplicable

l.OOX

i.m

1.50S

Z.OOK

J.SOW

Los contribuyentes a que se refiere este
artículo también podrán aplicar lo
dispuesto en esta Sección cuando
además obtengan ingresos de los
señalados en los Capítulos 1 y VI del
Título IV de esta Ley, siempre que el
total de los ingresos obtenidos en el
ejercicio Inmediato anterior por las
actividades mencionadas, en su

conjunto, no excedan de la cantidad a
que se refiere el primer párrafo de este
artículo.
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Cuando los contribuyentes dejen de
tributar conforme a esta Sección, por el
incumplimiento de sus obligaciones
fiscales, en ningún caso podrán volver
a tributar en los términos de la misma.

Tratándose de aquellos contribuyentes
que hayan excedido el monto de tres
millones quinientos mil pesos a que se
refiere el primer párrafo de este articulo,
podrán volver a tributar conforme a esta
Sección, siempre que los ingresos
obtenidos en el ejercicio inmediato
anterior a aquél de que se trate, no
excedan de tres millones quinientos mil
pesos y hayan estado al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones
fiscales.

No podrán aplicar lo previsto en esta
Sección las personas físicas a que se
refiere el primer párrafo de este articulo
en los supuestos siguientes:
I. Sean socios, accionistas o integrantes
de personas morales o cuando sean
partes relacionadas en los términos del
artículo 90 de esta Ley.
I!. Sean residentes en e! extranjero que
tengan uno o varios establecimientos
permanentes en el país.
III. Cuenten con ingresos sujetos a
regímenes fiscales preferentes. IV.
Perciban los ingresos a que se refieren
las fracciones III, IV, V y VI del articulo
94 de esta Ley.

Las personas físicas que se dediquen
exclusivamente a las actividades

agrícolas, ganaderas, silvícolas o
pesqueras, cuyos ingresos en el
ejercicio no excedan de novecientos mil
pesos efectivamente cobrados, no
pagarán el impuesto sobre la renta por
los ingresos provenientes de dichas

Se e imina

AV. PASEO DE LA REFORMA No.135. HEMICICLO. NIVEL 05, OFICINA 14, COL. TABACALERA, ALCALDIA CUAUHTÉMOC, C P. 06030. CIUDAD DE MÉXICO
TEL. DIR.; 55 5345 3588 CONMutador 55 5345 3000 EXTS.i 3141 / 5913 mario.zamora@senado.gob.mx.



■CNt. k* PP.

MARIO ZAMORA GASTELUM
SENADOR DE LA REPÚBLICA

actividades. En caso de que los
referidos ingresos excedan dicho
monto, a partir de la declaración
mensual correspondiente se deberá
pagar el impuesto conforme al Título IV,
Capitulo 11, Sección IV de esta Ley, en
los términos que se determine mediante
reglas de carácter general que al efecto
emita el Servicio de Administración
Tributaria.

Para efectos del párrafo anterior, se
considera que los contribuyentes se
dedican exclusivamente a las
actividades agrícolas, ganaderas,
silvícolas o pesqueras cuando el total
de sus ingresos representan el 100%
por estas actividades.

Sin correlativo

Se elimina

El régimen simplificado de confianza
para los contribuyentes Personas
Físicas que se dedican a las
actividades agrícolas, ganaderas,
silvícolas y pesqueras tendrá el
carácter de optativo.

Senado De La República, Ciudad De México, a los 26 días del mes de octubre
2021.

\
SENADOR MARIO ZAMORA GASTELUM
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Sen. Olga Sánchez Cordero
Presidenta de la Mesa Directiva

Senado de la República

El que suscribe, Sen. Mario Zamora Gastélum, integrante del Grupo Parlamentarlo

del Partido Revolucionario Institucional, de la LXV Legislatura del H. Congreso de

la Unión, con fundamento en los artículos 200, 201 y 202 del Reglamento del

Senado de la República, someto a la consideración de esta Asamblea, la presente

reserva que adicionan los artículos 190 Bis y 203 Bis a la Ley del impuesto

Sobre la Renta del Dictamen de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del

Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley

del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del

Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y
otros Ordenamientos.

CONSIDERACIONES

PRIMERA. - Que los efectos del SARS-COVI-2 no sólo ha impactado la salud de
las personas y los sistemas de salud de las naciones, sino derivado de las acciones
preventivas que la mayoría de los países ha implementado como el aislamiento
social y confinamiento de las personas, asi como el cierre de comercios, ha afectado
el dinamismo económico y social en cada una de ellas: en México no ha sido la
excepción.

SEGUNDA .- El confinamiento social y el paro de varios sectores productivos,
trastocó el bolsillo de millones de familias mexicanas que hoy demandan trabajo y
bienestar social; se suma a los efectos de la recesión económica que México, antes
de la pandemia, como la pérdida de empleos, el incremento en precios de bienes y
servicios, las afectaciones a empresas y fuga de inversiones nacionales y
extranjeras, debido a factores internos y externos; lo que nos ha llevado a que la
situación económica de México sea crítica y se ponga al limite las finanzas públicas.

TERCERA. - Entre los sectores más afectados por la pandemia, no sólo por las
afectaciones en la salud, sino derivado de las medidas de contención de contagios,
como cierru de espacios y el no ser consideradas como actividades primordiales;
está el deporte y los espectáculos. Por ejemplo, muchos deportistas hacen de su
actividad, su principal fuente de ingresos y lo consideran como una actividad laboral.

O

En suma, a que, en algunos casos, los patrocinadores deportivos cancelaron sus \
apoyos por la incertidumbre de competencias o disminución de ingresos, afectando
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a los deportistas en su entrenamiento y gastos: y por consecuencia su ingreso pors
sus actividades profesionales. Lo que se suma a que la Comisión Nacional de
Cultura Física y Deporte (CONADE) en septiembre anunció el recorte a las becas a
atletas que no consiguieron medallas o un buen resultado en los Juegos Olímpicos
de Tokio 2020, que van de los 6 mil pesos a los 1,700 pesos.^

Por citar algunos ejemplos: la tiradora deportiva Alejandra Zavala, cuyo apoyo
económico era de 52 mil pesos mensuales en marzo de 2020, debido a los buenos
resultados que tuvo en Rio de Janeiro 2016 y en la Copa de Mundo de 2014, 2016
y 2017, ahora tiene una beca de seis mil pesos mensuales; mientras que la halterista
Eva Curróla; ella tenía una beca de 48 mil pesos, pero al no lograr el boleto a Tokio
se le reajustó a seis mil.

Deportistas de alto rendimiento, han manifestado que la (CONADE) no les brindó
apoyo en medio de la pandemia para continuar con sus entrenamientos rumbo a los
Juegos Olímpicos de Tokio 2020; ocasionando que cada atleta con sus propios
recursos buscase espacios privados para continuar con su entrenamiento; lo que
representó una disminución en sus ingresos.

CUARTA. -Músicos, actores, cantantes, bailarines y demás personas que trabajan
actividades artísticas; también vieron disminuidos sus ingresos por los cierres; ya
que por varios meses dejaron de laborar, en otros se les disminuyó su sueldo y en
el peor de los casos fueron despedidos.

Artistas, cantantes y trabajadores del espectáculo, han manifestado que el gobierno
federal se ha olvidado de la cultura y el arte; incluso refieren que el arte ha
contribuido a mitigar la ansiedad y los problemas de la salud mental derivado del
confinamiento. Reclaman que, debido a la pandemia, no han recibido ningún
apoyo.2

Los productores teatrales, por citar un ejemplo, han expresado que la situación
laboral para el sector ha sido compleja; y coinciden que las autoridades no han
hecho nada para beneficiar a la cultura, lo que impacta en las familias que dependen
del arte; siendo que el sector genera 10 mil empleos directos. Alemania y Estados
Unidos, han entregado apoyos económicos directos a quienes dependen del teatro,
cosa que no sucede en México.^

QUINTA. - Considero necesario y urgente, que se implemente una política fiscal
flexible y contra cíclica, que permita a los ciudadanos de disponer de mayores
recursos, que les permita adquirir productos y servicios que necesiten, teniendo

^ https://www.milenio.coin/deportes/mas-aficion/atletas-mexicanos-tokio-2020 becj-minima

2 https://www.reporteindiso.com/piensa/hace-falta-apovo-para-la-cuitura joselo r.inKei como escrito'/

3 https://www.milenio.com/espectaculos/teatro/teatro-productores-actores-sufren estrasos-panden-ii ■
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como consecuencia la reactivación del sector productivo, el cual podrá mantener los
empleos generados y cumplir con sus obligaciones fiscales.

Los efectos económicos de la pandemia no solo vienen de 2020 y de este 2021;
sino que aún lo resentirán muchas personas durante 2022; por lo que en aras de
contribuir a la recuperación de la economía de las familias que dependen del arte,
espectáculo y deporte; considero importante disminuir el Impuesto Sobre la Renta
hasta un 50% tanto para personas morales como físicas.

Por lo anterior, propongo adicionar los artículos 190 Bis y 203 Bis a la Ley del

Impuesto Sobre la Renta del Dictamen de la Minuta con Proyecto de Decreto
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley

del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del

Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y

otros Ordenamientos; para quedar como sigue:

Ley del Impuesto sobre la Renta

MINUTA Propuesta de Modificación

Sin referencia

Artículo 190 Bis.- Las personas
físicas cuyos ingresos provengan de
actividades artísticas o de

espectáculos públicos, en caso de
que nuestro país se vea afectado por
epidemias de carácter grave,
invasión de enfermedades exóticas

en el país, desastres naturales o,
crisis económicas o financieras

graves; podrán deducir hasta la
mitad de la tasa del impuesto sobre
la Renta.
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Sin referencia

Artículo 203 BIS. - Las personas
físicas cuyos ingresos provengan de
actividades deportivas, en caso de
que nuestro país se vea afectado por
epidemias de carácter grave,
invasión de enfermedades exóticas

en el país, desastres naturales o,
crisis económicas o financieras

graves; podrán deducir hasta la
mitad de la tasa del impuesto sobre
la Renta.

Senado De La República, Ciudad De México, a los 26 días del mes de octubre

2021.

n

SENADOR MARIO ZAMORA GASTELUM
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SEN. OLGA MARIA DEL CARMEN SANCHEZ CORDERO DAVILA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE SENADORES
LXV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN
PRESENTE.

El suscrito, Juan Antonio Martín del Campo Martín del Campo, Senador de la

República del Congreso General de la Unión en la LXIV Legislatura, integrante del

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto

por los artículos 200, 201, 202 y demás relativos del Reglamento del Senado de la

República, someto a consideración de esta Asamblea, la siguiente RESERVA

MEDIANTE LA CUAL SE PROPONE MODIFICAR El ARTÍCULO 27 DEL CÓDIGO

FISCAL DE LA FEDERACIÓN DEL DECRETO CONTENIDO EN EL DICTAMEN

CORRESPONDIENTE A LA MINUTA POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN

Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE

LA RENTA DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY

DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY

FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO

FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS ORDENAMIENTOS, para su discusión y

votación, al tenor de las siguientes:

PROPUESTA

resAó dictaméh Té^Ü proj^uesto'

Artículo 27. En materia del Registro Federal de Artículo 27. En materia del Registro Federal de
Contribuyentes, se estará a lo siguiente; i Contribuyentes, se estará a lo siguiente:

A. Sujetos y sus obligaciones específicas: A. Sujetos y sus obligaciones específicas:

Las personas físicas mayores de edad deberán Las personas fisíoas mayores de edad- deberán
solicitar su inscripción al Registro Federal de solicitar su—iffSGf-ipGión—ai—Registro—Federal—de
Contribuyentes. Tratándose de personas físicas sin Contribuyentes. Tratándose do personas físicas sin
actividades económicas, dicha inscripción se ' actividades—oconómicasi—dieba—inscripción—se
realizará bajo el rubro "Inscripción de personas ! tealiz-arál^ajo el rubro "Inscripción de personas físicas
físicas sin actividad económica", conforme al sin-acíivkJad eGonómica",-GonfoFme-al Reglamento de
Reglamento de este Código, por lo que no adquirirán | osto Código, por lo quo no adquirirán la obligación de
la obligación de presentar declaraciones o pagar presentar- declaraciones o pagar contribuciones y
contribuciones y tampoco les serán aplicables tampoco-ies-seráfí-apííGables sanciones, iectuyendo
sanciones, incluyendo la prevista en el articulo 80. la prevista en el articulo 80. fracGíórvlrde-este Código.
fracción I, de este Código.



Atentamente

SenrdOSñ'T^fdnte-Maffírí del Campo Martín de! Campo

Senado de la República, a 26 de octubre de 2021
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Reserva: Artículo 2 de la Ley del IVA

Senado de la República, a 26 de octubre de 2021

Sen. Olga Sánchez Cordero Dávila
Presidenta de la Mesa Directiva dei

Senado de ia República
Presente.

Quien suscribe, Senadora Mayuli Lalifa Martínez Simón, a nombre del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura del H.
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 200,
201, 202 y demás relativos del Reglamento del Senado de la República,
someto a consideración del Pleno de esta Cámara de Senadores, la
RESERVA mediante la cual se propone reforma el artículo 2® de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, del Dictamen referente a la "Minuta con
Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la Ley del Impuesto
al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y
Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, del
Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos", para su discusión y
votación en lo particular, a fin de que dicha reserva sea incorporada en el
dictamen correspondiente.

La propuesta de modificación gira en torno al tema de bajar el IVA en las
regiones fronterizas de México, particularmente en la frontera sur del país,
donde al día de hoy se cobra el 16%.

La propuesta de bajar el IVA.

Durante la pasada campaña electoral federal, el ahora presidente de la
República planteó diversas propuestas que, de llegar a la presidencia,
implementaría para impulsar la economía en las diversas regiones de México.

Entre sus propuestas prometió "la creación de una zona libre franca en las
fronteras que permita promover el desarrollo productivo y la creación de
empleos" y la baja del Impuesto al Valor Agregado (IVA) en la franja ^
fronteriza norte, pasando del 16 por ciento que actualmente se tiene, al o »
8 por ciento, con lo cual se apoyará la inversión en la región, y se evitaría V
la fuga de capitales.



La manera correcta de cumplir su promesa es reformando el artículo 2 de la
ley del IVA, reviviendo el texto que estuvo vigente durante muchos años y
que se derogó en el año 2014 por una mala decisión del gobierno.

Sin embargo, el Presidente prefirió no tocar la ley. En el 2019 en la frontera
norte se autorizó la baja del IVA, sin embargo fue a través de un decreto
presidencial con carácter temporal, no definitivo, y limitado a una parte del
territorio y no al históricamente considerado en el texto del artículo 2 de la Ley
del IVA, vigente hasta el 2013, dejando fuera, por ejemplo, a todo el territorio
del estado de Baja California Sur.

Asimismo, a finales de diciembre de 2020 el Presidente de la República firmó
un Decreto para reducir el IVA en la frontera sur del país de un 16% a un 8%,
sin embargo se trata de una acción limitada a determinadas operaciones de
comercio, limitados a un padrón de comerciantes, a un número reducido de
municipios que no contemplan el total de la región fronteriza sur, excluyendo
y dejando fuera un número importante de actos de comercio, lo que no
representa el impulso que requiere la región para un desarrollo económico el
cual, ante la crisis económica originada por la pandemia del Covid-19, ha sido
severamente afectado. Además, los efectos del Decreto están limitados al
2024, y en cualquier momento puede ser modificado o abrogado por el
ejecutivo federal. Este Decreto no suple el impacto y los beneficios de lo que
representó el establecimiento de una taza del 8" en la Ley del IVA, la cual era
general, no excluía ni hacía menos, era permanente, no quedaba a capricho
del Ejecutivo Federal, daba seguridad y certeza a la población, y sobre todo,
la ciudadanía notaba los beneficios en sus economía familiar.

Por eso es necesaria esta reforma para reactivar verdaderamente la economía
en la región fronteriza.

Lamentablemente en el paquete económico presentado por el titular del
Poder Ejecutivo a la Cámara de Diputados no se consideró nada al respecto;
no incorporó la baja del IVA en la frontera norte, ni en la frontera sur, faltando
nuevamente a su palabra y destinando al estancamiento económico a los
estados fronterizos del sur del país, y sobre todo a los municipios que hacen
frontera con Belice y Guatemala.

Política del IVA en las reglones fronterizas de 1990 a 2013.

Recordemos que el IVA se estableció como carga tributaria en 1990, y para



la región y franja fronteriza inició siendo del 6%, posteriormente, durante el
periodo de 1992 al 2009 se incrementó al 10%, después del 2010 al 2013
paso al 11 % y finalmente en el año 2014 se homologó con el resto del país al
16%.

Hasta el 2013 el IVA ya se aplicaba en un porcentaje menor (11%) en las
reglones fronterizas'' norte y sur de nuestro país^ respecto de las demás
regiones, donde era del 16%, y evidentemente esa política económica y
tributaria favorecía las economías de las regiones fronterizas de México y
permitía que tuvieran una competencia de intercambio comercial e inversión
más justa, frente a las economías de los países vecinos; del norte y del sur.

Esta política partía de la lógica de que la cercanía de la región fronteriza de
México con otra nación altera los patrones de consumo e impacta
directamente en la competitividad, de tal suerte que si se estimula el comercio
nacional en la frontera, con una política tributaria a la baja y con precios más
bajos, se desalienta el consumo de bienes y servicios del extranjero, y
también se incentiva la inversión extranjera y el consumo de bienes y
servicios de extranjeros.

Efectos negativos de la homologación del IVA en las reglones
fronterizas.

Con el cambio de política tributaria, a partir del primero de enero de 2014,
cuando se homologa el IVA en todo el país en un 16%, las economías de la
región fronteriza sufren graves efectos económicos y sociales negativos. De
manera inmediata se presentan en aquellas regiones efetos económicos
adversos; la inflación, la recesión productiva y de empleo no se hacen
esperar. Con ello se presenta notoriamente una menor competitividad
empresarial y naturalmente se desencadena el desempleo y una marcada
baja en los ingresos de la población. Dicho en otras palabras, el impulso de
las economías se frena drásticamente, su desarrollo se paraliza y comienza
un retroceso económico y social del que no han logrado salir todas aquellas
ciudades y poblaciones que forman parte de las regiones fronterizas, del norte
y del sur, de México^.

1 De acuerdo con el artículo 136 de la Ley Aduanera, se considera como franja fronteriza al territorio comprendido entre la
linea divisoria internacional y la línea paraiela ubicada a una distancia de veinte kilómetros hacia ei interior del país, y por
región fronteriza se entenderá al territorio que determine el Ejecutivo Federal.

2 Véase Gaceta de la Frontera Norte, No. 5, Año 2014, Tendencia de la Fuga de consumidores a raíz de la homologación
del IVA, pág. 14.
3 Es importante recordar que el Servicio de AdministraciónTributaria (SAT) describe el IVA como un impuesto indirecto, en
virtud de que los contribuyentes del mismo no lo pagan directamente, sino que lo trasladan o cobran a una tercera persona.



Esta catástrofe económica tiene una razón natural que el presidente de la
república reconoció durante su campaña; para que pueda existir una
economía sana en las ciudades dentro de las regiones fronterizas de México
deben existir políticas económicas y tributarias adecuadas a las necesidades
de la región. Dichas políticas deben adecuarse tanto como sean necesarias
para favorecer una competencia justa frente a las economías de los países
vecinos. Una política tributaria y económica justa en dichas regiones deben
atraer inversionistas y fomentar el intercambio comercial, elementos
fundamentales para reactivar el desarrollo económico.

Hasta el 31 de diciembre de 2013 existía una política económica que tenía
esa finalidad, que diferenciaba la carga impositiva en el país estableciendo
un impuesto al valor agregado del 11% en las regiones fronterizas respecto
de la del resto del país del 16%. Con la homologación del IVA en el 2014, las
regiones fronterizas sufrieron efectos económicos y sociales negativos
graves dejándolos en una marcada desventaja de competitividad frente a los
países vecinos.

Beneficios de la reducción del IVA en las regiones fronterizas.

Todo lo anterior muestra claramente que, en efecto, la propuesta
originalmente planteada y prometida por el presidente de la república
representa una política económica y tributaria acertada para impulsar la
reactivación económica de las regiones fronterizas del país, con efectos
positivos inmediatos.

Como se ha señalado, el razonamiento lógico económico advierte que los
precios de los bienes y servicios se elevan en las regiones fronterizas en la
misma proporción que se incrementa el IVA y disminuyen en la misma
proporción que baja dicho impuesto. En ese sentido, si la tasa vigente del
16% disminuye, los productos gravados bajarán su costo final y esto animará
a los consumidores y atraerá a más, tanto locales como foráneos, incentivará
la inversión tanto nacional como extranjera, promoverá la competitividad y
todo esto reactivará las economías de las regiones fronterizas beneficiadas

hasta llegar al consumidor final. En ese sentido, este impuesto lo debes pagar cuando realices actos o actividades gravados
por la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

Es decir, si vendes bienes, prestas servicios independientes, otorgas el uso o goce temporal de bienes o realizas
importaciones de bienes o de servicios, pagarás el IVA aplicando la tasa establecida por la ley.

Lo anterior tiene el efecto de que a mayoy tasa, mayor es el costo de los bienes y servicios y viceversa. Lo anterior justifica
el impacto directo que sufren las economías cuando se mueve la tasa.



con la política tributaria de la disminución del IVA, lo que provocará en un
periodo muy corto el crecimiento de las economías.

De hacerse realidad la propuesta tributaria se podrá observar una baja de los
precios de los bienes y servicios de una manera sana que permitirá que se
mantengan los salarios, lo que incrementará el poder adquisitivo de la
población (aumentar la cantidad de cosas que se pueden comprar con el
mismo salario).^

La propuesta tributaria que se plantea promoverá el consumo y la producción
alejando a las economías fronterizas de un efecto recesivo, que origina la
reducción del consumo y disminuye la producción de las empresas locales
que generan los bienes y servicios, lo que trae como consecuencia el
aumento del desempleo. Por el contrario, esta propuesta fomenta una mejor
distribución del ingreso.

Ahora bien, en cuanto a los efectos para el gobierno en la recaudación, la
baja del IVA en las regiones fronterizas donde se aplique no impactará
necesariamente en una menor recaudación, ya que la reactivación
económica y todo el fenómeno de intercambio comercial traerá como
consecuencia un mayor número de contribuciones que al final del ejercicio se
reflejará en una mayor recaudación.

La reducción del IVA en las reglones fronterizas norte y sur de México.

Por todo lo anterior las Senadoras y los Senadores del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura estamos convencidos de
que es necesario disminuir la tasa del IVA en las regiones fronterizas, pero
con mayor urgencia en la frontera sur del país, específicamente en la región
que abarca el municipio de Othón P. Blanco, del estado de Quintana Roo, el
cual comparte la frontera con el país de Belice, y donde la baja del IVA
incentivaría significativamente la economía local del sur del estado.

En este sentido es importante exponer que si bien es cierto que el presidente
de la república electo ha planteado diversas alternativas para impulsar el
desarrollo económico de la región fronteriza sur, éstas son de largo plazo y
su efectividad está sujeta a diversos factores económicos y sociales, a
diferencia de la propuesta de bajar el IVA en un 50% (pasando del 16% al
8%) con efectos positivos inmediatos para la región fronteriza sur.

4 Véase: Impactos de la Homologación del IVA en Baja California, 2013. Resumen Ejecutivo. Tijuana. Baja California.
https://www.colef.mx/wp-content/uploads/2013/09/REPORTE-DE-l.A-HOMOLOGACION-DEL-IVA-EN-BAJA-
CALIF0RNIA3.pdf



La ampliación de la propuesta tributaria a la frontera sur tiene plena
justificación si además de las consideraciones expuestas se toman en cuenta
las condiciones de desarrollo socioeconómicas de la región, las cuales están
muy por debajo de los estados de la república de la frontera norte.

Por todo lo anterior, propongo las siguientes modificaciones

Ley del Impuesto al Valor Agregado

DICE DEBE DECIR

Artículo 2o.- (Derogado). Artículo 2o.- El impuesto se calculará
aplicando la tasa de 8 por ciento a los
valores que señala esta ley, cuando los
actos o actividades por los que se deba
pagar el impuesto se realicen por
residentes en la región fronteriza sur, y
siempre que la entrega material de los
bienes o la prestación de servicios se
lleve a cabo en la citada región
fronteriza.

Tratándose de Importación, se aplicará
la tasa de 8 por ciento siempre que los
bienes y servicios sean enajenados o
prestados en la mencionada región
fronteriza. Tratándose de la enajenación
de inmuebles en la región fronteriza sur,
el impuesto al valor agregado se
calculará aplicando al valor que señala
esta ley la tasa de 8 por ciento.

Para efectos de esta ley, se considera
región fronteriza sur, el municipio de
Othón P. Blanco, del estado de Quintana
Roo.

Es cuanto.

ame

i Latifa Martínez Simón
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Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021.

SENADORA OLGA SÁNCHEZ CORDERO
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA
PRESENTE

El suscrito Senador MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA,
integrante y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, con fundamento en lo
establecido en los artículos 133 Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 200, 201 y
202 del Reglamento del Senado de la República, solicito se registre la
RESERVA para su discusión en lo particular, para modificar el inciso
j) a la fracción I del artículo 2- A, y adicionar un artículo
Transitorio a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, del Dictamen
de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de
Estudios legislativos. Segunda correspondiente a la Minuta Proyecto
de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley del' Impuesto sobre la Renta, de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre
Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros
ordenamientos, para quedar como sigue:

CONSIDERACIONES

El inicio de la menstruación presenta múltiples desafíos para las niñas
y adolescentes; la mayoría de ellas carece de conocimientos, apoyo y
recursos, e infraestructura amigable y funcional para manejar su

r
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menstruación con dignidad y comodidad, especialmente en las áreas

rurales.

En 2013, la Asamblea Legislativa de África Oriental pidió a los estados
socios, liberar impuestos a las toallas sanitarias y otros productos de

higiene menstrual con el fin de que estuvieran al alcance de las

jóvenes con menos ingresos.

Otros países que han eliminado el impuesto a los productos de Higiene
femenina, son Canadá, que en julio del 2015 quito el impuesto a
toallas sanitarias y tampones. En estados Unidos, algunos estados

como llinois, Maryiand, massachusetts, Minnesota, Nueva Jersey,

Nueva York y Pennsylvania ya eliminaron este impuesto.

En Nueva York, la concejala Julissa Ferreras-Copeland, emprendió el

proyecto para asegurar el acceso gratuito a productos de higiene

femenina, específicamente tampones y toallas sanitarias, para las
estudiantes de las escuelas y liceos de ésta ciudad, así como el

albergues y cárceles.

Por otro lado, en países como Colombia, España, Francia, Reino

Unido, Alemania, Malasia y Australia, bajaron la tasa de impuesto en

más de la mitad de éste.

En México, el costo promedio de un paquete de toallas sanitarias va

desde los $20.00 hasta los $50.00, aproximadamente, contando con
piezas individuales de 8 a 10, por paquete.

El periodo menstrual tiene una duración aproximada de 5 a 9 días y

durante éste, se utilizan de 2 a 4 toallas sanitarias por día, esto quiere
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decir que, si el periodo tiene una duración de 5 días aproximadamente,

se tendrían que usar alrededor de 15 toallas.

Reconocemos que la propuesta significa un cambio en la vida y

economía de las mujeres mexicanas, sin embargo, es necesario abrir

los conceptos y el panorama sobre todos los productos de higiene

menstrual que no son utilizados convencionalmente, y ofrecen una

opción sustentadle y amigable con el medio ambiente como lo son las

toallas sanitarias de tela y las compresas, además de aquellos

productos que deben ser utilizados día a día como los

pantiprotectores.

Por lo anterior, se pone a cosideración de esta H. Asamblea, la

siguiente propuesta de modificación:

DICE DEBE DECIR

Artículo 2o.-A. El impuesto se calculará

aplicando la tasa de 0% a los valores a

que se refiere esta ley cuando se

realicen los actos o actividades

siguientes:

! Artículo 2o.-A. El impuesto se calculará

1 aplicando la tasa de 0% a los valores a

que se refiere esta ley cuando se realicen

1  los actos 0 actividades siguientes:
1

1. La enajenación de: 1. La enajenación de:

a) a i) ... a) a i) ...

j) Toallas sanitarias, tampones y

copas, para la gestión menstrual

j) Toallas sanitarias desechables, y de

tela, compresas, tampones,

pantiprotectores, copas menstruales y

cualquier otro bien destinado a la

gestión menstrual.
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II. a IV. ... II. a IV. ...

TRANSITORIO

Sin correlativo. UNICO. El Gobierno Federal llevará a

cabo las medidas necesarias para

garantizar que la enajenación de la tasa

0%, establecida en el artículo 2° A

inciso j), se refleje en el precio final

para las consumidoras.
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Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021.

SENADORA OLGA SÁNCHEZ CORDERO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL SENADO DE LA REPÚBLICA

PRESENTE

El suscrito Senador MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA,
integrante y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la

Revolución Democrática de la LXV Legislatura, con fundamento en lo
establecido en los artículos 133 Reglamento para el Gobierno interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 200, 201 y 202
del Reglamento del Senado de la República, solicito se registre la
RESERVA para su discusión en lo particular, para modificar el artículo
4°.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, del Dictamen de las
Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios
legislativos, Segunda correspondiente a la Minuta Proyecto de Decreto
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de

la Ley del' Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor

Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y

Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos,

del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, para quedar

como sigue;

CONSIDERACIONES

Se propone exceptuar de esta regulación los párrafos segundo y tercero

del artículo 16 de la Ley de IVA, los cuales hacen referencia al transporte

internacional de bienes y personas. Lo anterior, ya que la acreditación

del impuesto en México se da a razón de que los gastos inherentes a la
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operación son utilizados y erogados en territorio nacional. En el caso de

las erogaciones más comunes que son el combustible y el comisariato

comprada en el extranjero, se paga en el territorio donde se origina

dicho gasto y en ningún caso se pretende o se acredita un impuesto que

no se gaste en México.

Por lo anterior, se pone a cosideración de ésta H. Asamblea, la siguiente

propuesta de adición;

DICE

Artículo 4o.-A. Para los efectos de esta Ley, se
entiende por actos o actividades no objeto del
impuesto, aquéllos que el contribuyente no
realiza en territorio nacional conforme a lo

establecido en los artículos 10, 16 y 21 de este

ordenamiento, así como aquéllos diferentes a los

establecidos en el artículo lo. de esta Ley
realizados en territorio nacional, cuando en los

casos mencionados el contribuyente obtenga

ingresos o contraprestaclones, para cuya

obtención realiza gastos e inversiones en los que

le fue trasladado el impuesto al valor agregado o

el que hubiera pagado con motivo de la

importación.

DEBE DECIR

Artículo 4o.-A. Para los efectos de esta Ley, se

entiende por actos o actividades no objeto del

impuesto, aquéllos que el contribuyente no realiza

en territorio nacional conforme a lo establecido en

los artículos 10, 16 primero, cuarto y quinto

párrafos; y 21 de este ordenamiento, así como

aquéllos diferentes a los establecidos en el

artículo 1o. de esta Ley realizados en territorio

nacional, cuando en los casos mencionados el

contribuyente obtenga ingresos o

contraprestaciones, para cuya obtención realiza

gastos e inversiones en los que le fue trasladado

el impuesto al valor agregado o el que hubiera

pagado con motivo de la importación.
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Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021.

SENADORA OLGA SÁNCHEZ CORDERO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL SENADO DE LA REPÚBLICA

PRESENTE

El suscrito Senador MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA,
integrante y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la

Revolución Democrática de la LXV Legislatura, con fundamento en lo

establecido en los artículos 133 Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 200,201 y 202

del Reglamento del Senado de la República, solicito se registre la

RESERVA para su discusión en lo particular, para modificar los

artículos 52, 91-A y 96 del Código Fiscal de la Federación, del

Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y

de Estudios legislativos. Segunda correspondiente a la Minuta Proyecto

de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones de la Ley del' Impuesto sobre la Renta, de la Ley, del

Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre

Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre

Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros

ordenamientos, para quedar como sigue:

CONSIDERACIONES

Con la iniciativa de reforma, se reincorpora la obligación de dictaminar

fiscalmente. por contador público inscrito ante el SAT, los estados

financieros de los contribuyentes del régimen general de ISR que

tengan mas de 1,650 millones de pesos de ingresos (según el proyecto
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de dictamen de la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados) y

las que coticen sus acciones entre el gran publico inversionista.

A su vez, se establecen obligaciones para el contador público

dictaminador que, cuando derivado de la elaboración del dictamen

tenga conocimiento de que el contribuyente ha incumplido con las

disposiciones fiscales y aduaneras o que ha llevado a cabo alguna

conducta que pueda constituir la comisión de un delito fiscal, deberá

informarlo a la autoridad fiscal. En caso de que no se cumpla con esta

obligación, además de hacerse los dictaminadores acreedores a multas,

se adiciona que podrían ser responsables de encubrimiento de delitos

fiscales, con las consecuencias fiscales correspondientes.

En el Grupo Parlamentario del PRO consideramos inadecuado que se

establezca que el dictaminador será responsable de encubrimiento de

un delito fiscal cuando no de aviso a la autoridad fiscal de una conducta

que hubiera conocido en el desempeño de su encargo, pues esto resulta

violatorio para el contribuyente del principio de secreto profesional.

Lo anterior, en la medida de que el contribuyente tiene obligación de

dictaminarse y la persona que estará haciendo el dictamen tiene

obligación de denunciar los hechos que puedan ser constitutivos de

delitos, so pena de ser responsable de encubrimiento, violando este

derecho fundamental que ha sido reconocido reiteradamente en la

materia penal.

Adicionalmente, el incorporar una responsabilidad penal por

encubrimiento para el auditor afectará sustancialmente su objetividad e

imparcialidad, las cuales son fundamentales con base en la regulación

prevista en el Código Fiscal de la Federación y su Reglamento, además

de hacerlos responsables de actos realizados por un tercero, siendo que
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el auditor no puede ni debe tener injerencia en la toma de decisiones de

las empresas, ni en el pago de sus impuestos.

Sirvan de apoyo a lo anterior las siguientes tesis:

Registro digital: 2016180

Instancia: Plenos de Circuito

Décima Época
Materia(s): Común, Administrativa

Tesis: PC.XXXIII.CRT J/12 A (10a.)

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación.

Libro 51, Febrero de 2018, Tomo II, página 892

Tipo: Jurisprudencia

COMPETENCIA ECONÓMICA. PROCEDE EL JUICIO DE

AMPARO CONTRA LA EXTRACCIÓN DE INFORMACIÓN

O DOCUMENTACIÓN CLIENTE ABOGADO, REALIZADA
EN LAS INSPECCIONES A CARGO DE LA COMISIÓN

FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA.

Si bien el artículo 28, párrafo vigésimo, fracción VII,

constitucional, establece, como regla general, que "en ningún

caso" es procedente el juicio de amparo contra actos

intraprocesales efectuados por la Comisión Federal de

Competencia Económica; también lo es que dicha restricción

no tiene como propósito impedir la defensa de los afectados

por esos actos, sino diferirla hasta que se dicte el acto

terminal que concluya el procedimiento respectivo, por lo

que, a efecto de hacerlo compatible con el derecho a la tutela

judicial, acceso a la justicia y a un recurso judicial efectivo,

tutelados en el artículo 17, párrafo segundo, de la

Constitución y los numerales 8 y 25 de la Convención

Americana sobre Derechos Humanos, debe estimarse

procedente el juicio de amparo promovido por el abogado

externo, tercero extraño al procedimiento, cuando se

combata la extracción de información o documentación
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cliente-abogado en el desahogo de las inspecciones a cargo

de la Comisión Federal de Competencia Económica, llevada

a cabo dentro de una investigación por la posible comisión

de prácticas monopólicas o la realización de concentraciones

prohibidas y demás restricciones al funcionamiento eficiente

de los mercados, toda vez que si bien dicha extracción se

realiza dentro de una secuencia progresiva de actos

tendientes a la resolución de un asunto relacionado con la

existencia de prácticas monopólicas o concentraciones

prohibidas y que por ese motivo debe considerarse que se

trata de un acto efectuado dentro de un procedimiento;

también lo es que la defensa de la afectación sufrida por el

abogado externo, en su obligación de defender y proteger el

secreto profesional, no puede diferirse hasta que se dicte la

resolución final, ya que se le dejaría en estado de indefensión

en relación con esa obligación; por lo que se estima

jurídicamente razonable la procedencia del juicio de amparo

promovido por el abogado defensor externo, quien para tal

efecto debe identificar dentro de su universo, la información

que está sujeta a dicha protección, so pena de que el juicio

se estime improcedente.

Registro digital: 168790

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Novena Época
Materia(s): Civil

Tesis: l.3o.C.698 C

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, página 1411

Tipo: Aislada

SECRETO PROFESIONAL. DISPENSA DE LA

OBLIGACIÓN DE RENDIR TESTIMONIO SOBRE HECHOS

DE TERCEROS.

Vinculado con el derecho a la intimidad, se encuentra el

secreto profesional, que es al que se encuentran obligadas
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determinadas personas {médicos, abogados, instituciones

financieras, contadores, sacerdotes, entre otros), quienes no

pueden divulgar la información, cuyo conocimiento hubieran

tenido en el ejercicio de sus actividades profesionales,

respecto de otros. En ese sentido, aquel que conozca de

cierta información con motivo del ejercicio profesional, no

puede ser obligado, a rendir testimonio sobre tal información,

salvo que el titular de la misma le autorice para ello.

Lo anterior, al margen de que el contador publicó no posee el perfil,

certificaciones, conocimientos, habilidades, ni facultades como

autoridad para detectar la comisión de un delito fiscal, por lo que se le

impone una obligación que no puede tener certeza de estar cumpliendo

a cabalidad, con una muy grave consecuencia tanto para él como para

el contribuyente a quien está dictaminando.

Por lo anterior, se pone a consideración de esta H. Asamblea, la

siguiente propuesta:

DICE

Artículo 52.- Se presumirán ciertos, salvo
prueba en contrario, los hechos afirmados: en los
dictámenes formulados por contadores públicos
sobre los estados financieros de los

contribuyentes o las operaciones de enajenación
de acciones que realice; en cualquier otro
dictamen que tenga repercusión fiscal formulado
por contador público o relación con el
cumplimiento de las disposiciones fiscales; o
bien en las aclaraciones que dichos contadores
formulen respecto de sus dictámenes, siempre
que se reúnan los siguientes requisitos:

DEBE DECIR

Artícuío 52.- Se presumirán ciertos, salvo prueba
en contrario, los hechos afirmados: en los

dictámenes formulados por contadores públicos
sobre los estados financieros de los

contribuyentes o las operaciones de enajenación
de acciones que realice; en cualquier otro
dictamen que tenga repercusión fiscal formulado
por contador público o relación con el
cumplimiento de las disposiciones fiscales; o bien
en las aclaraciones que dichos contadores
formulen respecto de sus dictámenes, siempre
que se reúnan los siguientes requisitos:

I. allí. ... I.alll. ...
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Cuando derivado de la elaboración del

dictamen el contador público inscrito tenga
conocimiento de que el contribuyente ha
incumplido con las disposiciones fiscales y
aduaneras o que ha llevado a cabo alguna
conducta que pueda constituir la comisión do
un delito fiscal, deberá informarlo a la
autoridad fiscal, de acuerdo con las reglas de
carácter general que para tales efectos emita
el Servicio de Administración Tributaria.

IV....

Cuando derivado de la elaboración del

dictamen el contador público inscrito tenga
conocimiento de que el contribuyente ha
incumplido con las disposiciones fiscaies y
aduaneras, deberá informarlo a la autoridad
fiscal, de acuerdo con las reglas de carácter
general que para tales efectos emita el Servicio
de Administración Tributaria.

IV. ...

Artículo 91-A. Son infracciones relacionadas con

el dictamen de estados financieros que deben
elaborar los contadores públicos de conformidad
con el artículo 52 de este Código, el que el
contador público que dictamina no observe la
omisión de contribuciones recaudadas,

retenidas, trasladadas o propias del
contribuyente, en el informe sobre la situación
fiscal del mismo, por el periodo que cubren los
estados financieros dictaminados, y siempre que
la omisión de contribuciones sea determinada

por las autoridades fiscales en ejercicio de sus
facultades de comprobación mediante resolución
que haya quedado firme, así como cuando omita
denunciar que el contribuyente ha incumplido
con las disposiciones fiscales y aduaneras o que
ha llevado a cabo alguna conducta que pueda
constituir la comisión do un delito fiscal de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 52,
fracción III, tercer párrafo de este Código. No
será considerada como infracción la omisión de

la denuncia por parte del contador público
tratándose de la clasificación arancelaria de

mercancías.

Artículo 91-A. Son infracciones relacionadas con

el dictamen de estados financieros que deben
elaborar los contadores públicos de conformidad
con el artículo 52 de este Código, el que el
contador público que dictamina no observe la
omisión de contribuciones recaudadas, retenidas,
trasladadas o propias del contribuyente, en el
informe sobre la situación fiscal del mismo, por el
periodo que cubren los estados financieros
dictaminados, cuando dichas omisiones se
vinculen al incumplimiento de las normas de
auditoría que regulan la capacidad, independencia
e imparcialidad profesionales del contador público,
el trabajo que desempeña y la información que
rinda como resultado de los mismos, y siempre
que la omisión de contribuciones sea determinada
por las autoridades fiscales en ejercicio de sus
facultades de comprobación mediante resolución
que haya quedado firme. No será considerada
como infracción la omisión de la denuncia por
parte del contador público tratándose de la
clasificación arancelaria de mercancías.

Artículo 96.- Es responsable de encubrimiento
en los delitos fiscales quien, sin previo acuerdo y

Artículo 96.
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sin haber participado en él, después de la
ejecución del delito;

l.y II. ... l.y II. ...

III. Cuando derivado de la elaboración del

dictamen de estados financieros, el contador
público inscrito haya tenido conocimiento de un
hecho probablemente constitutivo de delito sin
haberlo informado en términos del artículo 52,
fracción III, tercer párrafo de este Código.

III. Cuando derivado de la elaboración y
presentación del dictamen de estados
financieros, el contador público inscrito haya
tenido conocimiento de un hecho probablemente
constitutivo de delito sin haberlo informado en

términos del artículo 52, fracción III, tercer párrafo
de este Código.

• • • • • •

• • • • • •

Las personas físicas mayores de edad deberán
solicitar su inscripción al Registro Federal de
Contribuyentes. Tratándose de personas físicas
sin actividades económicas, dicha inscripción se
realizará bajo el rubro "Inscripción de personas
físicas sin actividad económica", conforme al
Reglamento de este Código, por lo que no
adquirirán la obligación de presentar
declaraciones o pagar contribuciones y tampoco
les serán aplicables sanciones, incluyendo la
prevista en el artículo 80, fracción 1, de este
Código.

Las personas físicas mayores de edad deberán
solicitar su inscripción al Registro Federal de
Contribuyentes, con la finalidad de brindar
seguridad jurídica y protección a la identidad
de las personas. Tratándose de personas físicas
sin actividades económicas, dicha inscripción se
realizará bajo el rubro "Inscripción de personas
físicas sin actividad económica", conforme al
Reglamento de este Código, por lo que no
adquirirán la obligación de presentar
declaraciones o pagar contribuciones y tampoco
les serán aplicables sanciones, incluyendo la
prevista en el artículo 80, fracción 1, de este
Código.
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Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021.

SENADORA OLGA SÁNCHEZ CORDERO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL SENADO DE LA REPÚBLICA

PRESENTE

El suscrito Senador MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA,
integrante y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la

Revolución Democrática de la LXV Legislatura, con fundamento en lo

establecido en los artículos 133 Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 200,201 y 202

del Reglamento del Senado de la República, solicito se registre la

RESERVA para su discusión en lo particular, para modificar el artículo

69-C del Código Fiscal de la Federación, del Dictamen de las

Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios

legislativos. Segunda correspondiente a la Minuta Proyecto de Decreto

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de

la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor

Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y

Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos,

del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, para quedar

como sigue:

CONSIDERACIONES

En el Grupo Parlamentario del PRD vemos con buenos ojos que se

regule la aplicación de acuerdos conclusivos, ya que estos no pueden

dilatarse indefinidamente.
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Sin embargo, aunque sabemos que la mayoría de los acuerdos

conclusivos suelen alcanzarse antes de los 12 meses, también

sabemos que hay casos en los que se requiere más tiempo. Así lo

expresaron las diversas cámaras empresariales que participaron en el

Parlamento Abierto celebrado en la Cámara de Diputados hace algunas

semanas.

Por lo anterior, se pone a consideración de esta H. Asamblea, la

siguiente propuesta:

DICE DEBE DECIR

Artículo 69-0. ... Artículo 69-C. ...

El procedimiento de acuerdo conclusivo a

que se refiere este artículo no deberá

exceder de un plazo de doce meses

contados a partir de que el contribuyente

presente la solicitud respectiva ante la

Procuraduría de la Defensa del

Contribuyente

El procedimiento de acuerdo conclusivo a

que se refiere este artículo no deberá

exceder de un plazo de veinticuatro

meses contados a partir de que el

contribuyente presente la solicitud

respectiva ante la Procuraduría de la

Defensa del Contribuyente.
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Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021.

SENADORA OLGA SANCHEZ CORDERO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL SENADO DE LA REPÚBLICA

PRESENTE

El suscrito Senador MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA,
integrante y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la

Revolución Democrática de la LXV Legislatura, con fundamento en lo

establecido en los artículos 133 Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 200, 201 y 202

del Reglamento del Senado de la República, solicito se registre la

RESERVA para su discusión en lo particular, para modificar la

fracción XXII del artículo 103 del Código Fiscal de la Federación,

del Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público,

y de Estudios legislativos. Segunda correspondiente a la Minuta

Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan

diversas disposiciones de la Ley del' Impuesto sobre la Renta, de la Ley

del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre

Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre

Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros

ordenamientos, para quedar como sigue:

CONSIDERACIONES
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En el Grupo Parlamentario del PRO consideramos que es excesivo

generar un tipo penal que consista en una omisión que puede

acreditarse por una mera imprudencia y ya que el hecho de no contar

con el Comprobante Fiscal Digital por Internet mientras transporta

bienes puede deberse a un número de circunstancias bastante amplio,

no podemos ir de acuerdo que en que por ese solo hecho se presuma

la comisión de contrabando.

Por otra parte, entendemos el objetivo de la medida, que consiste en

facilitar la detección de contrabando. Por ello proponemos que se

adicione a la redacción de artículo la expresión "de manera dolosa". De

esta manera no vulneraremos ningún derecho de ninguna persona ni

estableceremos penas desproporcionadas por omisiones que pudieran

deberse a una simple imprudencia y cuya consecuencia no afectaría a

nadie.

Por lo anterior, se pone a consideración de esta H. Asamblea, la

siguiente propuesta de adición:

Artículo 103. Se presume cometido el delito de Artículo 103. ...
contrabando cuando:
l.aXXI. ... I. aXXI. ...
XXII. Se trasladen bienes o mercancías por XXII. A quien dolosamente traslade bienes o
cualquier medio de transporte en territorio mercancías por cualquier medio de transporte en
nacional, sin el comprobante fiscal digital por territorio nacional, sin el comprobante fiscal digital
Internet de tipo ingreso o de tipo traslado, según por Internet de tipo ingreso o de tipo traslado,
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corresponda, al que se le incorpore el
Complemento Carta Porte.

según corresponda, al que se le incorpore el
Complemento Carta Porte.

XXIII. ...

...

SEN. MIGU



Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa pRp
SENADO

LXV

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021.

SENADORA OLGA SÁNCHEZ CORDERO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL SENADO DE LA REPÚBLICA

PRESENTE

El suscrito Senador MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA,
integrante y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la

Revolución Democrática de la LXV Legislatura, con fundamento en lo

establecido en los artículos 133 Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 200,201 y 202

del Reglamento del Senado de la República, solicito se registre la

RESERVA para su discusión en lo particular, para modificar el artículo

146-B del Código Fiscal de la Federación, del Dictamen de las

Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios

legislativos. Segunda correspondiente a la Minuta Proyecto de Decreto

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de

la Ley del' Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor

Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y

Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos,

del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, para quedar

como sigue:

CONSIDERACIONES

En el Grupo Parlamentario del PRD consideramos que el Régimen

Concursal responde necesariamente a satisfacer los intereses de los

acreedores de una persona moral que se encuentra en imposibilidad de

pagar, además de ello, se busca que dicha persona moral siga siendo

viable, bajo el principio de conservación de la empresa.
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Por ello, resulta contrario al interés de dicho régimen, que, de acuerdo

con el artículo 1° de la Ley de Concursos Mercantiles es de orden

público e interés social, que no exista la posibilidad de condonar en los

términos del texto vigente, pues se deja de garantizar tanto el derecho

de cobro de los acreedores como el principio de conservación de la

empresa.

Sirva de apoyo a lo hasta aquí expresado la siguiente tesis de

Jurisprudencia:

Registro digital: 160135

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Décima Época
Materia(s): Civil

Tesis: l.4o.C. J/32 (9a.)

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta.

Libro VIII, Mayo de 2012, Tomo 2, página 1579

Tipo: Jurisprudencia

CONCURSOS MERCANTILES. LA ADMISIÓN EN

AMBOS EFECTOS DEL RECURSO DE APELACIÓN

EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE QUIEBRA NO

PUEDE EXTENDERSE A HIPÓTESIS DISTINTAS A LA

PREVISTA LEGALMENTE.

De la interpretación jurídica de los artículos 150, 167 v

175 de la Lev de Concursos Mercantiles, deriva que el

recurso de apelación en contra de la sentencia de

quiebra sólo puede admitirse en ambos efectos si lo

interpone el comerciante y se dictó debido a la solicitud
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del fallido o del conciliador, esto último en caso de falta

de disposición del comerciante o de sus acreedores para

suscribir un convenio, o de imposibilidad para lograr ese

acuerdo, sin que pueda hacerse extensiva esa hipótesis

a supuesto alguno distinto al descrito. Procede admitir la

apelación en efecto devolutivo cuando se declara la

quiebra por transcurso excesivo del plazo de conciliación

sin haber sometido a la aprobación judicial el convenio

celebrado entre comerciante y acreedores, caso en que
no hay un sujeto único legitimado para pedir la quiebra,
ni alguno que tenga a su favor la facultad exclusiva de

obtener la admisión en ambos efectos del recurso.

Sucede igual si la hipótesis de declaración es la solicitud

del comerciante o del conciliador en los términos

explicados, pero apela persona diversa al comerciante.

Esa diferencia en los efectos del recurso es entendióle

por basarse en hipótesis que atienden a un interés

tutelado distinto. Así, en la declaración de la quiebra por

el comerciante, o el conciliador cuando no se pueda

conseguir el convenio, está presente el objetivo de

viabilidad de la |03pr€?si que persigue la ley concursal,
como se advierte de la exposición de motivos en que se

expresó la recepción del Brincj® de coñsefyaqj^ de
ernpreü, aunque sin dejar de mantener su contrario,

el HmÍí de liquidación de la jiiiiái.
diferenciándose de lo sucedido en otras latitudes en que

se opta sólo por uno u otro, como explica la doctrina,

pues sin dejar de lado el propósito conservatorio, se

sujetó la etapa conciliatoria a un lapso perentorio. Esa

concurrencia de principios no es ajena a lo que sucede

en el derecho comparado, específicamente en la Unión



Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa pRp
SENADO

LXV

Europea. El PLrincjpjd de boñseñ/^ón de la Irnprésá.
tutelar del deudor, permite entender que dada la

trascendencia de la quiebra al estar encaminada a la

liquidación, y ya no al saneamiento de la unidad

económica, la apelación se admita en ambos efectos

cuando es el comerciante quien recurra y la quiebra haya
sido declarada a solicitud del mismo fallido o del

conciliador, pues una precipitación en esa petición, y las

consecuencias trascendentales que acarrea la

declaración de quiebra, imponen privilegiar

cx)nséryációñ empresarial hasta que se resuelva la
apelación. En cambio, si la declaración de quiebra se

apoya en el transcurso excesivo del plazo de

conciliación, ya no se privilegia la conservacióñ de
órnpresá, sino que se tutela preferentemente a los

acreedores en la satisfacción de sus créditos que de

ningún modo pueden permanecer impagados

indefinidamente, es decir, despliega sus alcances

ele liquidación. La protección a los

acreedores, en tal supuesto, justifica que el recurso de

apelación en contra de la sentencia de quiebra sólo

pueda admitirse en efecto devolutivo, aunque lo

interponga el comerciante, pues ya no es el sujeto

favorecido de forma preeminente por la tutela legal que,

dada la prolongada duración de la fase conciliatoria, se

desplaza a favor de los acreedores, a quienes de ningún

modo puede sujetarse a perder mayor tiempo al

transcurrido hasta entonces para obtener la satisfacción

de sus créditos, como sucedería si se admitiera la

apelación en ambos efectos. Ante la diferencia de

asignación de efectos a los recursos de apelación
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interpuestos en contra de la sentencia de quiebra, según

las hipótesis declarativas de dicho estado, no es válido

hacer una aplicación extensiva del artículo 175 de la Ley

de Concursos Mercantiles, manifestada en la admisión

en ambos efectos de la apelación que debe ser admitida

únicamente en el devolutivo. Ni siquiera por analogía,

dado que ésta presupone la ausencia de regulación legal

de una situación a la cual se traslada la solución dada

por otra que sí está regulada, hipótesis que no se

presenta cuando existe, como en el caso, concreta

previsión legislativa del supuesto de que se trata.

De no hacerse así podría afectarse la confianza de inversionistas y

evitaría que exista certeza en el régimen mercantil concursal.

Por lo anterior, se pone a consideración de esta H. Asamblea, la

siguiente propuesta;

DICE

Artículo 146-B. Se deroga.

DEBE DECIR

Artículo 146-B.- Tratándose de

contribuyentes que se encuentren

sujetos a un procedimiento de concurso

mercantil, las autoridades fiscales

podrán condonar parcialmente los

créditos fiscales relativos a

contribuciones que debieron pagarse

con anterioridad a la fecha en que se

inicie el procedimiento de concurso

mercantil, siempre que el comerciante

haya celebrado convenio con sus

acreedores en los términos de la Ley
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respectiva y de acuerdo con lo

siguiente:

1. Cuando el monto de los créditos

fiscales represente menos del 60% del

total de los créditos reconocidos en el

procedimiento concursal, la

condonación no excederá del beneficio

mínimo de entre los otorgados por los

acreedores que, no siendo partes

relacionadas, representen en conjunto

cuando menos el 50% del monto

reconocido a los acreedores no fiscales.

II. Cuando el monto de los créditos

fiscales represente más del 60% del

total de los créditos reconocidos en el

procedimiento concursal, la

condonación, determinada en los

términos del inciso anterior, no

excederá del monto que corresponda a

los accesorios de las contribuciones

adeudadas.

La autorización de condonación deberá

sujetarse a los requisitos y lineamientos

que establezca el reglamento de este

Código.

SEN. MI
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Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021.

SENADORA OLGA SÁNCHEZ CORDERO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL SENADO DE LA REPÚBLICA

PRESENTE

El suscrito Senador MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA,
integrante y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la

Revolución Democrática de la LXV Legislatura, con fundamento en lo

establecido en los artículos 133 Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 200,201 y 202

del Reglamento del Senado de la República, solicito se registre la

RESERVA para su discusión en lo particular, para modificar el artículo

27 del Código Fiscal de la Federación, del Dictamen de las

Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios

legislativos. Segunda correspondiente a la Minuta Proyecto de Decreto

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Ley del' Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor

Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y

Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos,

del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, para quedar

como sigue:

CONSIDERACIONES

En el Grupo parlamentario del PRD, consideramos que la norma relativa

a la obligatoriedad de registrar a personas que no son contribuyentes

en el Registro Federal de Contribuyentes no cumple con los artículos 16
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y 18 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados.

Dichas disposiciones establecen que las bases de datos que pueden

tener las autoridades deben contar con una finalidad concreta. No

queda clara la finalidad concreta de registrar a personas que no tienen

obligación de tributar en la misma base de datos que las que sí tienen

dicha obligación.

La directora del SAT expresó que se establece esta obligación a toda

persona mayor de edad por razones preventivas del robo de identidad

y para fomentar una cultura de la tributación. En ese sentido,

proponemos que se integre dicha finalidad a la redacción del artículo.

Por otra parte, consideramos que, en función de abonar a la certeza

jurídica que debe primar sobre esta reforma, proponemos definir qué es

Actividad económica para efectos del artículo en comento; ya que la

participación en una es lo que definirá el inicio de la obligatoriedad para

los sujetos de este articulo.

Por lo anterior, se pone a consideración de ésta H. Asamblea, la

siguiente propuesta de adición:

DICE

Artículo 27. En materia del Registro Federal de Artículo 27. ...
Contribuyentes, se estará a lo siguiente:

DEBE DECIR
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A. Sujetos y sus obligaciones específicas: A. ...

• • •

• • •

• * •

Las personas físicas mayores de edad deberán
solicitar su inscripción al Registro Federal de
Contribuyentes. Tratándose de personas físicas
sin actividades económicas, dicha inscripción se
realizará bajo el rubro "Inscripción de personas
físicas sin actividad económica", conforme al
Reglamento de este Código, por lo que no
adquirirán la obligación de presentar
declaraciones o pagar contribuciones y tampoco
les serán aplicables sanciones, incluyendo la
prevista en el artículo 80, fracción 1, de este
Código.

Las personas físicas mayores de edad deberán
solicitar su inscripción al Registro Federal de
Contribuyentes, con la finalidad de brindar
seguridad jurídica y protección a la identidad
de las personas. Tratándose de personas físicas
sin actividades económicas, dicha inscripción se
realizará bajo el rubro "Inscripción de personas
físicas sin actividad económica", conforme al
Reglamento de este Código, por lo que no
adquirirán la obligación de presentar
declaraciones o pagar contribuciones y tampoco
les serán aplicables sanciones, incluyendo la
prevista en el artículo 80, fracción 1, de este
Código.

SIN CORRELATIVO Se entenderá por actividad económica al
conjunto de acciones realizadas por una
unidad económica con el propósito de
producir o proporcionar bienes y servicios que
se intercambian por dinero u otros bienes o
servicios.

B. ... • • •

C. ... • • •

D. ... «• •

...
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Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021.

SENADORA OLGA SÁNCHEZ CORDERO
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA
PRESENTE

El suscrito Senador MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA,
integrante y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, con fundamento en lo
establecido en los artículos 133 Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 200,201 y 202
del Reglamento del Senado de la República, solicito se registre la
RESERVA para su discusión en lo particular, para modificar el artículo
18 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, del Dictamen de las
Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios
legislativos. Segunda correspondiente a la Minuta Proyecto de Decreto
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Ley del' Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, para quedar
como sigue:

CONSIDERACIONES

El dictamen que se discute establece que el pago por el derecho
obtenido por el nudo propietario al enajenar el usufructo será
acumuladle, sin embargo no se prevé que se mantenga la acumulación
de ese derecho al momento de consolidar la propiedad.
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En el Grupa Parlamentario del PRD consideramos que en estos casos
se puede generar una doble tributación si ocurre que, con posterioridad
a la consolidación del usufructo se vende el bien, ya que el nudo
propietario debe pagar el impuesto por la propiedad el bien. Lo anterior,
considerando que, al no existir una contraprestación real al momento de
la consolidación de la propiedad, con la normatividad actual, no existiría

un monto de inversión pagado por el nudo propietario y no sería
acumuladle.

Por lo anterior, se propone adecuar la iniciativa para establecer
expresamente que en aquellos casos que el nudo propietario consolide

la propiedad, se podrá considerar como Monto Original de la Inversión
para futuras enajenaciones.

Por lo anterior, se pone a consideración de esta H. Asamblea, la

siguiente propuesta de adición:

DICE DEBE DECIR

Artículo 18. Para los efectos de este Artículo 18. Para los efectos de este

Título, se consideran ingresos Título, se consideran ingresos
acumuladles, además de los señalados acumuladles, además de los señalados en

en otros artículos de esta Ley, los otros artículos de esta Ley, los siguientes:

siguientes:

l.al XI. ...

l.al XI. ...

XII. La consolidación de la nuda XII. La consolidación de la

propiedad y el usufructo de un bien. propiedad y el usufructo de un bien.

nuda
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El Ingreso acumulable conforme a esta

fracción será el valor del derecho del

usufructo que se determine en el

avalúo que se deberá practicar por
persona autorizada por las autoridades

fiscales, al momento en que se
consolide la nuda propiedad y el
usufructo de un bien. Para tales

efectos, el nudo propietario deberá
realizar dicho avalúo, acumular el

Ingreso y presentar la declaración

correspondiente.

Los notarios, corredores, jueces y demás

fedatarios ante los que se haya otorgado
la escritura pública mediante la cual se

llevó a cabo la operación de

desmembramiento de los atributos de la

propiedad, deberán informar sobre dicha

situación a la autoridad fiscal, dentro de

los treinta días siguientes a la fecha en

que se realice la operación referida, a

través de declaración, de conformidad

con las reglas de carácter general que al

El ingreso acumulable conforme a esta

fracción será el valor del derecho del

usufructo que se determine en el avalúo

que se deberá practicar por persona

autorizada por las autoridades fiscales, al

momento en que se consolide la nuda

propiedad y el usufructo de un bien. Para

tales efectos, el nudo propietario deberá
realizar dicho avalúo, acumular el ingreso y
presentar la declaración correspondiente.

En estos casos, el nudo propietario
podrá considerar como Monto Original
de la Inversión del bien cuya propiedad
se consolide, el que le corresponda

adicionado de la cantidad que hubiera

considerado acumulable para efectos

de este impuesto conforme a esta

fracción.

Los notarios, corredores, jueces y demás

fedatarios ante los que se haya otorgado la

escritura pública mediante la cual se llevó

a cabo la operación de desmembramiento

de los atributos de la propiedad, deberán

informar sobre dicha situación a la

autoridad fiscal, dentro de los treinta días

siguientes a la fecha en que se realice la

operación referida, a través de declaración,

de conformidad con las reglas de carácter

general que al efecto emita el Servicio de
Administración Tributaria.
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efecto emita el Servicio de Administración

Tributaria.

Tratándose de intereses devengados por
residentes en México o residentes en el

extranjero con establecimiento

permanente en el país a favor de

residentes en el extranjero, cuyos
derechos sean transmitidos a un

residente en México o a un residente en el

extranjero con establecimiento

permanente en el país, se considerarán

ingresos acumulables cuando éstos

reciban dichos derechos, excepto en el

caso en que se demuestre que los

residentes en el extranjero pagaron el

impuesto a que se refiere el artículo 166

de esta Ley.

Tratándose de intereses devengados por
residentes en México o residentes en el

extranjero con establecimiento permanente
en el país a favor de residentes en el

extranjero, cuyos derechos sean

transmitidos a un residente en México o a

un residente en el extranjero con

establecimiento permanente en el país, se
considerarán ingresos acumulables

cuando éstos reciban dichos derechos,

excepto en el caso en que se demuestre

que los residentes en el extranjero pagaron
el impuesto a que se refiere el artículo 166

de esta Ley.

SEN. MIGUEL
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Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021.

SENADORA OLGA SÁNCHEZ CORDERO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL SENADO DE LA REPÚBLICA

PRESENTE

El suscrito Senador MiGUEL AngEL MANCERA ESPiNOSA,
integrante y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la

Revolución Democrática de la LXV Legislatura, con fundamento en lo

establecido en los artículos 133 Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 200,201 y 202
del Reglamento del Senado de la República, solicito se registre la
RESERVA para su discusión en lo particular, para modificar el artículo
11 de ia Ley del Impuesto Sobre la Renta, del Dictamen de las

Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios
legislativos. Segunda correspondiente a la Minuta Proyecto de Decreto
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Ley del' Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos,

del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, para quedar

como sigue:

CONSIDERACIONES

En la iniciativa se establece una aparente medida de control, a través

de la cual se señala que los intereses derivados de operaciones de
financiamiento que carezcan de razón de negocios serán

considerados créditos respaldados y, consecuentemente, recibirán

el tratamiento de dividendos. Lo anterior, con independencia de que se
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trate de una operación de financiamiento en la que pueda estar oculta
la entrega de una utilidad de una parte relacionada a otra, como ocurre
con los demás supuestos previstos en el artículo 11 de la LISR.

Sin embargo, en el grupo parlamentario del PRD consideramos que la
redacción propuesta por el dictamen es muy ambigua, por lo que
proponemos una redacción que se refiera a las normas en particular a
que se debe de remitir, para evitar que existan múltiples
interpretaciones.

Por lo anterior, se pone a consideración de esta H. Asamblea, la

siguiente propuesta de adición:

DICE

Articulo 11. Tratándose de intereses que se
deriven de créditos otorgados a personas
morales o a establecimientos permanentes en el
país de residentes en el extranjero, por personas
residentes en México o en el extranjero, que
sean partes relacionadas de la persona que paga
el crédito, los contribuyentes considerarán, para
efectos de esta Ley, que los intereses derivados
de dichos créditos tendrán e! tratamiento fiscal de '

dividendos cuando se actualice alguno de los
siguientes supuestos:

DEBE DECIR

l.aV....

También tendrán el tratamiento de créditos

respaldados aquellas operaciones de
financiamiento distintas a las proviamonto
referidas en este articulo de las que deriven
intereses a cargo de personas morales o
establecimientos permanentes en el país de

I. aV....

También tendrán el tratamiento de créditos

respaldados aquellas operaciones de
financiamiento que se ubiquen en los supuestos
descritos en el primer párrafo de este articulo,
distintas a las referidas en los incisos anteriores

de este articulo, de las que deriven intereses a
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residentes en el extranjero, cuando dichas
operaciones carezcan de una razón de
negocios.

cargo de personas morales o establecimientos
permanentes en el país de residentes en el
extranjero, cuando dichas operaciones carezcan
de una razón de negocios.

SEN. MiGU
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Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021.

SENADORA OLGA SÁNCHEZ CORDERO
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA
PRESENTE

El suscrito Senador MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA,
integrante y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, con fundamento en lo
establecido en ios artículos 133 Reglamento para el Gobierno interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 200,201 y 202
del Reglamento del Senado de la República, solicito se registre ia
RESERVA para su discusión en lo particular, para modificar el articulo
174 de ia Ley de impuesto Sobre la Renta, del Dictamen de ias
Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios
legislativos. Segunda correspondiente a la Minuta Proyecto de Decreto
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Ley del' Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, para quedar
como sigue:

CONSIDERACIONES

En el Grupo Parlamentario del PRD consideramos que es innecesario
repetir el requisito de voiuntariedad para ei caso de asumir
responsabilidad solidaria, ya que ios supuestos que existen para que
aiguien sea considerado responsable solidario se encuentran en ei
artículo 26 del Código Fiscal de la Federación.
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Por lo anterior, y para evitar interpretaciones que establezcan que solo
podrán tener responsabilidad solidaria en el supuesto del 174 de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, aquel que lo haga voluntariamente,
proponemos lo siguiente:

DICE

Artículo 174. El representante a que se
refiere este título, deberá ser residente en

el país o residente en el extranjero con
establecimiento permanente en México,
conservar a disposición de las
autoridades fiscales, la documentación
comprobatoria relacionada con el pago
del impuesto por cuenta del
contribuyente, durante cinco años
contados a partir del día siguiente a aquél
en que se hubiere presentado la
declaración, asumir voluntariamente la
responsabilidad—solidaria, la cual no
excederá de las contribuciones que deba
pagar el residente en el extranjero y
contar con bienes suficientes para
responder como obligado solidario,
conforme a las reglas de carácter general
que al efecto expida el Servicio de
Administración Tributaria.

DEBE DECIR

Artículo 174. El representante a que se
refiere este título, deberá ser residente en
el país o residente en el extranjero con
establecimiento permanente en México,
conservar a disposición de las autoridades
fiscales, la documentación comprobatoria
relacionada con el pago del impuesto por
cuenta del contribuyente, durante cinco
años contados a partir del día siguiente a
aquél en que se hubiere presentado la
declaración, la cual no excederá de las
contribuciones que deba pagar el residente
en el extranjero y contar con bienes
suficientes para responder como obligado
solidario, conforme a las reglas de carácter
general que al efecto expida el Servicio de
Administración Tributaria.
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Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021.

SENADORA OLGA SANCHEZ CORDERO
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

SENADO DE LA REPÚBLICA.
PRESENTE

El suscrito Senador MIGUEL ANGEL MANCERA ESPINOSA.
integrante y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXV Legislatura, con fundamento en lo
establecido en los artículos 133 Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 200,201 y 202
del Reglamento del Senado de la República, solicito se registre la
RESERVA para su discusión en lo particular, para modificar el artículo

27 fracción XV, inciso b) de la Ley del impuesto Sobre la Renta, del

Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y
de Estudios legislativos. Segunda correspondiente a la Minuta Proyecto
de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley del' Impuesto sobre la Renta, de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre

Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre

Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros

ordenamientos, para quedar como sigue:

CONSIDERACIONES

En la minuta objeto del dictamen se propone reformar el artículo 27,

fracción XV, segundo párrafo, inciso b) de la Ley del ISR, para
establecer, entre otros requisitos, que en la deducción de créditos cuya

suerte principal sea mayor a 30 mil UDIS, existe imposibilidad práctica
de cobro cuando el contribuyente obtenga resolución definitiva de la
autoridad competente con la que demuestre haber agotado las
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gestiones de cobro o, en su caso, que fue imposible la ejecución de la
resolución favorable.

Asimismo, se propone adicionar un cuarto párrafo a la fracción XV del

artículo 27 de la Ley del ISR, para establecer como requisito adicional

para considerar la notoria imposibilidad práctica de cobro en la cartera

de créditos de las instituciones de crédito, cuando en el ejercicio de
facultades de comprobación se proporcione a la autoridad fiscal la

misma información suministrada a la base de datos controlada por las

sociedades de información crediticia.

La situación actual, producto de la desaceleración económica de la

pandemia, ha tenido como resultado el aumento de créditos incobrables

para las empresas, que de manera genérica han visto una disminución

de sus ingresos y han tenido que llevar a cabo numerosos esfuerzos

para sobrevivir.

Se considera que la medida, pone en riesgo la liquidez de las empresas

ante esta situación, y que existe una alternativa que resguarda de

manera más a adecuada a las empresas, al tiempo que permite al fisco

llevar a cabo la recaudación debida. Esta medida consiste en que se

permitiera deducir dichas cuentas con la presentación de la demanda,

para que posteriormente, si el contribuvente recuperara dichas cuentas,

acumularlo en ese momento o. si fuera imposible, poder demostrar con

una resolución definitiva desfavorable, que no podrá recuperar dichas

cuentas.

Para ello se propone un plazo de cinco años para demostrar que la
demanda ya fue resuelta o de lo contrario, demostrar que aún está
pendiente de resolver y otorgar un plazo adicional de 2 años para su
conclusión y se pruebe con la resolución definitiva.
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Portante, se pone a su consideración la siguiente reserva:

DICE DEBE DECIR

Artículo 27. Las deducciones Artículo 27. Las deducciones autorizadas

autorizadas en este Título deberán en este Título deberán reunir los

reunir los siguientes requisitos: siguientes requisitos:

XV. Que en el caso de pérdidas por
créditos incobrables, éstas se
consideren realizadas en el mes en el

que se consuma el plazo de
prescripción, que corresponda, o antes
si fuera notoria la imposibilidad práctica
de cobro.

Para los efectos de este artículo, se
considera que existe notoria
imposibilidad práctica de cobro, entre
otros, en los siguientes casos:

Tratándose de créditos cuya suerte
principal al día de su vencimiento sea
mayor a treinta mil unidades de
inversión, cuando el acreedor obtenga

favorable y, además, se cumpla con lo
establecido en el párrafo final del inciso
anterior.

Tratándose de créditos cuya suerte
principal al día de su vencimiento sea
mayor a treinta mil unidades de inversión
cuando el acreedor haya demandado
ante la autoridad judicial el pago del
crédito o se haya iniciado el
procedimiento arbitral convenido para su
cobro y además se cumpla con lo previsto
en el párrafo final del inciso anterior.
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En los casos referidos en el párrafo
anterior, si en la resolución definitiva

emitida por la autoridad competente,
recibe una resolución favorable y es
posible su ejecución, el acreedor
deberá acumular dicho monto para
efectos de acumularlo en términos de

la presente ley. El resultado de la
resolución, en su caso, podrá ser
requerida por la autoridad fiscal hasta
cinco años después de que fuera
hecha la deducción correspondiente.

sen:
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Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021.

SENADORA OLGA SÁNCHEZ CORDERO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL SENADO DE LA REPÚBLICA

PRESENTE

El suscrito Senador MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA,
integrante y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la

Revolución Democrática de la LXV Legislatura, con fundamento en lo

establecido en los artículos 133 Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 200,201 y 202

del Reglamento del Senado de la República, solicito se registre la

RESERVA para su discusión en lo particular, para modificar los

artículos 36 y 151 de la Ley de impuesto Sobre la Renta y 2° de la

Ley del Impuesto al Valor Agregado, del Dictamen de las Comisiones

Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios legislativos.

Segunda correspondiente a la Minuta Proyecto de Decreto por el que

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del'

Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de

la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley

Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de

la Federación y otros ordenamientos, para quedar como sigue:

CONSIDERACIONES

En el Grupo Parlamentario del PRD consideramos que es fundamental
incentivar a que las personas lleven a cabo conductas que favorezcan
a la conservación de nuestro medio ambiente. Por lo que proponemos

diversos estímulos fiscales con el objetivo de modificar la conducta de

la población a fin de que contribuyan a mantener el equilibrio ecológico.



LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

DICE DEBE DECIR

Artículo 36. La deducción de las Artículo 36. La deducción de las

inversiones se sujetará a las reglas inversiones se sujetará a las reglas

siguientes: siguientes:

II. Las inversiones en automóviles sólo II. Las inversiones en automóviles sólo

serán deducibles hasta por un monto de serán deducidles hasta por un monto de

$175,000.00. Tratándose de inversiones $175,000.00. Tratándose de inversiones

realizadas en automóviles cuya realizadas en automóviles cuya propulsión

propulsión sea a través de baterías sea a través de baterías eléctricas que

eléctricas recargables, así como los además cuenten con motor de combustión

automóviles eléctricos que además interna o con motor accionado por

cuenten con motor de combustión interna hidrógeno, sólo serán deducibles hasta por

o con motor accionado por hidrógeno, un monto de $250,000.00. Tratándose de
sólo serán deducibles hasta por un monto automóviles 100% eléctricos cuya

de $250,000.00. propulsión sea exclusivamente a través
de baterías eléctricas recargables o de
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Asimismo, el no tomar esas medidas para proteger el ambiente, puede
provocar costos en salud después por lo que este estímulo en realidad

podría estar contribuyendo a evitar un mayor gasto estatal en el futuro.
Es momento de promover la cultura ambientalista y la industria que
apunte en la dirección del desarrollo sustentadle y la generación de

empleos, y una forma eficaz de lograrlo es a través de incentivos

fiscales.

Por lo anteriormente expresado, proponemos lo siguiente:



Artículo 151. Las personas físicas

residentes en el país que obtengan

ingresos de los señalados en este Título,

para calcular su impuesto anual, podrán

hacer, además de las deducciones

autorizadas en cada Capítulo de esta Ley

que les correspondan, las siguientes

deducciones personales;
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hidrógeno, solo serán deducibles hasta

por un monto de $500,000.00.

Artículo 151. Las personas físicas
residentes en el país que obtengan

ingresos de los señalados en este Título,

para calcular su impuesto anual, podrán

hacer, además de las deducciones

autorizadas en cada Capítulo de esta Ley
que les correspondan, las siguientes

deducciones personales:

lala VIH... a la VIH...

IX. Los pagos hasta por el equivalente a

7,500 Unidades de Medida y

Actualización diaria tratándose de

automóviles 100% eléctricos cuya

propulsión sea exclusivamente a través

de baterías eléctricas recargables o de

hidrógeno.

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

DICE DEBE DECIR

Artículo 2o.-A.- El impuesto se calculará

aplicando la tasa del 0% a los valores a

que se refiere esta Ley, cuando se

realicen los actos o actividades

siguientes:

I.- La enajenación de: a) al i)

SIN CORRELATIVO

Artículo 2o.-A.- El impuesto se calculará

aplicando la tasa del 0% a los valores a que

se refiere esta Ley, cuando se realicen los

actos o actividades siguientes:

L- La enajenación de: a) al i)

j) Vehículos eléctricos. Entendiéndose

por tales a cualquier vehículo
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propulsado totalmente por motores

eléctricos, a través de baterías

eléctricas recargables o de hidrógeno.

Mala VI...

Mala VI...

fímE
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Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021.

SENADORA OLGA SÁNCHEZ CORDERO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL SENADO DE LA REPÚBLICA

PRESENTE

El suscrito Senador MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA,
integrante y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la

Revolución Democrática de la LXV Legislatura, con fundamento en lo

establecido en los artículos 133 Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 200,201 y 202

del Reglamento del Senado de la República, solicito se registre la

RESERVA para su discusión en lo particular, para modificar ei artícuio

151 de la Ley de impuesto Sobre ia Renta, del Dictamen de las

Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios

legislativos. Segunda correspondiente a la Minuta Proyecto de Decreto

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de

la Ley del' Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor

Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y

Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos,

del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, para quedar

como sigue:

CONSIDERACIONES

En el grupo parlamentario del PRD consideramos que al restringir las

deducciones que se pueden obtener a partir de la donación a personas

morales que sean donatarias autorizadas, provocaría necesariamente

i.
una reducción en las donaciones a este tipo de personas morales. ^
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Ya que la incorporación de las deducciones que se pueden realizar por
hacer donaciones a personas morales donatarias autorizadas al

régimen del 15% global de deducciones que pueden hacer las personas

físicas por sus ingresos pone a competir a las donaciones hechas a

personas morales sin fines de lucro con otros tipos de deducciones

como lo son los gastos médicos.

Es decir, actualmente se puede deducir el equivalente al 7% del ISR por

donaciones autorizadas, independientemente de los ingresos del

contribuyente y del tope existente de deducciones por otros conceptos,

el cual establece que el contribuyente puede deducir únicamente el 15%

de sus ingresos anuales.

Lo que necesariamente representará una limitación a las deducciones

realizas por donar a personas morales donatarias autorizadas, I que se

traducirá en un desincentivo para que las personas donen a personas

morales que se dedican a combatir problemas de la sociedad mexicana.

Consecuentemente, se generan dos situaciones contrarias;

Por un lado, habrá menos posibilidad de que haya personas que apoyen

en labores que en muchos casos el gobierno debería de realizar,

afectando a los beneficiarios.

Por el otro, el gobierno deberá destinar más gasto para suplir lo que los

privados hacían en todas las áreas en las que una persona moral podría

enfocar su objeto y que trajera aparejado el beneficio de ser donataria

autorizada.

Por ello, en Grupo Parlamentario del PRO consideramos de suma

importancia el mantener el esquema de deducciones actual para no
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afectar a todos los beneficiarios de las personas morales sin fines de

lucro que se encuentran bajo este régimen.

DICE

Artículo 151. Las personas físicas residentes en Artículo 151. ...

el país que obtengan Ingresos de los señalados

en este Título, para calcular su Impuesto anual,

podrán hacer, además de las deducciones

autorizadas en cada Capítulo de esta Ley que les

correspondan, las siguientes deducciones

personales:

l.aVIll. ... I l.aVIll. ...

DEBE DECIR

El monto total de las deducciones que podrán

efectuar los contribuyentes en los términos de

este artículo, no podrá exceder de la cantidad

que resulte menor entre cinco veces el valor

anual de la Unidad de Medida y Actualización, o

del 15% del total de los ingresos del

contribuyente, incluyendo aquéllos por los que no

se pague el impuesto. Lo dispuesto en este

párrafo no será apljgable tratándose de la

fracción V de este artículo. "—

El monto total de las deducciones que podrán

efectuar los contribuyentes en los términos de

este artículo, no podrá exceder de la cantidad

que resulte menor entre cinco veces el valor

anual de la Unidad de Medida y Actualización, o

del 15% del total de los ingresos del

contribuyente, incluyendo aquéllos por los que no

se pague el impuesto. Lo dispuesto en este

párrafo no será aplicable tratándose de las

fracciones 111 y V de este artículo.

SEN. Mrou
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Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021.

SENADORA OLGA SANCHEZ CORDERO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL SENADO DE LA REPÚBLICA

PRESENTE

El suscrito Senador MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA,
integrante y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la

Revolución Democrática de la LXV Legislatura, con fundamento en lo

establecido en los artículos 133 Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 200,201 y 202

del Reglamento del Senado de la República, solicito se registre la

RESERVA para su discusión en lo particular, para modificar el artículo

151 Bis del Código Fiscal de la Federación, del Dictamen de las

Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios

legislativos. Segunda correspondiente a la Minuta Proyecto de Decreto

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de

la Ley del' Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor

Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y

Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos,

del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, para quedar

como sigue:

CONSIDERACIONES

V

\^v
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El dictamen que se discute establece que el SAT podrá embargar a los

contribuyentes que incurran en adeudo a través del buzón tributario.

Asimismo, estableció que deberá notificar al contribuyente de manera

previa a la realización del embargo. Sin embargo, no estableció en qué

momento debe de llevarse a cabo dicha notificación.

A fin de evitar abusos del fisco y brindar certeza jurídica se propone

dejar expreso en la ley el plazo que debe mediar entre la notificación y

el embargo.

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION

DICE DEBE DECIR

Artículo 151 Bis. La autoridad fiscal, tratándose Artículo 151 Bis. ...

de créditos exigibles, podrá llevar a cabo el
embargo de bienes, por buzón tributario,
estrados o edictos, siempre que se trate de los
siguientes:
I. Depósitos bancarios, componentes de ahorro o
inversión asociados a seguros de vida que no
formen parte de la prima que haya de erogarse
para el pago de dicho seguro, o cualquier otro
depósito en moneda nacional o extranjera que se
realicen en cualquier tipo de cuenta que tenga a
su nombre el contribuyente en alguna de las
entidades financieras o sociedades cooperativas
de ahorro y préstamo.
II. Acciones, bonos, cupones vencidos, valores
mobiliarios y en general créditos de inmediato y
fácil cobro a cargo de entidades o dependencias
de la Federación, Estados y Municipios y de
Instituciones o empresas de reconocida
solvencia.
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lil. Bienes inmuebles. • • •

IV. Bienes intangibles • • •

Para tal efecto, la autoridad fiscal previamente
emitirá declaratoria de embargo en la que
detallará los bienes afectados, misma que hará
del conocimiento del deudor a través de buzón

tributario, por estrados o por edictos, según
corresponda.

Para tal efecto, la autoridad fiscal emitirá
declaratoria de embargo en la que detallará los
bienes afectados, misma que hará del
conocimiento del deudor a través de buzón

tributario, por estrados o por edictos, según
corresponda.

Una vez que surta efectos la notificación del
embargo, se continuará con el procedimiento
administrativo de eiecución.

Cinco días hábiles posteriores a que surta
efectos la notificación del embargo, se continuará
con el procedimiento administrativo de ejecución.
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Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021.

SENADORA OLGA SÁNCHEZ CORDERO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL SENADO DE LA REPÚBLICA

PRESENTE

El suscrito Senador MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA,
integrante y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la

Revolución Democrática de la LXV Legislatura, con fundamento en lo

establecido en los artículos 133 Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 200,201 y 202
del Reglamento del Senado de la República, solicito se registre la
RESERVA para su discusión en lo particular, para modificar los

artículos 74, 74-A y 113-E de la Ley del Impuesto Sobre la Renta,

del Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público,

y de Estudios legislativos. Segunda correspondiente a la Minuta

Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan

diversas disposiciones de la Ley del' Impuesto sobre la Renta, de la Ley

del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre

Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre

Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros

ordenamientos, para quedar como sigue:

CONSIDERACIONES

En el Grupo Parlamentario del PRD proponemos que las personas que

obtengan sus ingresos por actividades primarias puedan tributar

mediante el régimen de confianza simplificado de personas físicas ya

que, como muchas veces se asocian en cooperativas, no podrán

acceder a dicho estímulo fiscal.
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Es necesario aclarar que cuando los productores se asocian, muchas

veces no lo hacen para la obtención de un lucro a partir de dividendos,

sino disminuir costo de insumos.

Por su parte, en la normatividad del estímulo fiscal denominado régimen
simplificado de confianza se establece que no es aplicable a socios o

accionistas, lo que deja fuera a todos los asociados en régimen

cooperativo, lo que tiene como consecuencia que pierdan todos los

beneficios que representa este estímulo fiscal y tendrían que tributar en

régimen general aplicable a cualquier otra persona física lo que pone en

riesgo la productividad del sector.

En ese sentido, también se propone que se mantengan otros estímulos

fiscales para las personas que se dediquen al sector primario, como lo

son los que actualmente les otorgan los artículos 74 y 74-A.

Por lo anterior, se pone a consideración de esta H. Asamblea, la

siguiente propuesta de adición:

DICE

CAPITULO Vil!

RÉGIMEN DE ACTIVIDADES

AGRÍCOLAS, GANADERAS,
SILVÍCOLAS Y PESQUERAS

DEBE DECIR

CAPITULO VIII

RÉGIMEN DE ACTIVIDADES

AGRÍCOLAS, GANADERAS,
SILVÍCOLAS Y PESQUERAS

Artículo 74. Deberán cumplir con sus Artículo 74. Deberán cumplir con sus

obligaciones fiscales en materia del obligaciones fiscales en materia del

impuesto sobre la renta conforme al impuesto sobre la renta conforme al

régimen establecido en el presente régimen establecido en el presente

Capítulo, los siguientes contribuyentes: Capítulo, los siguientes contribuyentes:
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I. yll. ...

III. Se deroga.

I. a III. ...

I. yll. ...

III. Las personas físicas que se

dediquen exclusivamente a actividades

agrícolas, ganaderas, silvícolas o

pesqueras y que no tributen en términos

de la Sección IV, del Capítulo II del Título

IV de esta Ley.

I. a III. ...
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Las personas morales que se dediquen

exclusivamente a las actividades

agrícolas, ganaderas, silvícolas o

pesqueras, no pagarán el impuesto sobre

la renta por los ingresos provenientes de

dichas actividades hasta por un monto, en

el ejercicio, de 20 veces el valor anual de

la Unidad de Medida y Actualización, por

cada uno de sus socios o asociados

siempre que no exceda, en su totalidad,

de 200 veces valor anual de la Unidad de

Medida y Actualización. El límite de 200

veces el valor anual de la Unidad de

Medida y Actualización, no será aplicable

a ejidos y comunidades. Las personas

morales a que se refiere este párrafo,

podrán adicionar al saldo de su cuenta de

utilidad fiscal neta del ejercicio de que se

trate, la utilidad que corresponda a los

ingresos exentos; para determinar dicha

utilidad se multiplicará el ingreso exento

que corresponda al contribuyente por el

coeficiente de utilidad del ejercicio,

calculado conforme a lo dispuesto en el

artículo 14 de esta Ley.

Las personas morales que se dediquen
exclusivamente a las actividades agrícolas,
ganaderas, silvícolas o pesqueras, no

pagarán el impuesto sobre la renta por los

ingresos provenientes de dichas

actividades hasta por un monto, en el

ejercicio, de 20 veces el valor anual de la

Unidad de Medida y Actualización, por

cada uno de sus socios o asociados

siempre que no exceda, en su totalidad, de

200 veces el valor anual de la Unidad de

Medida y Actualización. El límite de 200

veces el valor anual de la Unidad de

Medida y Actualización, no será aplicable a

ejidos y comunidades. Las personas

físicas que se dediquen exclusivamente

a las actividades agrícolas, ganaderas,

silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos

en el ejercicio no excedan de

trescientos mil pesos efectivamente

cobrados, no pagarán el impuesto sobre

la renta por los ingresos provenientes

de dichas actividades. Las personas

morales a que se refiere este párrafo,

podrán adicionar al saldo de su cuenta de

utilidad fiscal neta del ejercicio de que se

trate, la utilidad que corresponda a los

ingresos exentos; para determinar dicha

utilidad se multiplicará el ingreso exento

que corresponda al contribuyente por el

coeficiente de utilidad del ejercicio.
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Artículo 74-A. Se deroga.

Sección IV

DEL RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE

CONFIANZA

calculado conforme a lo dispuesto en el

artículo 14 de esta Ley.

Artículo 74-A. Las personas físicas que

obtengan ingresos por actividades

agrícolas, ganaderas, silvícolas o

pesqueras, y que dichos ingresos

representen cuando menos ei 25% de

sus ingresos totales en el ejercicio, sin

incluir los ingresos por ias

enajenaciones de activos fijos o activos

fijos y terrenos, de su propiedad que

hubiesen estado afectos a las citadas

actividades, y que además sus ingresos

totales en el ejercicio no rebasen 8

veces ei salario mínimo generai elevado

al año, no pagarán el impuesto sobre ia

renta por los ingresos provenientes de

las citadas actividades hasta por un

monto, en ei ejercicio, de 1 salario

mínimo generai eievado al año.

Sección IV

DEL RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE

CONFIANZA
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Artículo 113-E. Los contribuyentes

personas físicas que realicen únicamente

actividades empresariales, profesionales

u otorguen el uso o goce temporal de

bienes, podrán optar por pagar el

impuesto sobre la renta en los términos

establecidos en esta Sección, siempre

que la totalidad de sus ingresos propios

de la actividad o las actividades

señaladas que realicen, obtenidos en el

ejercicio inmediato anterior, no hubieran

excedido de la cantidad de tres millones

quinientos mil pesos.

I. Sean socios, accionistas o integrantes

de personas morales o cuando sean

partes relacionadas en los términos del

artículo 90 de esta Ley.

Artículo 113-E.

I. Sean socios, accionistas o integrantes de

personas morales o cuando sean partes

relacionadas en los términos del artículo 90

de esta Ley. Lo anterior no será aplicable

respecto de aquellas personas morales

en las que particupen exclusivamente

para poder obtener financiamíentos, o a
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II. a V....

través de las cuales no generen
ingresos respecto de las actividades

profesionales, empresariales, agrícolas,
ganaderas o silvícolas que desarrollen.

II. a IV....

SENrMI
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Nadia Navarro Acevedo
SENADORA DE LA REPÚBLICA

Ciudad de México, 26 de octubre de 2021.

SENADORA OLGA SANCHEZ CORDERO DÁVILA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE

CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Quien suscribe, Senadora Nadia Navarro Acevedo, integrante del Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura del H. Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 149, numeral 1, fracción IV

y demás relativos del Reglamento del Senado de la República, someto a

consideración del Pleno de este Honorable Senado, la siguiente RESERVA al
DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL

IMPUESTO SOBRE lA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE

LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY
FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE
LA FEDERACIÓN Y OTROS ORDENAMIENTOS, en los siguientes términos:

ARTÍCULO 113-E, PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

DICE

ARTICULO 113-E. ...

DEBE DECIR

ARTICULO 113-E. ...
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CONMUTADOR; 55 5345 3000 EXT.: 5245 nadia.navarro@senado.gob.mx
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Las personas físicas que se dediquen
exclusivamente a las actividades

agrícolas,
ganaderas, silvícolas o pesqueras,
cuyos ingresos en el ejercido no
excedan de novecientos mil pesos
efectivamente cobrados, no pagarán el
impuesto sobre la renta por los ingresos
provenientes de dichas actividades. En
caso de que los referidos ingresos
excedan dicho monto, a partir de la
declaración mensual correspondiente
se deberá pagar el impuesto conforme
al Título IV, Capítulo II, Sección IV de
esta Ley, en los términos que se
determine mediante reglas de carácter
general que al efecto emita el Servicio
de Administración Tributaria.

Las personas físicas que se dediquen
exclusivamente a las actividades agrícolas,
ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos
ingresos en el ejercicio no excedan de un
millón trescientos cincuenta mil pesos,
efectivamente cobrados, no pagarán el
impuesto sobre la renta por los ingresos
provenientes de dichas actividades. En
caso de que los referidos ingresos excedan
dicho monto, a partir de la declaración
mensual correspondiente se deberá pagar
el impuesto conforme al Título IV, Capítulo
II, Sección IV de esta Ley, en los términos
que se determine mediante reglas de
carácter general que al efecto emita el
Servicio de Administración Tributaria.

Justificación

Aún cuando este artículo exime a las personas físicas que se dediquen a las
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras del pago de Impuesto Sobre
la Renta, lo cierto es que se limita a aquéllos que el monto de sus ingresos no rebase
de 900 mil pesos en el ejercicio fiscal.

Se propone, elevar el monto a un millón trescientos cincuenta mil pesos por ser el
monto aproximado que refiere la ley vigente tratándose de beneficios para este
sector poblacional.

ATENTAMENTE
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Nadia Navarro Acevedo
SENADORA DE LA REPÚBLICA

Ciudad de México, 26 de octubre de 2021.

SENADORA OLGA SANCHEZ CORDERO DAVILA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE

CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Quien suscribe, Senadora Nadia Navarro Acevedo, integrante del Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura del H. Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 149, numeral 1, fracción IV

y demás relativos del Reglamento del Senado de la República, someto a

consideración del Pleno de este Honorable Senado, la siguiente RESERVA al

DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL

IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE

LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE lA LEY

FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE
LA FEDERACIÓN Y OTROS ORDENAMIENTOS, en los siguientes términos:

ARTÍCULO 27 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

DICE DEBE DECIR

Artículo 27. ...

A ...

Las personas físicas mayores de edad
deberán solicitar su inscripción al Registro
Federal de Contribuyentes. Tratándose de
personas físicas sin actividades
económicas, dicha inscripción se realizará
bajo el rubro "Inscripción de personas

Artículo 27. ...

A...

bajo el rubro "Inscripción de personas
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físicas sin actividad económica", conforme
al Reglamento de este Código, por lo que
no adquirirán la obligación de presentar
declaraciones o pagar contribuciones y
tampoco les serán aplicables sanciones,
incluyendo la prevista en el artículo 80,
fracción I, de este Código.

B...

al Reglamento do este Código, por lo quo
no adquirirán la obligación de presentar
declaraciones o pagar contribuciones y

fracción I, do osto Código.

8.

Justificación

En el dictamen que se analiza, el artículo 27 del Código Fiscal plantea que las personas

físicas mayores de edad deberán solicitar su inscripción al Registro Federal de

Contribuyentes bajo el rubro "inscripción de personas físicas sin actividad económica".

Aún cuando el artículo refiere que esto no dará lugar a obligaciones fiscales como la

declaración o pago de impuestos, esa inscripción es ilegal, recordemos:

La obligación de una persona para inscribirse en el Registro Federal de Contribuyentes
deriva del deber de pagar impuestos.

Esta obligación surge cuando el gobernado percibe un ingreso por el que la ley señala
que debe tributar ante el SAT.

Por ello, no es posible obligar a un joven a darse de alta en el RFC cuando no tiene

obligaciones fiscales que cumplir, es decir cuando no percibe ingresos que deba enterar
al estado.

No tiene sentido incluirlos en un régimen tributario, alegando que se busca un sistema
fiscal más sano, porque este solo se logrará cuando las personas que sí perciben ingresos
contribuyan conforme lo marca la ley.

La solución no es inflar un padrón con datos de personas que acaban de cumplir la
mayoría de edad, que ni siquiera han concluido sus estudios y que no tienen una fuente
de empleo.
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Por ello, en esta reserva propongo eliminar por completo esa obligación.

ATENTAMENTE
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Nadia Navarro Acevedo
SENADORA DE LA REPÚBLICA

Ciudad de México, 26 de octubre de 2021.

SENADORA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DÁVILA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE

CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Quien suscribe, Senadora Nadia Navarro Acevedo, integrante del Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura del H. Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 149, numeral 1, fracción IV
y demás relativos del Reglamento del Senado de la República, someto a
consideración del Pleno de este Honorable Senado, la siguiente RESERVA al
DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL

IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE

LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY
FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE
LA FEDERACIÓN Y OTROS ORDENAMIENTOS, en los siguientes términos:

ARTÍCULO 151 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

DICE DEBE DECIR

Artículo 151. . Artículo 151. ...

la VIH ... la VIII ...

r
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El monto total de las deducciones que
podrán efectuar los contribuyentes en
los términos de este artículo, no podrá
exceder de la cantidad que resulte
menor entre cinco veces el valor anual

de la Unidad de Medida y Actualización,
o del 15% del total de los ingresos del
contribuyente, incluyendo aquéllos por
los que no se pague el impuesto. Lo
dispuesto en este párrafo no será
aplicable tratándose de la fracción V
de este articulo

El monto total de las deducciones que
podrán efectuar los contribuyentes en los
términos de este artículo, no podrá exceder
de la cantidad que resulte menor entre
cinco salarios mínimos generales elevados
al año, o del 15% del total de los ingresos
del contribuyente, incluyendo aquéllos por
los que no se pague el impuesto. Lo
dispuesto en este párrafo no será aplicable
tratándose de las fracciones II I y V de este
artículo.

Justificación

La Ley del Impuesto Sobre la Renta en vigor contempla en e! artículo 151 que una

persona física sólo podrá deducir hasta el 15% del total de sus ingresos en todos
los apartados que contemple dicho artículo.

La ley vigente señala como excluyente de dicho supuesto los donativos a las

organizaciones sociales y las aportaciones complementarías de retiro.

No obstante, el dictamen que se presenta elimina la excepción de los donativos a

las personas morales con fines no lucrativos como instituciones de asistencia o de

beneficencia, sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la

enseñanza, las dedicadas a la investigación científica o tecnológica, sobre

promoción y difusión de música y arte, por citar algunas.

Esta reserva propone adicionar la fracción 111, como supuesto de excepción a la

deducción de hasta el 15% del total de los ingresos, como lo establece la ley vigente
a efecto de permitir la deducción total de las donaciones a las personas morales

con fines no lucrativos.

ATEN
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La suscrita Senadora Nancy de la Sierra Arámburo del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo, de la LXV Legislatura del H. Congreso de la Unión, con
fundamento en los artículos 200, 201 y 202 del Reglamento del Senado de la
República, someto a la consideración de este Pleno la presente reserva a los
artículos 74, fracción III, 74-A, 111,112,113,113-E, fracción 1,151 y transitorio
Xi de ia Ley del Impuesto sobre la Renta; y a los artículos 27, base A), párrafo
quinto; 52, 91-A y 96, fracción iii del Código Fiscal de la Federación del
Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Estudios
Legislativos, Segunda, el que contiene minuta con proyecto de decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto
Especial Sobre Producción y Servicios, de ia Ley Federal del Impuesto Sobre
Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, en
los términos siguientes:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA
MINUTA PROPUESTA

Artículo 74. Deberán cumplir con sus
obligaciones fiscales en materia del
impuesto sobre la renta conforme al
régimen establecido en el presente
Capitulo, los siguientes contribuyentes:

Artículo 74. Deberán cumplir con sus
obligaciones fiscales en materia del
impuesto sobre la renta conforme al
régimen establecido en el presente
Capitulo, los siguientes contribuyentes:

l.all. {...) l.all.(...)

III. Se deroga^ III. Las personas físicas que se
dediquen exclusivamente a
actividades agrícolas, ganaderas,
silvícolas 0 pesqueras



I. (...)

Las personas morales que se dediquen
exclusivamente a las actividades

agrícolas, ganaderas, silvícolas o
pesqueras, no pagarán el impuesto
sobre la renta por los ingresos
provenientes de dichas actividades
hasta por un monto, en el ejercicio, de
20 veces el el valor anual de la Unidad

de Medida y Actualización, por cada
uno de sus socios o asociados siempre
que no exceda, en su totalidad, de 200
veces el valor anual de la Unidad de

Medida y Actualización. El límite de 200
veces el valor anual de la Unidad de

Medida y Actualización, no será
aplicable a ejidos y comunidades. Las
personas morales a que se refiere este
párrafo, podrán adicionar al saldo de su
cuenta de utilidad fiscal neta del

ejercicio de que se trate, la utilidad que
corresponda a los ingresos exentos;
para determinar dicha utilidad se
multiplicará el ingreso exento que
corresponda al contribuyente por el
coeficiente de utilidad del ejercicio,
calculado conforme a lo dispuesto en el
artículo 14 de esta Ley.

allí. (...)

Las personas morales que se dediquen
exclusivamente a las actividades

agrícolas, ganaderas, silvícolas o
pesqueras, no pagarán el impuesto
sobre la renta por los ingresos
provenientes de dichas actividades
hasta por un monto, en el ejercicio, de
20 veces el valor anual de la Unidad de

Medida y Actualización, por cada uno
de sus socios o asociados siempre que
no exceda, en su totalidad, de 200
veces el valor anual de la Unidad de

Medida y Actualización. El límite de 200
veces el valor anual de la Unidad de

Medida y Actualización, no será
aplicable a ejidos y comunidades. En el
caso de las personas físicas, no
pagarán el impuesto sobre la renta
por los ingresos provenientes de
dichas actividades hasta por un
monto, en el ejercicio, de 40 veces el
valor anual de la Unidad de Médida

de Actualización. Las personas
morales a que se refiere este párrafo,
podrán adicionar al saldo de su cuenta
de utilidad fiscal neta del ejercicio de
que se trate, la utilidad que
corresponda a los ingresos exentos;
para determinar dicha utilidad se
multiplicará el ingreso exento que
corresponda al contribuyente por el
coeficiente de utilidad del ejercicio,
calculado conforme a lo dispuesto en el
artículo 14 de esta Ley.

Artículo 74-A. Se deroga. Artículo 74-A. Las personas físicas
que obtengan ingresos por
actividades agrícolas, ganaderas,
silvícolas o pesqueras, y que dichos
ingresos representen cuando menos
el 25% de sus ingresos totales en el



ejercicio, sin incluir los ingresos por
las enajenaciones de activos fijos o
activos fijos y terrenos, de su
propiedad que hubiesen estado
afectos a ias citadas actividades, y
que además sus ingresos totaies en
el ejercicio no rebasen 8 veces el
salario mínimo general elevado al
año, no pagarán ei impuesto sobre ia
renta por los ingresos provenientes
de ias citadas actividades hasta por
un monto, en el ejercicio, de 1 salario
mínimo general elevado al año.

SECCION II

RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN
FISCAL

Artículo 111. Se deroga.

SECCION II

RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN
FISCAL

Artículo 111. Los contribuyentes
personas físicas que realicen
únicamente actividades

empresariales, que enajenen bienes
o presten servicios por ios que no se
requiera para su realización título
profesional, podrán optar por pagar
el impuesto sobre la renta en los
términos establecidos en esta

Sección, siempre que ios ingresos
propios de su actividad empresarial
obtenidos en ei ejercicio inmediato
anterior, no hubieran excedido de la
cantidad de dos millones de pesos.

Los contribuyentes a que se refiere
el párrafo anterior que inicien
actividades, podrán optar por pagar
ei impuesto conforme a io
establecido en este artículo, cuando
estimen que sus ingresos del
ejercicio no excederán del límite a
que se refiere el mismo. Cuando en
el ejercicio citado realicen
operaciones por un periodo menor
de doce meses, para determinar el
monto a que se refiere el párrafo
anterior, dividirán los ingresos
manifestados entre ei número de



días que comprende el periodo y el
resultado se multiplicará por 365
días; si la cantidad obtenida excede
del importe del monto citado, en el
ejercicio siguiente no se podrá
tributar conforme a esta Sección.

También podrán aplicar la opción
establecida en este artículo, las
personas físicas que realicen
actividades empresariales mediante
copropiedad, siempre que la suma
de los ingresos de todos los
copropietarios por las actividades
empresariales que realicen a través
de la copropiedad, sin deducción
alguna, no excedan en el ejercicio
inmediato anterior de ia cantidad

establecida en el primer párrafo de
este artículo y que el ingreso que en
lo individual le corresponda a cada
copropietario por dicha
copropiedad, sin deducción alguna,
adicionado de los ingresos
derivados de ventas de activos fijos
propios de su actividad empresarial
del mismo copropietario, en el
ejercicio inmediato anterior, no
hubieran excedido del límite a que se
refiere el primer párrafo de este
artículo. Los contribuyentes que
opten por lo dispuesto en este
párrafo, podrán nombrar a uno de
los copropietarios como
representante común para que a
nombre de los copropietarios sea el
encargado de cumplir con las
obligaciones establecidas en esta
Sección.

Los contribuyentes a que se refiere
el primer párrafo de este artículo
podrán aplicar lo dispuesto en esta
Sección cuando además obtengan
ingresos de los señalados en los
Capítulos I, III y VI de este Título,
siempre que el total de los ingresos
obtenidos en el ejercicio inmediato



anterior por las actividades
mencionadas, én su conjunto, no
excedan de la cantidad a que se
refiere el primer párrafo de este
artículo.

No podrán pagar el impuesto en los
términos de esta Sección:

i. Los socios, accionistas o
integrantes de personas morales o
cuando sean partes relacionadas en
ios términos del artículo 90 de esta

Ley, o cuando exista vinculación en
términos del citado artículo con

personas que hubieran tributado en
los términos de esta Sección, a
excepción de los siguientes:

a) Los socios, accionistas o
integrantes de las personas morales
previstas en el Título III de esta Ley,
siempre que no perciban ei
remanente distribuible a que se
refiere el artículo 80 de este

ordenamiento.

b) Las personas físicas que sean
socios, accionistas o integrantes de
las personas morales a que se
refiere el artículo 79, fracción XIII de
la presente Ley, aún y cuando
reciban de dichas personas morales
intereses, siempre que el total de los
ingresos obtenidos en el ejercicio
inmediato anterior por intereses y
por las actividades a que se refiere el
primer párrafo de este artículo, en su
conjunto, no excedan de dos
millones de pesos.

c) Los socios, accionistas o
integrantes de asociaciones
deportivas que tributen en términos
del Título II de esta Ley, siempre que
no perciban ingresos de las
personas morales a las que
pertenezcan.



Para los efectos de esta fracción, se
considera que no hay vinculación
entre cónyuges o personas con
quienes se tenga relación de
parentesco en los términos de la
legislación civil, siempre que no
exista una relación comercial o

influencia de negocio que derive en
aigún beneficio económico.

li. Los contribuyentes que realicen
actividades relacionadas con bienes

raíces, capitales inmobiliarios,
negocios inmobiliarios o actividades
financieras, salvo tratándose de
aquéllos que únicamente obtengan
ingresos por la realización de actos
de promoción o demostración
personalizada a ciientes personas
físicas para la compra venta de
casas habitación o vivienda, y
dichos ciientes también sean

personas físicas que no realicen
actos de construcción, desarrolio,
remodeiación, mejora o venta de las
casas habitación o vivienda.

lii. Las personas físicas que
obtengan ingresos a que se refiere
este Capítulo por concepto de
comisión, mediación, agencia,
representación, correduría,
consignación y distribución, salvo
tratándose de aquellas personas que
perciban ingresos por conceptos de
mediación o comisión y estos no
excedan dei 30% de sus ingresos
totales. Las retenciones que las
personas morales les realicen por la
prestación de este servicio, se
consideran pagos definitivos para
esta Sección.

iV. Las personas físicas que
obtengan ingresos a que se refiere
este Capítulo por concepto de



espectáculos públicos y
franquiciatarios.

V. Los contribuyentes que realicen
actividades a través de fideicomisos

o asociación en participación.

VI. Las personas físicas que presten
servicios o enajenen bienes por
Internet, a través de las plataformas
tecnológicas, aplicaciones
informáticas y similares a que se
refiere la Sección III de este Capítulo,
únicamente por los ingresos que
perciban por la utilización de dichos
medios.

Los contribuyentes a que se refiere
este artículo, calcularán y enterarán
el impuesto en forma bimestral, el
cual tendrá el carácter de pago
definitivo, a más tardar el día 17 de
los meses de marzo, mayo, julio,
septiembre, noviembre y enero del
año siguiente, mediante declaración
que presentarán a través de los
sistemas que disponga el Servicio
de Administración Tributaria en su

página de Internet. Para estos
efectos, la utilidad fiscal del bimestre
de que se trate se determinará
restando de la totalidad de los

ingresos a que se refiere este
artículo obtenidos en dicho bimestre

en efectivo, en bienes o en servicios,
las deducciones autorizadas en la

Ley que sean estrictamente
indispensables para la obtención de
los ingresos a que se refiere esta
Sección, así como las erogaciones
efectivamente realizadas en el

mismo periodo para la adquisición
de activos, gastos y cargos diferidos
y la participación de los trabajadores
en las utilidades de las empresas
pagada en el ejercicio, en los
términos del artículo 123 de la



Constitución Poiítica de ios Estados

Unidos Mexicanos.

Cuando los ingresos percibidos,
sean inferiores a las deducciones del

periodo que corresponda, los
contribuyentes deberán considerar
ia diferencia que resuite entre ambos
conceptos como deducibles en ios
periodos siguientes.

Para ios efectos de la participación
de los trabajadores en las utilidades
de las empresas, en términos de esta
Sección, la renta gravable a que se
refieren los artículos 123, fracción IX,
inciso e) de la Constitución Política
de ios Estados Unidos Mexicanos,
120 y 127, fracción lii de la Ley
Federal del Trabajo, será la utilidad
fiscai que resulte de la suma de las
utilidades fiscales obtenidas en cada

bimestre del ejercicio. Para efectos
del artículo 122 de la Ley Federal del
Trabajo, el plazo para el reparto de
las utilidades entre los trabajadores
deberá efectuarse dentro de los

sesenta días siguientes a la fecha en
que deba presentarse en los
términos del artículo 112 de esta Ley,
la declaración correspondiente al
sexto bimestre del ejercicio de que
se trate.

Para ia determinación de la renta

gravable en materia de participación
de los trabajadores en las utilidades
de las empresas, los contribuyentes
deberán disminuir de los ingresos
acumuiabies ias cantidades que no
hubiesen sido deducibles en los

términos de la fracción XXX del

artículo 28 de esta Ley.

Para determinar el impuesto, los
contribuyentes de esta Sección
considerarán los ingresos cuando se
cobren efectivamente y deducirán

8



las erogaciones efectivamente
realizadas en el ejercicio para la
adquisición de activos fijos, gastos o
cargos diferidos.

A la utilidad fiscal que se obtenga
conforme al sexto párrafo de este
artículo, se le aplicará la siguiente:

[INSERTAR TABLA CONTENIDA EN
LA LEY VIGENTE]

Esta tarifa se actualizará en los

términos y condiciones que
establece el artículo 152, último
párrafo de esta Ley.

El impuesto que se determine se
podrá disminuir conforme a los
porcentajes y de acuerdo al número
de años que tengan tributando en el
régimen previsto en esta Sección,
conforme a la siguiente:

[INSERTAR TABLA CONTENIDA EN
LA LEY VIGENTE]

Contra el impuesto reducido, no
podrá deducirse crédito o rebaja
alguno por concepto de exenciones
o subsidios.

Los contribuyentes que opten por
aplicar lo dispuesto en esta Sección,
sólo podrán permanecer en el
régimen que prevé la misma, durante
un máximo de diez ejercicios
fiscales consecutivos. Una vez

concluido dicho periodo, deberán
tributar conforme al régimen de
personas físicas con actividades
empresariales y profesionales a que
se refiere la Sección I del Capítulo II
del Título IV de la presente Ley.

Para los efectos de este artículo, los
contribuyentes podrán optar por
determinar los pagos bimestrales

9



aplicando al Ingreso acumulable del
periodo de que se trate, el
coeficiente de utiiidad que
corresponda en los términos de lo
dispuesto en el artículo 14 de esta
Ley, considerando la totalidad de
sus ingresos en ei periodo de pago
de que se trate. Los contribuyentes
que opten por calcular sus pagos
bimestrales utilizando ei coeficiente

de utilidad mencionado, deberán
considerados como pagos
provisionales y estarán obligados a
presentar declaración dei ejercicio.
Esta opción no se podrá variar en el
ejercicio.

Artículo 112. Se deroga. Artículo 112. Los contribuyentes
sujetos al régimen previsto en esta
Sección, tendrán las obligaciones
siguientes:

i. Soiicitar su inscripción en ei
Registro Federal de Contribuyentes.

ii. Conservar comprobantes que
reúnan requisitos fiscales,
únicamente cuando no se haya
emitido un comprobante fiscal por la
operación.

iii. Registrar en los medios o
sistemas electrónicos a que se
refiere el artículo 28 del Código
Fiscal de la Federación, ios ingresos,
egresos, inversiones y deducciones
dei ejercicio correspondiente.

iV. Entregar a sus clientes
comprobantes fiscales. Para estos
efectos los contribuyentes podrán
expedir dichos comprobantes
utiiizando la herramienta eiectrónica

de servicio de generación gratuita de
factura electrónica que se encuentra
en la página de Internet del Servicio
de Administración Tributaria.
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Tratándose de operaciones con el
público en general cuyo Importe sea
Inferior a $250.00, no se estará
obligado a expedir el comprobante
fiscal correspondiente cuando los
adquirentes de los bienes o
receptores de los servicios no los
soliciten, debiéndose emitir un
comprobante global por las
operaciones realizadas con el
público en general conforme a las
reglas de carácter general que para
tal efecto emita el Servicio de

Administración Tributarla.

V. Efectuar el pago de las
erogaciones relativas a sus compras
e  Inversiones, cuyo Importe sea
superior a $5,000.00, mediante
transferencia electrónica de fondos

desde cuentas abiertas a nombre del

contribuyente en Instituciones que
componen el sistema financiero y las
entidades que para tal efecto
autorice el Banco de México; cheque
nominativo de la cuenta del

contribuyente, tarjeta de crédito,
débito, de servicios, o de los
denominados monederos

electrónicos autorizados por el
Servicio de Administración

Tributarla.

Tratándose de la adquisición de
combustibles para vehículos
marítimos, aéreos y terrestres, el
pago deberá efectuarse en la forma
señalada en el párrafo anterior, aun
cuando la contraprestación de
dichas adquisiciones no exceda de
$5,000.00.

Las autoridades fiscales podrán
liberar de la obligación de pagar las
erogaciones a través de los medios
establecidos en el primer párrafo de
esta fracción, cuando las mismas se
efectúen en poblaciones o en zonas
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rurales que no cuenten con servicios
financieros. Durante el mes de enero

del ejercicio de que se trate, el
Servicio de Administración

Tributaria deberá publicar, mediante
reglas de carácter general, las
poblaciones o zonas rurales que
carecen de servicios financieros,
liberando a los contribuyentes del
Régimen de Incorporación Fiscal de
la obligación de pagar las
erogaciones a través de los medios
establecidos en el primer párrafo de
esta fracción cuando se encuentren

dados de alta en las citadas

poblaciones o zonas rurales.

VI. Presentar, a más tardar el día 17
del mes inmediato posterior a aquél
al que corresponda el pago,
declaraciones bimestrales en las que
se determinará y pagará el impuesto
conforme a lo dispuesto en esta
Sección. Los pagos bimestrales a
que se refiere esta fracción, tendrán
ei carácter de definitivos.

Vil. Tratándose de las erogaciones
por concepto de salarios, los
contribuyentes deberán efectuar las
retenciones en los términos del

Capítulo I del Título IV de esta Ley,
conforme a las disposiciones
previstas en la misma y en su
Reglamento, y efectuar
bimestralmente, los días 17 del mes
inmediato posterior al término del
bimestre, el entero por concepto del
impuesto sobre la renta de sus
trabajadores conjuntamente con la
declaración bimestral que
corresponda. Para el cálculo de la
retención bimestral a que hace
referencia esta fracción, deberá
aplicarse la tarifa del artículo 111 de
esta Ley.

12



Viil. Pagar el impuesto sobre la renta
en los términos de esta Sección,
siempre que, además de cumplir con
los requisitos establecidos en ésta,
presenten en forma bimestral ante el
Servicio de Administración

Tributaria, en la declaración a que
hace referencia el párrafo sexto del
artículo 111 de esta Ley, los datos de
los ingresos obtenidos y las
erogaciones realizadas, incluyendo
las inversiones, así como la
información de las operaciones con
sus proveedores en el bimestre
inmediato anterior.

Cuando no se presente en el plazo
establecido la declaración a que se
refiere el párrafo anterior dos veces
en forma consecutiva o en tres

ocasiones durante el plazo de 6 años
contados a partir de que se incumpla
por primera vez con dicha
obligación, el contribuyente dejará
de tributar en los términos de esta

Sección y deberá tributar en los
términos del régimen general que
regula el Título IV de esta Ley, según
corresponda, a partir del mes
siguiente a aquél en que debió
presentar la información.

Los contribuyentes que habiendo
pagado el impuesto conforme a lo
previsto en esta Sección, cambien
de opción, deberán, a partir de la
fecha del cambio, cumplir con las
obligaciones previstas en el régimen
correspondiente.

Cuando los ingresos propios de la
actividad empresarial obtenidos por
el contribuyente en el periodo
transcurrido desde el inicio del

ejercicio y hasta el mes de que se
trate, excedan de la cantidad
señalada en el primer párrafo del
artículo 111, o cuando se presente
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cualquiera de los supuestos a que se
refiere el segundo párrafo de la
fracción VIII de este artículo, el
contribuyente dejará de tributar
conforme a esta Sección y deberá
realizarlo en los términos de la

presente Ley en el régimen
correspondiente, a partir del mes
siguiente a aquél en que se excedió
el monto citado o debió presentarse
la declaración a que hace referencia
el párrafo sexto del artículo 111 de
esta Ley, según sea el caso.

Cuando los contribuyentes dejen de
tributar conforme a esta Sección, en
ningún caso podrán volver a tributar
en los términos de la misma.

Los contribuyentes que tributen en
los términos de esta Sección, y que
tengan su domicilio fiscal en
poblaciones o en zonas rurales, sin
servicios de Internet, podrán ser
liberados de cumplir con la
obligación de presentar
declaraciones, y realizar el registro
de sus operaciones a través de
Internet o en medios electrónicos,
siempre que cumplan con los
requisitos que las autoridades
fiscales señalen mediante reglas de
carácter general.

Artículo 113. Se deroga. Artículo 113. Cuando los

contribuyentes enajenen la totalidad
de la negociación, activos, gastos y
cargos diferidos, el adquirente no
podrá tributar en esta Sección,
debiendo hacerlo en el régimen que
le corresponda conforme a esta Ley.

Lo dispuesto en el párrafo anterior
no será aplicable cuando el
adquirente de la negociación
presente ante el Servicio de
Administración Tributaria, dentro de
los 15 días siguientes a la fecha de la
operación, un aviso en el que señale
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la fecha de adquisición de la
negociación y los años en que el
enajenante tributó en el Régimen de
Incorporación Fiscal respecto a
dicha negociación, conforme a las
Reglas de Carácter General que para
tal efecto emita el Servicio de

Administración Tributaria. El

adquirente de la negociación sólo
podrá tributar dentro de esta
Sección por el tiempo que le restaba
al enajenante para cumplir el plazo
establecido en el artículo 111 de esta

Ley y aplicará las reducciones que
correspondan a dichos años.

El enajenante de la propiedad deberá
acumular el ingreso por la
enajenación de dichos bienes y
pagar el impuesto en los términos
del Capítulo IV del Título IV de esta
Ley.

Artículo 113-E. ... Artículo 113-E.

I. Sean socios, accionistas o
integrantes de personas morales o
cuando sean partes relacionadas en los
términos del artículo 90 de esta Ley.

Sean socios, accionistas o
ntegrantes de personas morales o
cuando sean partes relacionadas en los
términos del artículo 90 de esta Ley. Lo
anterior no será aplicable respecto
de aquellas personas morales en las
que participen exclusivamente para
poder obtener financiamientos, o a
través de las cuales no generen
ingresos respecto de las actividades
profesionales, empresariales,
agrícolas, ganaderas o silvícolas que
desarrollen.

Artículo 151.

l.aVIll. (...)
Artículo 151

I. aVIll. (...)
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El monto total de las deducciones que
podrán efectuar los contribuyentes en
los términos de este artículo, no podrá
exceder de la cantidad que resulte
menor entre cinco veces el valor anual

de la Unidad de Medida y Actualización,
o del 15% del total de los ingresos del
contribuyente, incluyendo aquéllos por
los que no se pague el impuesto. Lo
dispuesto en este párrafo no será
aplicable tratándose de la fracción V de
este articulo.

El monto total de las deducciones que
podrán efectuar los contribuyentes en
los términos de este artículo, no podrá
exceder de la cantidad que resulte
menor entre cinco veces el valor anual

de la Unidad de Medida y Actualización,
o del 15% del total de los ingresos del
contribuyente, incluyendo aquéllos por
los que no se pague el impuesto. Lo
dispuesto en este párrafo no será
aplicable tratándose de las fracciones
III y V de este artículo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA

LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA

XI. Para los efectos de lo previsto en el
artículo 113-E de esta Ley los
contribuyentes considerarán como
ingresos del ejercicio inmediato anterior
los correspondientes al total de
ingresos facturados en el ejercicio fiscal
2019, cuando opten por tributar en
términos del Título IV, Capítulo II,
Sección IV de esta Ley.

XI. Las modificaciones realizadas al

artículo 182 de esta Ley entrarán en
vigor un año después de su
publicación en el Diarlo Oficial de la
Federación.

[Se recorren las fracciones
subsecuentes, incluyendo el texto que
propone la minuta para esta fracción XI]

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION

Artículo 27.

A. ...

Las personas físicas mayores de
edad deberán solicitar su inscripción
al Registro Federal de
Contribuyentes. Tratándose de
personas físicas sin actividades
económicas, dicha inscripción se
realizará bajo el rubro "inscripción
de personas físicas sin actividad
económica", conforme al
Reglamento de este Código, por lo
que no adquirirán la obligación de
presentar declaraciones o pagar
contribuciones y tampoco les serán
aplicables sanciones, incluyendo la
prevista en el artículo 80, fracción I
de este Código.

Artículo 27

A.

Se propone eliminar este párrafo.
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B...

Artículo 52.- (...)

I. ...

i!. ...

11!. ...

Cuando derivado de la elaboración del

dictamen el contador público inscrito
tenga conocimiento de que el
contribuyente ha incumplido con las
disposiciones fiscales y aduaneras o
que ha llevado a cabo alguna conducta
que pueda constituir la comisión de un
delito fiscal, deberá informarlo a la
autoridad fiscal, de acuerdo con las
reglas de carácter general que para
tales efectos emita el Servicio de

Administración Tributaria.

IV.

B...

Artículo 52.- (...)

I. ...

II. ...

III. ...

Cuando derivado de la elaboración del

dictamen el contador público inscrito
tenga conocimiento de que el
contribuyente ha incumplido con las
disposiciones fiscales y aduanerasT
deberá informarlo a la autoridad fiscal,
de acuerdo con las reglas de carácter
general que para tales efectos emita el
Servicio de Administración Tributaria.

IV.

Artículo 91-A. Son infracciones

relacionadas con el dictamen de

estados financieros que deben elaborar
los contadores públicos de conformidad
con el artículo 52 de este Código, el que
el contador público que dictamina no
observe la omisión de contribuciones

recaudadas, retenidas, trasladadas o
propias del contribuyente, en el informe
sobre la situación fiscal del mismo, por
el periodo que cubren los estados
financieros dictaminados, y siempre
que la omisión de contribuciones sea
determinada por las autoridades
fiscales en ejercicio de sus facultades
de comprobación mediante resolución
que haya quedado firme, asi como
cuando omita denunciar que el
contribuyente ha incumplido con las
disposiciones fiscales y aduaneras o
que ha llevado a cabo alguna conducta

Artículo 91-A. Son infracciones

relacionadas con el dictamen de

estados financieros que deben elaborar
los contadores públicos de conformidad
con el artículo 52 de este Código, el que
el contador público que dictamina no
observe la omisión de contribuciones

recaudadas, retenidas, trasladadas o
propias del contribuyente, en el informe
sobre la situación fiscal del mismo, por
el periodo que cubren los estados
financieros dictaminados, cuando
dichas omisiones se vinculen al

incumplimiento de las normas de
auditoría que regulan la capacidad,
independencia e imparcialidad
profesionales del contador público, el
trabajo que desempeña y la
información que rinda como resultado
de los mismos, y siempre que la
omisión de contribuciones sea
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que pueda constituir la comisión de un
delito fiscal de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 52, fracción III,
tercer párrafo de este Código. No será
considerada como infracción la omisión

de la denuncia por parte del contador
público tratándose de la clasificación
arancelaria de mercancías.

determinada por las autoridades
fiscales en ejercicio de sus facultades
de comprobación mediante resolución
que haya quedado firme.

Artículo 96.- (...)

I. a !!. (...)

III. Cuando derivado de la elaboración

del dictamen de estados financieros, el
contador público inscrito haya tenido
conocimiento de que se llevó a cabo un
hecho que la ley señala como delito sin
haberlo informado en términos del

artículo 52, fracción III, tercer párrafo de
este Código.

(■■■)

Artículo 96. (...)

I.all. (...)

III. Se propone eliminar esta fracción.

(...)

Dado en el Salón de Sesiones del Senado de la República, el 26 de octubre de 2021

Sen. Nancy de la Sierra Arámburo.
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Sen. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila

Presidenta de la Mesa Directiva del Senado de la República
Presente

Noé Fernando Castañón Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario
Movimiento Ciudadano, con fundamento en los artículos 201 y 202 del Reglamento
del Senado de la República, presento ante esta Soberanía la reserva al artículo 4°.-

A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, que forma parte del Dictamen

correspondiente a la minuta con proyecto de decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diveras disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto

Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre
Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros
ordenamientos.

v.y

'Ci.
Por lo anterior, se propone la siguiente mod¡ficación:-Di
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Artículo 4o.-A. Para los efectos de esta Ley, se
entiende por actos o actividades no objeto del
impuesto, aquéllos que el contribuyente no
realiza en territorio nacional conforme a lo

Artículo 4o.-A. Para los efectos de esta Ley, se
entiende por actos o actividades no objeto del
impuesto, aquéllos que el contribuyente no
realiza en territorio nacional conforme a lo
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BancadaNaranja

establecido en los artículos 10, 16 y 21 de este
ordenamiento, así como aquéllos diferentes a
los establecidos en el artículo 1o. de esta Ley
realizados en territorio nacional, cuando en los
casos mencionados el contribuyente obtenga
ingresos o contraprestaciones, para cuya
obtención realiza gastos e Inversiones en los
que le fue trasladado el impuesto al valor
agregado o el que hubiera pagado con motivo
de la importación.

Cuando en esta Ley se aluda al valor de los
actos o actividades a que se refiere este
artículo, dicho valor corresponderá al monto de
los ingresos o contraprestaclones que obtenga
el contribuyente por su realización en el mes de
que se trate.

establecido en los artículos 10; 16 primero,
cuarto V ouínto párrafos: y 21 de este
ordenamiento, así como aquéllos diferentes a
los establecidos en el artículo lo. de esta Ley
realizados en territorio nacional, cuando en los
casos mencionados el contribuyente obtenga
ingresos o contraprestaciones, para cuya
obtención realiza gastos e inversiones en los
que le fue trasladado el impuesto al valor
agregado o el que hubiera pagado con motivo
de la importación.

Cuando en esta Ley se aluda al valor de los
actos o actividades a que se refiere este
artículo, dicho valor corresponderá al monto de
los ingresos o contraprestaciones que obtenga
el contribuyente por su realización en el mes de
que se trate.

Senador Noé l^nando Castañón Ramírez
Senado de la Reoúbíicjo a 26 de octubre de 2021
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Sen. Olga María del ÓáVníén Sancíiez Cordero Dávila

Presidenta de la Mesa Directiva del Senado de la República

Presente

Noé Fernando Castañón Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario

Movimiento Ciudadano, con fundamento en los artículos 201 y 202 del Reglamento

del Senado de la República, presento ante esta Soberanía la reserva al apartado A

artículo 27 del Código Fiscal de la Federación, que forma parte del Dictamen

correspondiente a la minuta con proyecto de decreto por el que se reforman,

adicionan y derogan diveras disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la

Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto

Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre

Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros

ordenamientos.

Por lo anterior, se propone la siguiente modificación: J

Código Fiscal de la Federación

o-'' ;;
5^

>

DICE DEBE deGir
•Z! x; rn

Artículo 27. ...

A. ...

Artículo 27. ... ^ ^
".•> ■:!>

o
A. ... o

^  en 50
d» ^ en

fü

Página 1 1 2

c.^

0

01

co

tñ



BancadaNaranja

Las personas físicas mayores de edad deberán

solicitar su inscripción al Registro Federal de

Contribuyentes. Tratándose de personas físicas

sin actividades económicas, dicha inscripción

se realizará bajo el rubro "Inscripción de

personas físicas sin actividad económica",

conforme al Reglamento de este Código, por lo

que no adquirirán la obligación de presentar

declaraciones o pagar contribuciones y

tampoco les serán aplicables sanciones,

incluyendo la prevista en el artículo 80, fracción

I, de este Código.

Se elimina

Senadoi>Noé ̂ rnando Castañón Ramírez
Senado de la Repúblico a 26 de octubre de 2021
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SEN. OLGA MARIA DEL CARMEN

SÁNCHEZ CORDERO DÁVÍLA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL SENADO DE LA REPÚBLICA
PRESENTE. -

La Senadora Nuvia Mayorga Delgado, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, de la LXV Legislatura del H. Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 200,
201 y 202 del Reglamento del Senado de la República, sometemos a la consideración de esta
Asamblea, la presente reserva al artículo 27; y al artículo octavo, fracción VI de las disposiciones
transitorias ambos del Código Fiscal de la Federación, correspondientes al Dictamen de la
minuta proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la ley del impuesto sobre la renta, de la ley del impuesto al valor agregado, de la ley del
impuesto especial sobre producción y servicios, de la ley federal del impuesto sobre
automóviles nuevos, del código fiscal de la federación y otros ordenamientos, en los siguientes
términos:

DICE DEBE DECIR

Articulo 27.

A

Articulo 27.

A. ...

Las personas físicas mayores de edad deberán
solicitar su inscripción al Registro Federal de
Contribuyentes. Tratándose de personas físicas
sin actividades económicas, dicha inscripción se
realizará bajo el rubro "Inscripción de personas
físicas sin actividad económica", conforme al
Reglamento de este Código, por lo que no
adquirirán la obligación de presentar
declaraciones o pagar contribuciones y tampoco
les serán aplicables sanciones, incluyendo la
prevista en el artículo 80, fracción I, de este
Código.

(SE ELIMINA)

Disposiciones transitorias.
VI. Para los efectos de lo previsto en el artículo
27, Apartado A, párrafo quinto del Código fiscal
de la Federación, la inscripción al registro
Federal de Contribuyentes de personas físicas
mayores de edad que no realicen alguna
actividad económica se entenderá que no genera

(SE ELIMINA)

%



obligaciones fiscales hasta en tanto se
incorporen a alguna actividad económica, por lo
que no dará lugar a la aplicación de sanciones,
entre ellas la prevista en el artículo 80, fracción I,
de dicho Código.

Senado de la República, Ciudad de México, a 26 de e dos mil veintiuno

SUSCRIBE



m

SEN. OLGA MARIA DEL CARMEN

SÁNCHEZ CORDERO DÁVILA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL SENADO DE LA REPÚBLICA
PRESENTE. -

La Senadora Nuvia Mayorga Delgado, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, de la LXV Legislatura del H. Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 200,
201 y 202 del Reglamento del Senado de la República, sometemos a la consideración de esta
Asamblea, la presente reserva al artículo 113-E de la Ley del Impuesto Sobre la Renta,
correspondientes al Dictamen de la minuta proyecto de decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley del impuesto sobre la renta, de la ley del
impuesto al valor agregado, de la ley del impuesto especial sobre producción y servicios, de la
ley federal del impuesto sobre automóviles nuevos, del código fiscal de la federación y otros
ordenamientos, en los siguientes términos:

DICE DEBE DECIR
Articulo 113-E. Articulo 113-E. ...

Las personas físicas que se dediquen
exclusivamente a las actividades agrícolas,
ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos
ingresos en el ejercicio no excedan de
novecientos mil pesos efectivamente cobrados,
no pagarán el impuesto sobre la renta por los
ingresos provenientes de dichas actividades. En
caso de que los referidos ingresos excedan dicho
monto, a partir de la declaración mensual
correspondiente se deberá pagar el impuesto
conforme al Título IV, Capítulo II, Sección IV de
esta Ley, en
los términos que se determine mediante reglas
de carácter general que al efecto emita el
Servicio de Administración Tributaria.

Las personas físicas que se dediquen
exclusivamente a las actividades agrícolas,
ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos
ingresos en el ejercicio no excedan de un millón
quinientos mil pesos efectivamente cobrados,
no pagarán el impuesto sobre la renta por los
ingresos provenientes de dichas actividades. En
caso de que los referidos ingresos excedan dicho
monto, a partir de la declaración mensual
correspondiente se deberá pagar el impuesto
conforme al Título IV, Capítulo II, Sección IV de
esta Ley, en los términos que se determine
mediante reglas de carácter general que al efecto
emita el Servicio de Administración Tributaria.

Senado de la República, Ciudad de México, a 26 d pctubre/de{dos mil veintiuno.

SUSG IBE

\V'



SEN. OLGA SÁNCHEZ CORDERO DÁVILA  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 

P R E S E N T E 

El suscrito Víctor Oswaldo Fuentes Solís, Senador de la República de la LXV Legislatura al Congreso de la 
Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 200, 201 y 202 del Reglamento del Senado de la República, someto a la consideración del Pleno de 
esta Soberanía, la siguiente propuesta de Reserva por el que se Deroga el artículo 151 Bis del Código 
Fiscal de la Federación, contenido en el Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; 
y de Estudios Legislativos Segunda, a la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación 
y otros ordenamientos. Lo anterior, para quedar como sigue: 

Salón de Sesiones del Senado de la República, a 26 de octubre de 2021 
 

Atentamente, 
 
 

Senador Víctor Oswaldo Fuentes Solís 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

DICE DEBE DECIR 

Artículo 151 Bis. La autoridad fiscal, tratándose de 
créditos exigibles, podrá llevar a cabo el embargo de 
bienes, por buzón tributario, estrados o edictos, 
siempre que se trate de los siguientes: 

I. Depósitos bancarios, componentes de ahorro o 
inversión asociados a seguros de vida que no formen 
parte de la primera que haya de erogarse para el 
pago de dicho seguro, o cualquier otro depósito en 
moneda nacional o extranjera que se realice en 
cualquier tipo de cuenta que tenga a su nombre el 
contribuyente en alguna de las entidades financieras 
o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo. 

II. Acciones, bonos, cupones vencidos, valores 
mobiliarios y en general créditos de inmediato y fácil 
cobro a cargo de entidades o dependencias de la 
Federación, Estados y Municipios y de instituciones o 
empresas de reconocida solvencia. 

III. Bienes inmuebles. 

IV. Bienes intangibles 

V. Para tal efecto, la autoridad fiscal previamente 
emitirá declaratoria de embargo en la que detallará 
los bienes afectados, misma que hará del 
conocimiento del deudor a través del buzón tributario, 
por estrados o por edictos, según corresponda. 

Una vez que surta efectos la notificación del 
embargo, se continuará con el procedimiento 
administrativo de ejecución. 

Artículo 151 Bis. Se Deroga 



 
SEN. OLGA SÁNCHEZ CORDERO DÁVILA  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 

P R E S E N T E 

El suscrito Víctor Oswaldo Fuentes Solís, Senador de la República de la LXV Legislatura al Congreso de la 
Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 200, 201 y 202 del Reglamento del Senado de la República, someto a la consideración del Pleno de 
esta Soberanía, la siguiente propuesta de Reserva por el que se adiciona una fracción VII al Artículo Octavo 
Transitorio del Código Fiscal de la Federación, contenido en el Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda 
y Crédito Público; y de Estudios Legislativos Segunda, a la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código 
Fiscal de la Federación y otros ordenamientos. Lo anterior, para quedar como sigue: 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

DICE DEBE DECIR 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

Artículo Octavo. … 

I. a VI. … 

Sin correlativo en el dictamen 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

Artículo Octavo. … 

I. a VI. …  

VII. Para los efectos de las notificaciones a que 
se refieren los artículos 32-B Ter y 48-A, se 
deberán reformar las fracciones I, párrafo sexto y 
III del artículo 134 del Código Fiscal de la 
Federación, a efecto de establecer que cuando el 
contribuyente no abra la notificación digital 
mediante buzón tributario, la autoridad deberá 
notificarle por correo ordinario, notificación 
personal, por telegrama o por estrados, para 
tenerle por notificado. 

 

Salón de Sesiones del Senado de la República, a 26 de octubre de 2021 
 

Atentamente, 
 

 

Senador Víctor Oswaldo Fuentes Solís 



 
SEN. OLGA SÁNCHEZ CORDERO DÁVILA  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 

P R E S E N T E 

El suscrito Víctor Oswaldo Fuentes Solís, Senador de la República de la LXV Legislatura al Congreso de la 
Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 200, 201 y 202 del Reglamento del Senado de la República, someto a la consideración del Pleno de 
esta Soberanía, la siguiente propuesta de Reserva por el que se deroga el artículo 42-B del Código Fiscal de la 
Federación, contenido en el Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios 
Legislativos Segunda, a la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros 
ordenamientos. Lo anterior, para quedar como sigue: 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

DICE DEBE DECIR 

Artículo 42-B. Las autoridades fiscales podrán, como 
resultado del ejercicio de sus facultades de 
comprobación, determinar la simulación de los actos 
jurídicos, exclusivamente para efectos fiscales. La 
referida determinación deberá ser debidamente 
fundada y motivada dentro del procedimiento de 
comprobación y declarada su existencia en el propio 
acto de determinación de la situación fiscal del 
contribuyente, a que se refiere el artículo 50 de este 
Código, siempre que se trate de operaciones entre 
partes relacionadas. 

En los actos jurídicos en los que exista simulación, el 
hecho imponible gravado será el efectivamente 
realizado por las partes. 

La resolución en que la autoridad fiscal determine la 
simulación de actos jurídicos deberá incluir lo 
siguiente: 

l. Identificar el acto simulado y el realmente 
celebrado. 

II. Cuantificar el beneficio fiscal obtenido por virtud de 
la simulación. 

III. Señalar los elementos por los cuales se determinó 
la existencia de dicha simulación, incluyendo la 
intención de las partes de simular el acto 

Para efectos de determinar la simulación, la autoridad 
podrá basarse, entre otros, en elementos 
presuncionales. 

Para los efectos de este artículo, se considera que 
dos o más personas son partes relacionadas, cuando 
una participa de manera directa o indirecta en la 
administración, control o capital de la otra, o cuando 
una persona o grupo de personas participe directa o 
indirectamente en la administración, control o capital 

Se deroga. 



de dichas personas. Tratándose de asociaciones en 
participación, se consideran como partes 
relacionadas sus integrantes, así como las personas 
que conforme a este párrafo se consideren partes 
relacionadas de dicho integrante. 

Para el caso de un establecimiento permanente, se 
consideran partes relacionadas la casa matriz u otros 
establecimientos permanentes de la misma, así como 
las personas señaladas en el párrafo anterior y sus 
establecimientos permanentes. 

 

Salón de Sesiones del Senado de la República, a 26 de octubre de 2021 
 

Atentamente, 
 

 

Senador Víctor Oswaldo Fuentes Solís 



SEN. OLGA SÁNCHEZ CORDERO DÁVILA  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 

P R E S E N T E 

El suscrito Víctor Oswaldo Fuentes Solís, Senador de la República de la LXV Legislatura al Congreso de la 
Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 200, 201 y 202 del Reglamento del Senado de la República, someto a la consideración del Pleno de 
esta Soberanía, la siguiente propuesta de Reserva por el que se reforma el Artículo 4o.-A. de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, contenido en el Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito 
Público; y de Estudios Legislativos Segunda, a la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código 
Fiscal de la Federación y otros ordenamientos. Lo anterior, para quedar como sigue: 

 

Salón de Sesiones del Senado de la República, a 26 de octubre de 2021 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

Senador Víctor Oswaldo Fuentes Solís 

 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  

Minuta Miscelánea Fiscal - Ley del Impuesto al 
Valor Agregado 2022 

Propuesta de redacción de la Cámara Nacional 
de Aerotransporte 

Artículo 4o.-A. Para los efectos de esta Ley, se 
entiende por actos o actividades no objeto del 
impuesto, aquéllos que el contribuyente no realiza en 
territorio nacional conforme a lo establecido en los 
artículos 10, 16 y 21 de este ordenamiento, así como 
aquéllos diferentes a los establecidos en el artículo 1o. 
de esta Ley realizados en territorio nacional, cuando 
en los casos mencionados el contribuyente obtenga 
ingresos o contraprestaciones, para cuya obtención 
realiza gastos e inversiones en los que le fue 
trasladado el impuesto al valor agregado o el que 
hubiera pagado con motivo de la importación. 

 

 

Cuando en esta Ley se aluda al valor de los actos o 
actividades a que se refiere este artículo, dicho valor 
corresponderá al monto de los ingresos o 
contraprestaciones que obtenga el contribuyente por 
su realización en el mes de que se trate. 

Artículo 4o.-A. Para los efectos de esta Ley, se 
entiende por actos o actividades no objeto del 
impuesto, aquéllos que el contribuyente no realiza 
en territorio nacional conforme a lo establecido en 
los artículos  10; 16 primero, cuarto y quinto 
párrafos; y 21 de este ordenamiento, así como 
aquéllos diferentes a los establecidos en el artículo 
1o. de esta Ley realizados en territorio nacional, 
cuando en los casos mencionados el contribuyente 
obtenga ingresos o contraprestaciones, para cuya 
obtención realiza gastos e inversiones en los que 
le fue trasladado el impuesto al valor agregado o el 
que hubiera pagado con motivo de la importación. 

 

Cuando en esta Ley se aluda al valor de los actos 
o actividades a que            se refiere este artículo, 
dicho valor corresponderá al monto de los       
ingresos o contraprestaciones que obtenga el 
contribuyente por su realización en el mes de que 
se trate. 



 
SEN. OLGA SÁNCHEZ CORDERO DÁVILA  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 

P R E S E N T E 

El suscrito Víctor Oswaldo Fuentes Solís, Senador de la República de la LXV Legislatura al Congreso de la 
Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 200, 201 y 202 del Reglamento del Senado de la República, someto a la consideración del Pleno de 
esta Soberanía, la siguiente propuesta de Reserva por el que se adiciona una fracción XIV al Artículo Segundo 
Transitorio de la Ley del Impuesto sobre la Renta, contenido en el Dictamen de las Comisiones Unidas de 
Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos Segunda, a la Minuta Proyecto de Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del 
Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos. Lo anterior, para quedar como sigue: 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

DICE DEBE DECIR 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA  
 
Artículo Segundo.- … 
 
I. a XIII. … 
 
 

 
Sin correlativo en el dictamen 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA  
 
Artículo Segundo.- … 
 
I. a XIII. … 
 

 

Fracción XIV - Los residentes en el extranjero que 
lleven a cabo operaciones de maquila con 
empresas maquiladoras que operen en términos 
de lo dispuesto en el artículo 181 de esta ley, así 
como los residentes en el extranjero que realicen 
actividades de maquila a través de empresas con 
programas de maquila bajo la modalidad de 
albergue de conformidad con lo previsto en el 
artículo 183 de esta ley, y que al 31 de diciembre 
de 2021 hayan presentado una solicitud de 
resolución particular en los términos del tercer 
párrafo del artículo 182 de la LISR, y la fracción I, 
primer párrafo del artículo 183-Bis vigentes a 
dicha fecha, podrán considerar que no tienen 
establecimiento permanente en Mexico respecto 
de dichas operaciones de maquila por los 
ejercicios que cubra la resolución particular 
emitida por la autoridad correspondiente. 

Salón de Sesiones del Senado de la República, a 26 de octubre de 2021 
 

Atentamente, 
 

 

Senador Víctor Oswaldo Fuentes Solís 



 
SEN. OLGA SÁNCHEZ CORDERO DÁVILA  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 

P R E S E N T E 

El suscrito Víctor Oswaldo Fuentes Solís, Senador de la República de la LXV Legislatura al Congreso de la 
Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 200, 201 y 202 del Reglamento del Senado de la República, someto a la consideración del Pleno de 
esta Soberanía, la siguiente propuesta de Reserva por el que se reforma el artículo 27 del Código Fiscal de la 
Federación, contenido en el Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios 
Legislativos Segunda, a la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros 
ordenamientos. Lo anterior, para quedar como sigue: 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

DICE DEBE DECIR 

Artículo 27. … 
 
A. … 
 
… 
 
…  
 
… 
 
Las personas físicas mayores de edad deberán 
solicitar su inscripción al Registro Federal de 
Contribuyentes. Tratándose de personas físicas sin 
actividades económicas, dicha inscripción se 
realizará bajo el rubro "Inscripción de personas 
físicas sin actividad económica", conforme al 
Reglamento de este Código, por lo que no adquirirán 
la obligación de presentar declaraciones o pagar 
contribuciones y tampoco les serán aplicables 
sanciones, incluyendo la prevista en el artículo 80, 
fracción 1, de este Código. 
 
 
B. … 
 
l. a V . ... 
 
VI. Presentar un aviso en el Registro Federal de 
Contribuyentes, a través del cual informen el 
nombre y la clave en el Registro Federal de 
Contribuyentes de los socios, accionistas, 
asociados y demás personas, cualquiera que sea el 
nombre con el que se les designe, que por su 
naturaleza formen parte de la estructura orgánica y 
que ostenten dicho carácter conforme a los 
estatutos o legislación bajo la cual se constituyen, 
cada vez que se realice alguna modificación o 
incorporación respecto a estos, así como informar el 

Artículo 27. … 
 
A. … 
 
… 
 
…  
 
… 
 
Se deroga. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
B. … 
 
l. a V . ... 
 
VI. Presentar un aviso en el registro federal de 
contribuyentes, a través del cual informen el nombre 
y la clave en el Registro Federal de Contribuyentes de 
los socios, accionistas, asociados y demás personas, 
cualquiera que sea el nombre con el que se les 
designe, que por su naturaleza formen parte de la 
estructura orgánica y que ostenten dicho carácter 
conforme a los estatutos o legislación bajo la cual se 
constituyen, cada vez que se realice alguna 
modificación o incorporación respecto a estos, en 
términos de lo que establezca el Servicio de 



porcentaje de participación de cada uno de ellos en 
el capital social, el objeto social y quién ejerce el 
control efectivo, en los términos de lo que establezca 
el Servicio de Administración Tributaria mediante 
reglas de carácter general. 
 
Tratándose de las sociedades cuyas acciones están 
colocadas entre el gran público inversionista, se 
deberá presentar la información a que se refiere esta 
fracción respecto de las personas que tengan 
control, influencia significativa o poder de mando 
dentro de la persona moral. Asimismo, deberán 
informarse los nombres de los representantes 
comunes, su clave en el Registro Federal de 
Contribuyentes y el porcentaje que representan 
respecto del tqtal de acciones que ha emitido la 
persona moral. Para los efectos de este párrafo se 
entenderá por control, influencia significativa o 
poder de mando, lo que al efecto se establezca en 
las reglas de carácter general que para tal efecto 
emita el Servicio de Administración Tributaria. 
 
VIl. … 
 
VIII .... 
 
Se deroga. 
 
 
 
 
IX. y X .... 
 
C. … 
 
l. … 
 
En la verificación de la existencia y localización del 
domicilio fiscal, las autoridades fiscales podrán útil 
izar servicios, medios tecnológicos o cualquier otra 
herramienta tecnológica que proporcionen 
georreferenciación, vistas panorámicas o satelitales, 
cuya información también podrá ser utilizada para la 
elaboración y diseño de un marco geográfico fiscal, 
así como para la actualización de la información en 
el Registro Federal de Contribuyentes referente al 
domicilio fiscal de los contribuyentes. 
 
II. a V .... 
 
VI. … 
 
Se deroga. 
 
 
 
 
 

Administración Tributaria mediante Reglas de 
Carácter General. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VIl. … 
 
VIII .... 
 
Lo anterior no será aplicable, cuando el fedatario 
público que protocolice el instrumento de que se 
trate, solicite la inscripción en el registro federal 
de contribuyentes de la persona moral.  
 
IX. y X .... 
 
C. … 
 
l. … 
 
En la verificación de la existencia y localización 
del domicilio fiscal, las autoridades fiscales 
podrán utilizar servicios o medios tecnológicos 
que proporcionen georreferenciación, vistas 
panorámicas o satelitales, cuya información 
también podrá ser utilizada para la elaboración y 
diseño de un marco geográfico fiscal. 
 
 
 
 
II. a V .... 
 
VI. … 
 
Cuando la autoridad fiscal requiera al fedatario 
público que haya realizado alguna inscripción en 
el registro federal de contribuyentes y éste no 
atienda el requerimiento correspondiente, el 
Servicio de Administración Tributaria requerirá de 
manera directa al contribuyente la información 



 
 
 
 
VIl. a XII. ... 
 
XIII. Cancelar o suspender el Registro Federal de 
Contribuyentes cuando se confirme en sus sistemas 
o con información proporcionada por otras 
autoridades o por terceros que el contribuyente no 
ha realizado alguna actividad en los cinco ejercicios 
previos, que durante dicho periodo no ha emitido 
comprobantes fiscales, que no cuente con 
obligaciones pendientes de cumplir, o por defunción 
de la persona física, así como con los demás 
requisitos que establezca el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de 
carácter general. 
 
 
D. … 
 
 
l. a VIII . ... 
 
 
IX. … 
 
 
a) a c) ... 
 
 
 
d) Contar con opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social 
en sentido positivo, excepto para el trámite de 
cancelación en el Registro Federal de 
Contribuyentes por fusión de sociedades. 
 
 
 
… 

relacionada con su identidad, domicilio y, en su 
caso sobre su situación fiscal, como lo establece 
el artículo 17-D, quinto párrafo de este Código. 
 
VIl. a XII. ... 
 
Se deroga. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
D. … 
 
 
l. a VIII . ... 
 
 
IX. … 
 
 
a) a c) ... 
 
 
 
Se deroga. 
 
  
 
 
 
 
 
… 

 

Salón de Sesiones del Senado de la República, a 26 de octubre de 2021 
 

Atentamente, 
 

 

Senador Víctor Oswaldo Fuentes Solís 



 
SEN. OLGA SÁNCHEZ CORDERO DÁVILA  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 

P R E S E N T E 

El suscrito Víctor Oswaldo Fuentes Solís, Senador de la República de la LXV Legislatura al Congreso de la 
Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 200, 201 y 202 del Reglamento del Senado de la República, someto a la consideración del Pleno de 
esta Soberanía, la siguiente propuesta de Reserva por el que se reforma el artículo 17-K del Código Fiscal de 
la Federación, contenido en el Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios 
Legislativos Segunda, a la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros 
ordenamientos. Lo anterior, para quedar como sigue: 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

DICE DEBE DECIR 

Sin correlativo en la Minuta. Artículo 17-K. … 

 

 I. … 

 

II. …  

 

… 

 

… 

 

 

Cuando el contribuyente no pueda tenerse por 
notificado mediante el buzón tributario la 
autoridad deberá notificarle conforme a lo 
señalado en el artículo 134, fracciones II y III de 
este Código. 

 

Salón de Sesiones del Senado de la República, a 26 de octubre de 2021 
 

Atentamente, 
 

 

Senador Víctor Oswaldo Fuentes Solís 



 
SEN. OLGA SÁNCHEZ CORDERO DÁVILA  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 

P R E S E N T E 

El suscrito Víctor Oswaldo Fuentes Solís, Senador de la República de la LXV Legislatura al Congreso de la 
Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 200, 201 y 202 del Reglamento del Senado de la República, someto a la consideración del Pleno de 
esta Soberanía, la siguiente propuesta de Reserva por el que se reforma el artículo 151 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, contenido en el Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de 
Estudios Legislativos Segunda, a la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación 
y otros ordenamientos. Lo anterior, para quedar como sigue: 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

DICE DEBE DECIR 

Artículo 151. … 
 
I. a IV. … 
 
V. … 
 
 
Para los efectos del párrafo anterior, se consideran 
planes personales de retiro, aquellas cuentas o 
canales de inversión, que se establezcan con el 
único fin de recibir y administrar recursos destinados 
exclusivamente para ser utilizados cuando el titular 
llegue a la edad de 65 años o en los casos de 
invalidez o incapacidad del titular para realizar un 
trabajo personal remunerado de conformidad con 
las leyes de seguridad social, siempre que sean 
administrados en cuentas individualizadas por 
instituciones de seguros, instituciones de crédito, 
casas de bolsa, administradoras de fondos para el 
retiro, sociedades distribuidoras integrales de 
acciones de fondos de inversión o sociedades 
operadoras de fondos de inversión con autorización 
para operar en el país, siempre que obtengan 
autorización previa del Servicio de Administración 
Tributaria y cumplan los requisitos y las condiciones 
para mantener su vigencia, en los términos que para 
tal efecto establezca dicho órgano desconcentrado 
mediante reglas de carácter general. En el caso de 
que los planes personales de retiro sean 
contratados de manera colectiva, se deberá 
identificar a cada una de las personas físicas que 
integran dichos planes, además de cumplir con los 
requisitos que para tal efecto establezca el Servicio 
de Administración Tributaria mediante reglas de 
carácter general. En estos casos, cada persona 
física estará sujeta al monto de la deducción a que 
se refiere el párrafo anterior. 
 

Artículo 151. … 
 
I. a IV. … 
 
V. … 
 
 
Para los efectos del párrafo anterior, se consideran 
planes personales de retiro, aquellas cuentas o 
canales de inversión, que se establezcan con el único 
fin de recibir y administrar recursos destinados 
exclusivamente para ser utilizados cuando el titular 
llegue a la edad de 65 años o en los casos de 
invalidez o incapacidad del titular para realizar un 
trabajo personal remunerado de conformidad con las 
leyes de seguridad social, siempre que sean 
administrados en cuentas individualizadas por 
instituciones de seguros, instituciones de crédito, 
casas de bolsa, administradoras de fondos para el 
retiro o sociedades operadoras de fondos de inversión 
con autorización para operar en el país, y siempre que 
obtengan autorización previa del Servicio de 
Administración Tributaria. En el caso de que los 
planes personales de retiro sean contratados de 
manera colectiva, se deberá identificar a cada una de 
las personas físicas que integran dichos planes, 
además de cumplir con los requisitos que para tal 
efecto establezca el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas de carácter general. En 
estos casos, cada persona física estará sujeta al 
monto de la deducción a que se refiere el párrafo 
anterior. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



… 
 
… 
 
VI. a VIII. ... 
 
… 
 
… 
 
… 
 
El monto total de las deducciones que podrán 
efectuar los contribuyentes en los términos de este 
artículo, no podrá exceder de la cantidad que resulte 
menor entre cinco veces el valor anual de la Unidad 
de Medida y Actualización, o del 15% del total de los 
ingresos del contribuyente, incluyendo aquéllos por 
los que no se pague el impuesto. Lo dispuesto en 
este párrafo no será aplicable tratándose de la 
fracción V de este artículo. 

… 
 
… 
 
VI. a VIII. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 
El monto total de las deducciones que podrán efectuar 
los contribuyentes en los términos de este artículo, no 
podrá exceder de la cantidad que resulte menor entre 
cinco salarios mínimos generales elevados al año, o 
del 15% del total de los ingresos del contribuyente, 
incluyendo aquéllos por los que no se pague el 
impuesto. Lo dispuesto en este párrafo no será 
aplicable tratándose de las fracciones III y V de 
este artículo 
 

 

Salón de Sesiones del Senado de la República, a 26 de octubre de 2021 
 

Atentamente, 
 

 

Senador Víctor Oswaldo Fuentes Solís 



 
SEN. OLGA SÁNCHEZ CORDERO DÁVILA  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 

P R E S E N T E 

El suscrito Víctor Oswaldo Fuentes Solís, Senador de la República de la LXV Legislatura al Congreso de la 
Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 200, 201 y 202 del Reglamento del Senado de la República, someto a la consideración del Pleno de 
esta Soberanía, la siguiente propuesta de Reserva por el que se reforma el artículo 151 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, contenido en el Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de 
Estudios Legislativos Segunda, a la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación 
y otros ordenamientos. Lo anterior, para quedar como sigue: 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

DICE DEBE DECIR 

Artículo 151. … 
 
I. a IV. … 
 
V. a VIII. ... 
 
… 
 
… 
 
… 
 
El monto total de las deducciones que podrán 
efectuar los contribuyentes en los términos de este 
artículo, no podrá exceder de la cantidad que resulte 
menor entre cinco veces el valor anual de la Unidad 
de Medida y Actualización, o del 15% del total de los 
ingresos del contribuyente, incluyendo aquéllos por 
los que no se pague el impuesto. Lo dispuesto en 
este párrafo no será aplicable tratándose de la 
fracción V de este artículo. 

Artículo 151. … 
 
I. a IV. … 
 
V. a VIII. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
El monto total de las deducciones que podrán efectuar 
los contribuyentes en los términos de este artículo, no 
podrá exceder de la cantidad que resulte menor entre 
cinco veces al valor anual de la Unidad de Medida y 
Actualización, o del 15% del total de los ingresos del 
contribuyente, incluyendo aquellos por los que no se 
pague el impuesto. Lo dispuesto en este párrafo no 
será aplicable tratándose de la fracción III de este 
artículo, el monto de los donativos será deducible 
de forma progresiva de acuerdo con los ingresos 
acumulables del contribuyente del ejercicio 
inmediatamente anterior, desde el 2% para las 
personas físicas de mayor ingreso, hasta el 7% 
para las personas físicas de menores ingresos, de 
conformidad con la siguiente: 

 
TABLA 

 

Ingreso bruto 
anual total de 
las personas 

físicas 

% de 
deducción 

Limite de 
Deducibilidad 

en pesos 

$0 a 2 Millones 
(M).      100% 7% $140,000 



$2,000,001 a  
6 M.            
70% 

4.90% $294,000 

$6,000,001 a 
10 M.           
50% 

3.50% $350,000 

$10,000,001 
en adelante 

30% 
2.10% $210,000 

 

 

Salón de Sesiones del Senado de la República, a 26 de octubre de 2021 
 

Atentamente, 
 

 

Senador Víctor Oswaldo Fuentes Solís 
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SEN. OLGA SÁNCHEZ CORDERO DÁVILA  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 

P R E S E N T E 

El suscrito Víctor Oswaldo Fuentes Solís, Senador de la República de la LXV Legislatura al Congreso de la 
Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 200, 201 y 202 del Reglamento del Senado de la República, someto a la consideración del Pleno de 
esta Soberanía, la siguiente propuesta de Reserva por el que se reforma el artículo 74 y el artículo 74-A, de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta, contenido en el Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito 
Público; y de Estudios Legislativos Segunda, a la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código 
Fiscal de la Federación y otros ordenamientos. Lo anterior, para quedar como sigue: 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

DICE DEBE DECIR 

Artículo 74 . ...  
 
l. y II. ...  
 
III. Se deroga. 
 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Las personas morales que se dediquen 
exclusivamente a las actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras, no pagarán el 
impuesto sobre la renta por los ingresos 
provenientes de dichas actividades hasta por un 
monto, en el ejercicio, de 20 veces el valor anual de 
la Unidad de Medida y Actualización, por cada uno 
de sus socios o asociados siempre que no exceda, 
en su totalidad, de 200 veces el valor anual de la 
Unidad de Medida y Actualización. El límite de 200 
veces el valor anual de la Unidad de Medida y 
Actualización, no será aplicable a ejidos y 

Artículo 74 . ...  
 
l. y II. ...  
 
III. Las personas físicas que se dediquen 
exclusivamente a actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Las personas morales que se dediquen 
exclusivamente a las actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras, no pagarán el 
impuesto sobre la renta por los ingresos provenientes 
de dichas actividades hasta por un monto, en el 
ejercicio, de 20 veces el salario mínimo general 
elevado al año, por cada uno de sus socios o 
asociados siempre que no exceda, en su totalidad, de 
200 veces el salario mínimo general elevado al año. 
El límite de 200 veces el salario mínimo, no será 
aplicable a ejidos y comunidades. En el caso de las 
personas físicas, no pagarán el impuesto sobre la 
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comunidades. Las personas morales a que se 
refiere este párrafo, podrán adicionar al saldo de su 
cuenta de utilidad fiscal neta del ejercicio de que se 
trate, la utilidad que corresponda a los ingresos 
exentos; para determinar dicha utilidad se 
multiplicará el ingreso exento que corresponda al 
contribuyente por el coeficiente de utilidad del 
ejercicio, calculado conforme a lo dispuesto en el 
artículo 14 de esta Ley. 
 
 
 
 
Tratándose de personas morales que se dediquen 
exclusivamente a las actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos 
en el ejercicio excedan de 20 veces el valor anual de 
la Unidad de Medida y Actualización, pero sean 
inferiores de 423 veces el valor anual de la Unidad 
de Medida y Actualización, les será aplicable lo 
dispuesto en el párrafo anterior, por el excedente se 
pagará el impuesto en los términos del séptimo 
párrafo de este artículo, reduciéndose el impuesto 
determinado conforme a la fracción II de dicho 
párrafo, en un 30%. Las personas morales a que se 
refiere este párrafo, podrán adicionar al saldo de su 
cuenta de utilidad fiscal neta del ejercicio de que se 
trate, la utilidad que corresponda a los ingresos 
exentos; para determinar dicha utilidad se 
multiplicará el ingreso exento que corresponda al 
contribuyente por el coeficiente de utilidad del 
ejercicio, calculado conforme a lo dispuesto en el 
artículo 14 de esta Ley. 
 
 
Tratándose de sociedades o asociaciones de 
productores, que se dediquen exclusivamente a las 
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras, constituidas exclusivamente por socios 
o asociados personas físicas y que cada socio o 
asociado tenga ingresos superiores a 20 veces el 
valor anual de la Unidad de Medida y Actualización, 
sin exceder de 423 veces el valor anual de la Unidad 
de Medida y Actualización, sin que en su totalidad 
los ingresos en el ejercicio de la sociedad o 
asociación excedan de 4230 veces el valor anual de 
la Unidad de Medida y Actualización, le será 
aplicable lo dispuesto en el décimo primer párrafo de 
este precepto, por el excedente se pagará el 
impuesto en los términos del séptimo párrafo de este 
artículo, reduciéndose el impuesto determinado 
conforme a la fracción II de dicho párrafo, en un 
30%. 
 
 
Las personas morales que se dediquen 
exclusivamente a las actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos 

renta por los ingresos provenientes de dichas 
actividades hasta por un monto, en el ejercicio, de 
40 veces el salario mínimo general elevado al año. 
Las personas morales a que se refiere este párrafo, 
podrán adicionar al saldo de su cuenta de utilidad 
fiscal neta del ejercicio de que se trate, la utilidad que 
corresponda a los ingresos exentos; para determinar 
dicha utilidad se multiplicará el ingreso exento que 
corresponda al contribuyente por el coeficiente de 
utilidad del ejercicio, calculado conforme a lo 
dispuesto en el artículo 14 de esta Ley 
 
 
Tratándose de personas físicas y morales que se 
dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en 
el ejercicio excedan de 40 ó 20 veces el salario 
mínimo general elevado al año, según 
corresponda, pero sean inferiores de 423 veces el 
salario mínimo general elevado al año, les será 
aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior, por el 
excedente se pagará el impuesto en los términos del 
séptimo párrafo de este artículo, reduciéndose el 
impuesto determinado conforme a la fracción II de 
dicho párrafo, en un 40% tratándose de personas 
físicas y un 30% para personas morales. Las 
personas morales a que se refiere este párrafo, 
podrán adicionar al saldo de su cuenta de utilidad 
fiscal neta del ejercicio de que se trate, la utilidad que 
corresponda a los ingresos exentos; para determinar 
dicha utilidad se multiplicará el ingreso exento que 
corresponda al contribuyente por el coeficiente de 
utilidad del ejercicio, calculado conforme a lo 
dispuesto en el artículo 14 de esta Ley. 
 
Tratándose de sociedades o asociaciones de 
productores, que se dediquen exclusivamente a las 
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras, constituidas exclusivamente por socios o 
asociados personas físicas y que cada socio o 
asociado tenga ingresos superiores a 20 veces el 
salario mínimo general del área geográfica del 
contribuyente elevado al año, sin exceder de 423 
veces el salario mínimo general del área 
geográfica del contribuyente elevado al año, sin 
que en su totalidad los ingresos en el ejercicio de 
la sociedad o asociación excedan de 4230 veces 
el salario mínimo general del área geográfica del 
contribuyente elevado al año, le será aplicable lo 
dispuesto en el décimo primer párrafo, por el 
excedente se pagará el impuesto en los términos del 
séptimo párrafo de este artículo, reduciéndose el 
impuesto determinado conforme a la fracción II de 
dicho párrafo, en un 30%. 
 
Las personas físicas y morales que se dediquen 
exclusivamente a las actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en 
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en el ejercicio rebasen los montos señalados en el 
décimo segundo párrafo de este precepto, les será 
aplicable la exención prevista en el décimo primer 
párrafo de este artículo, por el excedente, se pagará 
el impuesto en los términos del séptimo párrafo de 
este artículo y será aplicable la reducción a que se 
refiere el décimo segundo párrafo de este artículo 
hasta por los montos en él establecidos. Las 
personas morales a que se refiere este párrafo, 
podrán adicionar al saldo de su cuenta de utilidad 
fiscal neta del ejercicio de que se trate, la utilidad 
que corresponda a los ingresos exentos; para 
determinar dicha utilidad se multiplicará el ingreso 
exento que corresponda al contribuyente por el 
coeficiente de utilidad del ejercicio, calculado 
conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de esta 
Ley. 
 
… 
 
Artículo 74-A. Se deroga. 

el ejercicio rebasen los montos señalados en el 
décimo segundo párrafo, les será aplicable la 
exención prevista en el décimo primer párrafo de este 
artículo, por el excedente, se pagará el impuesto en 
los términos del séptimo párrafo de este artículo y 
será aplicable la reducción a que se refiere el décimo 
segundo párrafo de este artículo hasta por los montos 
en él establecidos. Las personas morales a que se 
refiere este párrafo, podrán adicionar al saldo de su 
cuenta de utilidad fiscal neta del ejercicio de que se 
trate, la utilidad que corresponda a los ingresos 
exentos; para determinar dicha utilidad se multiplicará 
el ingreso exento que corresponda al contribuyente 
por el coeficiente de utilidad del ejercicio, calculado 
conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de esta Ley 
 
 
 
… 
 
Artículo 74-A. Las personas físicas que obtengan 
ingresos por actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras, y que dichos ingresos 
representen cuando menos el 25% de sus 
ingresos totales en el ejercicio, sin incluir los 
ingresos por las enajenaciones de activos fijos o 
activos fijos y terrenos, de su propiedad que 
hubiesen estado afectos a las citadas actividades, 
y que además sus ingresos totales en el ejercicio 
no rebasen 8 veces el salario mínimo general 
elevado al año, no pagarán el impuesto sobre la 
renta por los ingresos provenientes de las citadas 
actividades hasta por un monto, en el ejercicio, de 
1 salario mínimo general elevado al año. 

 

Salón de Sesiones del Senado de la República, a 26 de octubre de 2021 
 

Atentamente, 
 

 

Senador Víctor Oswaldo Fuentes Solís 



Víctor Oswoldo Fuentes Solís
SENADOR DE LA REPÚBLICA

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021

, OF,VES/LXV/120/2021

Senadora Olga Sánchez Cordero Dávila

Presidenta de la Mesa Directiva

Del Senado de la República

Presente
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Sirva la presente para enviarle un cordial saludo, al mismo tiempo que aprovecho para

solicitarle tenga a bien en incluir en el Orden del Día de la siguiente sesión ordinaria, la

siguiente reserva en razón de la discusión del paquete económico para ejercicio fiscal de

2022, misma que se adjunta en documento anexo a efecto de dar el trámite conducente

con fundamento en los artículos 200, 201 y 202 del Reglamento del Senado de la República.

A la presente solicitud se acompaña:
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Versión impresa de la Reserva al articulo 113 E de la Ley del Impuesto Sobre la Renta

contenida en la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la Ley del

Impuesto al Valor Agregado, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles

Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, debidamente

firmada.

1 cd que contiene el archivo electrónico de las referidas reservas.
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SEN. OLGA SÁNCHEZ CORDERO DÁVILA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DEL SENADO DE LA REPÚBLICA

PRESENTE

El suscrito Víctor Oswaido Fuentes Solís, Senador de la República de la LXV Legislatura al Congreso de la
tJnión, Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 200, 201 y 202 del Reglamento del Senado de la República, someto a la consideración del Pleno de
esta Soberanía, la siguiente propuesta de Reserva por el que se adiciona una fracción V al articulo 113-E de la
Ley del Impuesto Sobre la Renta, contenido en el Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito
Público; y de Estudios Legislativos Segunda, a la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código
Fiscal de la Federación y otros ordenamientos. Lo anterior, para quedar como sigue:

Ley del Impuesto sobre la Renta

Dice Debe decir

Artículo 113-E. Los contribuyentes personas físicas que realicen
únicamente actividades empresariales, profesionales u otorguen

el uso o goce temporal de bienes, podrán optar por pagar el

impuesto sobre la renta en los términos establecidos en esta

Sección, siempre que la totalidad de sus ingresos propíos de la
actividad o las actividades señaladas que realicen, obtenidos en

el ejercicio inmediato anterior, no hubieran excedido de la

cantidad de tres millones quinientos mil pesos.

Artículo 113-E. Los contribuyentes personas físicas que realicen

únicamente actividades empresariales, profesionales u otorguen

el uso o goce temporal de bienes, podrán optar por pagar el

impuesto sobre la renta en los términos establecidos en esta

Sección, siempre que la totalidad de sus ingresos propios de la

actividad o las actividades señaladas que realicen, obtenidos en
el ejercicio Inmediato anterior, no hubieran excedido de la

cantidad de tres millones quinientos mil pesos.

No podrán aplicar lo previsto en esta Sección las personas físicas

a que se refiere el primer

párrafo de este artículo en los supuestos siguientes:

I. Sean socios, accionistas o integrantes de personas morales o

cuando sean partes relacionadas en los términos del articulo 90

de esta Ley.

II. Sean residentes en el extranjero que tengan uno o varios

establecimientos permanentes en el pais.

III. Cuenten con ingresos sujetos a regímenes ñscales

preferentes.

IV. Perciban los ingresos a que se refieren las fracciones 111, IV,

V y VI del artículo 94 de esta Ley.

Sin correlativo en la Minuta

No podrán aplicar lo previsto en esta Sección las personas físicas
a que se refiere el primer

párrafo de este artículo en los supuestos siguientes:

I. Sean socios, accionistas o integrantes de personas morales o

cuando sean partes relacionadas en los términos del artículo 90

de esta Ley.

II. Sean residentes en el extranjero que tengan uno o varios

establecimientos permanentes en el país.

III. Cuenten con ingresos sujetos a regímenes fiscales

preferentes.

IV. Perciban los Ingresos a que se refieren las fracciones 111, IV,

V y VI del artículo 94 de esta Ley.

V. Tratándose de las personas a las que se hace referencia en el

Artículo 113-A.

Salón de Sesiones del Señad pública, a 26 de octubre de 2021

ente,

Senador Víctor OJwaIdo Fuentes Solís
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Sen. Olga Sánchez Cordero
Presidenta de la Mesa Directiva

Senado de la República
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 201 y 202 del Reglamento del Senado de la
República, la suscrita, Senadora Patricia Mercado Castro, integrante del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al

quinto párrafo del artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, relativo al
DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR

EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES

DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL

VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE
AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DELA FEDERACIÓN Y OTROS
ORDENAMIENTOS, para quedar como sigue:

Texto del dictamen

Artículo 151...

i. a VIH. ...

El monto total de las deducciones que
podrán efectuar los contribuyentes en
los términos de este artículo, no podrá
exceder de la cantidad que resulte
menor entre cinco veces el valor anual

de la Unidad de Medida y Actualización,
o del 15% del total de los ingresos del
contribuyente, incluyendo aquéllos por
los que no se pague el impuesto. Lo
dispuesto en este párrafo no será

Propuesta de modificación

Artículo 151...

I. a VIII. ...

El monto total de las deducciones que
podrán efectuar los contribuyentes en
los términos de este artículo, no podrá
exceder de la cantidad que resulte
menor entre cinco veces el valor anual

de la Unidad de Medida y Actualización,
o del 15% del total de los ingresos del
contribuyente, incluyendo aquéllos por
los que no se pague el impuesto. Lo
dispuesto en este párrafo no será
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aplicable tratándose de la fracción V de
este artículo.

aplicable tratándose de la fracción III
de este artículo, en cuyo caso, el
monto de los donativos será

deducible de forma progresiva
conforme a los ingresos
acumulables del contribuyente del
ejercicio inmediato anterior, desde el
2% para las personas físicas de
mayor ingreso, hasta por el 10% para
las personas físicas de menores
ingresos, así como para la fracción V
anterior.

Sen. Patricia Mercado Castro

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
Senado de la República

LXV Legislatura
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El que suscribe, Senador Ernesto Pérez Astorga, integrante del Grupo Parlamentario

de MORENA de la LXV Legislatura del Senado de la República del H. Congreso de la

Unión, con fundamento en lo establecido en los artículos 200, 201 y 202 del

Reglamento del Senado de la República, solicito respetuosamente se registre la

presente RESERVA para su discusión en lo particular, a efecto de modificare! último

párrafo del artículo 113-E y adicionar un artículo 113-K, a la Ley del Impuesto Sobre

la Renta, relativos al DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA

Y CRÉDITO PÚBLICO, Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA,
CORRESPONDIENTE A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES

DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL

VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE
AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y
OTROS ORDENAMIENTOS, y gire sus apreciables órdenes para efecto de que se

inscriba en el orden del día conducente a la discusión del Dictamen de referencia.

ATEÑTArWNTE.

AV. PASEO DE LA REFORMA No. 135. HEMICICLO NIVEL 04, OFICINA 25, COL. TABACALERA. ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. 06030, CIUDAD DE MÉXICO
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V<. Ernesto Pérez Astorga
\^ SENADOR DE LA REPÚBLICA
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Ciudad de México, a 26 de octubre del 2021.

SEN. OLGA MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ CORDERO DÁVILA.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL SENADO DE LA REPÚBLICA.

PRESENTE.

El que suscribe, Senador Ernesto Pérez Astorga, integrante del Grupo Parlamentario

de MORENA de la LXV Legislatura del Senado de la República del H. Congreso de la

Unión, con fundamento en lo establecido en los artículos 200, 201 y 202 del

Reglamento del Senado de la República, solicito respetuosamente se registre la

presente RESERVA para su discusión en lo particular, a efecto de modificar el último

párrafo del artículo 113-E y adicionar un artículo 113-K, a la Ley del Impuesto Sobre

la Renta, relativos al DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA

Y CRÉDITO PÚBLICO, Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA,

CORRESPONDIENTE A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES

DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL

VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE

AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y

OTROS ORDENAMIENTOS, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

AV PASEO DE LA REFORMA No. 135, HEMICICLO NIVEL 04, OFICINA 25, COL. TABACALERA, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. 06030, CIUDAD DE MÉXICO
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Ernesto Pérez Astorga
SENADOR DE LA REPÚBLICA

El campo mexicano representa no solo uno de los mayores y más importantes

tesoros con los que cuenta la Nación, sino también, es uno de los principales centros

de sustento, generación de empleo y de riqueza de nuestro País.

De esta manera, resulta imperativo para los intereses nacionales, proteger y

garantizar los mejores beneficios y oportunidades para el sector.

Dentro de este sector primordial para el Estado mexicano, hay un grupo que guarda

especial interés; mismo, que es el perteneciente a las personas físicas que se

dediquen de manera exclusiva a actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras y

silvícolas.

Este grupo de personas, han gozado históricamente de una protección y una

situación privilegiada respecto al ordenamiento jurídico y las obligaciones que el

mismo les impone.

Así, en las porciones normativas identificadas con los numerales 74, fracción III, y

artículo 74-A, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que en el presente Dictamen

se proponen derogar, se preveía que las personas físicas, que se dediquen

exclusivamente a actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, no

pagarán el impuesto sobre la renta por los ingresos provenientes de dichas

actividades hasta por un monto que no exceda de trescientos mil pesos anuales.

Ahora bien, dicho beneficio no solo se mantuvo, sino se amplió en el Dictamen de

referencia; de esta manera, en la nueva modalidad denominada del Régimen

Simplificado de Confianza, se estableció que las personas físicas que se dediquen de

AV. PASEO DE LA REFORMA No. 135. HEMICICLO NIVEL 04. OFICINA 25, COL. TABACALERA, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. 06030, CIUDAD DE MÉXICO
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Ernesto Pérez Astorga
SENADOR DE LA REPÚBLICA

manera exclusiva a este tipo de actividades, no pagarán por dichos ingresos, cuando

estos no excedan de novecientos mil pesos efectivamente cobrados.

Y, para el caso que, por motivo de dichas actividades, superen el monto establecido

en el párrafo anterior, pagarán por dicho excedente, una tasa preferencial que va

del 1% hasta el 2.5%. Con lo cual, se garantiza un verdadero principio de justicia

tributaria.

En ese orden de ideas, con la incorporación de referencia, por lo que hace al nuevo

Régimen Simplificado de Confianza, se garantiza una integración al Sistema de

Administración Tributaria, que no representa un agravio o carga excesiva para las

personas físicas que se dediquen a este tipo de actividades.

Sin embargo, resuita importante retomar y reforzar ciertas medidas que se dejaron

del lado al realizar este cambio de régimen. Así, el artículo 113-E, determina que se

considerará que los contribuyentes que se dedican exclusivamente a las actividades

agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, lo serán, cuando el total de sus ingresos

representan el 100% por estas actividades. Lo anterior, representa un aumento del

10% a lo establecido en el otrora artículo 74, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta,

que hoy se elimina.

La medida anterior, si bien hace sentido con el verbo utilizado por el propio artículo

113-E; que es, "exclusivamente". Este aumento de porcentaje puede afectar que el

número total de beneficiarios del presente apoyo fiscal, reduzca considerablemente.

AV PASEO DE LA REFORMA No. 135, HEMICICLO NIVEL 04, OFICINA 25, COL. TABACALERA, ALCALDIA CUAUHTÉMOC, C.P. 06030. CIUDAD DE MÉXICO
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Ernesto Pérez Astorga
SENADOR DE LA REPÚBLICA

Lo anterior; debido a que las personas que se dedican principalmente a las

multicitadas actividades, se ven en la necesidad de tener otras actividades para así

generar mayores ingresos y con ello, poder vivir dignamente.

Aunado a lo anterior, debemos tener presente la propia naturaleza de la economía

agrícola mexicana, la misma; es mayormente de supervivencia y autoconsumo.

Esta variable en el porcentaje del ingreso estaba considerado en la Ley que hoy se

plantea modificar y lo que se establece con la presente reserva, por una parte, es

que se vuelva a determinar que se considerará a los contribuyentes que se dedican

exclusivamente a estas actividades, cuando en el ejercicio de las mismas, sus frutos

representen el 90% de sus ingresos totales. Con ello, se salvaguarda un pequeño

margen, que considera estos ingresos adicionales que dichas personas regularmente

generan para vivir.

Ahora bien, la otra modificación que pongo a consideración de este Senado de la

República, consiste en que si bien, es deseable que exista una integración fiscal

generalizada por parte de la totalidad de la población; esto, representará un reto

mayor, pues no podemos dejar de observar la realidad que rodea al campo

mexicano.

De esta manera, tenemos que garantizar las medidas donde esté incluida la

población que por situaciones de lejanía con las vías y medios de comunicación es

más complicada de integrar, lo anterior, con el único objeto de reforzar la génesis

de la iniciativa que dio origen al presente Dictamen.

AV PASEO DE LA REFORMA No. 135, HEMICICLO NIVEL 04. OFICINA 25. COL, TABACALERA, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06030, CIUDAD DE MÉXICO
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Ernesto Pérez Astorga
SENADOR DE LA REPÚBLICA

De esta manera, el hecho de incorporar a las personas físicas que se dediquen de

manera exclusiva a actividades ganaderas, agrícolas, silvícolas y pesqueras, al

Régimen Simplificado de Confianza, le acarrea un cúmulo de obligaciones con las

que anteriormente no contaban.

Por ello, obedeciendo a la naturaleza misma de justicia social y tributaria que reviste

el presente Dictamen y la propia Iniciativa enviada, solicito respetuosamente que se

unan a esta noble petición, que busca que el Servicio de Administración Tributaria

garantizará la forma y los medios, por virtud de los cuales, dichas personas físicas,

cumplirán con las obligaciones establecidas en el presente capítulo, adicionando un

artículo 113-k.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de la

presente asamblea, la siguiente reserva:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA:

DICE DEBE DECIR

Artículo 113-E. Artículo 113-E.

TABLA MENSUAL... TABLA MENSUAL...
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I. I.

11. II.

IIL ... III. ...

IV. ... IV.

Para efectos del párrafo anterior, se Para efectos del párrafo anterior, se

considera que los contribuyentes se considera que los contribuyentes se

dedican exclusivamente a las dedican exclusivamente a las

actividades agrícolas, ganaderas, actividades agrícolas, ganaderas,

silvícolas 0 pesqueras cuando el total de silvícolas 0 pesqueras cuando el total de

sus Ingresos representan el 100% por sus ingresos representan el 90% por

estas actividades. estas actividades. Lo anterior, sin

incluir los ingresos por las

enajenaciones de activos fijos y

terrenos, de su propiedad que

hubiesen estado afectos a su

actividad.

Sin correlativo. Articulo 113-K. Para el caso de las

personas físicas que se dediquen

exclusivamente a actividades

agrícolas, ganaderas, silvícolas o

pesqueras, el Servicio de

Administración T ributaria.

mediante reglas de carácter

general, garantizará la forma y los
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medios, por virtud de los cuales,

dichas personas físicas, cumplirán

con las obligaciones establecidas

en el presente capítulo.

ATENTAMENTE
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Ciudad de México a 26 de octubre del 2021

Sen. Oiga Sánchez Cordero

Presidenta de la Mesa Directiva del Senado de la República

PRESENTE

Con fundamento en los artículos 201 y 202 del Reglamento del Senado de la

República, presento ante esta soberanía la reserva al quinto párrafo de la
fracción XXII del artículo 19 de la LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, contenida en el DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA
MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE

LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL

SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE
AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS
ORDENAMIENTOS.

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y

SERVICIOS
Texto del Dictamen

Articulo 19.-

I. oXXI....

XXII. ...

Cuando los productores, fabricantes e

importadores de cigarros y otros

tabacos labrados, con excepción de

puros y otros tabacos labrados hectios

enteramente a mano, incumplan con

alguno de las obligaciones

establecidas en esta Ley, o bien,

cuando no atiendan lo señalado en los

regios de carácter general que al

efecto establezca el Servicio de

Administración Tributaria, dicho órgano

desconcentrado impondrá los

sanciones que procedan, conforme al

Código Fiscal de la Federación.

Propuesta de Modificación
Artículo 19.-

I. aXXI....

XXII. ...

Cuando los productores, fabricantes e

importadores de cigarros y otros

productos de tabaco labrado, con

excepción de puros y otros tabacos

labrados hechos enteramente a mano,

incumplan con alguno de las

obligaciones establecidas en esta Ley,
o bien, cuando no atiendan lo

señalado en los reglas de carácter

general que al efecto establezca el

Servicio de Administración Tributaria,

dicho órgano desconcentrado

impondrá los sanciones que procedan,

conforme al Código Fiscal de la

Federación.

Atent
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Ciudad de México o 26 de octubre de 2021.

Sen. Olga Sánchez Cordero Dávila
Presidenta de la Mesa Directiva del Senado de la República
PRESENTE.

Quien suscribe, Julen Rementería del Puerto, o nombre de ios y los Senadores
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en el Senado de la
República de la LXV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 200, 201, 202 y demás relativos del Reglamento del Senado de la
República, someto a la consideración del Pleno de esta Cámara, la
siguiente RESERVA que elimina el último párrafo del Apartado A, del artículo
27, y se elimina la fracción VI del artículo Noveno Transitorio del Código
Fiscal de la Federación; para su discusión y votación en lo particular, a fin de
que dicha reserva sea incorporada en el dictamen correspondiente. Lo
anterior, al tenor de las siguientes:

CONSIDERACIONES

El establecimiento obligatorio de lo inscripción en el Registro Federal de
Contribuyentes representa un retroceso para el régimen de libertades que
caracterizó a nuestro modelo republicano. Bajo el pretexto de las
consecuencias derivadas de la pandemia por COVID-19, se pretende
empadronar obligatoriamente a todos las y los ciudadanos mayores de 18
años.

Es falso que la Imposición de esto obligación contribuya o que las personas
mayores de 18 años cuenten con beneficios como el acceso a la firma

electrónica, lo cual puede ser solicitado por quien la requiera en cualquier
momento. Implico el control de datos delicados como los relativos a las
cuentas bancarias de las personas, lo cual permite establecer un historial de
ingresos pese a que las personas encuentren económicamente inactivas.

Se trata de una obligación onerosa pora las y ios ciudadanos de
comunidades con difícil acceso territorial o sin acceso o Internet, para
quienes no representa ningún beneficio y si una carga adicional.

Es una clara medida que se inserta en el terrorismo fiscal, el Gobierno Federal
podrá hacer uso del Registro Federal de Contribuyentes como un padrón

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
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poblacional paro intimidar y extorsionar hasta a los más jóvenes, con tal de
conseguir más recursos para sus caprichos, dilapidando el dinero de los
mexicanos.

Nos oponemos firmemente a que los datos personales de quienes no
realizan actividades empresariales ni económicas sean usados de forma
arbitraria o para intimidar a la ciudadanía, por lo que, desde Acción
Nacional, defendemos a la juventud mexicana y decimos

íNO al terrorismo fiscal!

Las modificaciones concretas, quedarían en los términos siguientes:

Texto Dictamen Texto Propuesto

Artículo 27. ...

A.

Las personas físicas mayores de
edad deberán solicitar su

inscripción al Registro Federal de
Contribuyentes. Tratándose de
personas físicas sin actividades
económicas, dicha inscripción se
realizará bajo el rubro "Inscripción
de personas físicas sin actividad
económica", conforme al

Reglamento de este Código, por lo
que no adquirirán la obligación de
presentar declaraciones o pagar
contribuciones.

Artículo 27. ... C.fF

A.

SE ELIMINA

Artículo Noveno. En relación con las

modificaciones al Código Fiscal de
Artículo Noveno. En relación con las

modificaciones al Código Fiscal de
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Texto Dictamen Texto Propuesto
la Federación a que se refiere el
Artículo Octavo de este Decreto, se

estará o lo siguiente:

ioV....

VI. Poro los efectos de lo previsto
en el artículo 27, Apartado A,
párrafo quinto del Código Fiscal de
la Federación, la inscripción al
Registro Federal de Contribuyentes
de personas físicas nnayores de
edad que no realicen alguna
actividad económica se entenderá

que no genera obligaciones fiscales
hasta en tanto se incorporen a
alguna actividad económica, por lo
que no dará lugar a la aplicación
de sanciones.

la Federación a que se refiere el
Artículo Octavo de este Decreto, se

estará a lo siguiente:

laV....

VI. SE ELIMINA.

Atentamente,
Solón de Sesiones del Senado de la República a 26 de^octubre de 2021

Sen Juípfl Rérnéfííería del Huerto
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Ciudad de México o 26 de octubre de 2021.

Sen. Olga Sánchez Cordero Dávilc
Presidenta de la Mesa Directiva del Senado de la República
PRESENTE.

Quien suscribe, Julen Rementería del Puerto, o nombre de ios y los Senadores
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en el Senado de la
República de la LXV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 200, 201, 202 y demás relativos del Reglamento del Senado de la
República, someto a la consideración del Pleno de esta Cámara, la
siguiente RESERVA que reforma el último párrafo del artículo J51 de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta; para su discusión y votación en lo particular, a fin
de que dicha reserva sea Incorporada en el dictamen correspondiente. Lo
anterior, al tenor de las siguientes:

CONSIDERACIONES

El Gobierno Federal continua con su Intención de desmantelar a las

Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), limitando los donativos a
entidades autorizadas y creando un límite global para deducciones
personales, lo que afectará directamente su trabajo filantrópico,
cumpliendo con muchas tareas que el gobierno no ha logrado hacer.

Con menores recursos, los OSC tendrán menos posibilidades de realizar su
labor, perdiéndose miles de empleos de personas que trabajan en ellas,
pero aún peor, miles de personas en distintas situaciones de vulnerabilidad
perderán el único apoyo con el que cuentan en su condición, como niñas
y niños con cáncer o mujeres violentadas.

De acuerdo a un grupo de OSC, esta aprobación afectará negativamente
a personas beneticiarias del trabajo de más de 5,100 OSC que son
donatarios autorizadas para emitir recibos deducibles del ISR en rubros tan
relevantes como la asistencia, la educacián, la cultura y el medio ambiente,
entre muchos otros.

Las organizaciones dejarán de percibir más de 8,000 millones de pesos
provenientes de donativos de personas físicas nacionales y que hoy destinan
a la realización de actividades asistenciales, principalmente.

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
www.pan.senado.gob.mx. Tel: 5345 3000. ext. 5984; correo: moises.gomez@senado.gob.mx

Reforma 135, esq. Insurgentes Centro, piso 1: Col. Tabacalera. Ale. Cuauhtémoc, CdMx. CP. 06030



LXV
LEGISLATURA

CRUPO PARLAMENTARIO

SENADO DE LA REPÚBLICA

COORDINACIÓN DE ASESORES

COORDINACIÓN DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

Cerca de 2,000 organizaciones serían los más perjudicadas, pues entre el
30% y el 100% de sus ingresos totales proviene de donaciones de personas.
Las donatarias temen que se desincentive a las personas físicas a hacer
donativos, lo que Impactaría directamente en los programas de apoyo de
los ose a los más necesitados.

Rechazamos la propuesta que pretende limitar los donativos a entidades
autorizadas y crear un Límite Global para Deducciones Personales que
afectará directamente a las OSC cuyo trabajo filantrópico es clara muestra
del valor de solidaridad y que cumple con muchas tareas que el gobierno,
históricamente, no ha logrado hacer. Esta iniciativa tendría un impacto
devastador puesto que se perderán miles de empleos de personas que
trabajan ahí, pero aún peor, miles de personas en distintas situaciones de
vulnerabilidad, perderán lo que, para muchos, es el único apoyo con el que
cuentan en su condición.

En Acción Nacional continuaremos defendiendo a la sociedad civil de este

país de la ofensiva inhumana e injustificada que este gobierno está
lanzando contra ella.

Las modificaciones concretas, quedarían en los términos siguientes:

Texto Dictamen

Artículo 151....

l.aVIll....

Texto Propuesto

Artículo 151....

l.aVIll....

El monto total de las deducciones

que podrán efectuar los
contribuyentes en los términos de
este artículo, no podrá exceder de
la cantidad que resulte menor entre
cinco veces el valor anual de la

Unidad de Medida y Actualización,
o del 15% del total de los ingresos del
contribuyente, incluyendo aquéllos

El monto total de las deducciones

que podrán efectuar los
contribuyentes en los términos de
este artículo, no podrá exceder de
la cantidad que resulte menor entre
cinco salarios mínimos generales
elevados al año, o del 15% del total

de los ingresos del contribuyente,
incluyendo aquéllos por los que no
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Texto Dictamen Texto Propuesto
por los que no se pague el impuesto.
Lo dispuesto en este párrafo no será
aplicable tratándose de la fracción
V de este artículo.

se pague el impuesto. Lo dispuesto
en este párrafo no será aplicable
tratándose de las fracciones III y V
de este artículo.

Atentamente,
Solón de Sesiones del Senado de la Reí ctubre de 2021

Sen. Julen Rementería del Puerto
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Ciudad de México o 26 de octubre de 2021.

Sen. Olga Sánchez Cordero Dávilc
Presidenta de la Mesa Directiva del Senado de la República
PRESENTE.

Quien suscribe, Julen Rementería del Puerto, o nombre de ios y los Senadores
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en el Senado de la
República de la LXV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 200, 201, 202 y demás relativos del Reglamento del Senado de la
República, someto a la consideración del Pleno de esta Cámara, la
siguiente RESERVA que propone reformar el artículo 1° de la Ley del Impuesto
al Valor Agregado; para su discusión y votación en lo particular, a fin de que
dicha reserva sea incorporada en el dictamen correspondiente. Lo anterior,
al tenor de las siguientes:

CONSIDERACIONES

La pandemia del COVID-19 ha traído severas implicaciones para la
economía de millones de mexicanos. Las repercusiones no tienen
precedentes tanto en términos del confinamiento y su impacto sobre la
normalidad de actividades empresariales, comerciales y laborales como en
relación con el comportamiento del gasto y el consumo.

Los gobiernos de múltiples países del mundo han adoptado, en
consecuencia, medidas contra cíclicas para, por ejemplo, apoyar la
economía familiar y estimular el consumo privado.

En México estas medidas están plenamente justificadas, además, en razón
de una caída continua en índices que reflejan la circunstancia tanto de
empresarios como de consumidores.

Aún antes de la pandemia, las voces más preocupadas por lo regresivo de
los impuestos al consumo habían ya advertido de la necesidad de hacer
dos ajustes a la política fiscal mexicana: reducir el IVA y aumentar la base
gravable eliminando exenciones.

En efecto, a nivel global, una de las herramientas más efectivas para ampliar
la base tributaria y facilitar la fiscalización general es el impuesto al consumo.
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Esto podría dar oportunidad, por ejennplo, a tener un mayor margen de
reducción posterior de los impuestos sobre la renta extendiendo la
recaudación e incrementándola gradualmente. Reducir el IVA, además,
ejercería un efecto positivo para la reactivación del consumo, lo cual
también acarrearía efectos positivos para la generación de empleos.

En el mundo entero, y en el contexto de la pandemia, comienza a darse un
gran debate sobre la necesidad de reducir los impuestos al consumo como
una medida extraordinaria para beneficiar al consumidor final de bienes.

Los beneficios serían múltiples incluso para la producción de bienes y
servicios en un contexto general de incertidumbre. Eso ha quedado ya de
manifiesto en múltiples cosos de reducción y eliminación temporal del IVA,
en países como Francia y Alemania donde esta medida ha ayudado a las
personas a tener mayor liquidez para enfrentar imprevistos derivados de la
contingencia y que les ha permitido además llegar a una inflación tasa 0.

El efecto de reducción en la recaudación no sería decisivo y que, en todo
caso, las reducciones al gasto público deberían verificarse en rubros no
esenciales a fin de privilegiar en todo momento medidas que protejan el
ingreso de las familias y que apoyen los bolsillos de los mexicanos que en
este momento resultan especialmente vulnerables a los gastos
denominados catastróficos y, desde luego, a la pobreza.

Por lo que respecta al IVA en las zonas fronterizas. Acción Nacional ha
venido haciendo gestiones en ambas Cámaras del Poder Legislativo
establecer de manera definitiva una tasa de IVA competitiva en las zonas
fronterizas.

La lucha por regresar a la diferenciación del IVA fronterizo responde desde
su origen a una serie de consideraciones económicas, especialmente en
términos de competencia con nuestros países vecinos, principalmente con
los Estados Unidos de América, el cual se caracteriza por tener precios y
tasas impositivas inferiores a las nuestras, lo que pone en clara desventaja o
los productos nacionales frente a los extranjeros.

La tasa promedio del impuesto a las ventas de cuatro estados fronterizos de
Estados Unidos de América con México es de 7.7%, por lo que es necesario
que quede plasmada en la ley, una tasa de IVA fronterizo del 8% como un
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incentivo para los consumidores mexicanos a sustituir su consumo en México
por hacerlo en Estados Unidos o Belice en la zona sur.

Sí bien la tasa actual del IVA en las zonas fronterizas está regulado por
Decreto y Resoluciones Miscelánea Fiscal, lo ideal, es que quede
establecido en la ley de la materia, para dar seguridad y certeza jurídicas a
las personas.

Las modificaciones concretas, quedarían en los términos siguientes:

Texto Dictamen Texto Propuesto
|VAArtículo lo.- Están obligados al

pago del impuesto al valor
agregado establecido en esta Ley,
las

personas físicas y las morales que,
en territorio nocional, realicen los

actos o actividades siguientes:

I.- Enajenen bienes.
II.- Presten servicios independientes.
III.- Otorguen el uso o goce temporal
de bienes.

IV.- Importen bienes o servicios.

El impuesto se calculará aplicando
a los valores que señala esta Ley, la
tasa del 16%. El impuesto al valor
agregado en ningún caso se
considerará que forma porte de
dichos valores.

Artículo lo." Están obligadas al
pago del impuesto al valor
agregado establecido en esta Ley,
las

personas físicas y las morales que,
en territorio nacional, realicen los

actos o actividades siguientes:

I.- Enajenen bienes.
II.- Presten servicios independientes.
IIL- Otorguen el uso o goce temporal
de bienes.

IV.- Importen bienes o servicios.

El impuesto se calculará aplicando
a los valores que señala esta Ley, la
tasa del 10% general y 8% en lo
reglón fronteriza norte y sur. El
impuesto al valor agregado en
ningún coso se considerará que
forma parte de dichos valores.

Atentamente,
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Salón de Sesiones del Senado de la ̂ públic de octubre de 2021.

ía uel Pueilu
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Ciudad de México o 26 de octubre de 2021.

Sen. Olga Sánchez Cordero Dávila
Presidenta de la Mesa Directiva del Senado de la República
PRESENTE.

Quien suscribe, Julen Rementería del Puerto, o nombre de ios y los Senadores
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en el Senado de lo
República de la LXV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 200, 201, 202 y demás relativos del Reglamento del Senado de la
República, someto a la consideración del Pleno de esto Cámaro, lo
siguiente RESERVA que reforma los artículos 182 y 183 Bis de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta; poro su discusión y votación en lo particular, o fin
de que dicha reserva seo Incorporada en el dictamen correspondiente. Lo
anterior, al tenor de los siguientes:

CONSIDERACIONES

La Miscelánea Fiscal 2022 propone eliminar un procedimiento pora el pago
de impuestos denominado APA, con ¡o que los empresas manufactureras en
lo entidad podrían pagar más Impuesto Sobre la Rento (ISR).

Las maquiladoras tienen dos procedimientos poro calcular sus impuestos y
enterarlos al fisco. Uno es Safe Horbor y otro es por medio de Advonced
Pricing Agreements (APA, por sus siglos en inglés), el cual da al contribuyente
certeza fiscal, técnico y jurídica sobre sus precios de transferencia y
disminuye las controversias con el fisco en cuanto oí pago de impuestos, por
lo que quitarlo también repercutirá en esos aspectos.

Este cambio resta competltlvldod o! país, lo que repercutiría en la llegado
de menos inversiones y lo generación de menos empleos en e! país.

Lo miscelánea fiscal que estamos discutiendo es uno muestra más de la
poco sensibilidad hacia las necesidades que tiene nuestro país poro atraer
inversiones y generar empleos. Específicamente, los modificaciones que se
plantean o los artículos 182 y 183 Bis de lo Ley del Impuesto Sobre lo Rento
para eliminar el Programo de APAs, este es un cambio Innecesario o los
reglas de tributación de las empresas maquiladoras.
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Las maquiladoras aun cuando han tenido que hacer frente a la crisis
económica ocasionada por la pandemia tan solo en el año contribuyeron,
en el año pasado, generaron alrededor de 3.1 millones de empleos.

El programa de los APAs, que se pretende eliminar, sirve para determinar el
precio por la contraprestación del servicio de la maquila. Consiste en una
consulta que se presenta ante el SAT, para que este confirme, mediante una
resolución, que el precio que se cobra por el servicio de maquila o
manufactura es a valores de mercado, conforme a las directrices

internacionales.

Este programa es empleado por más del 58 por ciento de las empresas
maquiladoras y manufactureras del país, así que es falso que la mayoría de
las maquiladoras opten por emplear el sistema Safe Harbor.

No hay razón para eliminar este programa, la redacción vigente para la ley
del ISR permite a las maquiladoras elegir, de acuerdo con sus necesidades,
la metodología a emplear para cumplir con ios precios de transferencia ya
sea el Apa o el Safe Harbor.

La industria maquiladora manufacturera de exportación ha sido uno de los
pilares del desarrollo económico de México. Hoy necesitamos impulsar a
todos y cada uno de los sectores económicos de nuestro país. Requerimos
apoyarlos para que nuestra economía se reactive.

En ese tenor, las modificaciones concretas, quedarían en los términos
siguientes:

Texto Dictamen Texto Propuesto , i.
Artículo 182

11

Artículo 182

II

Se deroga. Los personas residentes en el país
que realicen, además de la
operación de maquila a que se
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Las maquiladoras aun cuando han tenido que hacer frente a la crisis
económica ocasionada por la pandemia tan solo en el año contribuyeron,
en el año pasado, generaron alrededor de 3.1 millones de empleos.

El programa de los APAs, que se pretende eliminar, sirve para determinar el
precio por la contraprestación del servicio de la maquila. Consiste en una
consulta que se presenta ante el SAT, para que este confirme, mediante una
resolución, que el precio que se cobra por el servicio de maquila o
manufactura es a valores de mercado, conforme a las directrices

internacionales.

Este programa es empleado por más del 58 por ciento de las empresas
maquiladoras y manufactureras del país, así que es falso que la mayoría de
las maquiladoras opten por emplear el sistema Safe Harbor.

No hay razón para eliminar este programa, la redacción vigente para la ley
del ISR permite o las maquiladoras elegir, de acuerdo con sus necesidades,
la metodología a emplear para cumplir con los precios de transferencia ya
sea el Apa o el Safe Harbor.

La industria maquiladora manufacturera de exportación ha sido uno de los
pilares del desarrollo económico de México. Hoy necesitamos impulsar a
todos y cada uno de los sectores económicos de nuestro país. Requerimos
apoyarlos para que nuestra economía se reactive.

En ese tenor, las modificaciones concretas, quedarían en los términos
siguientes:

Texto Dictamen Texto Propuesto

Artículo 182

11

Artículo 182.

II

Se deroga. Las personas residentes en el país
que realicen, además de la
operación de maquila a que se
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Ciudad de México o 26 de octubre de 2021.

Sen. Olga Sánchez Cordero Dávilc
Presidenta de la Mesa Directiva del Senado de la República
PRESENTE.

Quien suscribe, Julen Rementería del Puerto, o nombre de los y los Senadores
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en el Senado de la
República de la LXV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 200, 201, 202 y demás relativos del Reglamento del Senado de la
República, someto a la consideración del Pleno de esta Cámara, la
siguiente RESERVA que reforma los artículos 182 y 183 Bis de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta: para su discusión y votación en lo particular, a fin
de que dicha reserva sea incorporada en el dictamen correspondiente. Lo
anterior, al tenor de las siguientes:

CONSIDERACIONES

La Miscelánea Fiscal 2022 propone eliminar un procedimiento para el pago
de impuestos denominado APA, con lo que las empresas manufactureras en
la entidad podrían pagar más Impuesto Sobre la Renta (ISR).

Las maquiladoras tienen dos procedimientos para calcular sus impuestos y
enterarlos al fisco. Uno es Safe Harbor y otro es por medio de Advanced
Pricing Agreements (APA, por sus siglas en inglés), el cual da al contribuyente
certeza fiscal, técnica y jurídica sobre sus precios de transferencia y
disminuye las controversias con el fisco en cuanto al pago de impuestos, por
lo que quitarlo también repercutirá en esos aspectos.

Este cambio resta competitlvidad al país, lo que repercutiría en la llegada
de menos inversiones y lo generación de menos empleos en el país.

La miscelánea fiscal que estamos discutiendo es una muestra más de la
poca sensibilidad hacia las necesidades que tiene nuestro país para atraer
inversiones y generar empleos. Específicamente, las modificaciones que se
plantean a los artículos 182 y 183 Bis de la Ley del Impuesto Sobre la Renta
para eliminar el Programa de APAs, este es un cambio Innecesario a las
reglas de tributación de las empresas maquiladoras.
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Texto Dictamen Texto Propuesto

refiere el artículo 181 de la presente
Ley, actividades distintas a ésta,
podrán acogerse a lo dispuesto en
este artículo únicamente por la
operación de maquila.

Los empresas con programo de
maquila que apliquen lo dispuesto
en este artículo deberán presentar
anualmente ante las autoridades

fiscales, a más tardar en el mes de

junio del año de que se trate,
declaración informativa de sus

operaciones de maquila en la que
se refleje que la utilidad fiscal del
ejercicio representó, al menos, la
cantidad mayor que resulte de
aplicar lo dispuesto en las fracciones
I y II de este artículo, en términos de
lo que establezca el Servicio de
Administración Tributaria mediante

reglas de carócter general. En caso
de que no se presente dicha
declaración o no refleje lo dispuesto
en este pórrafo, no se podró aplicar
lo establecido en este artículo.

Se deroga. La persona residente en el país
podrá obtener una resolución
particular en los términos del
artículo 34-A del Código Fiscal de la
Federación en la que se confirme
que se cumple con los artículos 179
y 180.
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Texto Dictamen

Artículo 183-Bis. Para efectos del

artículo ] 83 de esta Ley, las
empresas con programa de
maquila bajo la modalidad de
albergue deberán cumplir con.io
siguiente:

I. identificar las operaciones y
determinar la utilidad fiscal que
corresponda a cada uno de los
residentes en el extranjero o que se
refiere el artículo 183 de esta Ley,
conforme al monto mayor que
resulte de comparar lo dispuesto en
el artículo 182, fracciones I y II de
esta Ley o bien podrán solicitar una
resolución particular en términos del
artículo 34-A del Código Fiscal de la
Federación, para cada uno de los
residentes en el extranjero
mencionados, para efectos de
determinar y enterar el impuesto
que resulte de aplicar a dicha
utilidad la tasa prevista en el artículo
9 de esta Ley.

Texto Propuesto

Artículo 183-Bis. Para efectos del

artículo 183 de esta Ley, las
empresas con programa de
maquila bajo la modalidad de
albergue deberón cumplir con.io
siguiente:

I. identificar las operaciones y
determinar la utilidad fiscal que
corresponda a cada uno de los
residentes en el extranjero a que se
refiere el artículo 183 de esta Ley,
conforme al monto mayor que

resulte de comparar lo dispuesto en
el artículo 182, fracciones I y II de
esto Ley para cada uno de los
residentes en el extranjero
mencionados, para efectos de
determinar y enterar el impuesto
que resulte de aplicar a dicha
utilidad la tasa prevista en el artículo
9 de esta Ley.

Para efectos de este artículo se

entenderá que las empresas
maquiladoras bajo la modalidad de
albergue realizan operaciones de
maquilo para todos los efectos
correspondientes.
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Texto Dictamen

Artículo 183-Bis. Para efectos del

artículo 183 de esta Ley, las
empresas con programa de
maquila bajo la modalidad de
albergue deberón cumplir con.io
siguiente:

I. identificar las operaciones y
determinar la utilidad fiscal que
corresponda a cada uno de los
residentes en el extranjero a que se
refiere el artículo 183 de esta Ley,
conforme al monto mayor que
resulte de comparar lo dispuesto en
el artículo 182, fracciones 1 y II de
esta Ley o bien podrán solicitar una
resolución particular en términos del
artículo 34-A del Código Fiscal de la
Federación, para cada uno de los
residentes en el extranjero
mencionados, para efectos de
determinar y enterar el impuesto
que resulte de aplicar a dicha
utilidad la tasa prevista en el artículo
9 de esta Ley.

Texto Propuesto

Artículo 183-Bis. Pora efectos del

artículo 183 de esta Ley, las
empresas con programa de
maquila bajo la modalidad de
albergue deberón cumplir con.io
siguiente:

I. identificar las operaciones y
determinar la utilidad fiscal que
corresponda a cada uno de los
residentes en el extranjero a que se
refiere el artículo 183 de esta Ley,
conforme al monto mayor que
resulte de comparar lo dispuesto en
el artículo 182, fracciones I y II de
esta Ley para cada uno de los
residentes en el extranjero
mencionados, para efectos de
determinar y enterar el impuesto
que resulte de aplicar a dicha
utilidad la tasa prevista en el artículo
9 de esta Ley.

Para efectos de este artículo se
entenderá que las empresas
maquiladoras bajo ta modalidad de
albergue realizan operaciones de
maquila para todos los efectos
correspondientes.
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Texto Dictamen Texto Propuesto

refiere el artículo 181 de la presente
Ley, actividades distintas a ésta,
podrán acogerse a lo dispuesto en
este artículo únicamente por la
operación de maquila.

Las empresas con programa de
maquila que apliquen lo dispuesto
en este artículo deberán presentar
anualmente ante las autoridades

fiscales, a más tardar en el mes de

junio del año de que se trate,
declaración informativa de sus

operaciones de maquila en la que
se refleje que la utilidad fiscal del
ejercicio representó, al menos, la
cantidad mayor que resulte de
aplicar lo dispuesto en las fracciones
I y II de este artículo, en términos de
lo que establezca el Servicio de
Administración Tributaria mediante

reglas de carácter general. En caso
de que no se presente dicha
declaración o no refleje lo dispuesto
en este párrafo, no se podrá aplicar
lo establecido en este artículo.

Se deroga. La persona residente en el país
podrá obtener una resolución
particular en los términos del
artículo 34-A del Código Fiscal de la
Federación en la que se confirme
que se cumple con los artículos 179
y 180.
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Texto Dictamen Texto Propuesto

Atentamente,
Salón de Sesiones del Senado de lo f^úblíca a'25"a^octubre de 2021

Sen. Julen Rementería del Puerto
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COORDINACIÓN DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

Atentamente,
Salón de Sesiones del Senado de la República a 26 de octubre de 2021

Sen. Julen Rementería del Puerto
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Ciudad de México, o 26 de octubre de 2021.

Sen. Olga Moría del Carmen Sánchez Cordero Dávüa
Presidenta de la Mesa Directiva

Senado de la República
PRESENTE.

Quien suscribe. Senadora Indíra de Jesús Rosales San Román, o nombre de
los y los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en
el Senado de la República de la LXV Legislatura, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 200, 201, 202 y demás relativos del Reglamento del
Senado de la República, someto a la consideración del Pleno de esta
Cámara, la siguiente RESERVA que elimina el último párrafo del Apartado A,
del artículo 27, y se elimina la fracción VI del artículo Noveno Transitorio del
Código Fiscal de la Federación; para su discusión y votación en lo particular,
a fin de que dicha reserva sea incorporada en el dictamen correspondiente.
Lo anterior, al tenor de las siguientes:

CONSIDERACIONES

El establecimiento obligatorio de lo inscripción en el Registro Federal de
Contribuyentes representa un retroceso para el régimen de libertades que
caracterizó a nuestro modelo republicano. Bajo el pretexto de las
consecuencias derivadas de la pandemia por COVID-19, se pretende
empadronar obligatoriamente a todos las y los ciudadanos mayores de 18
años.

Es falso que la imposición de esto obligación contribuya o que las personas
mayores de 18 años cuenten con beneficios como el acceso a la firma

electrónica, lo cual puede ser solicitado por quien la requiera en cualquier
momento. Implico el control de datos delicados como los relativos a las
cuentas bancarias de las personas, lo cual permite establecer un historial de
ingresos pese a que las personas encuentren económicamente inactivas.

Se trata de una obligación onerosa para las y los ciudadanos de
comunidades con difícil acceso territorial o sin acceso o internet, para
quienes no representa ningún beneficio y sí una carga adicional.

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
www.pan.senado.gob.mx, Te!; 5345 3000, ext. 5984: correo: moíses.gomez@senado.gob.mx

Reforma 135, esq. Insurgentes Centro, piso 1Col. Tabacalera, Ale, Cuauhtémoc, CdMx. CP. 06030



LXV
LEGISLATURA

CRUPO PARLAMENTARIO

SENADO DE LA REPÚBLICA

COORDINACION DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

Es una ciara medida que se inserta en el terrorismo fiscal, el Gobierno Federal
podrá hacer uso del Registro Federal de Contribuyentes como un padrón
poblacional para intimidar y extorsionar hasta a los más jóvenes, con tal de
conseguir más recursos para sus caprichos, dilapidando el dinero de los
mexicanos.

Nos oponemos firmemente a que los datos personales de quienes no
realizan actividades empresariales ni económicas sean usados de forma
arbitraria o para intimidar a la ciudadanía, por lo que, desde Acción
Nacional, defendemos a la juventud mexicana y decimos

¡NO al terrorismo fiscal!

Las modificaciones concretas, quedarían en los términos siguientes:

Texto Dictamen

Artículo 27. ...

Texto Propuesto

Artículo 27....

Las personas físicas mayores de
edad deberán solicitar su

inscripción al Registro Federal de
Contribuyentes. Tratándose de
personas físicas sin actividades
económicas, dicha inscripción se
realizará bajo el rubro "Inscripción
de personas físicas sin actividad
económica", conforme al

Reglamento de este Código, por lo
que no adquirirán la obligación de
presentar declaraciones o pagar
contribuciones.

SE ELIMINA
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Texto Dictamen Texto Propuesto
Artículo Noveno. En relación con los

modificaciones al Código Fiscal de
la Federación a que se refiere el
Artículo Octavo de este Decreto, se

estará a lo siguiente:

laV....

VI. Para los efectos de lo previsto
en el artículo 27, Apartado A,
párrafo quinto del Código Fiscal de
la Federación, la inscripción al
Registro Federal de Contribuyentes
de personas físicas mayores de
edad que no realicen alguna
actividad económica se entenderá

que no genera obligaciones fiscales
hasta en tanto se incorporen o
alguna actividad económica, por lo
que no dará lugar a la aplicación
de sanciones.

Artículo Noveno. En relación con las

modificaciones al Código Fiscal de
la Federación a que se refiere el
Artículo Octavo de este Decreto, se

estará a lo siguiente:

loV....

VI. SE ELIMINA.

Atentamente,

SENADORA INDIRA DE JESUS ROSALES SAN ROMAN

Salón de Sesiones del Senado de la República, a 26 de octubre de 202
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Ciudad de México o 26 de octubre de 2021.

Sen. Olga Sánchez Cordero Dávilo
Presidenta de la Mesa Directiva

Senado de la República
PRESENTE.

Quien suscribe, Indira de Jesús Rosales San Román, o nombre de los y los
Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en el
Senado de la República de la LXV Legislatura, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 200, 201, 202 y demás relativos del Reglamento del
Senado de la República, someto a lo consideración del Pleno de esta
Cámara, la siguiente RESERVA que reforma la fracción IV del artículo 55 y el
último párrafo del artículo 151, en materia de depósitos en etectivo; todas
contenidas en el Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito
Público y de Estudios Legislativos, Segunda, el que contiene minuta con
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la Ley del Impuesto
oí Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y
Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, del
Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, para su discusión y
votación en lo particular, a fin de que dicha reserva sea incorporada en el
dictamen correspondiente. Lo anterior, al tenor de las siguientes:

CONSIDERACIONES

En este acto someto o la consideración del Pleno del Senado de la

República, cuatro reservas sobre temas que, de aprobarse, provocarán un
importante impacto negativo a los contribuyentes, y que, por ello, han
recibido opiniones negativas debido o lo pernicioso de su contenido.

Me refiero a las reformas en materia de la obligación para los bancos de
reportar depósitos en efectivo contenida en la Ley del Impuesto Sobre la
Renta; y al régimen de deducciones de gastos médicos y de donativos a las
Organizaciones de lo Sociedad Civil contenidas en la Ley del Impuesto
Sobre la Renta; y de la obligación de inscripción obligatoria en el Registro
Federal de Contribuyentes para personas físicas mayores de edad
contenida en el Código Fiscal de la Federación.
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Depósitos en Efectivo

Como porte de! elimo de persecución fisco!, lo Misceláneo Fisco! 2022
obügorá o los bancos o reportar o! SAT los depósitos en efectivo que reciban
los contribuyentes, por volor superior o 15,000 pesos.

Lo Ley del Impuesto sobre lo Rento yo exigió o los instituciones financieros
comportir esto informoción. Así lo determina el artículo 55; sin embargo, lo
Misceláneo Fiscal 2021 concedía dos opciones poro cumplir con este deber:
brindor los dotos de formo mensuol, o más tordor el 10 de codo mes; o
hocerlo solo uno vez al año, ontes del 15 de febrero.

Ahoro, el ejecutivo quiere reformor ese párrofo poro que los orgonismos
boncoños estén obligodos o presentar el reporte mensuolmente ante el SAT,
eliminando osí lo posibilidod de hacerlo onuolmente.

Si se apruebo el proyecto, o partir de 2022, los bancos deberán reolizor un
informe mensuol en el que notifiquen al SAT los nuevos depósitos que recibió
el contribuyente en su cuento por más de 15,000 pesos. Sin embargo, solo
focilitorán estos datos cuondo el ingreso se realice en efectivo, y no se
tendrán en cuenta los pagos realizados por medio de cheques o
transferencias electrónicos.

El gobierno busca ir por aquellas mexicanos y mexicanos que producto de
la crisis económica, perdieron su empleo y tuvieron que iniciar un negocio,
un pequeño comercio, un local, en poder generar ventas.

Ahora el SAT busco perseguir fiscolmente a aquellos o quienes el gobierno
federal no ayudó en los crisis económico y sanitaria.

LEY DELIMPUESTC) SOBRE LA RENTA

Texto del Dictamen Texto Propuesto ̂
Artículo 55....

1. o III. ...

IV. Proporcionar mensuolmente
o más tardar el día 17 del mes

inmediato posterior, lo información

Artículo 55
#

1 o III ....

IV. Proporcionar anualmente a más
tardar el 15 de febrero, la

información de los depósitos en
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'  ley del impuesto

Texto del Dictamen

de los depósitos en efectivo que se
realicen en los cuentas abiertas a

nombre de los contribuyentes en las
instituciones del sistema financiero,

cuando el monto mensual

acumulado por los depósitos en
efectivo que se realicen en todas las
cuentas de las que el contribuyente
sea titular en una misma institución

de! sistema financiero exceda de

$15,000.00, así como respecto de
todas las adquisiciones en efectivo
de cheques de caja, en los términos
que establezca el Servicio de
Administración Tributaria mediante

reglas de carácter general.

SOBRE LA RENTA

Texto Propuesto
efectivo que se realicen en las
cuentas abiertas a nombre de los

contribuyentes en las instituciones
del sistema financiero, cuando el

monto mensual acumulado por los
depósitos en efectivo que se
realicen en todas las cuentas de las

que el contribuyente sea titular en
una misma institución del sistema

financiero exceda de $15,000.00, así
como respecto de todas las
adquisiciones en efectivo de
cheques de caja, en los términos
que establezca el Servicio de

Administración Tributaria mediante

reglas de carácter general.

Atentamente,

SENADORA INDIRA US ROSALES SAN ROMAN

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Senado de la República, a los
26 días del mes de octubre de 2021
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Ciudad de México o 26 de octubre de 2021.

Sen. Olga Sánchez Cordero Dáviío
Presidenta de la Mesa Directiva

Senado de la República
PRESENTE.

Quien suscribe. Senadora Indira de Jesús Rosales San Román, o nombre de
los y los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en
el Senado de la República de la LXV Legislatura, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 200, 201, 202 y demás relativos del Reglamento del
Senado de la República, someto a lo consideración del Pleno de esta
Cámara, la siguiente RESERVA que reforma el último párrafo del artículo 151,
en materia de deducciones de gastos médicos; todas contenidas en el
Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de
Estudios Legislativos, Segunda, el que contiene minuta con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, de
la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de
la Federación y otros ordenamientos, para su discusión y votación en lo
particular, a fin de que dicha reserva sea incorporada en el dictamen
correspondiente. Lo anterior, al tenor de las siguientes:

CONSIDERACIONES

En este acto someto o la consideración del Pleno del Senado de la

República, cuatro reservas sobre temas que, de aprobarse, provocarán un
importante impacto negativo a los contribuyentes, y que, por ello, han
recibido opiniones negativas debido a lo pernicioso de su contenido.

Me refiero o las reformas en materia de la obligación poro los bancos de
reportar depósitos en efectivo contenida en la Ley del Impuesto Sobre la
Renta; y al régimen de deducciones de gastos médicos y de donativos a las
Organizaciones de la Sociedad Civil contenidas en la Ley del Impuesto
Sobre la Renta; y de la obligación de inscripción obligatoria en el Registro
Federal de Contribuyentes para personas físicas mayores de edad
contenida en el Código Fiscal de la Federación.
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Deducciones de Gastos Médicos

El gobierno de Andrés Manuel López Obrador no tiene la capacidad para
ofrecer atención médica a las y los mexicanos, y ahora, pretende limitar
cada vez más los montos deducidles de gastos médicos y relacionados.
Olvida que el derecho a la salud es un derecho humano y una garantía
constitucional.

Sí sumamos esto a la falta de medicamentos para niños con cáncer o
enfermedades como diabetes, hipertensión, insuficiencia renal, entre otras,
advertimos que a este gobierno no le importan las personas enfermas.

En su visión miope de la realidad, López Obrador no comprende que los
servicios médicos particulares, representan una descarga de
responsabilidad para un servicio que su gobierno está obligado a otorgar.
Pero en lugar de fomentarlo, lo desincentiva.

Al presidente le gana su resentimiento en contra de quienes él califica de
"fifís" por tener recursos para atender su salud con médicos privados.

Por lo anterior proponemos en el último párrafo del artículo 151 de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, que no haya limite en las deducciones por
concepto de gastos médicos establecidos en la tracción I de dicho artículo.

Conforme a lo expuesto anteriormente, las modificaciones concretas,
quedarían en los términos siguientes:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Texto del Dictamen Texto/Propuesto

Artículo 151....

1. a VIII. ...

El monto total de las deducciones

que podrán efectuar los
contribuyentes en los términos de
este artículo, no podrá exceder de

Artículo 151../
LaVIll....

El monto total de las deducciones

que podrán efectuar los
contribuyentes en los términos de
este artículo, no podrá exceder de
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^  i LEY DEL impuesto

Texto del Dictamen
la cantidad que resulte menor entre
cinco veces el valor anual de la

Unidad de Medida y Actualización,
o del 15% del total de los ingresos del
contribuyente, incluyendo aquéllos
por los que no se pague el impuesto.
Lo dispuesto en este párrato no será
aplicable tratándose de la fracción
V de este artículo.

SOBRE LA RENTA

Texto Propuesto
la cantidad que resulte menor entre
cinco salarios mínimos generales
elevados al año, o del 15% del total

de los ingresos del contribuyente,
incluyendo aquéllos por los que no
se pague el impuesto. Lo dispuesto
en este párrafo no será aplicable
tratándose de las fracciones I y V de
este artículo.

Atentamente,

SENADORA INDIRÁ/DE JESUS ROSALES SAN ROMAN

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Senado de la República, a los
26 días del mes de octubre de 2021
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RESERVAS AL DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA

RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,
DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN
Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE
AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN Y OTROS ORDENAMIENTOS.

SEN. OLGA MARIA SANCHEZ CORDERO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL SENADO DE LA REPÚBLICA
PRESENTE.

La suscrita Senadora Claudia Ruíz Massieu Salinas, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionarlo Institucional, de la LXV Legislatura del H.
Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 200, 201 y 202 del
Reglamento del Senado de la República, someto a consideración de esta
Asamblea las presentes reservas al último párrafo del aparado A del artículo 27
del Código Fiscal de la Federación del Dictamen de las Comisiones Unidas de
Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos, Segunda, correspondiente
a la minuta proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código
Fiscal de la Federación y otros ordenamientos.

Código Fiscal de la Federación ^
Texto dictamen Texto propuesto .

Artículo 27. ... Artículo 27. ...

Las personas físicas mayores de edad
deberán solicitar su inscripción al Registro
Federal de Contribuyentes. Tratándose de
personas físicas sin actividades
económicas, dicha inscripción se realizará
bajo el rubro "Inscripción de personas
físicas sin actividad económica", conforme

al Reglamento de este Código, por lo que
no adquirirán la obligación de presentar
declaraciones o pagar contribuciones y
tampoco les serán aplicables sanciones,
incluyendo la prevista en el artículo 80,

Las personas físicas y morales con
actividad económica deberán solicitar su

inscripción al Registro Federal de
Contribuyentes.

■¿\
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RESERVAS AL DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA

RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,
DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN
Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE
AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN Y OTROS ORDENAMIENTOS.

fracción 1, de este Código.

B. aD... B. aD...

Senado de la República, Ciudad de México, a 26 de octubre de dos mil veintiuno.

SUSCRIBE

SENADORA CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS
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RESERVAS AL DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA

RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,
DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN
Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE
AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN Y OTROS ORDENAMIENTOS.

SEN. OLGA MARIA SANCHEZ CORDERO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL SENADO DE LA REPÚBLICA
PRESENTE.

La suscrita Senadora Claudia Ruiz Massieu Salinas, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, de la LXV Legislatura del H.
Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 200, 201 y 202 del
Reglamento del Senado de la República, someto a consideración de esta
Asamblea la presente reserva al artículo 151 de la Ley de Impuesto sobre la Renta
del Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de
Estudios Legislativos, Segunda, correspondiente a la minuta proyecto de decreto
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto
sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros
ordenamientos.

TexíMÍ(^TRÍnf
Artículo 151....

I. a IV. ...

V....

Para los efectos del párrafo anterior, se
consideran planes personales de retiro,
aquellas cuentas o canales de inversión,
que se establezcan con el único fin de
recibir y administrar recursos destinados
exclusivamente para ser utilizados
cuando el titular llegue a la edad de 65
años o en los casos de invalidez o

incapacidad del titular para realizar un
trabajo personal remunerado de
conformidad con las leyes de seguridad
social, siempre que sean administrados
en cuentas individualizadas por
instituciones de seguros, instituciones de
crédito, casas de bolsa, administradoras

Artículo 151....

l.alV. ...

V....

Para los efectos del párrafo anterior, se
consideran planes personales de retiro,
aquellas cuentas o canales de inversión,
que se establezcan con el único fin de
recibir y administrar recursos destinados
exclusivamente para ser utilizados
cuando el titular llegue a la edad de 65
años o en los casos de invalidez o

incapacidad del titular para realizar un
trabajo personal remunerado de
conformidad con las leyes de seguridad
social, siempre que sean administrados
en cuentas individualizadas por
instituciones de seguros, instituciones de
crédito, casas de bolsa, administradoras

\
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RESERVAS AL DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA

RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,
DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN
Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE
AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN Y OTROS ORDENAMIENTOS.

de fondos para el retiro, sociedades
distribuidoras integrales de acciones de
fondos de inversión o sociedades

operadoras de fondos de inversión con
autorización para operar en el país,
siempre que obtengan autorización
previa del Servicio de Administración
Tributaria y cumplan los requisitos y las
condiciones para mantener su vigencia,
en los términos que para tal efecto
establezca dicho órgano desconcentrado
mediante reglas de carácter general. En
el caso de que los planes personales de
retiro sean contratados de manera

colectiva, se deberá identificar a cada
una de las personas físicas que integran
dichos planes, además de cumplir con los
requisitos que para tal efecto establezca
el Servicio de Administración Tributaria

mediante reglas de carácter general. En
estos casos, cada persona física estará
sujeta al monto de la deducción a que se
refiere el párrafo anterior.

VI. a VIII. ...

El monto total de las deducciones que
podrán efectuar los contribuyentes en los
términos de este artículo, no podrá
exceder de la cantidad que resulte menor
entre cinco veces el valor anual de la

Unidad de Medida y Actualización, o del
15% del total de los ingresos del

de fondos para el retiro, sociedades
distribuidoras integrales de acciones de
fondos de inversión o sociedades

operadoras de fondos de inversión con
autorización para operar en el país,
siempre que obtengan autorización
previa del Servicio de Administración
Tributaria y cumplan los requisitos y las
condiciones para mantener su vigencia,
en los términos que para tal efecto
establezca dicho órgano desconcentrado
mediante reglas de carácter general. En
el caso de que los planes personales de
retiro sean contratados de manera

colectiva, se deberá identificar a cada
una de las personas físicas que integran
dichos planes, además de cumplir con los
requisitos que para tal efecto establezca
el Servicio de Administración Tributaria

mediante reglas de carácter general. En
estos casos, cada persona física estará
sujeta al monto de la deducción a que se
refiere el párrafo anterior.

VI. a VIII. ...

El monto total de las deducciones que
podrán efectuar los contribuyentes en los
términos de este artículo, no podrá
exceder de la cantidad que resulte menor
entre cinco veces el valor anual de la

Unidad de Medida y Actualización, o del
15% del total de los ingresos del



RESERVAS AL DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA

RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,
DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN
Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE
AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN Y OTROS ORDENAMIENTOS.

contribuyente, incluyendo aquéllos por
los que no se pague el impuesto. Lo
dispuesto en este párrafo no será
aplicable tratándose de la fracción V de
este artículo.

contribuyente, incluyendo aquéllos por
los que no se pague el impuesto. Lo
dispuesto en este párrafo no será
aplicable tratándose de la fracción III y V
de este artículo.

Senado de la República, Ciudad de México, a 26 de octubre de dos mil veintiuno.

SUSCRIBE

SENADORA CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS
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RESERVAS AL DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA

RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,
DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN
Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE
AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN Y OTROS ORDENAMIENTOS.

SEN. OLGA MARÍA SÁNCHEZ CORDERO
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL SENADO DE LA REPÚBLICA
PRESENTE.

La suscrita Senadora Claudia Ruiz Massieu Salinas, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, de la LXV Legislatura del H.
Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 200, 201 y 202 del
Reglamento del Senado de la República, someto a consideración de esta Asamblea
la presente reserva a la fracción III , del artículo 74 de la Ley de Impuesto sobre la
Renta del Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de
Estudios Legislativos, Segunda, correspondiente a la minuta proyecto de decreto
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto
sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros
ordenamientos.

Lev del impuesto sobre la Renta

Texto dictamen
Artículo 74. Deberán cumplir con sus
obligaciones fiscales en materia del
impuesto sobre la renta conforme al
régimen establecido en el presente
Capítulo, los siguientes contribuyentes:

l.y II. ...

III. Se deroga.

Texto propuesto
Artículo 74. Deberán cumplir con sus
obligaciones fiscales en materia del
impuesto sobre la renta conforme al
régimen establecido en el presente
Capítulo, los siguientes contribuyentes:

l.y II. ...

III. Las personas físicas que se
dediquen exclusivamente a
actividades agrícolas, ganaderas,
silvícolas o pesqueras.



RESERVAS AL DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA

RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,
DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN
Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE
AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN Y OTROS ORDENAMIENTOS.

Senado de la República, Ciudad de México, a 26 de octubre de dos mil veintiuno.

SUSCRIBE

SENADORA CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS



RESERVAS AL DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFORMAN. ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA

RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,
DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN
Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE
AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN Y OTROS ORDENAMIENTOS.

SEN. OLGA MARIA SANCHEZ CORDERO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL SENADO DE LA REPÚBLICA

PRESENTE.

La suscrita Senadora Claudia Ruiz Massieu Salinas, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, de la LXV Legislatura del H.
Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 200, 201 y 202 del
Reglamento del Senado de la República, someto a consideración de esta Asamblea
la presente reserva al artículo 113-E de la Ley de Impuesto sobre la Renta del
Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Estudios
Legislativos, Segunda, correspondiente a la minuta proyecto de decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre
Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos.

!'V Ley del Impuesto sobre ia Renta ~~ 1
Texto dictamen

Artículo 113-E. Los contribuyentes
personas físicas que realicen únicamente
actividades empresariales, profesionales
u otorguen el uso o goce temporal de
bienes, podrán optar por pagar el
impuesto sobre la renta en los términos
establecidos en esta Sección, siempre
que la totalidad de sus ingresos propios
de la actividad o las actividades

señaladas que realicen, obtenidos en el
ejercicio Inmediato anterior, no hubieran
excedido de la cantidad de tres millones

quinientos mil pesos.

Los contribuyentes a que se refiere el
párrafo anterior que inicien actividades,
podrán optar por pagar el impuesto
conforme a lo establecido en esta
Sección, cuando estimen que sus
ingresos del ejercicio no excederán del
límite establecido en el párrafo anterior.

I  Texto propuesto ■
Artículo 113-E. Los contribuyentes
personas físicas que realicen únicamente
actividades empresariales, profesionales
u otorguen el uso o goce temporal de
bienes, podrán optar por pagar el
impuesto sobre la renta en los términos
establecidos en esta Sección, siempre
que la totalidad de sus ingresos propios
de la actividad o las actividades

señaladas que realicen, obtenidos en el
ejercicio inmediato anterior, no hubieran
excedido de ia cantidad de tres millones

quinientos mil pesos.

Los contribuyentes a que se refiere el
párrafo anterior que inicien actividades,
podrán optar por pagar el impuesto
conforme a lo establecido en esta

Sección, cuando estimen que sus
ingresos del ejercicio no excederán del
limite establecido en el párrafo anterior.
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RESERVAS AL DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA

RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,
DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN
Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE
AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN Y OTROS ORDENAMIENTOS.

Cuando en el ejercicio citado realicen
operaciones por un periodo menor de
doce meses, para determinar el monto a
que se refiere el párrafo anterior dividirán
los ingresos manifestados entre el
número de días que comprende el
periodo y el resultado se multiplicará por
365.

Para los efectos de los párrafos
anteriores, en caso de que los ingresos a
que se refiere este artículo excedan de
tres millones quinientos mil pesos en
cualquier momento del año de
tributación, o se incumpla con alguna de
las obligaciones a que se refiere el
artículo 113-G de esta Ley, o se actualice
el supuesto previsto en el artículo 113-1
de la misma Ley relativo a las
declaraciones, no les serán aplicables a
los contribuyentes las disposiciones de
esta Sección, debiendo pagar el
impuesto respectivo de conformidad con
las disposiciones del Título IV, Capítulo II,
Sección I o Capítulo III de esta Ley, según
corresponda, a partir del mes siguiente a
la fecha en que tales ingresos excedan la
referida cantidad. En su caso, las
autoridades fiscales podrán asignar al
contribuyente el régimen que le
corresponda, sin que medie solicitud del
contribuyente.

Los contribuyentes a que se refiere este
artículo calcularán y pagarán el impuesto
forma mensual a más tardar el día 17 del

mes inmediato posterior a aquél al que
corresponda el pago, y deberán
presentar la declaración anual a que se
refiere el artículo 113-F de esta Ley.

Los contribuyentes determinarán los
pagos mensuales considerando el total
de los ingresos que perciban por las
actividades a que se refiere el primer

Cuando en el ejercicio citado realicen
operaciones por un periodo menor de
doce meses, para determinar el monto a
que se refiere el párrafo anterior dividirán
los ingresos manifestados entre el
número de días que comprende el
periodo y el resultado se multiplicará por
365.

Para los efectos de los párrafos
anteriores, en caso de que los ingresos a
que se refiere este artículo excedan de
tres millones quinientos mil pesos en
cualquier momento del año de
tributación, o se incumpla con alguna de
las obligaciones a que se refiere el
artículo 113-G de esta Ley, o se actualice
el supuesto previsto en el artículo 113-1
de la misma Ley relativo a las
declaraciones, no les serán aplicables a
los contribuyentes las disposiciones de
esta Sección, debiendo pagar el
impuesto respectivo de conformidad con
las disposiciones del Título IV, Capítulo II,
Sección I o Capítulo III de esta Ley, según
corresponda, a partir del mes siguiente a
la fecha en que tales ingresos excedan la
referida cantidad. En su caso, las
autoridades fiscales podrán asignar al
contribuyente el régimen que le
corresponda, sin que medie solicitud del
contribuyente.

Los contribuyentes a que se refiere este
artículo calcularán y pagarán el impuesto
forma mensual a más tardar el día 17 del
mes inmediato posterior a aquél al que
corresponda el pago, y deberán
presentar la declaración anual a que se
refiere el artículo 113-F de esta Ley.

Los contribuyentes determinarán los
pagos mensuales considerando el total
de los ingresos que perciban por las
actividades a que se refiere el primer



RESERVAS AL DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA

RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,
DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN
Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE
AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN Y OTROS ORDENAMIENTOS.

párrafo de este artículo y estén
amparados por los comprobantes fiscales
digitales por Internet efectivamente
cobrados, sin incluir el impuesto al valor
agregado, y sin aplicar deducción alguna,
considerando la siguiente tabla:

Monto de los ingresos
amparados por comprobantes
fiscales efectivamente

cobrados, sin impuesto al valor
agregado (pesos mensuales)

Tasa aplicable

Hasta 25,000.00 1.00%

Hasta 50,000.00 1.10%

Hasta 83,333.33 1.50%

Hasta 208,333.33 2.00%

Hasta 3,500,000.00 2.50%

Los contribuyentes a que se refiere este
artículo también podrán aplicar lo
dispuesto en esta Sección cuando
además obtengan ingresos de los
señalados en los Capítulos I y VI del
Título IV de esta Ley, siempre que el total
de los ingresos obtenidos en el ejercicio
inmediato anterior por las actividades
mencionadas, en su conjunto, no
excedan de la cantidad a que se refiere el
primer párrafo de este artículo.

Cuando los contribuyentes dejen de
tributar conforme a esta Sección, por el
incumplimiento de sus obligaciones
fiscales, en ningún caso podrán volver a
tributar en los términos de la misma.

Tratándose de aquellos contribuyentes
que hayan excedido el monto de tres
millones quinientos mil pesos a que se
refiere el primer párrafo de este artículo,
podrán volver a tributar conforme a esta
Sección, siempre que los ingresos
obtenidos en el ejercicio inmediato
anterior a aquél de que se trate, no
excedan de tres millones quinientos mil
pesos y hayan estado al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones
fiscales.

párrafo de este artículo y estén
amparados por los comprobantes fiscales
digitales por Internet efectivamente
cobrados, sin incluir el impuesto al valor
agregado, y sin aplicar deducción alguna,
considerando la siguiente tabla:

Monto de los ingresos
amparados por comprobantes
fiscales efectivamente

cobrados, sin impuesto al vabr
agregado (pesos mensuales)

Tasa aplicáis

Hasta 25,000.00 1.00%

Hasta 50,000.00 1.10%

Hasta 83,333.33 1.50%

Hasta 208,333.33 2.00%

Hasta 3,500,000.00 2.50%

Los contribuyentes a que se refiere este
artículo también podrán aplicar lo
dispuesto en esta Sección cuando
además obtengan ingresos de los
señalados en los Capítulos I y VI del
Título IV de esta Ley, siempre que el total
de los ingresos obtenidos en el ejercicio
inmediato anterior por las actividades
mencionadas, en su conjunto, no
excedan de la cantidad a que se refiere el
primer párrafo de este artículo.

Cuando los contribuyentes dejen de
tributar conforme a esta Sección, por el
incumplimiento de sus obligaciones
fiscales, en ningún caso podrán volver a
tributar en los términos de la misma.

Tratándose de aquellos contribuyentes
que hayan excedido el monto de tres
millones quinientos mil pesos a que se
refiere el primer párrafo de este artículo,
podrán volver a tributar conforme a esta
Sección, siempre que los ingresos
obtenidos en el ejercicio inmediato
anterior a aquél de que se trate, no
excedan de tres millones quinientos mil
pesos y hayan estado al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones
fiscales.



RESERVAS AL DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA

RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,
DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN
Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE
AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN Y OTROS ORDENAMIENTOS.

No podrán aplicar lo previsto en esta
Sección las personas Ífísicas a que se
refiere el primer párrafo de este articulo
en los supuestos siguientes:

I. Sean socios, accionistas o integrantes
de personas morales o cuando sean
partes relacionadas en los términos del
artículo 90 de esta Ley.
II. Sean residentes en el extranjero que
tengan uno o varios establecimientos
permanentes en el país.
III. Cuenten con ingresos sujetos a
regímenes fiscales preferentes.
IV. Perciban los ingresos a que se
refieren las fracciones III, IV, V y VI del
artículo 94 de esta Ley.

Sin correlativo.

Las personas físicas que se dediquen
exclusivamente a las actividades

agrícolas, ganaderas, silvícolas o
pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio
no excedan de novecientos mil pesos
efectivamente cobrados, no pagarán el
impuesto sobre la renta por los ingresos
provenientes de dichas actividades. En
caso de que los referidos ingresos
excedan dicho monto, a partir de la
declaración mensual correspondiente se
deberá pagar el impuesto conforme al
Título IV, Capítulo II, Sección IV de esta
Ley, en los términos que se determine
mediante reglas de carácter general que
al efecto emita el Servicio de

Administración Tributaria.

No podrán aplicar lo previsto en esta
Sección las personas físicas a que se
refiere el primer párrafo de este artículo
en los supuestos siguientes:

I. Sean socios, accionistas o integrantes
de personas morales o cuando sean
partes relacionadas en los términos del
artículo 90 de esta Ley.
II. Sean residentes en el extranjero que
tengan uno o varios establecimientos
permanentes en el país.
III. Cuenten con ingresos sujetos a
regímenes fiscales preferentes.
IV. Perciban los ingresos a que se
refieren las fracciones III, IV, V y VI del
artículo 94 de esta Ley.

Las personas físicas que se dediquen
exclusivamente a las actividades

agrícolas, ganaderas, silvícolas o
pesqueras, podrán optar por pagar el
impuesto sobre la renta en los
términos establecidos en esta Sección

o conforme a lo dispuesto en el
articulo 74 de esta Ley.

Las personas físicas que se dediquen
exclusivamente a las actividades

agrícolas, ganaderas, silvícolas o
pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio
no excedan de novecientos mil pesos
efectivamente cobrados, no pagarán el
impuesto sobre la renta por los ingresos
provenientes de dichas actividades. En
caso de que los referidos ingresos
excedan dicho monto, a partir de la
declaración mensual correspondiente se
deberá pagar el impuesto conforme al
Titulo IV, Capítulo II, Sección IV de esta
Ley, en los términos que se determine
mediante reglas de carácter general que
al efecto emita el Servicio de

Administración Tributaria.
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RESERVAS AL DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA

RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,
DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN
Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE
AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN Y OTROS ORDENAMIENTOS.

Sin correlativo.

Para efectos del párrafo anterior, se
considera que los contribuyentes se
dedican exclusivamente a las actividades

agrícolas, ganaderas, silvícolas o
pesqueras cuando el total de sus
ingresos representan el 100% por estas
actividades.

Sin correlativo.

La incorporación opcional al régimen
simplificado de confianza no estará
sujeta al límite de ingresos previsto en
el párrafo anterior, ni a lo dispuesto en
la fracción I, del párrafo octavo de este
artículo.

Para efectos de lo dispuesto en los
párrafos precedentes, se considera que
los contribuyentes se dedican
exclusivamente a las actividades

agrícolas, ganaderas, silvícolas o
pesqueras cuando el total de sus
ingresos representan el 90% por estas
actividades.

Las personas físicas que se dediquen
a  las actividades referidas en el

párrafo anterior podrán recibir apoyos
o estímulos provenientes de cualquier
orden de gobierno, para el
cumplimiento de sus fines.

Senado de la República, Ciudad de México, a 26 de octubre de dos mil veintiuno.

SUSCRIBE

SENADORA CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS



SEN. OLGA MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ CORDERO
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DEL SENADO DE LA REPÚBLICA.
PRESENTE.

El suscrito Senador Félix Salgado Macedonio. Senador de la República e integrante del Grupo
Parlamentario del Partido MORENA en la LXV Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 200, 201 y 202 del Reglamento del Senado
de la República, someto a la consideración del Pleno la siguiente RESERVA QUE REFORMA LA
FRACCCION III DEL ARTICULO 74 DE LA LEY DEL IMPUSTO SOBRE LA RENTA, DEL
DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE

REFORMA,ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY SOBRE EL

IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA ALEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA
LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL

DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS, DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN
Y OTROS ORDENAMIENTOS., para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

TEXTO VIGENTE DEBE DECIR

Artículo 74.

Deberán cumplir con sus obligaciones
fiscales en materia del Impuesto sobre la
renta conforme al régimen establecido en el
presente Capitulo los siguientes
contribuyentes:

III. ...

Artículo 74.

Deberán cumplir con sus obligaciones fiscales
en materia del impuesto sobre la renta
conforme al régimen establecido en el
presente Capitulo los siguientes
contribuyentes:

111. Las personas fisicas que se dediquen
particularmente a actividades artesanales.

SUSCRIBE



'fj' Sylvana Beltrones Sánchez
SENADORA DE LA REPÚBLICA

México, CDMX a 26 de octubre de 2021

SEN. OLGA SÁNCHEZ CORDERO DÁVILA
Presidenta de la Mesa Directiva del

Senado de la República
Presente.

Con fundamento en los artículos 200, párrafo 1, y 201, párrafo 1, de! Reglamento del Senado
de la República, solicito hacer la reserva para presentar la propuesta de modificación al
proyecto de decreto contenido en el Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y
Crédito Público y de Estudios Legislativos, Segunda, el que contiene minuta con
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, de la Ley
Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y
otros ordenamientos, sometiéndola a la consideración del Pleno, quedando como sigue:

Artículo Único. Se reforma el Artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; para
quedar como sigue:

TEXTO DICTAMEN PROPUESTA

Artículo 151.- (...)

I. aVIll. (...)

El monto total de las deducciones que
podrán efectuar los contribuyentes en los
términos de este artículo, no podrá exceder
de la cantidad que resulte menor entre cinco
veces el valor anua! de la Unidad de Medida

y Actualización, o del 15% del total de los
ingresos del contribuyente, incluyendo
aquéllos por los que no se pague el
impuesto. Lo dispuesto en este párrafo no
será aplicable tratándose de la fracción V de
este artículo.

Articulo 151.- (...)

I. aVIll. (...)

El monto total de las deducciones que podrán
efectuar los contribuyentes en los términos
de este articulo, no podrá exceder de la
cantidad que resulte menor entre cinco veces
el valor anual de la Unidad de Medida y
Actualización, o del 15% del total de los

ingresos del contribuyente, incluyendo
aquéllos por los que no se pague el
impuesto. Lo dispuesto en este párrafo no
será aplicable tratándose de las fracciones
III y V de este artículo.

Atentamente

f

Senadora Sylvana Beltrones Sánchez
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Sylvana Beltrones Sánchez
SENADORA DE LA REPÚBLICA

SEN. OLGA SÁNCHEZ CORDERO DÁVILA
Presidenta de ¡a Mesa Directiva del

Senado de la República
Presente.

México, CDMX a 26 de octubre de 2021

Con fundamento en los artículos 200, párrafo 1, y 201, párrafo 1, del Reglamento del Senado
de la República, solicito hacer la reserva para presentar la propuesta de modificación al
proyecto de decreto contenido en el Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y
Crédito Público y de Estudios Legislativos, Segunda, el que contiene minuta con
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, de la Ley
Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y
otros ordenamientos, sometiéndola a la consideración del Pleno, quedando como sigue:

Articulo Único. Se reforma el Artículo 27 del Código Fiscal de la Federación; para
quedar como sigue:

TEXTO DICTAMEN PROPUESTA

Artículo 27.-(...)
A. (...)
(...)
(...)
(...)

Las personas físicas mayores de edad deberán
solicitar su inscripción al Registro Federal de
Contribuyentes. Tratándose de personas fisicas
sin actividades económicas, dicha inscripción se
realizará bajo el rubro "Inscripción de personas
físicas sin actividad económica", conforme al
Reglamento de este Código, por lo que no
adquirirán la obligación de presentar
declaraciones o pagar contribuciones y tampoco
les serán aplicables sanciones, incluyendo la
prevista en el artículo 80, fracción 1, de este
Código.

B. a D. (...)

Articulo 27.- (...)
A. (...)

(-.)
(...)
(...)

Contribuyentes. Tratándose de personas físicas
sin actividades económicas, dicho inscripción se
realizará bajo el rubro "Inscripción de personas
físicas sin actividad ooonómioa", conformo al

Reglamento de este Código,—por lo que no
adquirirán ia obligación de presentar
declaraciones o pagar contribuciones y tampoco
los serán aplicables sanciones, incluyendo la
provista on el artículo 80, fracción 1, de esto
Código.

B. a D. (...)

entamente

adora Sylva
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SENADORES

Sen. Olga Sánchez Cordero Dávila

Presidenta de la Mesa Directiva

Cámara de Senadores

Presente.

Con fundamento en los artículos 201 y 202 del Reglamento del Senado de la República, los
suscritos integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano presentamos ante
esta Soberanía reserva al Dictamen correspondiente a la Minuta con Proyecto de Decreto
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, de la Ley del impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,
del Código Fiscal de ta Federación y otros Ordenamientos.

Se propone: Eliminar el párrafo Quinto del Apartado A del Artículo 27 del Código Fiscal de la
Federación

Para quedar como sigue:

Texto del dictamen

Artículo 27. [...]

Propuesta de modificación

Artículo 27. [...]

Las personas físicas mayores de edad

deberán solicitar su inscripción al Registro

Federal de Contribuyentes. Tratándose de

personas físicas sin actividades

económicas, dicha inscripción se realizará

bajo el rubro "inscripción de personas

físicas sin actividad económica", conforme

al Reglamento de este Código, por lo que

no adquirirán la obligación de presentar

declaraciones o pagar contribuciones y

tampoco les serán aplicables sanciones,
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incluyendo la prevista en el artículo 80,

fracción I, de este Código.

SENADORES
j  A fí A ̂  i 2

íiicluyeiido la prevista en el artículo 00,

fracción I, de este Códígu.

B. [...] B. [...]

Senado de la República

LXV Legislatura

Grupo Parlamentario de M^viqiiento Ciudadano
octubre 2021

Sen. verónica!Delgadillo García
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SENADORES

Sen. Olga Sánchez Cordero Dávila

Presidenta de la Mesa Directiva

Cámara de Senadores

Presente.

Con fundamento en los artículos 201 y 202 del Reglamento del Senado de la República, los
suscritos integrantes del Grupo Parlamentarlo de Movimiento Ciudadano presentamos ante
esta Soberanía reserva al correspondiente al Dictamen correspondiente a la Minuta con

Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del impuesto al Valor Agregado, de la Ley del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre

Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros Ordenamientos.

Se propone: Adicionar al último párrafo del artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta.

Para quedar como sigue:

Texto del dictamen

Artículo 151. [...)

l.alV. [...]

V. [...]

Propuesta de modificación
Artículo 151. [...]

l.alV. [...]

Para los efectos del párrafo anterior, se

consideran planes personales de retiro,

aquellas cuentas o canales de inversión,

que se establezcan con el único fin de

recibir y administrar recursos destinados

exclusivamente para ser utilizados cuando

el titular llegue a la edad de 65 años o en

los casos de invalidez o incapacidad del

titular para realizar un trabajo personal

remunerado de conformidad con las leyes

de seguridad social, siempre que sean

administrados en cuentas individualizadas

por instituciones de seguros, instituciones

de crédito, casas de bolsa, administradoras

de fondos para el retiro, sociedades

distribuidoras integrales de acciones de



fondos de inversión o sociedades

operadoras de fondos de inversión con

autorización para operar en el país,

siempre que obtengan autorización previa

del Servicio de Administración Tributaria y

cumplan los requisitos y las condiciones

para mantener su vigencia, en los términos

que para tal efecto establezca dicho

órgano desconcentrado mediante reglas

de carácter general. En el caso de que los

planes personales de retiro sean

contratados de manera colectiva, se

deberá identificar a cada una de las

personas físicas que integran dichos

planes, además de cumplir con los

requisitos que para tal efecto establezca el

Servicio de Administración Tributaria

mediante reglas de carácter general. En

estos casos, cada persona física estará

sujeta al monto de la deducción a que se

refiere el párrafo anterior.

[...]

SENADORES
CIUDADANOS

VI. a VIII. [...] VI. a VIII.

El monto total de las deducciones que

podrán efectuar los contribuyentes en los

términos de este artículo, no podrá

exceder de la cantidad que resulte menor

entre cinco veces el valor anual de la

Unidad de Medida y Actualización, o del

15% del total de los ingresos del

contribuyente, incluyendo aquéllos por los

que no se pague el impuesto. Lo dispuesto

El monto total de las deducciones que

podrán efectuar los contribuyentes en los

términos de este artículo, no podrá

exceder de la cantidad que resulte menor

entre cinco veces el valor anual de la

Unidad de Medida y Actualización, o del

15% del total de los ingresos del

contribuyente, incluyendo aquéllos por los

que no se pague el impuesto. Lo dispuesto



SENADORES
CIUDADANOS

en este párrafo no será aplicable

tratándose de la fracción V de este

artículo.

en este párrafo no será aplicable

tratándose de las fracciones III y V de este

artículo.

Senado de la República

LXV Legislatura

Grupo Paríaníientario de Movimiento Ciudadano

qctu^ 2021

Sen. Vero ga< reta



BancadaNaranja

Sen. Olga Sánchez Cordero Dávila,

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Senadores,

PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 201 y 202 del Reglamento del Senado de la República, los suscritos,

integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano presentamos ante esta Soberanía la

reserva de adición de un Artículo Quinto transitorio a las disposiciones transitorias de la Ley del

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios correspondiente al Dictamen de las Comisiones

Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos Segunda, por el que se Reforman,

Adicionan Y Derogan Diversas Disposiciones De La Ley Del Impuesto Sobre La Renta, De La Ley Del

Impuesto Al Valor Agregado, De La Ley Del Impuesto Especial Sobre Producción Y Servicios, De La Ley

Federal Del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, Del Código Fiscal De La Federación Y Otros

Ordenamientos.

Texto del dictamen Propuesta de modificación

Artículo Quinto. Sin correlativo. Artículo Quinto. Para los efectos de lo dispuesto

en los artículos 3o. fracción IV, XXXVIII y el

artículo 19 fracciones XV y XVIII; con relación a

los artículos 2, fracción 1, A, y el artículo 8 de la

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y

Servicios; correlacionado al artículo 24 de la Ley

de Productos Orgánicos, serán exentos, los

productos orgánicos certificados en términos de

ley; y cumplan con los siguientes factores:

1. Sea un negocio familiar y/o pequeño

productor en términos de la Ley de Productos

Orgánicos;

2. El producto sea derivado de materia prima

orgánica, de producción convencional o

silvestre;

3. El producto sea elaborado con base a

conocimientos tradicionales o ancestrales

reconocidos; y
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4. La producción de la materia prima se realice

en tierras de propiedad social.

Además los negocios familiares y/o pequeños

productores en situación de pobreza y rezago

social sean de regiones, comunidades indígenas

o municipios reconocidos.

Senado de la República

LXV Legislatura

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Octubre 2021
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RESERVA AL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO

DE LA MINUTA QUE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO

SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO
ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS, DE LA
LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES

NUEVOS, DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION Y

OTROS ORDENAMIENTOS

SEN. OLGA SANCHEZ CORDERO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL SENADO DE LA REPÚBLICA
PRESENTE.-

Quien suscribe Verónica Martínez García, senadora integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, de la LXV Legislatura del H. Congreso de la Unión, con
fundamento en los artículos 200, 201 y 202 del Reglamento del Senado de la República,
sometemos a la consideración de esta Asamblea, la presente reserva al artículo 27 del Código
Fiscal de la Federación en los siguientes términos:

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION

TEXTO DEL DICTAMEN TEXTO PROPUESTO

Artículo 27.

A. Las personas físicas mayores de edad
deberán solicitar su inscripción al Registro
Federal de Contribuyentes. Tratándose de
personas físicas sin actividades económicas,
dicha inscripción se realizará bajo el rubro
"Inscripción de personas físicas sin actividad
económica", conforme al Reglamento de este
Código, por lo que no adquirirán la obligación
de presentar declaraciones o pagar
contribuciones y tampoco les serán
aplicables sanciones, incluyendo la prevista
en el artículo 80, fracción 1, de este Código.

Artículo 27.

A. Las personas físicas mayores do odad
deberán solicitar su inscripción al Registro
Fodoral do Contríbuyontos. Tratándose do

Código, por lo que no adquirirán la obligación
de—presentar—doclaracioncs—o—pagar
contribucionos—y—tampoco—les—serán

on el articulo 80, fracción 1, de oste Código

Senado de ¡a República, Ciudad de México, a veintiséis de octubre de dos mil veintiuno.

SUSCRIBE
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RESERVA AL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO

DE LA MINUTA QUE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO

SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO
ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS, DE LA
LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES

NUEVOS, DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION Y
OTROS ORDENAMIENTOS

SEN. OLGA SANCHEZ CORDERO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL SENADO DE LA REPÚBLICA
PRESENTE.-

Quien suscribe Verónica Martinez Garcia, senadora integrante del Grupo Pariamentano del
Partido Revolucionario institucional, de la LXV Legislatura del H. Congreso de la Unión, con
fundamento en los articulos 200, 201 y 202 del Reglamento del Senado de la República,
sometemos a la consideración de esta Asamblea, la presente reserva al articulo 113-E de la
Ley del Impuesto sobre la Renta en los siguientes términos:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

TEXTO DEL DICTAMEN TEXTO PROPUESTO

Articulo 113-E.

No podrán aplicar lo previsto en esta
Sección las personas fisicas a que se refiere
el primer párrafo de este artículo en los
supuestos siguientes:

I.-Sean socios, accionistas o integrantes de
personas morales o cuando sean partes
relacionadas en los términos del articulo 90

de esta Ley.

II. Sean residentes en el extranjero que
tengan uno o varios establecimientos
permanentes en el país.

Articulo 113-E. ...

No podrán aplicar lo previsto en esta
Sección las personas físicas a que se refiere
el primer párrafo de este artículo en los
supuestos siguientes:

personas morales o cuando sean partos

de esta Ley.

1. Sean residentes en el extranjero que
tengan uno o varios establecimientos
permanentes en el país.
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RESERVA AL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO

DE LA MINUTA QUE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO

SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO
ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS, DE LA
LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES

NUEVOS, DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION Y

OTROS ORDENAMIENTOS

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

TEXTO DEL DICTAMEN TEXTO PROPUESTO

III. Cuenten con ingresos sujetos a
regímenes fiscales preferentes.

IV. Perciban los ingresos a que se refieren las
fracciones III, IV, V y VI del artículo 94 de esta
Ley.

Las personas físicas que se dediquen
exclusivamente a las actividades agrícolas,
ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos
ingresos en el ejercicio no excedan de
novecientos mil pesos efectivamente
cobrados, no pagarán el impuesto sobre la
renta por los ingresos provenientes de dichas
actividades. En caso de que los referidos
ingresos excedan dicho monto, a partir de la
declaración mensual correspondiente se
deberá pagar el impuesto conforme al Título
IV, Capítulo II, Sección IV de esta Ley, en los
términos que se determine mediante reglas
de carácter general que al efecto emita el
Servicio de Administración Tributaria.

I I. Cuenten con ingresos sujetos a regímenes
fiscales preferentes.

III. Perciban los ingresos a que se refieren las
fracciones III, IV, V y VI del artículo 94 de esta
Ley.

Las personas físicas que se dediquen
exclusivamente a las actividades agrícolas,
ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos
ingresos en el ejercicio no excedan de un
millón doscientos mil pesos efectivamente
cobrados, no pagarán el impuesto sobre la
renta por los ingresos provenientes de dichas
actividades. En caso de que los referidos
ingresos excedan dicho monto, a partir de la
declaración mensual correspondiente se
deberá pagar el impuesto conforme al Título
IV. Capítulo II, Sección IV de esta Ley, en los
términos que se determine mediante reglas
de carácter general que al efecto emita el
Servicio de Administración Tributaria.

Senado de la República, Ciudad de México, a veintiséis de octubre de dos mil veintiuno.

SUSCRIBE
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RESERVA AL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO

DE LA MINUTA QUE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO

SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO
ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS, DE LA
LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES

NUEVOS, DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION Y
OTROS ORDENAMIENTOS

SEN. OLGA SANCHEZ CORDERO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL SENADO DE LA REPÚBLICA
PRESENTE.-

Quien suscribe Verónica Martínez García, senadora integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, de la LXV Legislatura del H. Congreso de la Unión, con
fundamento en los artículos 200, 201 y 202 del Reglamento del Senado de la República,
sometemos a la consideración de esta Asamblea, la presente reserva al articulo 151 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta en los siguientes términos:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

TEXTO DEL DICTAMEN TEXTO PROPUESTO

Artículo 151. ...

I. alV..:.

V. Para los efectos del párrafo anterior, se
consideran planes personales de retiro,
aquellas cuentas o canales de inversión, que
se establezcan con el único fin de recibir y
administrar recursos destinados

exclusivamente para ser utilizados cuando el
titular llegue a la edad de 65 años o en los
casos de invalidez o incapacidad del titular
para realizar un trabajo personal remunerado
de conformidad con las leyes de seguridad
social, siempre que sean administrados en
cuentas individualizadas por instituciones de
seguros, instituciones de crédito, casas de
bolsa, administradoras de fondos para el
retiro, sociedades distribuidoras integrales de
acciones de fondos de inversión o

sociedades operadoras de fondos de
inversión con autorización para operar en el
país, siempre que obtengan autorización
previa del Servicio de Administración
Tributaria y cumplan los requisitos y las
condiciones para mantener su vigencia, en
los términos que para tal efecto establezca
dicho órgano desconcentrado mediante
reglas de carácter general. En el caso de que

Articulo 151. ...

i. a IV....

V. Para los efectos del párrafo anterior, se
consideran planes personales de retiro,
aquellas cuentas o canales de inversión, que
se establezcan con el único fin de recibir y
administrar recursos destinados

exclusivamente para ser utilizados cuando el
titular llegue a la edad de 65 años o en los
casos de invalidez o incapacidad del titular
para realizar un trabajo personal remunerado
de conformidad con las leyes de segundad
social, siempre que sean administrados en
cuentas individualizadas por instituciones de
seguros, instituciones de crédito, casas de
bolsa, administradoras de fondos para el
retiro, sociedades distribuidoras integrales de
acciones de fondos de inversión o

sociedades operadoras de fondos de
inversión con autorización para operar en el
país, siempre que obtengan autorización
previa del Servicio de Administración
Tributaria y cumplan los requisitos y las
condiciones para mantener su vigencia, en
ios términos que para tal efecto establezca
dicho órgano desconcentrado mediante
reglas de carácter general. En el caso de que
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RESERVA AL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO

DE LA MINUTA QUE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO

SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO
ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS, DE LA
LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES

NUEVOS, DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION Y

OTROS ORDENAMIENTOS

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

TEXTO DEL DICTAMEN TEXTO PROPUESTO

los planes personales de retiro sean
contratados de manera colectiva, se deberá

identificar a cada una de las personas físicas
que integran dichos planes, además de
cumplir con los requisitos que para tal efecto
establezca el Servicio de Administración

Tributaria mediante reglas de carácter
general. En estos casos, ca da persona física
estará sujeta al monto de la deducción a que
se refiere el párrafo anterior.

VI. a VIII. ...

El monto total de las deducciones que
podrán efectuar los contribuyentes en los
términos de este articulo no podrá exceder
de la cantidad que resulte menor entre cinco
veces el valor anual de la Unidad de Medida

y Actualización, o del 15% del total de los
ingresos del contribuyente, incluyendo
aquéllos por los que no se pague el impuesto.

Lo dispuesto en este párrafo no será
aplicable tratándose de la fracción V de este
artículo.

los planes personales de retiro sean
contratados de manera colectiva, se deberá

identificar a cada una de las personas físicas
que integran dichos planes, además de
cumplir con los requisitos que para tal efecto
establezca el Servicio de Administración

Tributaria mediante reglas de carácter
general. En estos casos, ca da persona física
estará sujeta al monto de la deducción a que
se refiere el párrafo anterior.

VI. a VIII. ...

El monto total de las deducciones que
podrán efectuar los contribuyentes en los
términos de este articulo no podrá exceder
de la cantidad que resulte menor entre cinco
veces el valor anual de la Unidad de Medida

y Actualización, o del 15% del total de los
ingresos del contribuyente, incluyendo
aquéllos por los que no se pague el impuesto.

Lo dispuesto en este párrafo no será
aplicable tratándose de la fracción III y V de
este artículo.

Senado de la República, Ciudad de México, a veintiséis de octubre de dos mil veintiuno.

SUSCRIBE
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Ciudad de México o 26 de octubre de 2021.

Sen. Olga Sánchez Cordero Dáviía
Presidenta de la Mesa Directiva del Senado de la República
PRESENTE.

Quien suscribe, Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz, o nombre de ios y los Senadores
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en el Senado de la
República de la LXV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 200, 201, 202 y demás relativos del Reglamento del Senado de lo
República, someto a la consideración del Pleno de esta Cámaro, lo
siguiente RESERVA que reforma el último párrafo del artículo 151 de lo Ley del
Impuesto Sobre la Rento; poro su discusión y votación en lo particular, o fin
de que dicho reserva seo incorporada en el dictamen correspondiente. Lo
anterior, al tenor de las siguientes:

CONSIDERACIONES

El Gobierno Federal continua con su intención de desmantelar o las

Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), limitando los donativos a
entidades autorizadas y creando un límite global poro deducciones
personales, lo que afectará directamente su trabajo filantrópico,
cumpliendo con muchas tareas que el gobierno no ha logrado hacer.

Con menores recursos, los OSC tendrán menos posibilidades de realizar su
labor, perdiéndose miles de empleos de personas que trabajan en ellos,
pero aún peor, miles de personas en distintos situaciones de vulnerabilidad
perderán el único apoyo con el que cuentan en su condición, como niñas
y niños con cáncer o mujeres violentados.

De acuerdo o un grupo de OSC, esto aprobación afectará negativamente
o personas beneficiarios del trabajo de más de 5,100 OSC que son
donotorias autorizadas para emitir recibos deducibles del ISR en rubros ton
relevantes como lo asistencia, lo educación, lo cultura y el medio ambiente,
entre muchos otros.

Las organizaciones dejarán de percibir más de 8,000 millones de pesos
provenientes de donativos de personas físicas nocionales y que hoy destinan
o lo realización de actividades osistencioles, principalmente.

X'
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL
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Cerca de 2,000 organizaciones serían las más perjudicadas, pues entre el
30% y el 100% de sus ingresos totales proviene de donaciones de personas.
Las donatarias temen que se desincentive a las personas físicas a hacer
donativos, lo que impactaría directamente en los programas de apoyo de
los ose a los más necesitados.

Rechazamos la propuesta que pretende limitar los donativos a entidades
autorizadas y crear un Límite Global para Deducciones Personales que
afectará directamente a las OSC cuyo trabajo filantrópico es clara muestra
del valor de solidaridad y que cumple con muchas tareas que el gobierno,
históricamente, no ha logrado hacer. Esta iniciativa tendría un impacto
devastador puesto que se perderán miles de empleos de personas que
trabajan ahí, pero aún peor, miles de personas en distintas situaciones de
vulnerabilidad, perderán lo que, para muchos, es el único apoyo con el que
cuentan en su condición.

En Acción Nacional continuaremos defendiendo a la sociedad civil de este

país de la ofensiva inhumana e injustificada que esfe gobierno está
lanzando contra ella.

Las modificaciones concretas, quedarían en los términos siguientes:

Texto Dictamen Texto Propuesto

Artículo 151....

l.aVIll....

El monto total de las deducciones

que podrán efectuar los
contribuyentes en los términos de
este artículo, no podrá exceder de
la cantidad que resulte menor entre
cinco veces el valor anual de la

Unidad de Medida y Actualización,
o del 15% del total de los ingresos del
contribuyente, incluyendo aquéllos

Artículo 151....

I. a VIII. ...

El monto total de las deducciones

que podrán efectuar los
contribuyentes en los términos de
este artículo, no podrá exceder de
la cantidad que resulte menor entre
cinco salarios mínimos generales
elevados al año, o del 15% del total

de los ingresos del contribuyente,
incluyendo aquéllos por los que no

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
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Texto Dictamen Texto Propuesto
por los que no se pague el impuesto.
Lo dispuesto en este párrafo no será
oplicabíe tratándose de la fracción
V de este artículo.

se pague el impuesto. Lo dispuesto
en este párrafo no será aplicable
tratándose de las fracciones III y V
de este artículo.

Atentamente,
Solón de Sesiones del Senado de la República a 26 de octubre de 2021.

Sen. Berttia,Xóchiitl Gálvez Ruiz

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

www.pan.senado.gob.mx. Tel; 53A5 3000, ext. 5984: correo: moí$es.gomez@senado.gob.mx
Reforma 135, esq. Insurgentes Centro, piso 1; Col. Tabacalera. Ale. Cuauhtémoc, CdMx. CP. 06030



LXV
LEGISLATURA

CRUPO PARLAMENTARIO

SENADO DE LA REPÚBLICA

'1 •

CCX)RD!NACÍON DE ASESORES

CCORDINACIÓN DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

Ciudad de México o 26 de octubre de 2021.

Serí>04|^a Sánchez Cordero Dávila
PresÍdenTo-<4e la Mesa Directiva del Senado de la República
PRESENTE.

Quien suscribe, Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz, o nombre de los y los Senadores
del Grupo Parlamentario del Portido Acción Nocional en el Senado de la
República de la LXV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 200, 201, 202 y demás relativos del Reglamento del Senado de lo
República, someto a lo consideración del Pleno de esta Cámara, la
siguiente RESERVA que elimina el último párrafo del Apartado A, del artículo
27, y se elimina la fracción VI del artículo Noveno Transitorio del Código
Fiscal de la Federación; para su discusión y votación en lo particular, a fin de
que dicha reserva sea incorporada en el dictamen correspondiente. Lo
anterior, al tenor de las siguientes:

CONSIDERACIONES

El establecimiento obligatorio de lo inscripción en el Registro Federal de
Contribuyentes representa un retroceso paro el régimen de libertades que
caracterizó a nuestro modelo republicano. Bajo el pretexto de las
consecuencias derivadas de la pandemia por COVID-19, se pretende
empadronar obligatoriamente a todos las y los ciudadanos mayores de 18
años.

Es falso que la imposición de esto obligación contribuya o que las personas
mayores de 18 años cuenten con beneficios como el acceso a la firma
electrónica, lo cual puede ser solicitado por quien lo requiero en cualquier
momento. Implico el control de datos delicados como los relativos o las
cuentas bancarias de las personas, lo cual permite establecer un historial de
ingresos pese a que los personas encuentren económicamente inactivas.

Se trata de una obligación onerosa pora las y los ciudadanos de
comunidades con difícil acceso territorial o sin acceso o internet, para
quienes no representa ningún beneficio y sí una carga adicional.

Es una clara medida que se inserta en el terrorismo fiscal, el Cobierno Federal
podrá hacer uso del Registro Federal de Contribuyentes como un padrón

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
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poblocionol para intimidar y extorsionar hasta a ios más jóvenes, con tal de
conseguir más recursos para sus caprichos, dilapidando el dinero de los
mexicanos.

Nos oponemos firmemente a que ios datos personales de quienes no
realizan actividades empresariales ni económicas sean usados de forma
arbitraria o para intimidar a la ciudadanía, por lo que, desde Acción
Nacional, defendemos a la juventud mexicana y decimos

¡NO al terrorismo fiscal!

Las modificaciones concretas, quedarían en los términos siguientes:

Texto Dictamen
Artículo 27....

Texto Propuesto
Artículo 27....

Las personas físicas mayores de
edad deberán solicitar su

inscripción al Registro Federal de
Contribuyentes. Tratándose de
personas físicas sin actividades
económicas, dicha inscripción se
realizará bajo el rubro "Inscripción
de personas físicas sin" actividad
económica", conforme al

Reglamento de este Código, por lo
que no adquirirán la obligación de
presentar declaraciones o pagar
contribuciones.
Artículo Noveno. En relación con las

modificaciones al Códiqo Fiscal de

Va r •

^ ^I 1/7r JO ol / áce-(j.

Artioulo/Noveno. En relación con las

modificaciones al Códiao Fiscal de
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Texto Dictamen Texto Propuesto
la Federación a que se refiere ef la Federación a que se refiere el
Artículo Octavo de este Decreto, se Artículo Octavo de este Decreto, se
estará a lo siguiente: estará a lo siguiente:

la V.... laV....

VI. Para los efectos de lo previsto
en el artículo 27, Apartado A,
párrafo quinto del Código Fiscal de
la Federación, la inscripción al
Registro Federal de Contribuyentes
de personas físicas mayores de
edad que no realicen alguna
actividad económica se entenderá

que no genera obligaciones fiscales
hasta en tanto se incorporen a
alguno actividad económica, por lo
que no dará lugar a la aplicación
de sanciones.

VI. SE ELIMINA.

Atentamente,

Solón de Sesiones del Senado de la República a 26 de octubre de 2021

Sen. Bertha Xóchiti Gólvez Ruiz

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL
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Ciudad de México a 26 de octubre de 2021

Senadora Olga Sánchez Cordero

Presidenta de la Mesa Directiva

Senado de la República

PRESENTE

Quien suscribe, Senadora Xóchitl Gálvez Ruiz, integrante del Grupo Parlamentario del

Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 200, 201, 202 y

demás relativos del Reglamento del Senado de la República, someto a la consideración del

Pleno de esta Cámara, la siguiente RESERVA al DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN

Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS ORDENAMIENTOS.

Propongo modificar el artículo 27 del Código Fiscal de la Federación del dictamen, para

quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 27....

A. ...

Las personas físicas mayores de edad

deberán solicitar su inscripción al

Registro Federal de Contribuyentes.

Tratándose de personas físicas sin

actividades económicas, dicha

inscripción se realizará bajo el rubro

"Inscripción de personas físicas sin

actividad económica", conforme al

Reglamento de este Código, por lo que

no adquirirán la obligación de presentar

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 27....

A. ...

Con el propósito de ampliar el universo de

contribuyentes, las personas físicas

mayores de edad deberán solicitar su

inscripción al Registro Federal de

Contribuyentes.

Tratándose de personas físicas sin

actividades económicas, dicha inscripción

se realizará bajo el rubro "Inscripción de

personas físicas sin actividad económica",

conforme al Reglamento de este Código,



declaraciones o pagar contribuciones y por lo que no adquirirán la obligación de

tampoco les serán aplicables sanciones, presentar declaraciones o pagar

incluyendo la prevista en el artículo 80, contribuciones y tampoco les serán

fracción 1, de este Código. aplicables sanciones, incluyendo la prevista

en el artículo 80, fracción 1, de este Código.

B. ... B. ...

1 a X. ... 1 a X. ...

C. ... C. ...

1 a XIII. ... 1 a XIII. ...

D. ... D. ...

1 a VIII. ... 1 a VIII. ...

Senadora Xld Gálvez Ruiz


